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Magni est enim atque parstrenui an imi , v e l 
p á r v u l a s civitatis res carandas suscipere* 
Plutarc. in Pol i t . ad Traj. Imper. 



Extracto de las dictas de la Sociedad de Segó-
v i a desde 1 ° de Enero de 1786 , hasta f m 
de Diciembre de 1791 ; compuesto por el Vi~ 
ce-Secretario Don Juan Manuel Munarr iz , y 
leido en úunta general, celebrada el 30 de E n e 

ro de 1792 , por el Secretario Don 
Francisco Rubio 

SEÑORES. 

^Ulas Actas de la Sociedad, de que se vá á dar 
noticia , comprehenden un periodo de tiempo tan 
extendido , que incurriríamos en la nota de moles
tos si quisiésemos referirlas individualmente. Por eso, 
dexando á parte las cosas de menos entidad , nos 
contentaremos con leer á la Junta un extracto abre
viado de los asuntos mas principales ocurridos en es
te intermedio. Esperamos que ellos por sí mismos 
serán bastante para conciliarse la atención de los 

Por ausencia del primer Secretario se encargó el 
segundo de la formación de este Extracto. 

Tom, I F . a 
\ 
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oyentes, y aun para recrear el gusto de los buenos 

Ciudadanos, y absolutamente de todos los que no 

miren con una fria ó culpable indiferencia los inte

reses de la causa pública. 

. 
• 
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C L A S E D E F A R I C A S . 

i 

JFdhrica. de Paños de Segovla. 

os cinco planes siguientes manifiestan las pie
zas, ramos y varas de paños que ha hecho mensual-
mente la Fábrica antigua de esta Ciudad en los años 
de 1786 y siguientes hasta el de 1790 inclusive; 
y los otros cinco que les subsiguen, demuestran los 
que en los mismos años se han construido en la Fá
brica del Socio Or t iz de Paz. 

Año de 1786. 

Meses. Paños. Ramos. Varas, 

Enero 3 7 1 - 4-592. é . . . 16.073.? 
Febrero 364.. . 4 . 579. 16.028.* 

Marzo 446. . . 5 .541. . . . i 9 « 3 9 3 . 2 
Abr i l 418. . . 5.239.5... 1 8 . 3 3 8 . Í 

Mayo 396 . . . 4.999. 17.496. a 

Junio 393— 4-930- — I7-25 5-



(4) 
Ju l io . , . . . 4 I7 . ' « S ' Z S J » 

Agosto 2^6. . . 2. 922. 

18.399. é 
IO ,22y, 

3.863. o- 520. Septiembre 309'«-
Octubre 343"» 4 .275 . f . . . 14 .964.^ 

Noviembre .. 3 5 1 ' " 4-344' ••• 15.204. 
Dic iembre . . S11)**» 3-959-2... 13.858. 

4.359. . .54.502. á- . . 190 .758 . I 

Jtíio de 1 
Enero 318.. . 
Febrero 328.. . 

Marzo 433-
A b r i l 425.. . 

Mayo . 364.. . 

Junio 393... 

Julio 359— 
Agosto 229.. . 
Septiembre . . . . . . . 290.. . 
Octubre 378.-. 
Noviembre 3^3* 
Diciembre 339-

787. 
3.962. 
4.073. f . . . 
5 .451. . . . 
5.359. . . . 
4 . 5 4 3 . ^ . . 
4 .932. . . . 
4.512. é . . . 
2.880. 
3.613. . . . 

4.710. i 
4.470. . 

4^49^ • 

11.887. á 

11.220. é 

l6 -353-
16.067. 

13.630.-1 
13.796. 

I 3 - 5 3 7 ' ^ 
08.641.2 

10.839. 

13.410. 
12.747. 

4 .219. . ,52.757. . . .157.271, 
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Año de 1788. 

E n e r o . . . . . 306.. . 3 . 8 7 5 . 1 1 . 6 2 6 . 5 
Febrero 364-" 4-588. . . . 13.764. 

Marzo 33o— 4- I78- — I2-534-
Abr i l 404. . . 5.062. . . . 15.186. 

Mayo 3 4 9 - 4 - 3 4 5 • — I3-035* 
Junio 3^9- - 4-883- 14.649. 

Julio 348— 4-39 : i - ^ - - I3-I77-2: 
Agosto 268.. . 3.383, . . . 10.149. 

S e p t i e m b r e . . . . . . . 334. . . 4.189 .5. . . 12 .568 . i 

Octubre 368. . . 4 . 6 1 1 . . . . 13.833. 
Noviembre . 356--. 4*5*>£- '« I3-55^.a 
Diciembre 339- - 4 ^ 3 . . . . 12.699. 

4.155. . .52.258. . . .156.774. 

• 11 aa— 1 I ~ I • 1 1 1 . isságí'igia — B I S 

^ I 7 8 9 . . 

Enero 304.. . 3.854. . . . 11.562. 

Febrero . 337. . . 4 .255. 12.765. 

Marzo. . . . . . . . . . 392. . . 4 .979. . . . 14.937. 

A b r i l , 413. . . 5*i-84#f ..- J5.5 53. é 

Mayo 385.. . 4^756.5... 14.269. i 

-
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Junio 373— I 3 ' 9 4 5 - ^ 
Ju l io . 367. . . 4.470. . . . 13.410. 

A g o s t o . . . . . . . 253"» 3-102. . . . 09.306. 

Septiembre, .. . . . . . 333 ' - ' 4.070 12.2,10. 

O c t u b r e . . , . 395- ' 4 ^ 9 0 . . . . 14.670. 

Noviembre 32.6... 4.048. ... i a . 1 4 4 . 

Diciembre 338--- 4 .1B7. . . . 1^.561. 

4.216.. .52.444. t . . . i 5 7 . 3 3 3 . é 

j&tú de 1790. 

Enero . . . . . . . . . . 329. . . 4.009. i . . . 12.02,8.i 

Febrero 35^. . . 4 .412. é . . . 1 3 . 2 3 7 . é 

Marzo. 464. . . 5.744. . . . 17.232. 
A b r i l 444. . . 5.482,. . . . 16.446. 
Mayo 358. . . 4 .454. . . . 13.362. 
Junio 364 . . . 4 .490. . . . 13.470. 
Jul io ,. . . . . . 375.. . 4.680. . . . 14.040. 
Agosto 267. . . 3.234. . . . 09.702. 
Septiembre 352. . . 4.266. . . . 12.798. 

Octubre 3 7 4 » " 4 - 5 3 4 ' ^ . " *o'603'* 
Noviembre. 396.. . 4 .870.2. . . 14.61 i . f 
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Diciembre 3 - 9 4 6 - 1 1 . 8 3 9 . ^ 

4 .399. . . 54.1^3. 4.. . 162.370. 

Fábrica de Don Laureano Ortiz de Paz. 

Paíws. Ramos. Vaftíí, 

{•Superfinos... 21 5.... 2.150.. . . 6 .925. 
Bn, 1786.< ^ O ^ r 

(^Comunes.... 732. . . . 9.399... .32.696.5 

{Superfinos... 220. . . . 2 .200. . . .10.68^ '^ 

Comunes.... 6 1 1 . . . . 7.943.. . .36.660. 

(Superfinos... 212 . . . . 2.120.. . .10.277. f 
En 1788 .^ 

(^Comunes.... 772. . . .10.036. . . .46.320. 

^ _ CSuperfínos.. . 105.. . . 1.050.... 0.422.2 
En 1789.^ ^ ' 

^Comunes.... 723.. . . 9.399.. . .43.380. 

En 1790 í^uPer^nos"# I94«».'' I . 940 . . . . 9.287. 
^Comunes.... 574. . . . 7 .462. . . .34.440. 

Estos Planes manifiestan que en el año comim 
resultante de dicho quinquenio se han fabricado en 
Segovia 212.959 varas de p a ñ o : 17.229 menos que 
í n los anteriores de 84 y 85 , á causa quizá del ma-
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yor precio á que posteriormente se han vendido las 
lanas. 

A fin de facilitar los progresos de estas manufac
turas, la Sociedad, bien informada de los obstáculos 
que contra ellos presentan las Ordenanzas de la Fá
brica antigua de Segovia , hizo á la Superioridad la 
representación siguiente. 

La Real Sociedad Económica de Segovia hace 
presente á V . E. con el debido respeto, como ha-
ce ya mas de 34 años que por la Superioridad se 
ha reconocido que las Ordenanzas de esta Fábrica 
de Paños son perjudiciales al adelantamiento de la 
misma Fábr i ca ; y para remediar estos perjuicios 
vino á esta Ciudad de orden del Ministerio D o n 
Antonio deUlloa, y propuso el año de 1753 otras 
Ordenanzas , las quales parece no merecieron la 
aprobación superior. Posteriormente el Señor D o n 
Miguel de Muzquiz con fecha de 22 de Septiem-
bre de 1770 comunicó Real Orden para que estos 
Fabricantes hiciesen nuevas Ordenanzas , y las re-
mitiesen para su aprobación á la Junta de Comer-

%, ció y Moneda , como se hizo en 2.6 de Abr i l de 
»» 1777 , sin que hasta ahora se haya resuelto sobre 
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^ellas: lo qual visto por los mismos Fabricantes re-

cunieron á S. M . con fecha de 19 de Septiembre 
^, de 1783,proponiendo medios para estimular la apli-

cacion y perfección de los paños de Segovia; y es-
te recurso vino á informe de este Caballero Inten-

^ dente, quien lo desempeñó con el mayor zelo, y 
con conocimiento de la Sociedad propuso en Mar-

„ zo de 1784 á la Junta de Comercio las providen-
cias que convendria tomar para adelantar estas fá-
bricas, y dexar á sus operarios con una prudente 
libertad: como todo consta muy por menor ene! 
primer Tomo de las Memorias de este pat r ió t ico 
Cuerpo desde la pag. 268 hasta el fin. 

Estos hechos, el consentimiento unánime de 
„ todos los Ministros de S. M . que han examinado 
, , las Ordenanzas que gobiernan actualmente esta ía-

brica, las trabas que oprimen y contienen la apl i -
„ cacion é industria de sus operarios, y la justa Ü-
9, bertad que desfruta Don Laureano Or t i z de Paz 
„ en este mismo Pueblo, todo esto examinado por 

la Sociedad con la atención debida , la ha obliga-
, , do á representar tres veces á la Junta de Comercio 
„ y Moneda solicitando que se liberte de las trabas 

tóm. ir. h 
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„ que la oprimen á una Fábrica tan antigua y digna 
de ser atendida, pues sin embargo de los violentos 
golpes que ha sufrido y de la esclavitud en que 
gime , se ha conservado en todos tiempos. A la 
tercera representación de la Sociedad contexto la 
Real Junta de Comercio , ofreciendo despachar 
con la mayor brevedad las nuevas Ordenanzas; pe-

„ ro no habiéndose verificado todavía esto, y sí pu-
blicádose con fecha de 11 de Septiembre de 178 5 

^una Real Cédula del mismo Tribunal, por la que 
S. M . se dignó entregar á los cinco Gremios ma-

„ yores de Madrid las Reales Fábricas de p a ñ o s , y 

otros texidos de lana de la Villa de Ezcaray, para 
, , que las administren de su cuenta por espacio de 

veinte años, concediendo á estos nuevos Adminis-
tradores una libertad absoluta en la dirección de 
todos sus obrages, & c . la Sociedad en su vis-

„ ta ha acordado que representemos á V . £ . sol i -
„ citando iguales ó semejantes gracias para estos Fa-

bricantes, pues de lo contrario será imposible que 
prosperen, y muchos destirarán sus caudales á otros 
giros con perjuicio manifiesto y muy considerable 
de la causa públ ica . 



( H 
& La Sociedad ha demostrado en el lugar citado 

„ desús Memorias, en las pág. 186,196, 1 9 7 7 198 
del mismo Tomo y en otras partes la necesidad 
que hay de dexar al Fabricante en libertad para 
que se perficionen nuestras manufacturas; por lo 
mismo, y porque se halla bien enterada del recto 
y sabio modo de pensar de V . E . , no se detiene erv 

„ demostrar una verdad reconocida al presente tal 
por todos los buenos Pol í t icos . Pero el interés que 
debe tomar en el adelantamiento de una Fábr ica 
tan importante como la de Segovía , no permite 

„ dexar de hacer dos reflexiones sobre la citada Real 
C é d u l a , las quales persuaden y convencen la jus-
ticia de la solicitud. 

„ La primera es, que por el art. 9 de dicha Real 
I , Cédula se concede libertad de todos los derechos 

Real y Municipales á los ingredientes de tintes que 
para el consumo de dichas Fábricas se introduzcan 
de fuera , y vengan de los Dominios de Indias; é 

a, igual franqueza se concede á las manufacturas de 
^ la misma Fábrica, que conforme al Reglamento del 
„ libre Comercio á los Puertos habilitados de A m é -

rica , se exportasen en navios Nacionales. 
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La Sociedad entiende que todas las Fábricas 

del Reyno son acreedoras á obtener iguales gracias, 
y que sobre todas lo es la Fábrica de Segovia por su 
antigüedad , y por los servicios que ha hecho alEs-
tado. Estos constan de sus Privilegios y A r c h i v o , 
y su antigüedad es digriA de atenderse, porque en 
una manufactura tan difícil y complicada como la 
de un paño , nadie puede períicionarla sino los 
Fabricantes de profesión , esto es, aquellos que se 
han criado desde niños entre la lana y sus opera-
ciones; y por consiguiente si se desea adelantar es-
te artefacto, es preciso promover á los que sabrán 
executarlo. Quien quiera convencerse de esta ver-

dad no tiene mas que presentar algunas muestras 
de paños de distintas clases á qualquiera que no sea 
Fabricante , y verá como en la suposición de ser 
corta la diferencia no llega á percibirla, y muchí? 

„ menos á explicar en qué consiste é s t a , si es reme-
diable, si depende de la calidad de la lana, sí de la 

9, maniobra , &:c. La segunda reflexión resulta del 
contexto de los artículos 11 y 12, de la misma C é -

5, dula: en el 11 se expresa que la D i p u t a c i ó n de los 

9i Gremios gozará una libertad absoluta en la direc-



cien de todos sus obrages, estándose á las opera-
clones de lanas, sus mezclas, disposición de tela-
res , p?ynes, y demás mutaciones que tenga por 
precisas y convenientes al logro de la invención é 
imitación ventajosa á que se aspira de las mejores 
manufacturas de Países extrangeros. Y en el 12 se 
insiste sobre lo importante que es esta justa liber-

5, tad para el adelantamiento déla industria, y sepre-
viene que para evitar los graves perjuicios y que-
jas que necesariamente se seguirían de la confusión 
de las manufacturas fabricadas libremente ó sin ley, 

i , se ponga en estas un sello distinto que diga FábrU 
ca libre, y se señale la cuenta arbitraria, número de 
hilos con que se hayan texido, & c . Es forzoso con-

, , venir en que lo que se concede por estos dos a r t í -
culos es de suma entidad é importancia para el 

„ adelantamiento de la industria , pero la Sociedad 
juzga que si la libertad en manos del Fabricante es 

st provechosa , en ninguna lo será mas que en la del 
í . Fabricante inteligente, quien por medio de su ha*-

bilidad podrá hacer lo que sea imposible á un princi. 
piante. Además si la libertad pudiera ser perjudicial 

9, en manos de algún Fabricante, en ninguno pudiera 



(14) 
„ serlo mas que en la de la Diputac ión de los cinco 

Gremios, por ser los únicos vendedores de los géne-
ros en Madrid.El Fabricante particular vende al Co-

j , merciante que entiende medianamente, y así tiene 
que trabajar con perfección si quiere vender sus 
ropas, y esto ciertamente no sucederá con la D i -
putacion. 

„ Estas dos reflexiones, que unidas demuestran 
„ concluyentcmente, que ninguno es menos acreedor 

á la libertad que la Diputac ión de los cinco Gre-
^ mios mayores, no se exponen para persuadir que 
,:, sea perjudicial en ellos,.sino para que se conceda 
^, igual libertad á las demás Fábr icas , si verdadera-

mente se desea su fomento. Asi parece que lo pide 
8, la equidad, tanto mas siendo esta providencia con-

forme á los intereses de la Nación, y la misma que 
siguen todas las Naciones industriosas y fabricantes. 

„ Mas como pudiera temerse alguna variación 
4, sensible en el estado de esta Fábrica, concediéndo-
9, la una absoluta libertad semejante á la que gozan 
„ los Gremios , ha creído la Sociedad muy prudente 
„ y propio de su instituto el proponer á V . E . las 

providencias que en su concepto convendría tomar 
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, , al presente para dexar en libertad á estos Fabrican-
?, tes, sin perjuicio de que se maleasen sus ropas, y 

con fundadas esperanzas de que se peificionen ca-
, , da día mas y rn^s; pues como dice el célebre N e c 

ker , es necesario que la Administración atienda 
con vigilancia á emtrambos objetos para que se 

„ consiga la utilidad públ ica . Estas son sus palabras: 
„ est á elle {l- administration) á malntenir une liberte. 

. rahcnnahleparmiles Fahricans sansmettre auhasard 
cependant par une trop grande licence , la reputation 
d*- inteligence et de honne foi^ qui est le plus sur apui 
de tous les comercesii). Dichas providencias son las 
que acompañan este recurso, y se conforman en 

, , muchas partes con las Leyes del Reyno, según por 
menor se hace ver en el citado primer tomo de las 
Memorias de esta Sociedad, donde se hallan con 
alguna leve variación que después ha parecido con-

„ veniente. 

Concluimos, Señor , suplicando á V . E . en 
nombre de la Sociedad la pronta resolución de un 

( i ) Estas providencias son literalmente las que compp-
nen el Reglamento interino de la Real Junta de Comercio 
para el gobierno de U Fábrica de Segovia. 
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„ punto tan transcendental é importante; y por lo 

mismo, y para que así sea, propone este Patr ió tU 
co Cuerpo que sea interino el nuevo Reglamento, 
y que haya una Junta compuesta de los sugetos 
que se refieren, para que remedie lo perjudicial, 
y proponga á la Superioridad lo que resulte mas 
conveniente : pensamiento que en sentir de este 
Real Cuerpo es prudente adoptar en este y seme-

, , jantes casos. 
, , Nuestro Señor guarde la importante vida de 

V . E . muchos años como se lo pedimos para ê  
„ bien general de la Nación 5 Segovia y Septiembre 
„ 6 de 1787.44 

La Sociedad tuvo la satisfacción de que sus Co
misionados fuesen recibidos con la mayor benignidad 
y atención del Excelentís imo Señor Don Pedro de 
Lercna , á quien se dirigió este recurso , y recibió 
fundadas esperanzas de que estos Fabricantes logra
rían prontamente Ja libertad que necesitaban, puesto 
que el expresado Señor Ministro manifestó hallarse 
convencido plenamente de la justicia y sólido funda*» 
m e n t ó en que estrivaba la representación de este Pa* 
t r ió t ico Cuerpo. 



( i ? ) 
S. M". vino en remitir la referida representación á 

la Junta de Comercio con orden para que examina
do todo, resolviese este negocio con la brevedad que 
exigia su importancia. 

Por ú l t imo dicha Real Junta de Comercio tuvo 
por conveniente despachar este recurso, aprobando 
en todas sus partes el Reglamento propuesto por la 
Sociedad , como parece de su contexto. 

Con Real Orden de 26 de Octubre de 1786 
remit ió á la Junta General de Comercio y Mone-
da el Excelent ís imo Señor Don Pedro López de 
Lerena una representación de la Sociedad P a t r i ó -
tica de esa Ciudad, con el reglamento que habia 
formado para el gobierno de la Fábrica de Paños 

, , de ella, con prevención de que sin embargo de que 
para todas estaba concedida por regla general, en 

„ Decreto del dia anterior, la libertad que se desea-
ba para el trabajo de las manufacturas, como se 

„ extendía á otros puntos que dependían de la de-
terminación del expediente que estaba examinando 

„ este Supremo Tribunal sobre aprobación de nue-
vas Ordenanzas á la misma Fábrica de Segovia, 
quería S. M . se dedicase á examinarlo, y acordar 
Tom. I K c 



m 
resolución con la brevedad que exigía su impor-

tancia: en su conseqiiencia, y después de haber me-

ditado el asunto con toda la atención debida, hizo 

presente al Rey la Junta General en consulta de 28 

de Enero de este año el expresado Reglamento, 

con lo que se le ofreció y pareció acerca de é l ; y 

„ conformándose S. M . con su dictamen, se ha ser* 

vido aprobarle con la misma calidad de por ahora 

que supone su t í t u lo de interino , y con la de que 

la Junta que en el ar t ículo 19 se dice debe for-

„ marse para discurrir y arreglar en adelante lo que 

„ mas convenga para la prosperidad de esta Fábrica, 

9, nada ha de poner en execucion por s í , y solo po'» 

drá proponer á S. M . lo que conciba út i l para que 

^, se Hevea efecto con su Real aprobac ión , previo 

„ el debido examen de que no contiene restricciones 

odiosas ó perjudiciales, de las que por punto gene-

se tratan de reformar en bien y utilidad de todas 

las Fábricas. Publicada en la Junta General esta 

Real resolución ha acordado su cumplimiento , y 

que para que le tenga remita á V . S., como lo ha-

g o , la adjunta copia firmada por mí del expresado 

Reglamento á fin de que disponga le observen los 

• \ 
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Fabricantes de Panos de esa Ciudad, dándome aví-
so de su recibo para noticia de este Tribunal. Dios 

„ guarde á Y . S. muchos años. Madrid 31 de Ju l io 
de 1789. Manuel Ximenez Bre tona Señor la» 
tendente de Segovia.44 

Reglamento interino mandado observar de orden de S.3T. 
por la Real Junta de Comercio^ Moneda y Minas del 
Reyno, para el régimen y gobierno de la antigua y Real 

Fábrica de Paños de la Ciudad de Segovia. 
• 

1. 

Que se extinga la Diputación vitalicia creada en 

Real Cédula de 7 de Julio de 1708 , y los empleos 

de Sobreveedores que por la misma Real Cédula se 

agregaron á los Diputados. 

I I . 

Que en su lugar se forme un Juzgado de Sello, 
compuesto del Subdelegado de la Junta de Comer
c i o , ó persona que éste nombre quando no pueda 
concurrir por enfermedad u ocupación, de doce Exa
minadores nombrados anualmente por el Cuerpo de 
Fábr ica , con calidad de no poder ser reelegidos has
ta pasados dos anos sino en caso urgente : que juren 



(20) 

en el mismo acto servir sus Oficios fielmente, y que 

de ellos el Subdelegado forme tres trozos de á qua-

tro cada uno para que juntamente con el Examina

dor ó Diputado nombrado por la Ciudad asistan por 

meses al Sel lo , quatro Examinadores ó uno de d i 

chos trozos, quedando al arbitrio del Subdelegado 

variar los sugetos que compongan los trozos y el or

den de su alternativa, sin que ninguno de los Exa

minadores pueda juzgar sus propios P a ñ o s , lo qué 

deberán hacer los restantes del turno actual. 

I I I . 

Que por los quatro Examinadores que deban asis

t i r en los términos dichos, y que no podrán excusar

se sin justa causa, pena de ser multados á arbitrio 

del Subdelegado, se reconozcan , aprueben ó reprue-

ben , y hagan sellar los Paños baxo las reglas si

guientes, 
I V ) 

Todos los Paños , Bayetas y qualquiera otro te-
xido de lana de los fabricados en esta Ciudad , debe-* 
rán llevarse á la Casa del Sello como hasta aejuí, pe
na de perdido el que se ocultase. 

: 
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En dicha Casa del Sello, y en caxon de tres l la
ves , de las quales una tendrá el Subdelegado, otra 
el Examinador mas antiguo, y otra el nombrado por 
la Ciudad, se custodiarán los crugeles, troqueles ó 
cuños, y los patrones ó muestras de cada clase de Pa
ños , con los del color negro que con aprobación de 
todos los Examinadores ó del mayor número de ellos 
deberán hacerse, renovarse y sellarse quando se ten
ga por conveniente. 

V I . 

E l P a ñ o presentado se cotejará con su respectivo 
patrón ó muestra, y hallando que es igual ó mejor se 
sellará con el Sello de su clase. 

V I I . 
Si el P a ñ o tuviere defecto remediable se le pon

drá el Sello de mala, y se le volverá al dueño para 
que le mejore. 

V I I I . 
Si el defecto fuere irremediable por la inferior 

calidad de la lana, ó por mala maniobra, ó por el nú
mero de hilos, ó por otra qualquiera causa, se le cor
tará la muestra , y se le entregará al Fabricante sin 
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e l l a , para que pueda venderle á su riesgo, sin que le 
pueda coser muestra ni plantar Sel lo , pena de falsa
r io y ^e las i r n p o ^ n las leyes, 

I X . 

Todo P a ñ o para presentarse al Sello general debe 
llevar los particulares de los Veedores de texcr, per
char, tundir y teñir, con señal que denote estar aproba
dos ó ser defectuosos en cada una de estas maniobras,/ 
si se hallare que alguno ó algunos de los Veedores ha 
puesto el Sello que no corresponde á la respectiva 
labor , será ó serán multados y castigados conforme 
previenen las leyes, 

v 

También serán multados los Maestros ó Capata
ces que hayan trabajado dichos Paños defectuosos se
gún su respectiva maniobra, á mas de responder del 
d a ñ o al Fabricante conforme á las leyes. 

!X I» 
E l Fabricante deberá aprontar la multa de su Ca

pataz , quedándole la repetición contra él , pero no 
la del Maestro de casa y tienda abierta, que será pe
culiar de dicho Maestro, como responsable de la la
bor. 
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X I I . 

E l Escribano Secretario de la Fábrica (que ésta 
deberá elegir cada ano quando los Examinadores) l le
vará la cuenta y razón de los Paños que se presenten, 
reprueben ó aprueben en los libros , y con la distin
ción que le mandare el Subdelegado , en instrucción 
que haga cabeza del primer l ib ro , llevando con la 
mayor claridad y limpieza dichos asientos, que de
berá firmar el Subdelegado, ó persona que dipute, y 
los Examinadores de turno. 

X I I I . 
Los Veedores de los diferentes Gremios de Fábr i 

ca exercerán sus oficios con las facultades, obligacio
nes y responsabilidad que prescriben las leyes del 
Rcyno, hasta tanto que se examinen sus ordenanzas y 
dichas leyes, y resuelva la Superioridad lo que pa« 
rezca mas conveniente , con atención á lo que han 
variado los tiempos; pero no han de poder privar al 
Fabricante de la libertad que se íe concede por este 
Reglamento. 

X I V . 
Que quede abolido el ar t ículo 2 . de la Ordenan

za de 5 de Diciembre de 1733 en la parte que man» 
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da que compren los Fabricantes para todas suertes de 
paños las lanas mejores y mas finas, y que en su lugar 
se guarde la ley primera del t í t u lo 13. l i b . 7. de la 
Recop i l ac ión , que manda que se hagan las suertes 
para los dichos Paños según la ley que para cada Pa
ñ o pertenece. Por tanto el uso y aprovechamiento 
de las lanas debe quedar á discreción del Fabricante; 
pero para que esta providencia no perjudique al cré
d i to de la Fábrica de Segovia , de acuerdo del Sub» 
delegado y Examinadores, ó mayor número de ellos, 
se harán patrones ó muestras de cada clase de P a ñ o , 
y la de color negro, que como el principal apoyo de 
esta Fábrica debe conservarse sin decaer, las quales 
servirán para los cotejos establecidos en las providen
cias 6, 7 7 8 . 

X V . 
Quedarán relevados los Fabricantes del registro 

de las lanas que compraren dispuesto en el art ículo 
2,6 de dicha Ordenanza. 

X V I . 
E l Subdelegado con acuerdo de los Examina

dores , Apoderados de la Fábrica y los Veedores de 
los Gremios , formará reglamento de los hilos que 



deberá tener á lómenos cada clase dePaí íos con aten

ción á los de Fábrica extrangcra y á las particulares 

razones que militen respecto de la de Segovia, de

jando al Fabricante la libertad de aumentarlos. 

X V I I . 

También formará Reglamento de los derechos 

que han de cobrar los Veedores de los Gremios, asi 

por los examenes de Aprendices y licencia de Maes

tros, como por los reconocimientos respectivos de 

cada Gremio. 

X V I H . 

Por ahora continuarán los precios señalados á las 

labores; pero álos Perchadores se quitará la tasa dé los 

seis reales en once horas de trabajo, pudicndo ganar 

cada uno según el que hiciese,con la obligación y res* 

ponsabilidad de dar bien executada la obra. 

X I X . 

Que entretanto para todo esto y para los demás 

asuntos que ocurran, el Subdelegado con acuerdo de 

una Junta compuesta del Contador de Provincia, de 

dos ó tres Socios, y de igual número de Fabricantes, 

pueda dar providencias interinas hasta que constan

do por su práctica y la de estas su correspondencia 

2om. ir. d 
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con el importante fin á que se dirigen , propongan 

una Ordenanza completa , así para la Fábrica en ge

neral , como para los Gremios de que en particular 

se compone, en que se les encargue pongan el ma

yor cuidado y actividad; sin que esta Ordenanza de

ba extenderse á reglas técnicas ó de las artes que se 

ocupan en la labor de los Paños , sino á las guberna

tivas que puedan ser estables, y producir aplicación 

en los Fabricantes y esmero en los Obreros. 

X X . 

L o que dependa de reglas del arte procurará 

dexarse á la inteligencia de los Maestros, y si con 

motivo de abusos fueren indispensables algunas pro

videncias, deberán comprehenderse en reglamento 

separado. 

X X I . 

Aunque debe continuar la Fábrica de esta C í u -

dad haciendo Paños veintenos hasta quarentenos, y 

no permitirse cardar, hilar ni texer en Segovia Paños 

inferiores para perfección de los ordinarios en la Pro

vincia, y fomento de la industria de los Obreros de 

esta Ciudad, se permite que se puedan perchar, tun

dir y teñir en Segovia dichos Paños ordinarios hila» 
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dos y texidos en los Pueblos de la Provincia, con tal 
que la percha, tundido y tinte que se permite hacer 
en esta Ciudad se execute por Maestros aproba
dos y no por Capataces ni otras personas; dispen
sando á este fin lo dispuesto en la Real Cédula de 
24 de Marzo de 1703, mandada guardar en otra de 
30 de Junio de 1707. 

X X I I . 
Y para que no se cometa fraude en perjuicio de 

los Compradores y del crédi to de la Fábr ica , debe
rá todo el P a ñ o que se traiga á concluir á esta Ciu
dad tener texido el nombre del Fabricante y del Pue
blo en que se h izo; sin cuyos requisitos se dará por 
decomiso , multando á mas al Maestro ó Maestros 
que en él trabajasen en cien reales por la primera vez, 
doble por la segunda , é igual suma y privación de 
oficio por la tercera, encargándose el cuidado de la 
observancia á los respectivos Veedores, al Fiscal de 
la Fábrica y á sus Apoderados. 

X X I I I . 
Siendo muy conveniente para la Fábrica de Pa

nos superfinos el Cardado al P o t r o , se dedicará el 
Subdelegado á remover los estorbos que , no obstan-



te l o prevenido en las Ordenanzas, han impedido 
hasta ahora su in t roducc ión , debiendo observarse es* 
te mé todo mientras no se halle otro mas ventajoso; 
é igualmente se le encarga procure la mejora de to
das las labores, en particular de hilazas y batanes. 

X X I V . 

Para fomentar la fábrica de Paños superfinos que 

se recomienda muy particularmente, y para animar 

á los Oficiales, Maestros de Gremios y Fabricantes, 

convendrá los atienda S. M . con las gracias que pro

ponga la citada Junta , quien deberá hacer atención 

al mayor número de telares y á la aplicación de los 

Fabricantes y Operarios para esta proposición. 

X X Y . 

Hasta que se forme y apruebe la Ordenanza de 

que se habla en laprovidenciadel cap, 19, se estará á 

lo arriba dispuesto,y en quanto á ello no se oponga á 

las actuales Ordenanzas de las Fábricas y á las leyes 

del Reyno. 

X X V I . 
Que estas providencias se hagan saber al P ú b l i c o 

para que no padezca engaño , y pueda quando guste 
usar de ropas hechas según ley ó conforme le parezca. 
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Es copia del Reglamento que la Sociedad apro

bó en Junta de 6 de Septiembre de 1786 as Vicen
te Alcalá-Gal iano Madrid 31 de Julio de 1789 M 
Manuel Ximenez Bretón. 

E n cumplimiento de lo mandado al art ículo X I X . 
de este Reglamento, la Sociedad nombró por su par
te en la Junta inmediata al recibo de él á los Socios 
Cascajo, Miranda y Munarriz para Vocales de la Jun
ta allí expresada , y dio parte de su determinación al 
Caballero Intendente, para que señalando tiempo y 
lugar pudiesen concurrir dichos Socios al cumplU 
miento de su encargo. 

La Fábrica tampoco ta rdó en hacer la elección 
de sus tres Vocales, y con efecto el dia 25 de Agos
to de 1789 se celebró en la Casa del Sello Junta ple
na de Fábrica, donde,después de haberse leido la Real 
Orden y R e g l a m e n t ó l e determinó por el mismo Sub
delegado que se juntarían en su casa los nuevos V o 
cales un dia á la semana para entender en el asunto 
que se les tenia confiado. Así lo executaron en las dos 
inmediatas, pero habiendo manifestado el Presiden
te que sus muchas ocupaciones nolepermitirian asistir 
continuamente á estas Juntas, como se verificó en la 
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tercera; y contemplando los demás Vocales precisa su 

asistencia, acordaron no volverse á juntar ínterin no 

fuesen convocados y presididos, lo que no se ha ve

rificado hasta el presente. Es doloroso que se hayan 

suspendido estas conferencias; pues del zelo que ani

maba á todos sus individuos se podia esperar con m u 

cho fundamento que ya en el dia tuviesen evacuada 

su comisión. 

Sin embargo la Fábrica ya no gime baxo aque

lla esclavitud en que estaba sujeta por las Ordenan

zas antiguas: goza al presente de aquella prudente l i 

bertad que es tan necesaria para que prospere qual-

quiera manufactura, y el Fabricante laborioso pue

de sacar conocidas ventajas de su trabajo, si sabe va

lerse de los medios que le proporciona esta nueva 

providencia. 

También ha satisfecho la Sociedad á la pregunta 

que la hizo el Señor Don Bernardo Ir iar te , y de que 

se dió parte en el Extracto antecedente tomo I I , 

p á g . i 5, con cuyo objeto dispuso que se reconocie

sen y comparasen por los facultativos una vara de 

p a ñ o treinteno de cada una de las quatro Fábricas de 

S e d á n , San Fernando, Ort iz de Paz y de esta Cíu-
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dad ; de cuyo reconocimiento y comparación resul
tó que en quanto al texido é hilazas había muy poca 
diferencia entre unos y otros, y que el de Sedán y 
San Fernando estaban perchados, tundidos y teñidos 
con mayor perfección que los otros , y que sus ma
niobras las consideraban superiores á las que se daban 
en estas Fábricas. Hecho esto acordó la Sociedad que 
teniendo presentes los informes dados por algunos Fa
bricantes consultados y los anteriores reconocimien-
tos, se respondiese á las preguntas de este zeloso M i 
nistro , como lo hizo con fecha de 4 de Noviembre 
próx imo pasado ; cuya respuesta por ceder en honor 
de nuestra Fábrica , y ser útil para formar justo con
cepto de las extrangeras, procuraremos extractar con 
la brevedad posible. 

E l Señor Iriarte en su citada carta argüia en es
tos té rminos : Es constante que en España abunda 
la lana: también lo es que los Extrangeros la extraen, 
introduciéndonosla manufacturada, y que considera
dos los gastos de ida y vuelta tienen á lo menos sus 
géneros un recargo de 100 por 100 que no tienen 
nuestros géneros nacionales. Ahora pues ^cómo pue
den aquellos industriosos Fabricantes vendernos sus 
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tcxidos á precios equivalentes á los nuestros? ^Seiá 
porque trabajen mas horas sus operarios? ^Será porque 
posean mayor destreza? ¿porque usen de método y 
máquinas que faciliten, aceleren y perfecciónenlas 
varias operaciones? ¿Porque mezclen con nuestras la
nas finas otras lanas ordinarias y menos costosas? ¿Por
que fabriquen con menos ley? ¿Porque observen ma
yor economía que nosotros? ¿O será á caso por el 
conjunto de todas estas circunstancias y de otras que 
ignoro, y no acierto á discurrir? 

Ciertamente es constante la abundancia de lanas 
que desfrutamos; también lo es que los Extrangeros 
las extraen é introducen después manufacturadas; 
pero no lo es igualmente el que considerados los gas
tos de ida y vuelta los géneros de lana extrangeros 
tienen á lo menos un recargo de 100 por 100 , no 
obstante que todo el mundo lo asegura,que ninguno 
de los Fabricantes consultados l legó á negarlo, antes 
bien el Socio Ramiro dixo que excedía aun mucho 
del 100 por 100 el recargo. 

La Sociedad acreditó en su respuesta la falsedad 
de este general concepto, valiéndose para ello del 
cotejo hecho por los facultativos de las citadas qua-
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t ro varas de paño y de su precio respectivo; y como 
sería largo el referir aquí el pormenor de estos cál
culos, nos contentaremos con dar una idea general 
de su resultado, presentando antes el plan de los da^ 
tos ó supuestos en que se funda. 

Plan de los gastos y derechos de la primera compra y ex~ 
¡portación de 3.306 arrobas de lana compradas en sacio 
á 103 reales vellón, precio medio entre primera y segun
da calidad, que se emplean en la Fábrica extrangera de 

841 piezas depafw treinta y doseno de á 2.6 varas 
cada una. 

Gastos» Derechos, 

Valor de la lana 363.660, 
Las 3.306 arrobas de lana en su

cio darán poco mas ó menos 
1.683 arrobas lavadas y com
pondrán 2.21 sacas, cuyos de
rechos antiguos á razón de . . , 
1419 mrs. hacen 70.240. 

Nuevos derechos desde 1784 á 
18 rs. arroba 30.294, 
Tom. ir, e 
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Ot ro nuevo derecho que se ha 

puesto de 6 rs. en este año , y 

no se calculó en la Cuenta del 

Señor l i i a i t e . * 100.O9S, 

Yeinte mrs. en arroba de A l m i -
- • • 

rantazgo . . . . . . 000.ppo» 
Tránsi to por Burgos. . . . . . . . 001.200. 

Portes de las 2.2,1 sacas 011.605. 

Gastos de embarco en Bilbao. . . 002.348. 

Comisión y corretage de compra 

a 3 por 100. 010 .910. 
Intereses de seis meses sobre rs. vn» 

501.345. hasta que la lana lle

ga á poder de su dueño ^ por 
m 

r o o . . . . . . « • . . • » . » o 15*0400 
Seguros y fletes y gastos, desem

barco hasta que llegan á su des
t ino á 4 por 100 sobre rs. v n . 
516.385. . . . . . . . . . . . 020.655. 

§ u m a . * » • . . . . . . . 425.418. 111.622* 

• 
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Be manera que el valor de la lana , incluso en él 

los gastos de conducción , importa 42,5.418 rs. vn. , 
y los derechos 111.622 rs. v n „ que es poco mas del 
2,6 por 100 del referido valor : veamos ahora quan-
tos son los gastos y derechos de importación. 

. , . , Gastos. Derechos. 

Suponiendo que dos arrobas de 
lana lavada den 22 varas de pa
ñ o treinta y doseno, y regulan-
dolas en color grana á 70 rs.^ 
dan un valor intrínseco ders^ 
vn . 4« 531.530 rs. vn. sobre 
que han de recaer fletes y se
guros á 4 por 100, de donde 
se sacarán de gastos 61.26 r . 

Porte á Madrid á 30 rs. pieza. . 2,5.230, 
Aduana de mar á 15 por 100. , ^2^.729. 
Alcabala de Madrid á 8 por 100 

sobre abalúo que se hace por 
los Gremios á los de lonja cer
rada, por el precio á que se 
vende por menor en sus tien-



(36) 
Gastos. Derechos. 

i a£ 
das; y no pudlendo darse este , 
p a ñ o á menos de 110 rs. vara, 
ascenderá su v a l o r á ^ ^ o ó . ó ^ o , 

y el 8 por 100 I92'5>3?« 

Suma 86 .491 . 422.264. 

Luego sumados todos los derechos se tiene la 

cantidad de rs. vn. 533.8B6, que es poco mas del 

23 por 100 del valor que tiene en Madr id este p a ñ o ; 

y si á los derechos se quieren añadir los gastes de i m 

portación y exportación que hacen rs. vn. 148.249, 

será el total recargo de los géneros extrangeros (en la 

suposición mas favorable á los que piensan que dichos 

géneros atendidos sus derechos y gastos de importa

ción y expor t ac ión , se venden mucho mas baratas 

que los nuestros) de poco mas de 28 por 100 del 

precio en que se vende: luego siendo cierto que ac

tualmente nuestros paños superfinos se venden casi 

un 28 por 100 mas baratos que los Extrangeros, se 

sigue que no es cierta la proposición de que los pa

ños extrangeros, no obstante tener un recargo dei 
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l o o por 100 , se venden en Madrid y Cádiz mas ba
ratos que los de España , aunque procura establecer^ 
la en su Arte de la Pañería el célebre Duhamel de 
Monceau. 
* Las causas de que no fabriquemos mayor núme
ro de paños superfinos, á pesar del seguro despacho 
que tendrían vendiéndose mas baratos que los extran-
geros, y pudiéndose fabricar de tan buena calidad co
mo estos, según se ha manifestado por algunos paños 
que se han presentado á este Real Cuerpo, se pueden 
reducir á las siguientes: i.a La natural inercia del 
hombre, por la qual resiste á qualquiera causa que le 
quiere hacer mudar de costumbre ó mé todo de vida. 
Acostumbrados nuestros Fabricantes á no esmerarse 
en el cuidado y zelo de todos los obrages, no los 
adelantan ni perfeccionan, ni lo harán jamás mien
tras no se les despierte del letargo en que viven con 
el est ímulo del aprecio, de la libertad y del pre
m i o s . " La falta de fidelidad que se nota en los Ope
rarios, la qual en el dia puede decirse que ha llegado 
á ser descaro, siendo pocos los que no roban la lana 
al Fabricante, porque no se les dá castigo alguno á 
causa de ser excesiva la pena de este delito en las a o 
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tuáles circunstancias^.11 Lastrabas que tienen las Or

denanzas particulares de los Gremios dependientes de 

la Fábrica ; 4.a La poca unión que tienen entre si los 

mismos Fabricantes: 5.a La prudente libertad que 

goza con justa razón la Fábrica del Socio Oí tiz de 

Paz en este mismo Pueblo. Es cierto que qualquiera 

particular que intenta establecer en parageproporcio-

ciado y conveniente una Fábr ica , es acreedor á que 

se le dispense la mayor p ro tecc ión , y que en el caso 

de que haya Gremios con Ordenanzas en el Pueblo 

donde quiera establecerse, es indispensable libertarle 

de las sujeciones y formalidades opresivas de dichos 

Gremios; pero como esto recae en perjuicio de los 

Fabricantes antiguos , deben extenderse al mismo 

tiempo á ellos estos mismos privilegios si se desea 

con sinceridad el bien del P ú b l i c o . 

Ademas de estos estorbos que se oponen á nues

tros progresos, y de que carecen por lo general los 

Extrangeros, tienen estos las ventajas de resarcir las 

expensas de la exportación de nuestras lanas y de la 

in t roducción de sus texidos con la economía y buen 

tégimen de sus Fábr icas ; á que sin duda contribuye 

mucho la apl icación, y en algunos payses la frugaíi-
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dad de los artistas y operarios. Pero lo que general* 
mente los constituye de superior precio es mas que 
todo la invención ó variedad de colores y la bondad 
de sus tintes. Se sabe quanto conduce para que pros
peren las Fábricas de semejantes manufacturas, el ar
te de la tintura. Esta no se halla entre nosotros tan 
adelantada especialmente respecto de algunos colo
res de los mas principales. En Segovia, porexemplo, 
el arte de teñir azul se halla todavía como quando co
menzó á venir de la Amér ica su principal ingredien
te, esto es el anil. Se ignora aun el modo de combi
narle con el pastel, como lo executan los extrange-
ros para dar á las lanas el turquí brillante superior al 
nuestro después de mas de cien años que ha que en 
París se practica aquel mé todo , como se ve por las 
ordenanzas de Tintoreros de esta capital dispuestas 
por el célebre Colbert, no obstante la franqueza con 
que los mismos Franceses han publicado esta impor
tante operación en sus libros de Q u í m i c a . 

Ha tiempo que la Sociedad movida de estas re
flexiones descubrió al publico sus deseos de ver me
jorados los tintes de Segovia,ofreciendo á los buenos 
artistas todos los auxilios necesarios para la execucion 
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de sus experimentos, ademas de la gratificación pr0, 

porcionada á la ut i l idad de los resultados. 

Habiendo, pues, concurrido con este motivo 

D o n Juan Bautista Cairol,de nación Francés,obligán» 

dose á establecer una tina de pastél y teñir en ella las 

lanas correspondientes de azul tu rqu í tan bueno co

mo el de los paños de S e d á n , que era lo que mas se 

deseaba, la Junta celebrada el 14 de Abr i l de 1790 

no encontró dificultad para admitir su propuesta en 

atención á los buenos informes que anticipadamente 

hablan dado de él personas inteligentes y dignas de la 

mayor confianza ; y se pasó á nombrar Comisarios 

que cuidasen y proveyesen de todo lo necesario para 

el experimento. Sentada la tina de pastél á disposi

ción del Ar t i s t a , la Sociedad no tuvo por entonces 

la complacencia de ver realizado el tinte que espera

ba. Sus Comisarios cumplido el término señalado pa

ra t e ñ i r , y las prórrogas necesarias, según se decía, 

para remediar los síntomas inopinados de la t ina, se 

vieron en la precisión de reconocerla, y asegurados 

asi de estar inutilizada ó reducida al estado de putre

facción, dieron parte á la Junta, quien en su vista 

acordó despedir á M r . Cairol , y suspender tan inuu-
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Ies como costosas tentativas. Empeñado él en restau
rar su crédi to halló arbitrios,en medio del abatimien
to que le ocasionaba aquella desgracia, para disponer 
á sus expensas en el Real Laboratorio de Qu í m i ca 
de esta Ciudad una tina pequeña de la misma especie, 
y sacarla en efecto con perfección : de lo qual dió 
parte á la Sociedad, ofreciéndola teñir a l l í , aunque 
de muchas veces por la pequenez del vaso, hasta 70 
libras de lana , si gustaba aprontárselas junto con el 
añil necesario. La Junta se conformó con su instan, 
cía, y el devolvió la lana teñida del turquí deseado, 
con que sucesivamente se hizo fabricar á toda cos
ta una pieza de paño treinteno, cuyo matiz después 
de haber sufrido todas las maniobras se acerca mucho 
al de Sedán, y pasa por el mejor que se ha visto te
ñir en estos países. La Sociedad después solicitó del 
Artista que la descubriese el secreto de esta opera
ción , de que él no dexaba de hacer misterios artifi
ciosamente ; mas no quiso allanarse á darla este gus
to sino baxo de ciertos pactos, para que ella n ó t e 
nla suficientes facultades, y se terminó este negocio. 

Desde entonces se han aplicado algunos Socios 
á recoger noticias acerca de la tina de pastel y mejor 

Tom. I K f 
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mé todo de gobernarla , y su curiosidad les ha puesto 

ya en estado de saber executar este t in te ; de que es¿ 

peramos nos presentarán alguna muestra antes de 

mucho. 

He aquí una noticia apreciable sobre otro género 

de tintes, que se halla en el Diccionario de la Indus

tria en el ar t ículo de la tintura del negro, cuya tra

ducción presentó el Socio Vicc-Director en la Jun

ta del 17 de Noviembre de 1790, y es como se 

sigue : 

La práct ica ordinaria de teñir los paños ne-

gros con el zumaque, la agalla, la caparrosa verde 

, , ó ferruginosa después de haberlos t e ñ i d o de azul, 

tiene el inconveniente de asurar y desecar la tela. 

M r . Albert , de la Academia de Montpellier y de 

Tolosa, ha inventado un mé todo nuevo de dar el 

negro á los paños sin teñirlos primero de azul : su 

, , tinte no trae los inconvenientes de desecar y que-

mar como el tinte ordinario; antes le dexa al paño 

toda su dulzura y la de un color negro mas apaga-

do y mas semejante al del terciopelo que el de los 

mas hermosos negros. Tra ído al ayre se aumenta 

„ su fondo. E l m é t o d o es este; 
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Para una pieza de paño de peso, por exem-

plo, de 25 libras se toman 12 de palo de Indias ó 
„ Campeche , que reducido á estillas menudas se 
„ envolverá en un retazo de arpillera bien clara: se le 

hará hervir en una cantidad suficiente de agua hasta 
que ésta disuelva todas sus partes colorantes: des-

„ pues se echará allí á disolver una libra de vi t r iolo 
„ azul: dispuesto así el b a ñ o , se meterá.en él el pa-
, , ño bien seco y sin haberle dado ningún aparejo, y 

se le hará hervir al baño por espacio de hora y mc-
, , d í a , dando allí xtoeltas al paño desde el principio, 

el primer quarto y medio de hora muy aprisa , y 
lo restante del tiempo muy suavemente: se retira* 
rá el p a ñ o , y se le dexará gotear en el pavimento 

„ hasta enfriarse: se le volverá á meter en la caldera 
como antes y por el mismo espacio de t iempo; se 
le sacará y se le refrescará para ponerle al fuego 
por la tercera vez y por el mismo espacio de ho-

, , ra y media: se llevará al batanero para que le lave 
„ en agua corriente: después se le meterá por espa-

ció de media hora en agua caliente, en que se haya 
„ disuelto media libra de xabon blanco: se enviará al 

batanero para lavarlo de nuevo hasta que no man-
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che el agua. Hecho esto se logrará un paño del 

negro mas hermoso y mas semejante al del tercio-

pelo; de manera que Mr . Albert juntando el v i -

t r iólo azul ó de cobre al palo de Indias ha encon-

trado el modo de hacerle de buen tinte. E l uso 

útil de estos dos ingredientes no se reduce solamen-

„ te al negro; le tiene ya aplicado con igual acierto á 

otros colores que se hacían con repetidos baños 

„ sobre pie de azul , y con este m é t o d o se pueden 

dar al paño blanco en una hora, en un mismo baño 

$, y sin ninguna p reparac ión .^ 

„ E l hermoso negro parecido al del terciopelo de 

su paño resiste perfectamente á la prueba de agua 

de xabon hirviendo aunque sea por espacio de diez 

minutos: prueba mucho mas segura que la del tár-

taro y alumbre , de que se usa para probar los pa* 

5* ños negros teñidos con pie de azul : se podrán, 

pueso, quitar las manchas de grasa en el paño del 

nuevo tinte por medio del xabon.4' 

, , La economía del precio se halla aquí junta con la 

hermosura del t in te ; pues el paño fino de Langlie-

doc teñ ido á la manera ordinaria sale á 31 sueldos 

la ana; siendo así que por el nuevo m é t o d o ía t in-



ce tura de cada ana no sale sino aun precio muy corto.1 
Un buen número de experiencias han hecho ver á 

la Sociedad ser cierto quanto se acaba de referir. E l 
negro del paño y otras telas de lana que se han teñi
do con este m é t o d o es superior al común de Segovia 
aunque de los mas acreditados: no decae con el uso, 
antes se aumenta, y aun los vestidos mismos teñidos 
así son mas durables. 

Se ha notado que avivando el baño con un poco 
de alumbre dá un buen color de violeta antes de her
v i r ; y con mayor cantidad se hace morado: añadién
dole la decocción de rubia sin alumbre se saca un 
azul decente. 

De l mismo modo que la lana se tiñe también el 
h i l o , y su negro es mejor y mas permanente que el 
ordinario de las tiendas: con media hora de fuego 
toma un buen azul. 

Quanto á lo demás claro está que si en Francia 
es de poco coste el negro de que hemos hablado, co
mo asegura el-Diccionario de la Industria, aun debe 
salir mas barato entre nosotros respecto de ser nues
t ro el palo de Campeche con que se hace. Por la 
misma razón el mas interesado en esta economía se-
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ría ciertamente el Estado, ahorrándose así toda la 

agalla fina, que se consume en gran cantidad para 

el negro ordinario, y se toma de los Levantinos no 

á poco precio. 

En orden á las hilazas la Sociedad hace quan-

to está de su parte para que lleguen á la mayor per

fección. A este fin gasta una buena porción de sus 

fondos en mantener en la Ciudad las Escuelas de su

perfino que se consideran necesarias. Poco ha que te

nia seis de á doce hilanderas cada una ; hoy están re

ducidas á quatro por ser las suficientes para lo que se 

fabrica de este género. Cuida también de poner otras 

de fino ó común en los Lugares, y todas así las de la 

Ciudad como las de fuera las gobierna una Jun

ta particular de Socios Fabricantes y de otros no Fa

bricantes, con arreglo á l o acordado por la Socie

dad en este punto el dia 21 de A b r i l de 1790. 

g . I I , 

Fábrica de Estameñas, 

E ÜJánt re las muchas observaciones políticas que 

hizo el Excelent ís imo Señor Conde de Campoma-
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nes quando en el ano de 1779 fue á celebrar el Con
cejo de Mesta á la V i l l a de Jadraque, fué una la de
cadencia de la Fábrica de Estameñas establecida en la 
V i l l a de Labajos, así porque no se mejoran, y las 
extrangeras se hacen mas finas, como por no estar 
arreglada su salida con Comerciantes ó Mercaderes, 
que sobre un ajuste ó precio corriente tomasen todas 
las piezas que se fuesen fabricando; pues no hacién
dolo así pierden los Fabricantes la mayor parte del 
tiempo en salir á venderlas pocas piezas de estameña 
que se labran , como también á causa de que muchos 
por falta de medios tenían ociosos sus telares. En es
ta inteligencia propuso al Consejo de Castilla, don
de se hallaba de Fiscal, que para socorrer á estos se 
sacasen doce m i l reales de vellón de los treinta y un 
m i l reales que dicha Vi l la de Labajos tenia existentes 
en arcas, y se pusiesen á la disposición de los Con
cejales y Cura Pár roco para que con acuerdo de al
gunos Comisionados de la Real Sociedad E c o n ó m i 
ca deSegovia se invirtiesen en la compra de lanas de 
donde a mejor precio las encontrasen , y las repar
tiesen entre los Fabricantes baxo aquellas segurida-
des que estimasen convenientes, dando aviso al Con-
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sejo para que en su vista, y del informe que proponía 

se pidiese á dicho Cura Pá r roco sobre el manejo del 

expresado repuesto, acordase lo conveniente. 

E l Consejo aprobó esta propuesta en todas sus 

partes,y lo manifestó así á este Pa t r ió t i co Cuerpo, pa

ra que teniendo presente lo dispuesto por el Señor 

Fiscal , y procediendo de acuerdo con los Dipu ta 

dos y hombres prácticos que nombrase la dicha Vi l l a 

de Labajos y su Cura P á r r o c o , se tratasen y pusiesen 

todos los medios mas conducentes para el fomento y 

permanencia de dichas Fábricas. 

Enterada la Sociedad de la importancia de este 

asunto, nombró á los Socios Momediano y Casquet 

para que en vista de las instrucciones del Supremo 

Consejo de Castilla y de su Fiscal , y de lo informa

do en las Juntas de la Sociedad, pasasen á la expresa

da Y i l l a de Labajos, y haciendo en ella la distribu--

-cion de los doce m i l reales, estableciesen el plan que 

les pareciese mas conveniente para el buen gobierno 

de aquellas Fábricas. 

Los Comisionados evacuaron su encargo con el 

esmero que podia esperarse de su mucha instrucción 

y zelo; y habiendo dado parte de todo lo practicado 
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sobre el asunto, tuvo la satisfacción este Real Cuer-
po de que aquel Supremo Tribunal le contextase en 
los términos siguientes: 

, , En cumplimiento de la Orden del Consejo 
„ que se comunicó á esa Sociedad por la Contadu-

ría General de Propios en 27 de Septiembre de 
1786 por medio del Intendente D o n Juan de SiU 
va y Pantoja, relativa á fomentar la Fábrica de 
Estameñas de la Vi l l a de Labajos,aplicándola do^ 

„ ce mil reales de sus Propios • envió esa Sociedad 
á dicha Vi l l a dos Socios inteligentes y zelosos^ 
encargándoles el mas exacto reconocimiento del 
estado que tenia la citada Fábrica y su posible 
fomento; y habiéndolo logrado muy á satisfac-
cion de esa Sociedad, remitió ésta al Consejo con 
representación de 11 de Diciembre de 1787 un 
Plan exacto que habían dispuesto dichos Socios, 

, , para que si mereciese su aprobación,se dignase ma-
^, nifestarlo á los dos Comisionados D o n Ambrosio 
¿, López Momediano y Don Lorenzo Casquct Obis-, 
, , po, á cuyo zelo servirla el mas vivo est ímulo una 
^, leve insinuacion'de este Supremo Tribunal. . 

, , Con inteligencia de todo, y del expediente.de 
Tom. I K § 
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que dimanó la citada Orden y se pidió á la Con, 

„ taduría General de Propios, ha resuelto el Conse. 

jo se diga á la Sociedad Económica de Amigos del 

País de esa Ciudad , que por el citado Plan que 

remi t ió con su representación de 11 de Dic iem-

bre de 1787 , se ha enterado del estado y fomento 

0 de la Fábrica de Estameñas de la Vi l l a de Labajos, 

„ debido al zelo y buena inteligencia de los dos Co-

misionados de esa Sociedad Don Ambrosio Lo-

„ pez Momediano y D o n Lorenzo Casquet Obispo, 

á quien manifestará de orden del Consejo que han 

, , merecido su estimación y aprobación sus trabajos,, 

y espera los cont inúe para fomentar dichas Fábrí» 

cas todo quanto sea posible: proponiendo al Con-» 

sejo los medios y auxilios que estimasen necesarios 

„ para e l lo , persuadido el Consejo de que ese Cuer-

po Pa t r i ó t i co se dedicará á promover semejantes 

establecimientos en los demás Pueblos que sean 

susceptibles de ellos, como tan interesantes al Pu-

blico y al Estado , y manifestará los arbitrios que 

concep túe eficaces para el intento. 

Par t i c ipó lo á V . S. de orden del Consejo pa-

ra su inteligencia, y que al propio efecto lo haga 

: .molí -% 
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^ presente á la Sociedad Económica de esa Ciudad, 

y a los referidos D o n Ambrosio López Momedia-
„ no y Don Lorenzo Casquct Obispo; y del recibo 

de ésta me dará V . S. aviso para trasladarlo á su 
superior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1789 ES D o n Pedro Es-
colano de Arrieta ¿3 Señor Director de la Real 
Sociedad Económica de la Ciudad de Segovia.4' 

Fábrica de Cola, 

í t í í n la Junta que celebró esta Real Sociedad en 
13 de Mayo de 1789 leyó el Secretario la Real Or
den que sigue : 

E l Rey me manda significar á esa Real Socie-
dad Económica será de su real agrado anticipe de 

, , sus fondos con calidad de reintegro á Andrés Sanz, 
Fabricante de Cola en esa Ciudad, el dinero que 
vea necesite para llegar á debida perfección su in -

„ dustria: vele sobre su inversión y buen efecto , y 
cuide de su reintegro al tiempo que deba veriíicar-
se con arreglo á los plazos que f i x e p a r a é l . L o p a r 
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„ ticipo todo á V . S. de orden de S . M . para que lo 

haga saber á la Real Sociedad , de cuya úl t ima' re-
solución me dará V . S. aviso para dar cuenta de 
ella á S. M . Dios guarde á V . S. muchos años, 
Aranjuez 6 de Mayo de 1789 ¿3 E l Conde de 
Floridablanca SS Señor Secretario de la Real So-
ciedad Económica de Segovia.46 

Para dar el debido cumplimiento á esta Orden, 
pasó la Sociedad á informarse de la utilidad , estado 
y fomento que necesitaba esta Fábr ica , á cuyo efec
to se nombró á los Socios Robles, Fuente y Munar-
riz encargándoles dispusiesen hacer algún experimen
t o , y pasasen su resultado á la noticia de este Real 
Cuerpo. 

Poco tardaron los Comisionados en informar que 
esta Fábrica se hallaba en un estado muy deplorable, 
así por los cortos medios que tenia Andrés Sanz para 
comprar los utensilios y materiales necesarios, como 
por la estrechez y mala disposición de la casa en que 
habitaba: que habiéndole hecho construir hasta qua-
renta arrobas de cola , se habían encolado con ella 
ciento y un paños de varios Fabricantes; y que la 
restante habia tenido un pronto despacho á otros va-
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rios Artesanos de esta Ciudad , de lo que se infería la 
necesidad de fomentar en este Pueblo este ramo de 
industria : que para cerciorarse mejor de su buena ó 
mala calidad habian repartido por su mano algunas 
libras á varios Fabricantes y Carpinteros, y que todos 
ellos estaban contestes en que esta cola era tan buena 
ó mejor que la que venia de fuera. Concluían su infor
me manifestando que contemplaban podia seguirse 
grande utilidad al Públ ico de que la Sociedad pusie
se esta Fábrica en el buen pie que deseaba el interesa
do , para lo qual creían ser indispensable el propor
cionarle oficina mas a p r o p ó s i t o , y poner las cal
deras y hornillos en mejor disposición. Que con 
estos auxilios , y comprándole á su tiempo los ma
teriales , no dudaban que este Artesano fabricase una 
cola mejor que la que venia de fuera, y á la mitad 
de su precio; pero que no podían menos de haceí 
presente á la Sociedad que no tenían por convenien
te que se le diesen de una vez los veinte mi l reales 
que pedia , sino que para su fomento bastaba el que 
se le fuesen comprando materiales y leña en los tiem
pos oportunos. 

La Sociedad se conformó en un todo con el dic-
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tamen de sus Comisionados, y con su intervención 

se le tienen prestados hasta seis mi l reales vn., con lo 

que se ha logrado el que se fabrique en esta Ciudad 

un género del mayor consumo, de buena calidad y 

á precio de cincuenta reales la arroba, siendo así que 

la que venia de Valladolid, y se vendía en las tiendas 

de esta Ciudad , llegó á valer hasta quatro reales y 
quatro y medio cada libra. 

C L A S E D E A G R I C U L T U R A . 

Q. I 
emoría de Don Luís García de la Huerta. 

los adelantamientos que se han hecho en estos 

ú l t imos años en el estudio de la Física han produci

do considerables ventajas en la Agricul tura extrange-

ra. España sola es la que no se aprovecha como de

bía de este exemplo, y sus Agricultores, por ser la 

mayor parte unos meros Colonos, temen perder sus 

caudales en nuevos experimentos, y fiados en la fer

t i l idad de nuestro suelo se contentan conseguir los 

mismos m é t o d o s , y aun los mismos errores que sus 

Abuelos. Por otra parte, estas gentes criadas siempre 

en el campo ignoran lo que se discurre y escribe sobre 
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la materia , y aun quando por casualidad llegue parte 
de ello á su noticia , no pueden por falta de princi
pios darle la aplicación que le corresponde. 

La Sociedad juzga que para fomento de nuestra 
Agricul tura no bastan los buenos Escritos antiguos 
y modernos que se han publicado, sino que es necesa
r io que lo que en ellos se prescribe se vea practicado 
por algunos Cuerpos y particulares hacendados é 
instruidos, para que en vir tud de las utilidades que 
de ello resultan, lleguen á abrazarlo los demás A g r i 
cultores. Convencida de esta verdad ha pensado, en 
desembarazándose de tantos asuntos como en el dia 
la rodean , dedicarse á este ramo tan interesante ; y 
en el ínterin procura animar con premios y quantos 
auxilios están de su parte, á todos los sugetos que 
trabajan en aumentar sus cosechas é introducir otras 
nuevas, ó que con sus Escritos llegan á ilustrar este 
arte de primera necesidad y la basa de todos los de
más . De esta naturaleza juzgó ser el Discurso que en 
Junta de 28 de A b r i l de 1790 le presentó el Capi tán 
del Real Cuerpo de Art i l le r ía Don Luis García de la 
Huerta , baxo el t í t u lo de Discurso Físico-Anatómico 
sobre las Plantas. En é l , después de dar una idea ge. 
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tieral de la estructura , organización , producción y 

vegetación de las Plantas, pasa á manifestar algunas 

doctrinas que pueden servir de guia para su cultivo, 

y con las quales deben convencerse los Agricultores 

lo necesarias que son las Ciencias Naturales para que 

.nuestra Agricultura llegue á la perfección que tanto 

i anhelamos. Este Escrito mereció el mayor aprecio de 

¡ este Real Cuerpo , y en su vir tud se hizo imprimir^ 

nombrando á su A u t o r Socio de M é r i t o . 

•n.t>A thmsb zot o í iss i icU B..norjg3lí f o-níluasi b l b » 
§ . I I . 

rivero y Plantíos. 

^ c o n t i n u a n d o la Sociedad en su pensamiento de 

extender en la Provincia el P l a n t í o de árboles , hizo 

construir en el Vibero ó Semillero dos grandes al-

bercas, con cuyo beneficio se riega una multi tud de 

semillas y plantas que no se conocían en esta Provin

cia , teniendo la satisfacción de que todas ellas han 

prevalecido con la mayor lozanía : lo qual debe ser

vir de confusión á muchos ignorantes y preocupados 

que culpan á lá naturaleza y no á nuestra gran desidia. 

Por este medio ha demostrado £n el corto tiempo de 
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quatro años, que la industria basta para hacer de un 
parage pantanoso é inmundo un sitio delicioso y fruc
tífero ; y aunque este Vivero se ha destinado princi
palmente para propagar árboles silvestres, no por 
eso se ha dexado de plantar por todas las lindes de 
sus calles gran porción de frutales exquisitos. De una 
y otra especie se han sacado considerables cantidades 
para varios particulares y para los plantíos en que 
está entendiendo la Sociedad: de suerte que esta po
sesión, que en sentir de muchos preocupados nada 
traería de út i l y provechoso, no tiene ya otro defec
to sino el ser bastante reducida, lo que piensa reme
diar este Pa t r i ó t i co Cuerpo, dándole toda la exten
sión de que sea capaz. En el ínterin pidió al Noble 
Ayuntamiento una porción de terreno junto al Puen
te del nuevo Paseo de las Charcas, en donde se ha 
plantado este Invierno un crecido número de Cho
pos de Lombardía , utilizando de paso un terreno 
abandonado , y únicamente oportuno para este 
género de plantas. 

Para hacer ver la Sociedad que el abandono de 
este ramo de tanto interés depende únicamente de 
nuestra floxedad y desidia, ha empezado á hacer por 

Tom. I K h 
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si misma algunos plantíos en el dicho Paseo de 

las Charcas y en las inmediaciones de la Hermita 

de San Matias perteneciente á la Parroquia de San 

Juan. Estos dos sitios se ven ya suficientemente po

blados de hermosos Chopos de Lombardia , Olmos, 

Castaños & c . no obstante la mala calidad del terre

no y la oposición de algunas personas ociosas ó ma

lignas empeñadas en destruirlos desde sus principios. 

E l número de ellos es de 1200, criados por la ma

yor parte en nuestro Vivero, 

g . I I I . 

Montes y Pastos comunes* 

cintre los varios premios que ha ofrecido la So

ciedad, propuso uno de mil y quinientos reales para 

el que demostrase en una Memoria los medios de ha* 

cer mas úti les al C o m ú n los Montes y Pastos que le 

pertenecen, manifestando las providencias que debe

rían tomarse para conseguirlo. Tres Discursos se pre

sentaron para la resolución de este Problema, y aun

que en todos ellos hay ciertamente noticias, cálcu

los y reflexiones dignas de la atención del Público, 
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como ninguno ha abrazado el Problema en toda su 
generalidad , ni le ha resuelto en los términos que se 
pedia, la Sociedad ha creído no debia adjudicar este 
premio, y sí hacer mención honorífica de estos Dis
cursos y de sus Autores. E l mas digno de la aten
ción de la Sociedad, por estar contrahido á las cir
cunstancias particulares de esta Provincia tenia este 
Lema: Ollis salus populi suprema lex esto ; y se encon
t r ó ser del Socio Don Antonio Mart in Ballestero. E l 
segundo tenia esta divisa: fac occasiones ¡oquendi, 
vel de quibus seis clareyel de quibus necesseest díceres y 
es Obra de D o n Felipe G ó m e z Castél y Guzman, ve
cino y Diputado extraordinario de la Vi l l a y Junta de 
Propiosde Villanueva de Alcaudete en la Mancha por 
el Supremo Consejo de Castilla. E l tercero traía es
te Lema: Famosisslmus et antlquissimus Portus B r i -
gantinus; y apareció trabajado por Don Victor io 
Vázquez de Praga Várela Vi l lar de Francos, natu
ral de la Conma, á cuyos Autores acordó la Socie
dad se les participase este acuerdo, y que obtenido 
su benepláci to se imprimiesen extractados u origina
les sus Discursos en el tomo respectivo de Memo
rias de este Real Cuerpo. 
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También tenía presentada una Memoria sobre el 

mismo asunto el segundo Censor Don Nicolás A l o n 
so de Miranda, la que habiendo merecido la acepta
ción de la Sociedad se remit ió al Real y Supremo 
Consejo de Castilla en en 12 de Jul io de 1786. 

/ 

Regadíos» 

íR5 
!Le$n Junta ordinaria de 29 de A b r i l de 1789 

presentaron un Memorial á este Pa t r ió t ico Cuerpo 

los Lugares de Santo Domingo del P i r ó n , Losana> 

Tenzuela, Torre-Iglesia, Sotos Alvos y la Cuesta, 

manifestando que de la sierra inmediata baxabagran^ 

de cantidad de agua con que se podia regar un cre

cido terreno que hay en aquellas inmediaciones muy 

ap ropós i t o para la cosecha de Lino ; pero que la 

mayor parte de esta agua se perdia por los muchos 

tollos ó pantanos que atravesaba, tanto en lo eleva

do de la sierra , como en la Real Mata de P i rón . 

En cuyo supuesto, y en el de no tener las facultades 

necesarias para aprovechar aquellas aguas, dándolas 

la dirección conveniente, suplicaban á la Sociedad 
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tomase las providencias que tuviese á bien para l l e 
var á efecto esta obra por las grandes ventajas que de 
ella se los seguirian. 

La Sociedad en su vista comisionó á los Socios 
Momediano y Pablos para que pasando á vista ocu
lar del terreno se enterasen de la pretensión de dichos 
Lugares, haciendo presente quanto hallasen por con
veniente» 

Los Comisionados conocieron desde luego que 
la obra que pedían estos Vecinos podía ser út i l ís ima; 
mas para proceder con toda seguridad propusieron 
sería l o mejor desaguar solamente algunos tollos de 
los mas considerables, y visto su efecto en todo el 
Es t ío inmediato continuar sucesivamente la obra á 
proporción de su importancia» 

Se aprobó su dictamen, y executados los traba
jos expuestos tuvieron efecto las ventajas premedita
das, habiendo corrido todo el año las aguas nueva
mente recogidas, aumentando el arroyo que baxa al 
Lugar de Sotos Alvos con la abundancia que necesi
taba para regar sus Linos. Con esta experiencia la 
Sociedad está pronta a continuar este proyecto siem
pre que los Lugares interesados inmediatamente en 



el beneficio de los Linos quieran aplicar para ello 

parte de sus arbitrios, como lo ha hecho Sotos A l 

bos, de cuyas rentas se han gastado con aprobación 

del Rey 400 reales además de que ha suplido la 

Sociedad para lo que se ha hecho hasta el presente. 

Estado deplorable del Lugar de Villagonzalo. 

^ J C ^ l Alcalde y Vecinos del Lugar de Vi l lagonzaía 

de Coca representaron á este Pa t r ió t ico Cuerpo en 

12 de Septiembre de 1789, que de 30 Vecinos út i 

les de que se compon ía aquel Pueblo en el año de 

1781 no subsistían al presente sino cinco , y estos 

tan miserables, que apenas podían mantenerse sin 

embargo de la gran fertilidad de aquella dilatada 

campiña ; en cuyo supuesto pedían hasta seis yuntas 

de bueyes y los granos necesarios para la sementera y 

su manutención hasta la cosecha. 

La Sociedad escribió á dos zelosos Párrocos in

mediatos á dicho Lugar de Villagonzalo remit iéndo

les el Memorial antecedente, y encargándoles estre

chamente manifestasen las causas de esta despoblación. 
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La respuesta que recibió se reducía a decir que 

el Lugar de Vilíagonzalo se hallaba en el ú l t imo es
tado de infelicidad y miseria , y próx imo á despo
blarse del todo : que su té rmino labrantío era exce
lente, y de una gran extensión , pero que todo él lo 
cultivaban los Vecinos de la Fuente y Bernui de Co
ca por la ruina total de los de Vil íagonzalo, Que es
ta dependía: i .0 de la muerte de algunos, cuyas casas 
se hablan cerrado y arruinado: dé la emigración de 
otros á los Pueblos de la vecindad, ya por casa
mientos que en ellos hicieron, y ya á causa de los dé 
bitos Reales y demás cargas concejiles, que al paso 
que recalan en mas corto número se hacían mas gra
vosas , y aun del todo intolerables á sus fuerzas: 3.0 
de la escasez notoria de estos úl t imos años , que sin 
duda alguna era la causa principal de la ruina de es
tos miserables labradores. Por lo que contemplaban 
que aquel corto y miserable vecindario era digno de 
la mayor atención , y que la Sociedad haria un gran 
beneficio á la Patria en cooperar en la restauración 
de aquel Pueblo* 

En vista de esto tiene representado á S. M . l o 
que sobre el asunto se ha juzgado mas conveniente» 



ofreciéndose la Sociedad á contribuir con una canti

dad considerable de sus fondos, siempre que se digne 

aprobar este pensamiento (*), 

• 

V I . 

Oruga. 

1 Socio Nato D o n Manuel Rodríguez Rione-

g r o . Cura Párroco de la Vi l la de Fuente el Césped, 

cuyo zelo por el bien públ ico es bien conocido en

tre nosotros, presentó á la Sociedad una Memoria 

sobre la oruga y medios de extinguirla,que habia com-

puesto,excitado del extrago queactualmente causaba 

(*) Con fecha de 13 de Octubre de i / p a ha tenido 
aviso la Sociedad por medio de este Caballero Intendente 
que S.M, se ha dignado perdonar á los Vecinos de este L u 
gar las contribuciones Reales por espacio de doce años, 
mandando que se prefiera en el arriendo , cultivo y labor 
de las heredades de su término á los Vecinos que hay , y 
nuevamente se establezcan en aquel Pueblo por el tanto 
que pagan los forasteros , procurando por quantos medios 
hay solicitar su repoblación. 

Deseando este Patriótico Cuerpo coadyuvar por su par-
te á tan laudable objeto, ha comisionado dos de sus mas 
zelosos Individuos para que tomen las noticias mas cir
cunstanciadas á fin de plantificar este pensamiento con las 
mayores ventajas posibles. 



, m) 
este insecto en las vinas de aquel P a í s , suplicándola 
al mismo tiempo tuviese á bien comunicarle su dic
tamen y luces sobre este objeto; y habiéndose come
tido al Socio Momediano, dió el informe siguiente 
con que se de terminó responder á la consulta. 

E l Socio Rionegro no se ha engañado en sus ob
servaciones sobre el origen del insecto que destruye 
las viñas de Fuente el Césped y otros Lugares, y so
bre el progreso de sus transformaciones. Las maripo
sas en que al fin vienen á parar los gusanos, después 
de haber pacido toda la Primavera las primeras ho
jas y racimos de las vides, á pocos dias después de 
haber salido de la chrysalide ó casco en que se en
cierran y quedan como muertas por algún tiempo, 
deponen los huevos ó simiente abundantísima con 
que se propaga su especie en aquellos sitios, y con 
aquellas providencias que ellas saben mejor que n'm» 
gimo, excepto el A u t o r de la Naturaleza que se las 
ha enseñado : de donde la Primavera inmediata se 
ven salir otras tantas orugas con la misma ó mayor 
abundancia á proporc ión del influxo benéfico de las 
estaciones del a ñ o , que talarán las plantas del mis
mo modo que en el anterior, si por especial provi -

Tom, I K i 
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dencía de D i o s , ó por algún remedio y cuidado de 
los hombres no se precave este contagio. 

De aquí se infiere que si hubiera modo de matar 
las mariposas antes que pusiesen los huevos de que 
se reproducen, no se volverían á ver las orugas que 
destruyen las vinas, j Pero será un medio eficaz y 
conveniente el que á este fin propone el Socio Rio-
negro, es á saber, poblar el campo con luminarias 
ú hogueras, en que las mariposas atraídas del res
plandor del fuego se metan por sí mismas y queden 
abrasadas ? digo que no. Quando alguno de estos in
sectos entra por la noche en una sala iluminada , sea 
con vela ó con velón, vemos ciertamente que encan
tados de la hermosura de la luz dán vueltas al rede« 
dor de ella, y alguna vez se caen desvanecidos al sue
l o , y otras se determinan á unirse con la misma lla
ma y ser su victima: no hay duda en esto.Pero el cor
to número de mariposas que dá en este extremo de ar
rojarse al fuego, aunque el sitio de la luz, esté lleno 
de ellas, hace conocer la ineficacia del fuego para 
extinguirlas. A ñ a d o , que si á la luz del quarto son 
pocas las que se queman , á la luz de las hogueras 
puestas en el campo serán a mi parecer respectiva-
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mente muchísimas menos. E l calor excesivo que co
munica al ambiente hasta alguna distancia una ho
guera , obligará á las mariposas á retirarse y buscar 
otro ayre templado donde puedan respirar; con que 
en lugar de arrimarse huirán de ella. A. esto se junta 
el movimiento que el fuego ocasiona al ayre am
biente en virtud de la combustión , á cuyo impulso 
parece deben ceder las mariposas con ventaja suya. 
No digo nada del perjuicio que por necesidad parece 

causarían las llamas abundantes en medio de las 
. . . . . . <• * • 

cepas. 

E l remedio mas seguro, y que ninguno dexa de 
aprobar, es el quitar de las vides con la mano dichos 
insectos junto con la tela que hacen para guarecerse, 
recogiendo en una cesta ó cosa semejante todo este 
material, y al fin quemarlo para que no vuelvan á la 
planta los gusanos crecidos, ni los menudos que se 
van criando y se encierran en aquella tela. Según d i 
ce el Socio Rionegro ha trabajado mucho en esta 
operación y con todo eso no se ha conseguido nin
gún beneficio. No obstante yo no dexaré de encargar
la casi seguro de que hecha en la forma referida se l i -
bertarán las plantas de estos insectos. No se hace na-

" «"trtj*^"' - ' í i í i ;SE JMCII MlU a 0 3 3ííp íiíiiü^ 
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da si se dexan en ellas los envoltorios ó telas, ó si los 

gusanos ó envoltorios se dexan en el suelo, aunque 

sea después de haberlos hollado ; es muy fácil que se 

liberten de las pisadas muchos gusanos recien naci

dos , y por consiguiente muy pequeños é impercep. 

tibies, los quales vuelvan ó inmediatamente ó des

pués que se hayan fortalecido á trepar por la planta, 

y hagan en ella el extrago que es natural. 

Comunmente se tiene por un remedio muy efi

caz contra la oruga la infusión de la retama: ésta se 

hace echando en un cubeto de agua un brazado de 

retama reducida á pedazos menudos, ó bien picada: 

hecho esto por la noche, á la mañana se rociarán las 

plantas con esta agua por medio de un hisopo. Con 

esta labor repetida por algunos dias,dicen, se destru

ye la oruga. 

Ve aquí otro remedio que yo tengo por infalible 

y bueno sino temiera de él algún perjuicio en las 

plantas: con un braserillo ó incensario lleno de carbón 

bien encendido en que se irán echando pedazitos de 

azufre, se irán incensando las cepas inficionadas de la 

oruga , y con este humo morirán los insectos. Ase

guran que con una libra de azufre hay para incensar 
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y extirpar la oruga de muchas obradas de plant ío . Se 
pudieran destinar para esta experiencia en la Prima
vera inmediata, que es el tiempo de aplicar estos re
medios, quatro ó seis cepas para darles el humo de 
azufre, y si resultare que esto no les perjudica para 
una perfecta vegetación, se podrá usar de él en l o 
sucesivo para todas las viñas. 

L o dicho hasta aquí es lo que me ocurre respon
der al Escrito del Socio Rionegro, cuyos deseos de 
servir á la Patria son merecedores de nuestros aplau
sos y del aprecio de esta Real Sociedad. 

¡Oxala que en su obsequio hubiera yo podido de
cir mejores cosas que las expuestas, de que no han 
podido pasar mis cortos conocimientos de Agr icu l 
tura t 

§ . V I L 

Premios y otros vanos socorros en favor de la 
Agricultura* 

• 

Riendo la Agricultura el ramo mas importante pa
ra todo P a í s , la Sociedad no ha dexado de propo
ner algunos premios desde £,us principios á fin de fo
mentarle. Consiguientemente tuvo la satisfacción de 
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premiar en el ano de 1787 a Manuel Monta lvo , ve
cino del Lugar de Laguna Rodrigo con 150 reales 
vn. por haber sido el primero que había sembrado y 
cogido Rubia en aquella jurisdicion. También repar
t i ó en el mismo año tres mi l doscientos y cincuenta 
reales vn. por disposición del Señor Colector Gene
ral de Espolios entre varios cosecheros de Lino. 
Otros muchos, propuestos con el mismo fin, no se 
han aplicado todavía por falta de concurrentes , sin 
embargo de estar avisado el Púb l ico de su prorro
gación. 

Pasando ahora á los socorros que se han dispen
sado a labradores pobres, contaremos en primer lu
gar los ocho m i l reales que un Individuo de la So
ciedad la entregó en secreto para distribuirlos entre 
ellos , con el órden y método contenido en una car
ta anón ima , digna del cedro y del bronce por sus 
heroicos y bien explicados sentimientos de patriotis
mo y caridad christiana, en que la dió parte de su 
generosa resolución. Copiaremosla píira delicia 4e 
los amantes de la humanidad: dacia así : 

„ Señores : Desde que tuve la honra de que este 
Cuerpo Pa t r ió t ico me admitiese entre el número 
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de sus Individuos pensé en ser útil á la humanidad: 
bien conocí que mi talento é industria jamás al-
canzarian á realizar las ideas buenas que me suge-
ria el amor á los hombres; y así no he fatigado 
mi consideración en estudiar descubrimientos eco-
n ó m i c o s , ó en proponeros aquellos discursos de 
ideas nuevas, cuya execucion está enredada entre 

„ dificultades grandes, ó que son meramente unos 
proyectos estéri les, como un trueno que aturde á 
su estallido, pero no prepara á la tierra lluvias que 

, , la fertilicen. Yo únicamente puedo hacer bien del 
modo que ahora me propongo, por lo que deseo 
que la Real Sociedad abrace el plan misericordio-
so y efectivo que la dirijo como un desahogo tier-
no de mis deseos. 

, , Con motivo de haber pasado quasi tres meses 
del Invierno anterior en una Aldea de esta Pro-

, , vincia para el restablecimiento de mi salud, pre-
sencié las miserias que afligían en aquella estación 

„ rigurosa á los labradores de estos Pueblos: las mu-
>y chas enfermedades, la escasez de la cosecha y la 

mortandad de ganados hablan reducido familias en-
teras árla dura condición , no solo de buscar e m » 
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„ prést i tos para su manutención y la de sus ganados, 

sino hasta sujetarlos á una mendicidad descarada 
y vergonzosa. Fui testigo de la desolación de mu-
chos labradores y de muchos huérfanos, que por 
falta de un socorro pronto dexaron su Patria , q 
lado de sus madres y el cult ivo de las tierras que 
habian arado sus Padres. 

„ Estas calamidades me dieron á conocer que la 

porción honesta de tales hombres debia llamar la 

m conmiseración de los Eclesiást icos, con preferen-

cia á las otras castas de pobres sanos y meneste-

rosos. Un miserable tendido á las puertas del tem-

5, p ío quebranta nuestro c o r a z ó n , y tal vez no sen-

timos los clamores de aquellos que están oprimi-

dos lexos de nosotros, porque no miramos su ne-

cesidad; por otra parte, nuestras rentas están vin-

„ culadas sobre el afán de los labradores que nos 

5, diezman, por lo que si somos deudores á los po-

„ bies que nos rodean en las Ciudades ¡ quánto mas 

lo seremos de aquellos añigidos que para mante-

„ nernos gastan el peso del dia sobre la esteva, ric-

, , gan la tierra sin cesar con el sudor de su trabajo! 

„ Yo deseo aliviar las miserias de los labradores, 
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y pienso que mis rentas deben volver á ser útiles á 
los mismos campos que me las dieron ; pero m i 
poca experiencia me embaraza demasiado para ha-
cer entre ellos una distribución que sea útil al pro-
x i m o , benéfica á la Patria, y agradable á Jesu-

, , Christo. Esta Sociedad desde su erección ha sido 
el abrigo de los labradores y fomenta la Agr icu l -
tura como un objeto de los mas preciosos de su 
instituto ; y como me consta que conoce las necc-
sidades de los Pueblos, remito á V . S. ocho m i l 
reales de vn . , para que en estos meses rigurosos go-

„ cen así algún al ivio aquellos que alcance á socor-
rer esta pequeña cantidad. 

Ar t ículo 1.0 En el orden de caridad serán pre-
feridas las Viudas, que habiendo fallecido su mari-
do dentro del a ñ o , no puedan por esta desgracia 
continuar sus labores hasta el recogimiento de las 

, , mieses: después lo serán los huérfanos y pupilos 
, , que por su desamparo estén precisados á abando-

nar el exercicio honesto de sus padres: en tercer 
lugar serán socorridos los labradores enfermos que 

, , por su imposibilidad padeciesen quiebra conside-
„ rabie en sus haciendas, ó los que hayan perdido 

Tom. I K . k 
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„ fortuitamente sus yuntas, sus ganados ó sus apc-
„ ros necesarios. Pero en todo caso la Sociedad so-

correrá á los que juzgue dignos de conmiseración; 

y como no ignoro que su rectitud y consejo des-

„ deña las lágrimas de los ociosos, les excluyo de es-

ta limosna para que la necesidad misma que pade-

„ cen sea el castigo de su holgazaner ía , y tal vez la 

luz de su reconocimiento , y el es t ímulo de su 
aplicación* 

2,0 , , Si la Sociedad socorriere á algunos labra-

dores que estén molestados por las urgencias de 

una necesidad presente, y estos que son socorridos 

pueden reintegrar al tiempo de la cosecha en parte 

„ ó enteramente las cantidades que se les prestaron, 

las cobrará entonces para que al año siguiente sir-

„ van á los mismos fines que ahora nos proponemos, 

3.0 , , Como mis rentas son puramente Eclesiásr 

ticas pido á la Sociedad que en qualquiera duda 

que pueda ofrecer este repartimiento entre los la-

bradores oiga el dictámen de nuestro Ilustrísimo 

Prelado, como Socio tan digno de este Cuerpo 

3, Pat r ió t ico , y que habiendo visitado los Pueblos 

de esta Provincia sabe las dolencias que padece su 

rebaño. 



(75) 
„ Espero que la Sociedad como tan benigna to-

„ mará á su cargo el alivio de estos necesitados, y 
„ que recibirá con bondad este proyecto , no como 

fruto de un ingenio delgado y peregrino, sino co-
mo expresión de una voluntad inclinada á socor-
rer los males de los labradores. Segovia 12, de No-

5, viembre de 1787." 
La forma en que se hizo el repartimiento de es

tos dineros es la que demuestra el siguiente plan 
aprobado por la Sociedad , y el mismo que sus Co« 
misionados la propusieron en estos términos. 

Señores : En vista de los informes que acompa
ñan de los Señores Párrocos de Pinarnegrillo, Car
bonero el Mayor y su Barrio Fuentes, Encinillas, 
Carbonero de Agusin, Valseca y Roda , Oyuelos y 
Juarros de V o l t o y a , Valverde, Garcillan, los Huer
tos y Ontanares, Yanguas, Tabanera y Escaravajo^ 
sa, nos parece que según lo que resulta de dichos in 
formes, y con arreglo á la mente é intención del 
Bien-hechor, y el orden de preferencia que ha mani
festado, debe distribuirse la limosna que tan genero
samente ha franqueado en socorro y alivio de los po« 
bies labradores mas necesitados que se siguen: 
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Pueblos. 1.a dase d¿ Viudas, Prestado. Dado. 

Pinarnegrillo.. María Vallestero, v iu
da desde 9 de Junio de 
1786 con siete hijos y 
los cinco en su compa
ñ í a , debe ser socorrida 
con quinientos rs. dados 
de limosna 000 [500 

Carbonero..... María Manso enviudó 
el año p róx imo pasado 
de 1787, con crecida fa-
mil ia inútil, debe ser so-
eorida con igual limosna. 000 500 

I d María Herrero enviu

d ó dicho año ; debe ser 
socorrida con doscientos 
rs. por tener un hijo en 
edad proporcionada pa
ra cuidarla de la labran-

2¡¿l» • • • • • • • • • • • OOO 2100 

Agusin. . . . . . . . . María Llórente enviu

d ó en Noviembre de 
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1 7 8 7 ; debe ser socorri

da con quinientos r s . , la 
mitad de limosna, y la 
otra mitad que debe vo l 
ver después de la presen
te cosecha . 250 250 

Valseca......... Mar ía Soldado Segó* 
vía enviudó por Junio 
de 78 ; debe ser socorri
da con quatrocientosrs., 

\ la mitad de limosna y la 
©tramitad que debe vo l 
ver 200 aoo 

I d . . . . . . . . . . . . . . . . Francisca de Frutos 
G ó m e z enviudó en No
viembre de 1787; tiene 
cinco hijos menores, de
be ser socorrida por via 
de limosna con seiscien
tos rs. 000 é o o 

Escarabajosa.. Isabel de Bernabé,viu
da de dos matrimonios, 
y el ú l t i m o por Agosto 
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.de 1787 , tiene quatro 
hijos menores, y necesi

ta criado para la labran

za ; debe ser socorrida 

.con seiscientos reales, los 

dosciéntos por via de l i -

,mosna, y los quatrocien-

tos que debe r o l ver en 

Agosto, . . . . * 400 200 
Garcillan Antonia Sanz Martin, 

viuda con quatro hijos 

menores, y uno mas que 

la cuida de la labranza 

desde 3 de Noviembre, 

de 86 en que enviudó, 

debe ser socorrida con la 

limosna de seiscientos rs, 000 600 

g^0 3050 

Impor ta esta limosna de las viudas aquí expresa

das tres mi l y novecientos reales de vel lón; los ocho

cientos y cincuenta que deben volver al Agosto pró

ximo , haciendo para ello la correspondiente obliga-
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cion; y los tres m i l y cincuenta reales por vía de \u 
mosna con que se han de quedar, y pasamos á la dis
tribución de la 2,.* clase de 

Pueblos. Huérfanos y Pupilos, Prestado. Dado. 

Balberde Francisco Huerta A n 
drés, soltero, huérfano de 
treinta y tres a ñ o s , tiene 
labranza empeñada ,pade
ce quartanas ocho meses 
hace , debe ser socorrido 
con quatrocientos rs. de 
l imosna. . ooo 400" 

Importa esta limosna quatrocientos reales de ve
l lón ; y no habiendo mas huérfanos pasamos á la dis« 
tribucion de la 3.a clase de 

Pueblos. Ladradores enfermos. Prestado. Dado, 

Pinarnegrillo. Andrés de Santos, po

bre labrador con enferme

dad habitual y ocho hijos^ 

los dos sirviendo, y los seis 

de corta edad, debe ser 
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socorrido con la limosna 
dcquatrocientos rs. de vn . ooo 400 

Agusin....... Juana Garcillan, viuda, 
labradora pobre que ha 
padecido larga enferme-
dad con toda su familia, 
debe ser socorrida con 
quinientos rs. , la mitad 
por via de limosna , y la 
otra mitad en emprés t i to . 250 2 %m 

Juarros de Ambrosio Rico por fa-
.Voltoya. talidad de los años, muer-

tes de ganados, enferme
dades que ha padecido y 
redundar en beneficio de 
sus convecinos, debe ser 

socorrido con m i l y dos» 
cientos rs. á emprés t i to . 

de que ha de volver seis-
• 

cientos rs. en el p róx imo 
Agosto de este año, y los 
otros seiscientos en el de 
1 7 8 9 . . . . . . . . . . . . . éXZOO 000 
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Ontanares Clemente Marazuela,se 

le ha muerto la yunta, y 
visto precisado á arren
dar á otro su labranza, j 
para restituirse á ella ne
cesita ochocientos reales 
por via de limosna 000 800 

Carbonero.... Ana Herrero, Viuda 
con dilatada familia me
nuda, debe ser socorrida 

• 
con quatrocientos reales 
de limosna ooo 400 

Yanguas....... Ignacio Pé rez , Viudo 
con seis hijos, insultado 
de accidente de perlesía, 
debe ser socorrido con 
quatrocientos reales de l i 
mosna 000 400* 

1450 2,^50 

Importa esta Limosna de labradores enfermos 
tres mi l y setecientos reales de vellón ; los mi l qua-
trocientos y cincuenta que deben volver en los dos 

Tom. IV. I 
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Agostos próximos haciendo para ello la correspon
diente obligación, y los dos m i l doscientos y cincuen
ta por via de limosna con que se han de quedar, 

R E S U M E N . Prestado. Dado. 

r,a Clase de Viudas . , . . 850 3050 
2. a Clase de Huérfanos. . . . . . . . . 000 400 
3. * De Labradores enfermos 1450 2250 

2300 5700 

Total....8000 

Segovia 11 de Marzo de 1788. An
tonio Josef Mathé G i l id Nicolás 
Alonso de Miranda. 

A las necesidades ordinarias, y casi inseparables 
de la constitución de la mayor parte de nuestros la
bradores, que tanto afligían el corazón de aquel buen 
Patriota y piadoso Eclesiást ico, de que hemos ha
blado, se juntan á veces infortunios inopinados que 
aunque no sean tan universales, todavía son mucho 
mas lastimosos y terribles, á cuyo socorro mueve po
derosamente la compasión, y obliga el ínteres de 
conservar una mult i tud de personas que no hacen me
nos que asegurar nuestra subsistencia. Tal fue el que 
acaeció en este país el 7 de Junio de 1788. En este 
dia apareció todo el Orizonte deSegovia sumamente 
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cargado de nubes. Prosiguió así toda la mañana au-
nientándose continuamente los relámpagos y truenos, 
de suerte que llegó á temerse una horrible tempestad. 
Entre cinco y seis de la tarde empezó á descargar 
agua mezclada con muy poca cantidad de granizo con 
ixna furia y abundancia extraordinaria. A l dia siguien
te se tuVo la triste noticia de que el pedrisco había 
arrasado á muchos Lugares circunvecinos, y desde es
te dia fueron viniendo noticias fatales de todos los 
Lugares á que se habia extendido la nube. 

Apenas tuvo noticia de esta desgracia la Socie
dad quando condolida de la fatal situación de sus la
bradores,pensó seriamente en atenderles con todos los 
medios que fuesen imaginables. En conseqüencia dio 
orden á su Tesorero para que presentase en la prime-
la Junta una razón exacta de los caudales existentes,y 
comisionó á los Socios Mathe y Luengo para que re
corriendo los Pueblos comprehendidos en la desgra
cia, tomasen razón individual de los daños causados. 
Igual noticia se pidió por Secretaría á las Justicias 
y Párrocos de los Lugares, Evacuadas estas preven* 
clones y reconociendo la Sociedad la cortedad de sus 
fondos para remediar un daño de esta naturaleza de-

• 
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terminó hacer la siguiente representación. 

Señor: La Sociedad Económica de Amigos del 

País de esta Provincia de Segovia llena de ternura y 
compasión acude á los pies de V . M . en busca del úni

co remedio que ha dexado á sus aplicados labradores 

la tempestad del día siete de Junio de este presen-

te año y siguentes. 

En el momento que supo este Pa t r ió t ico Cuerpo 

los excesivos extragos ocasionados por la piedra en los 

campos, comisionó dos zelosos Individuos que exa

minando los sembrados de todos los Pueblos á don

de alcanzó esta desgracia, le informasen por menor 

del daño para no descuidar un instante del remedio; 

pero habiendo reconocido que todos sus arbitrios 

eran incapaces de sufragar el socorro de unos labrado

res, á quienes arrancó la nube de entre las manos t o 

do el fruto de su sudor, de otros á quienes inhabilitó 

para continuar la Agricultura; y de muchos que es

perando salir de sus indispensables atrasos con la co

secha quedaron desposehidos hasta del forzoso ali

mento para conservarse, se aseguró de que necesitaba 

i m p l o r a r í a inmensa piedad del Soberano sí quería 

consolarse en la aflicción que le causaban sus compro-^ 

vinciales. 
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En efecto Señor ^qué alivio podr ían esperar de 

este solo Cuerpo tantos infelices arruinados por la 
tempestad? ^qué auxilios podrá prestarles la Socie
dad dedicada á proteger las Artes, restaurar la Indus
tria, y formar la buena educación de la Juventud 
á costa de sus caudales? Sin embargo como todo su 
anhelo desde que V . M . se d i g n ó erigirla se ha em
pleado en fomentar la Agricul tura y antigua Fábri
ca de Paños , de cuyos dos polos cree justamente pen
diente la felicidad de esta Provincia, no pudo me
nos de aplicar quanto tenia á este laudable objeto, 
después de reservar alguna cantidad para ocurrir á sus 
indispensables proyectos. 

Así es que en su Junta celebrada en 9 de Julio acor
d ó pedir el Real permiso de V . M . para distribuir en
tre los labradores mas necesitados treinta m i l reales 
con que se halla; pero como esta leve cantidad ape
nas puede socorrer un solo pueblo de 36 que han su
frido el extrago, cree muy propio de su instituto po
nerlo en la Real consideración de V . M . , manifestán
dole con sencillez los medios que pueden preservar 
de una total ruina á la mayor parte de la Agricultu^ 
ra de esta Provincia. 
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En Segovia ,Señor , son muy pocos los labradores 

que poseen tierras sobre que derramar el sudor de su 
cuerpo; los dueños ó señores de las que cultivan son 
tan interesados en habilitar á sus colonos, como el 
Soberano en fomentar á sus vasallos. La Sociedad no 
puede creer que se hagan insensibles á sus clamo
res, ni quieran perder de vista el aumento de sus ren
tas, para cuyo logro es indispensable protegerlos en 
una ocasión tan crítica; pero se hace cargo de que sus 
auxilios serán infructuosos sino son aplicados con 
arreglo á las circunstancias de cada uno. 

Hay varios labradores que podrán pagar sus ren
tas sin embargo de haber perdido toda la cosecha; 
otros recibirán muy suficiente aux i l io , si esperando-
Ies á que la paguen en quatro ó seis años se les socorríe* 
se con el emprést i to de las fanegas necesarias para la 
sementera; pero la mayor parte necesita sobre las dos 
gracias referidas el pan de cada día para sustentar su 
familia y ganados todo el año . 

En estos pretende la Sociedad emplear sus cau» 
dales si V , M . se lo permite ; en estos podrían dis
tribuirse todas las limosnas que quieran aplicar los 
Cuerpos Eclesiásticos; las que señalen los Prelados; 



las que haya en el fondo P i ó Beneficial devengadas 
de esta Provincia , y las que destinen los zelosos y 
pudientes Patriotas. Para el socorro de los segundos 
hay fondos en varias Comunidades de Segovia ; hay 
obras piadosas que ademas de unas copiosas rentas 
tienen detenido un repuesto considerable de dinero, 
que en nada podrá emplearse con mas oportunidad 
y arreglo á su fundación, que en hacer llevaderas á 
estos infelices las calamidades con que quiere probar
les el Todo Poderoso. 

Unidos todos estos auxilios y aplicados con pru
dencia y distribución, contempla este Cuerpo E c o n ó -
mico que ascenderán á la cantidad de medio mil lón 
de reales, que es el daño redimible de todo él, calcu
lado por los zelosos Individuos comisionados para 
reconocerle en cada Pueblo y cada Labrador propor-
cionalmente. 

Si V . M . estimase dignos de su Real agrado estos 
medios de ocurrir á los referidos extragos, la Socie
dad presentará un Plan en donde se registre de una 
ojeada el por menor de todos luego que reciba los 
informes que para su exacta formación tiene pedidos; 
los hará saber á los Cuerpos y Particulares que pue^ 
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den contribuir con algún socorro , y pondrá en exe, 

cucion las órdenes que V . M . se digne comunicarle» 

Entre tanto queda rogando al Todo Poderoso 

por la salud de V . R. M . en que tanto interesa la fe, 

licidad de esta Monarquía . 

E l paternal amor del Rey hacia sus Vasallos re* 

cibió con el sentimiento que acostumbraba la noticia 

de esta desgracia, y después de manifestar su real agra

do á la Sociedad por el zelo con que se interesaba á 

favor de estos infelices Pueblos, se sirvió por orden 

de 3 de Agosto de 1788 mandar que se le remitiese 

el Plan citado en dicha representación para tratar de 

llevarlo á debido efecto. Evacuado inmediatamente 

este encargo por parte de la Sociedad , tuvo la satis

facción de que S. M . aprobase todo lo que se le pro

ponía como consta de la Real orden siguiente. 

E l Señor Don Pedro Lercna con fecha de 2,3 del 

corriente me dice lo siguiente: Compadecido el Rey 

de la triste situación en que se hallan muchos lugares 

de la Provincia de Segovia con motivo de los daños 

causados en sus campos por las tempestades que se 

han experimentado úl t imamente ,haresuel to , deseoso 

de proporcionar á estos Pueblos todos los auxilios 



propios á su remedio, que se forme en la Ciudad de 
Segovia una Junta compuesta del Intendente de aque
lla Provincia que deberá presidirlav de la persona que 
señale el Reverendo Obispo de Segovia , de la que 
elija el Cabildo de aquella Santa Iglesia , de la que 
nombre el Cabildo de Curas y Beneficiados , de otra 
que seríale la Sociedad de Segovia, y del Administra
dor General de Rentas , quien en caso de no poder 
concurrir á la Junta por justo motivo, nombrará su-
geto que asista á ella en su lugar. 

En esta Junta se tomará conocimiento de los da
ños causados con el referido motivo, y en su vista se 
propo ndrán los medios de socorrer á los pobres la
bradores con los arbitrios localcs,los generales que se 
puedan adquirir de los cuerpos pudientes , Propios, 
Pósi tos y parte de las contribuciones que deben pa
gar á S. M . , teniendo las debidas consideraciones á 
las cargas y obligaciones de la Corona, entendiéndo
se esta providencia por lo respectivo á los Pueblos 
que hacen relación con la Provincia de Segovia y no 
otros;lo que participo á V.S.de su Real orden para su 
inteligencia, y que disponga que la Sociedad Econó
mica de Segovia nombre el sugeto que tuviese por 

Tom. V L m 
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conveniente para asistir á la citada Junta que deberá 

celebrarse en la casa del Intendente^á quien para evi-

tar toda demora y atraso dará la Sociedad noticia del 

sugeto elegido,á fin de que pueda avisarle á su tiem

po para concurrir á aquella Junta. 

L o prevengo á V . S, de orden de S. M . para no

ticia y cumplimiento de la Sociedad, á fin de que 

nombre el Socio que deba concurrir á l a d i c h a Junta. 

Dios guarde á V . S. muchos años. San Ildefonso 27 

de Agosto de 1788. E l Conde de Floridablanca ^¡ 

Señor Secretario de la Real Sociedad de Segovia. 

Inmediatamente se nombró al Socio Miranda pa

ra vocal de esta Junta, encargándole estrechamente 

hiciese que se llevasen á execucion con la brevedad 

posible las intenciones de S. M . En efecto este buen 

Patriota trabajó en esta Junta con aquel zelo que tie

ne acreditado en todos los asuntos que se le han con

fiado, y en su virtud tuvo este Pa t r i ó t i co Cuerpo la 

satisfacción de que sus treinta mi l reales fuesen los 

primeros que se emplearon en esta caritativa obra, y 

que S. M , se sirviese manifestar á aquella Junta lo 

agradable que le habiasido su generosidad,como cons

ta de la orden siguiente:,,Por las noticias,que ha dado 
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la Junta de Socorros formada enSegovia para tratar 
del alivio de los pobres labradores de aquella Provin
cia, que han sufrido considerables pérdidas en sus fru
tos con las tempestades de piedra acaecidas en este 
año, se ha enterado el Rey con mucho gusto de la l i 
beralidad con que esa Sociedad ha contribuido al 
logro de las piadosas intenciones de S. M . en favor 
de aquellos infelices Vasallos, y por ello me manda 
manisfestar á esa Sociedad su real grati tud, esperando 
que con el propio zelo y caridad continuará á estos 
pobres los auxilios proporcionados á sobrellevar sus 
desgracias; lo que participo á V. S. de su Real orden 
para inteligencia y satisfacción de ese Cuerpo P a t r i ó 
t ico . Dios guarde á V . S. muchos años. San Lorenzo 
á 2,8 de Octubre de 1788. Pedro de Lerena S Se
ñor Don Juan de Silva y Pantoja. 

En el verano del año inmediato á las referidas 
desgracias, la Sociedad informada de las muchas nece
sidades que se padecían en los Pueblos apedreados el 
anterior , dispuso socorrerles distribuyendo doce m i l 
reales entre los vecinos mas miserables , que sin em
bargo de su pobreza habían hecho alguna sementera, 
para que con este auxilio recogiesen á tiempo las 



mieses, que tal vez podrían dcxar podrir en el campo 
por falta de medios. 

La distribución de los doce mi l reales se hizo con 
aprobación de S. M . , y tomados los infornics necesa
rios en la forma que demuestra el siguiente Plan. 

Pueblos. Vecinos socar- Cantidad con que 
ridos. se les socorrió, 

San Martin y Mudrian. . . 5 750 rs. 

Paradinas 150 

Mart in Miguel 7. . . . . . 700 

Valseca. 20 2000 

Los Huertos. 2 300 

Ontanares 7 700 

Basardilla 4 400 

Adrada del Pirón. . . . . . 4. . . . . . 400 

L a Higuera 27 800 

Torre-Iglesia. 2. . . . . . . 180 

Tizneros. 2 075 
Cabanas 5 4,50 
Ajejas 4 400 
Peñarrubias 2. . . . . . 200 

L a M a t a . . . . . . . i 9 . . . . . . 600 

Escarabajosa 6. . . . . . 800 
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Pinarnegnllo 4 600 

Aldea del Rey 10 1000 

Bernui. . . 7 600 

138 11105 

Los 895 reales restantes hasta los doce mi l se em
plearon en palas , orcones, bieldos y demás utensi
lios para la t r i l l a , los que se repartieron entrevarlos 
labradores que apenas podian hacer estos pequeños 
gastos por su grande miseria. 

Asimismo se ha socorrido á labradores menos 
decaídos, prestándoles con calidad de reintegro y 
caución las cantidades que han solicitado de la Socie
dad, y que esta ha creido del caso para que continúen 
en el exercicio de su labranza : su importe asciende 
a cerca de catorce m i l reales vel lón, 

A R T E S Y O F I C I O S . 

1 § . I . 

Expediente de la Tahona, 

!n la Junta celebrada en 31 de Agosto de 1785 

propuso el Socio Fernandez lo conveniente que sería 
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establecer en esta Ciudad y por cuenta de este Patrió* 

t ico Cuerpo una tahona con que se pudiese surtir al 

Púb l i co , y evitar de este modo el alto precio y aun 

escasez que se experimentaba de este género de pr i , 

mera necesidad, por depender su provisión de los Pa

naderos forasteros que voluntariamente venian á ven

derlo. En vista de lo qual se dió comisión al expre

sado Socio Fernandez para que acompañado del A m i 

go Gutiérrez expusiesen por escrito este proyecto, 

calculando su importe y las utilidades que de él po

dían seguirse. 

En efecto asi lo executaron en la Junta que se 

celebró el 12 de Octubre como consta del papel adr 

junto. 

Señor : los empleos de Diputados y Personeros 

del C o m ú n , que los que firmamos hemos obtenido y 
regentamos en esta Repúbl ica , nos ha hecho conocer 

el estado infeliz en que se halla por la falta de segu

ridad en el alimento de primera necesidad, qual es el 

pan cocido ; y aunque procuramos en los respectivos 

tiempos poner los medios mas oportunos para pro

mover que en diferentes Parroquias como años hace 

habia, se pusiesen corrientes y en continuo exercicio 
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Panaderías para surtir al Púb l ico , han ocurrido y se 
han presentado siempre tantos obstáculos y cmbara-* 
zos que nunca se pudieron allanar, aunque el Magis
trado estuvo pronto á contribuir gustoso á el lo, sien
do entre ellos la falta de caudales del fondo de Pro
pios : la independencia que estos tienen con el P ó s i t o 
y Albóndiga establecido desde antiguo para socorro 
de los Ciudadanos,y cortos medios de los que podian 
dedicarse á ser Panaderos. 

Como de dia en dia va creciendo en gentes esta 
Repúbl ica ,y las cosechas no son tan pingües como se 
han conocido en años anteriores, experimenta el Pu
blico mayores precios y escasez en el pan. 

Los Panaderos que abastecen este Públ ico son 
voluntarios y forasteros de los Pueblos comarcanos; 
pues aunque también hay en Segovia tres tahoneros 
y otras tres ó quatro Panaderías , gozan de la^misma 
libertad. 

Aunque pudieran venir mas Panaderos de dichos 
Pueblos, unos tienen obligación de abastecer los Si
tios Reales de San Ildefonso y el Escoriál , y otros se 
van á ellos voluntariamente. 

En años escasos de aguas y crecidos hielos y nic^ 
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ves de que abunda este país comunmente, recibe este 

Pueblo un perjuicio muy notable por falta de pan. 

Como dichos Panaderos no tienen obligación al, 

gunani precio fixo, lo traben á vender quando, como 

y al precio que les da la gana y hay que sufrirlo, por

que si seles estrechara y pusiera tasa,dexariande traer 

pan, y el P ú b l i c o perecería de hambre. 

•Esto es un dolor y sentimiento que penetra lo 

mas vivo del corazón humano. 

A todo Socio le es permitido opinar como mas 

bien le parece, y como ante todas cosas se debe mirar 

y procurar atender al beneficio de esta República,fun

dados en las causas antecedentes se hizo presente á es

te Real Cuerpo en la Junta celebrada el dia 31 de 

Agosto p r ó x i m o , parecía muy conforme á razón el 

establecimiento de una tahona ó panadería, que sir

viese de auxi l io al Públ ico , en donde por cuenta y 

dirección de la Sociedad se amasase y cociese todo 

género de pan, empezando desde el candial hasta el 

mas ordinario y común , vendiéndose de dia y de no

che al p ú b l i c o , asi en oficina y casa que se destinase, 

como en las plazas. 

Es t imóse por este Real Cuerpo la proposición y 
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confirió comisión para que en el asunto se propusie
sen los medios mas adaptables: con efecto, usando de 
ella y noticiosos de estarse para vender una casa pe-
quena con su cercado fuera de la población á la Parro
quia de S. Mil lán,cuya propiedad pertenece á la Co
fradía de Animas de S. Mart in de esta Ciudad, nos 
valimos del Socio Don Francisco de Pablos,para que 
enterado de la situación y capacidad, viese si podia 
executarse una obra sencilla,que contuviese lo menos 
dos hornos que pudiesen diaria y continuamente co
cer pan;y habiendo asegurado que el sitio señalado es 
muy oportuno, capaz y proporcionado tanto para el 
casco de la Ciudad, quantopara los Arrabales, seguro 
de incendios, aguas prontas, cercano á materiales 
para la obra y en el centro para el acopio de leña, ha 
dispuesto el plan que presentamos; y aunque por su 
abanzc y costo principal de venta de la casa y terre
no asciende á 35^300 reales, nos parece que con la 
mitad de esta cantidad es suficiente, porque la obra 
que necesita esta Panadería es: casa para habitar el 
Panadero Director y sus domésticos: quarto para sal
vados y encostaladura : oficina para amasar: hornos 
en que cocer : quarto para la venta del pan , con 

lom. IV. n 
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un tinglado para la leña. 

Ademas de esto necesita losutensiliosde t o r n ó l e 

zedazos para las clases de arinas,arte sas,calderas,&c. 

La utilidad que resultará al Públ ico de esta Pana

dería es tan grande como lo dicta la razón, para que 

tenga en la forma posible un continuo surtido de pan 

para pobres y pudientes á todas horas, y demás de fre

no á contener los excesos de los panaderos en las a l 

teraciones de precios y en calidad y bondad del pan, 

porque el de esta Panadería debe ser lo mas excelen

te, y venderse solo por coste y costas. 

Muchos vecinos de esta Ciudad dan trigo á pana

deros forasteros para que se lo vuelvan en pan coci

d o ; y sucede que lo entreguen estos bueno , malo, 

bien ó mal cocido, hay precisión de recibirlo: estable

cida la Panadería,es verosímil cesarán los vecinos con 

los forasteros y lo entregarán á la Panadería. 

E l trigo del Pós i to y Albóndiga de esta Ciudad 

debe ser objeto de principal y seguro fondo para esta 

Panadería : su gobierno está sugeto á una Junta , y 
esta á la Real instrucción de su intervención. Los 

estorbos que pueden embarazar el franquear trigo de 

dicho Pósi to para su panadeo pueden allanarse con 
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la prudencia y una recíproca correspondencia de es
ta Real Sociedad con el Magistrado,cuyos dos Cuer
pos unidos con quatro comisionados, dos de cada 
parte, practicarian las funciones correspondientes al 
buen orden, m é t o d o y gobierno de la Panadería. 

Franqueando los auxilios referidos el Magistrado, 
puede hacerse acopio de harina en tiempos oportunos 
en los muchos y buenos molinos de esta rivera, y 
conservarlo en los pozos que están hechos apropósi to 
en dicha Albóndiga. 

Por lo que toca á las compras de trigo en años 
abundantes, ambos Cuerpos podrán cuidar respec
tivamente que se hagan en tiempos competentes 
auxiliándose con caudales.44 

, , E l Director Panadero se debe traerá costa de 
la Sociedad de los muchos que hay buenos en Ma» 
drid ú otra parte , cuyo sueldo diario y de sus cria
dos deben acordar y señalar dichos comisionados, 
teniéndoles por gastos inexcusables para el precio 
del pan ." 

Si fuese aceptada esta exposición por esta 
Real Sociedad, esperamos se sirva providenciar lo 
conveniente para que el Púb l ico quanto antes l o -
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gre de este beneficio. Segovia y Octubre 12 de 

1785 : Pedro Gutiérrez Martín £3 Thomas Fer-

nandez.44 

La Sociedad dio comisión al Censor, Secretario 

y Socio Mathé para que examinasen el proyecto y 

le manifestasen su dictamen. Estos lo hallaron lleno 

de dificultades é inconvenientes,que no pudieron ven

cer aun los mismos Autores del proyecto con quie

nes conferenciaron los comisionados 5 en cayo su

puesto por convenio de ambas partes,se propuso á es* 

te Real Cuerpo pasase un oficio á la Ciudad, propo

niéndole el único medio que hallaban para realizarse 

este pensamiento. La Sociedad aprobó en un todo 

lo que le proponían sus comisionados,y en su virtud 

se pasó el siguiente oficio. 

M u y Señor mió: Habiendo hecho presente á esta 

Sociedad los Socios D o n Pedro Gutiérrez Mar t in y 
D o n Thomas Fernandez , que regentan y han regen

tado los empleos de Diputados y Personeros del Co

m ú n , el infeliz estado en que se halla este Pueblo 

por la falta de seguridad en el alimento de primera 

necesidad qual es el pan cocido, cuya falta no ha po

dido remediar esa N . Ciudad por varias causas, qua-; 
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les son el no tener fondo alguno los Propios y la i n 
dependencia que estos tienen con el del Pós i to y Al- , 
hóndiga, y los cortos medios de los que podían dedi-
earsc á ser panaderos; concluyeron suplicando á este 
Real Cuerpo que destinase alguna parte de sus fon
dos con el fin del establecimiento de una Panade
ría en donde hubiese en la forma posible un conti
nuo surtido de pan para pobres y pudientes á todas 
horas, y que sirviese ademas de contener los excesos 
de los panaderos en las alteraciones de precios y en 
calidad y bondad del pan. 

En conseqüencia comisionó la Sociedad á varios 
de sus individuos para que examinasen esta propues
ta; y aunque á los comisionados de este Real Cuer
po les pareció desde luego que el medio mas conve
niente y favorable á este Públ ico seria el que esa N . 
é I , Ciudad diese los pasos necesarios para que algu
nos de los Pueblos circunvecinos se obligasen á sur
t i r la continuamente de pan , baxo aquellas condi
ciones que pareciesen mas úti les, como los dichos 
Procuradores expusieron la imposibilidad de est$ 
medio por no haberse podido conseguir en las veces 
que se habia intentado , y manifestaron ademas l o 
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persuadida que se hallaba esa N . Ciudad de reme, 

diar aquellos excesos con el establecimiento de 

Panader ía que tenían prosee tada y desmostraba el 

plan adjunto. En fuerza de estas razones convinieron 

los Socios proponentes y aquellos á quienes se co

met ió su informe en hacer presente á la Sociedad 

que franquee de su tesoro aquella cantidad que 

pueda para habilitar la nueva Panadería expresada 

5, y pretendida en su propuesta de i z del corriente, 

^ haciéndolo presente a la Ciudad para que cuente 

„ con dicho contingente, y si le parece nombre una 

% Junta que cuide de este establecimiento ; y si por 

9, su corto número de Caballeros Regidores tiene 

por conveniente que este Real Cuerpo nombre 

5̂  Uno ó dos sugetos que asistan á ella , los tendrá 

^ prontos: y en caso de no ser bastante aquello con 

?) que la Sociedad pueda contribuir, unido á lo que 

, , pueda dar por m parte lá intervención del Pósito 

^y 'ó ^ h ó ñ d i g a $ la Ciudad tenga á bien insinuarla é 

5, la N . Junta* dé Linagés por si gusta contribuir con 

4̂  algo de su fondo para servir al Públ ico con este 

út i l establecimiento.u 

En vista;de lo qual deseoso este Real Cuerpo 
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de contribuir de todos modos al bien Públ ico , re
solvió destinar de sus fondos la cantidad de mi l pe-; 

sos, para que en caso de que esa N . Ciudad deter-
mine la construcción de la Panadería , pueda contar 
con ellos para su establecimiento, con tal que sea 
permanente; y acordó que al mismo tiempo que pa
sase á V . S. este oficio suplicándole que haga pre
sente á esa N . Ciudad la resolución de esta Junta, 
le expusiese por menor todo lo referido para que 
en su vista determine ese Ilustre Cuerpo lo que es
time mas conveniente y favorable al bien de este 
Públ ico por quien tanto se ha interesado en todos 
tiempos. 

Es quanto la Sociedad me encarga haga pre
sente á V . S.4' para que tenga á bien representarlo 4 
la Ciudad, val iéndome yo de esta ocasión para tener 
la satisfacción de ofrecerme á sus órdenes.** 

„ Nuestro Señor guarde á V . S. muchos años. 
Segovia y Noviembre 3 de 1785: Vicente A lca 
lá Galiano Señor D o n Francisco Xavier de Es* 
covar*** * ' L O y tbnsgilib t l i o q aftiosig 

Lexos de contribuir la Ciudad al logro de este 
proyecto se desentendió absolutamcnte,como se verá 
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por su contcxtacíoh; en vista de lo qual íe vio preci

sado este. P a t r i ó t i c o Cuerpo á abandonar semejante 

pensamiento. . 

M u y Señor mió : En el Ayuntamiento que es

ta Ciudad celebró el Sábado 5 del presente mes, por 

el Señor Don Francisco Escobar y Torres se hizo 

presente y leyó á la Ciudad una Carta de la Ilustre 

Sociedad de ella, firmada de V . S. con fecha 3 del 

mismo, la que comet ió á sus Caballeros Comisarios 

de Propios, quienes con lo que informaron en el que 

también celebró en 15 del expresado mes, acordó se 

respondiese á ese Ilustre Cuerpo por mano de V . S. 

l o siguiente.*c 

Q u é enterada la Ciudad del oficio que se le ha 

pasado por medio de su Caballero Capitular Don 

Francisco Xavier Escobár y Torres , su Teniente de 

Alférez mayor en Carta de 3 del corriente de Don 

Vicente Alcalá.Gaíiano,Secretario de la Real Socie

dad de ella, con inserción de lo resuelto y acordado 

por este Iliistre Cuerpo , le rinde las mas cordiales 

gracias por la diligencia y cuidado coivquc siempre 

está pensando ábeneficiodel C o m ú n , c o m o lo acredi

ta la proposición que contiene de establecer en esta 



Ciudad una Panadería de continuo surtido de pan» 
que ademas de abastecer los vecinos sirva para con
tener á los Panaderos forasteros en los excesivos pre* 
cios á que venden su pan;y desde luego se gloriaría la 
Ciudad como corresponde en la execucion de esta 
idea tan beneficiosa á todos; pero se halla en las cir
cunstancias de no poderla ayudar con intereses algu
nos de sus Propios, por estar dispuestos á la respon-
sion y seguridad de un tanteo que tiene introducido 
y aprobado por el Consejo. 

Que de los caudales que al presente tenga el P ó 
sito tampoco puede disponer la Ciudad ni sus inter
ventores, por estar preparados para hacer anticipadas 
pagas de dicho tanteo mediante la competente licen
cia : que respecto de sus granos siempre franqueará 
los que necesite la Real Sociedad mediante el fin 
de su establecimiento y el socorro de las necesi
dades comunes de este Pueblo á que siempre aten
derá aquella, pero atendiendo siempre la aprobación 
y noticia del Excelent ís imo Señor Superintendente 
General de dicho Ramo. 

„ Que la insinuación á la Noble Junta de Lina-
ges para que contribuya si gusta con algunas canti-

Tom. I K o 
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dades de las de su fondo y dotación para el logro de 
tan buena obra , no parece á la Ciudad correspon* 

derla entre otras razones por la de que acaba de pre

sentarla un crecido capital, que asegura con deter

minados ramos en sus Propios , sin que la quede 

arbitrio en las circunstancias que se miran para afian

zar otro, y menos para pedirle.44 

Que la Ciudad no rehusará, siempre que la Real 

Sociedad resuelva y disponga llevar á efecto su loa

ble pensamiento, nombrar uno ó dos Comisarios, se-
gun la parezca mas oportuno, que concurra á la Jun

ta que discurre formar para el régimen, orden y go

bierno de semejante proyecto. 

Todo lo qual asi resulta del expresado acuerdo, 

y según él lo paso á noticia de V . S., á quien tam* 

bien devuelvo los planes que en su citada se sirvió 

dirigirla, á fin de que sirviéndose dar parte de ello á 
la Ilustre Sociedad resuelva lo que tuviese por con

veniente* 

Nuestro Señor guarde á V . S, muchos años. Se-

govia y Noviembre 22, de 1785 : Por acuerdo de la 

M . N . y M . L . Ciudad de Segovia. Manuel Garcia 

Barragan i r Señor P o n Vicente Alcalá-Gal iano. 
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Estos documentos manifiestan el ningún funda

mento con que los émulos de la Sociedad han que
rido decir, que por falta de su auxilio no ha llegado 
á realizarse este proyecto. Pasemos á otro punto. 

- . ; } , . • :. i : .. iv.s.:m .• > úr> ' i 

Fomento dado á alguno i Artistas, 

o es menester de un gran talento para cono
cer la importancia de las Artes y oficios respecto de 
un pais. La experiencia propia enseña á cada uno, 
que el que menos necesita de mi l artífices y opera
rios, que le provean de las cosas precisas para subsis
t i r ^ de otras que aunque no de verdadera necesidad, 
los hombres han hecho indispensable el uso de ellas. 
La Agricultura misma des fa l l éce lo habiendo un nú
mero competente de personas ocupadas en trabajar 
sus producciones. Ademas de esto un pais que no dá 
mas que primeras materias no puede llegar á ser rico; 
pero podrá serlo reduciéndolas al estado de arte
factos ó manufacturas. Qualquiera sabe lo que vale 
un pino ó un nogal en bruto; pero no es fácil sa
ber lo que valdrían estos troncos en manos, de un 
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buen Carpintero ó de un diestro Evanista : lo mis. 

mo proporcionalmente se debe decir de la lana, la 

seda, &c. 

Siendo esto así, claro está que la Sociedad intro

ducirla con mucho gusto,si estuviera en su mano, to

das las artes y manufacturas que nos faltan y pudieran 

ser útilesal Pais, sin descuidarse de l l eva rá su perfec

ción las que tenemos al presente ; mas no debemos 

ocultar que semejante empresa es enormemente des

proporcionada á sus fuerzas, y pide otra autoridad y 
otros caudales que los suyos. N o obstante no dexa 

por eso de mirar este objeto con el zelo que se me-

rece,promoviendo la aplicación al trabajo y la indus

tria por los medios posibles. Prueba de esto puede 

ser en parte la confianza, con que las gentes ingenio--

sas suelen presentarla quanto les parece merecer de 

algún modo el t í tu lo de adelantamiento en su arte ó 

invención útil; á quer ía Sociedad corresponde siem

pre con el agasajo y gratificación que en efecto me* 

recen las obras : como también el cuidado que suele 

tomarse de poner á oficio á los muchachos pobres y 
dcsvalidos^ombrando para cada uno de ellos un So

cio Curador que haga el ajuste con el Maestro, y cui« 
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de del Discípulo por todo el tiempo del aprendizage. 
Sobre estos auxilios comunes á todas las artes é 

industria , la Sociedad aplica igualmente otros mas 
particulares y costosos á favor de la Fábrica de Pa
ños, en atención á su mayor importancia y utilidad pa« 
ra el públ ico. 

Por acuerdo de 6 de Agosto de 1787 se cons
truyeron dos telares de paños quarentenos, el uno 
para el Fabricante D o n Francisco de las Eras por 
premio del p a ñ o treinteno que habia presentado y 
merecido los elogios de todos los inteligentes ; y el 
otro para el Socio Don Juan de la Fuente, también 
Fabricante, por su particular aplicación á la Fábrica 
de Paños Superfinos. 

En 19 de Diciembre de 1789 se adjudicaron á 
dicho Don Juan de la Fuente los dos premios pro« 
puestos para estimular la industria de los Fabrican
tes: el uno de dos mi l reales para el que hiciese ma
yor número de paños de buena calidad, y el otro de 
m i l reales para la mejor pieza de p a ñ o superfino, por 
haberse hallado ser el mas acreedor de todos los que 
concurrieron, 

A esto se junta el costoso experimento que se 
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hizo de la Tina de Pastel en grande : asistencias da-
das al Artista M r . C a y r ó l , y coste del paño azul de 
que se ha tratado en el Cap í tu lo de las Fábricas, 

C L A S E D E E N S E Ñ A N Z A , 

g . 1. 

Escuelas de Hilazas. 

la Sociedad continúa en su loable costumbre de 

mantener tanto en la Ciudad como en los Lugares 

algunas Escuelas de hilazas correspondientes á esta 

Fábrica ; para cuyo gobierno se instituyó en 17 de 

Marzo de 1790 una Junta de Socios Fabricantes y 
otros no Fabricantes, los quales á poco tiempo des

pués de su nombramiento, dispusieron el siguiente 

Reglamento, á que la Sociedad dió su universal apro» 

bacion en su Junta de 21 de A b r i l inmediato, 

. . . 
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Reglamento para las Escuelas de Hilazas, dispuesto 
por los Socios encargados de su gobierno: aprobado y 

mandado observar por la Sociedad en su Junta de
c ide Abril de 1790. 

>an de ser seis Escuelas las que se establezcan 
en esta Ciudad: tres de pie, y otras tantas de trama, 
todo superfino. 

Cada Escuela se ha de componer de 12. Hilande
ras; ocho enseñadas , y las quatro restantes Aprendi-
zas. 

Estas Aprendizas han de darse por hábiles á los 
seis meses, saliendo quatro de las mas antiguas cada 
una con su torno para hilar en sus casas, y se admi* 
tiran quatro nuevas para que siempre haya el núme
ro completo de doce. 

Cada Escuela ha de tener un Maestro ó Maestra 
con los Cardadores correspondientes para trabajar la 
lana, un potro, una aspa de dos varas, peso y pesas. 

Se ha de pagar por las operaciones lo siguiente. 

• 
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Berhi, Mfs. 
— 

Gateado cada libra de dos vueltas . 012 

Emborrado de quatro vueltas 024 

Copiar 036 

Hilar por madeja de 2,0 golpes á 28 , t o d o . . . 084 

Aspar por cada Madeja dicha á 4 mrs. todo. . 012 

Tota l . . . 1Ó8 / 

Estos quatro rs. y treinta y dos mrs. debe pagar 

el Fabricante por cada libra de tres madejas de á vein* 

te golpes en los colores simples. 

Trama, 

Gateado cada libra de dos vueltas . 0 1 2 
Emborrado de quatro vueltas 024 

Copiar t . . 036 

Hilar por madeja de diez y ocho golpes, vein

te y quatro mrs. todo 072 

Aspar por madeja dicha, 4 mrs. todo 012 

Total , . . 156 

Estos quatro rs. y veinte mrs. debe pagar el Fa-



bricante por cada una libra de tres madejas de á diez 
y ocho golpes en los colores simples. 

-

tío tas. 

i . * Si el Fabricante hiciese mezclas deberá pagar 
al Maestro las peladuras y el mas beneficio de em-
borraduras ó emprimados que le mande dar, guar
dando la proporc ión de arriba. 

2..a Toda la lana que se mande dar mas t i ro que 
los veinte golpes, deberá pagar á la Hilandera el Fa
bricante lo que á cada uno corresponda , según la 
clase y precio dicho arriba. 

3.* Por razón de enconreo no ha de pagar cosa 
alguna el Fabricante. 

En el caso de haber alguna falta de lana en las 
Escuelas para labrar el superfino dicho , se admitirá 
y labrará limiste baxo este arreglo, 

P'u d¿ limhtes. M r s . 
Gateado de dos vueltas 008 
Emborrado de quatro vueltas 016 

Emprimado ó copiado de dos vueltas 02.2. 

Hilandera cada libra 040 

Tom. I K p 
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Aspar cada libra 008 

Todo 

Pago que debe hacer el Fabricante por cada una 

libra dos reales y veinte y seis mrs. t teniendo cin

cuenta golpes, y el cardado al potro. 

Trama de id. Mrs . 

Gateado de dos vueltas... 008 

Emborrado de quatro vueltas 016 

Emprimado ó copiado de dos vueltas ozz 

Hilandera por libra. 034 

Aspar por idem . . . , 008 

Total . . . . . - £ 8 8 ~ 

Pago que debe hacer el Fabricante por cada una 

libra dos reales y veinte mrs. > teniendo quarenta y 

seis golpes. 

Las obligaciones del Maestro ó Maestra, á cuyo 

cuidado esté la Escuela, son las siguientes; 

Maestro, 1.0 Recibir las Hilanderas, Opera* 

rías y Aprendizas que ponga la Sociedad. 

a. Tener un libro en que consten sus nombres, 

edad, parroquia y padres» 

• 



3. En el mismo libro se dará razón de las libras 
que cada una hila por semana . 

4. Si alguna falta á la labor sepa el motivo , y 
dé parte á los Curadores. 

5. Si alguna de las Aprendizas no fuese capaz 
para hilar, no pueda echarla por sí sin consentimien
to de los Curadores. 

6. Que las trate con cariño y paciencia, á fin 
de lograr su enseñanza en hilar y manejar el torno, 
tínicoobjeto de este establecimiento. 

7. No permit i rá hablen ni practiquen cosas i n 
decentes. 

8. Todos los dias rezará con ellas el Santo R o 
sario, imponiéndolas en la Doctrina Christiana al 
mismo tiempo que están exercitando la labor. 

9. Todos los dias hará barrer y asear el obrador, 
á cuyo fin por semanas señalará una de las Aprendi
zas que lo execute, siguiendo este trabajo por todas 
á el efecto de ser iguales: según los tiempos señalará 
la Maestra ó Maestro la hora á que ha de venir antes 
de la labor para no estorvar, y parece podrá ser me
dia hora de anticipación. 

10. N o se ocupará á las muchachas en otra cosa 



sino en la labor a que se destinan. 

11. En el invierno ha de poner encerados en to. 

das.las ventanas; todo el día y velada brasero de car

bón de encina, y por la noche luces de aceyte de 

olivas. • 

12. Tendrá otro l ibro en que asiente la lana que 

entra en su oficina con expresión del día , Fabrican

te dueño y golpes á que lo manda labrar. 

13. La Maestra ó Maestro ha de ir á casa del Fa

bricante á aceytar la lana y llevarla á su oficina , no 

excediendo de una y media arroba cada vez, 

14. No tendrá en su oficina mas lana que la pre

cisa , y antes que haga falta pasará á aceytar mas. 

15. Ha de trabajar las hilazas de los golpes que 

el Fabricante pida , y recibir de éste el tanto señala

d o ; mas si no lo hace as í , y el interesado reclama el 

perjuicio, se le abonará por la Maestra ó Maestro 

encargado. 

16. E l Fabricante que haga obligación por un 

a ñ o de surtir de lanas una Escuela,serán preferidas sus 

labores á las de otro qualquiera : donde no haya este 

requisito se admitirán de todos indistintamente guar

dando vez, y lo prevenido al número 14, 
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i y . Todas las semanas ha de dar una razón es

crita y firmada á los Curadores de la lana labrada en 
su Escuela, con distinción de lo que hile cada Obrera 
y Aprendiza , y á qué Fabricante ó Fabricantes cor
responde , clase y golpes de su rendimiento. 

18. Esta razón servirá de punto fixo para perci
bir los abonos y ayudas de costa que se dirán después. 

19. Será muy recomendable y distinguirá la So
ciedad á aquel Maestro ó Maestra que conduzca su 
Escuela con mayor modo , educación christiana, 
aseo y aplicación. 

2,0. Para lograr lo dicho antes • inspirará á t o 
das las Obreras, y precisará á las Aprendizas á que 
al tiempo de entrar á la labor vayan lavadas y pey-
nadas. 

Para llevar á debida observancia lo puntos pro
puestos, conviene que los Socios Curadores de estas 
Escuelas cuiden de ellas baxo las prevenciones si
guientes: 
Curador, i í f Cuidará la observancia de los car
gos del Maestro d Maestra , teniendo especial cuida
do con el número 14. 

2 . Tendrá un libro que recibirá de la Sociedad 
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en cuya cabeza se exprese la Escuela, y en su cen

t ro notadas las Hilanderas y Aprendizas, con el por-

jnenor de edad, padres, parroquia ó pueblo de su 

naturaleza: en quanto á las Aprendizas se expresará 

el dia que empiezan. 

3. Recogerá semanalmente la relación de las la
bores que ha de dar el Maestro ó Maestra, y previene 
en sus obligaciones número l y , notando á cada H i 
landera y Aprendiza las libras de su labor. 

4. Semanalmente socorrerá al Maestro ó Maes

tra con lo que sus labores exijan por la razón dicha 

al número 17 , á cuyo fin estará habilitado por la 

Sociedad. 

c. Ha de tener facultad para visitar la Escuela 

quantas veces estime oportunas, y sin su anuencia, el 

Maestro ó Maestra no recibirá Hilandera, Obrera ni 

Aprendiza, ni tampoco despedirlas; mas si notase 

el Curador alguna cosa que merezca despedir algu

na Obrera ó Aprendiza , lo podrá hacer por sí. 

. 6. Si notase algún desorden que pida superior 

remedio ó providencia dará parte á la Junta para 

que providencie. 

7. Cijidara que todos los utensilios de la escue-
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la estén córrientes y sean de buena calidad, para que 
esto proporcione nías ventajosamente llenar los de-' 
seos de la Sociedad. En su casa tendrá por mayor 
aquellos que sean regulares, y por su costo y costas 
se los dará al Maestro ó Maestra* 

8, Hará fixar en cada escuela una tabla en que 
se manifieíten los precios á que se han de pagar lasr 
labores que en ella se executen para noticia de los 
interesados. ' 

Auxilios que parecen convenientes dar á cada Escuela* 

Casa pagada y buscada por la Sociedad. 
Pá ra carbón doscientos reales por año. 
Para luz cien reales idem. 

A d e m á s : Por cada arroba de lana neta , sin incluir 
el aceyte, que labre en su escuela, veinte reales 
vellón. 

I t . para cardas por cada arroba seis reales. 
I t . para compostura de tornos y sogajos un real. 

D e forma que importa este premio en arroba 
veinte y siete reales vellón , que ha de sufrir y pagar 
la Sociedad por todas las que se labren superfinas} 
pero por las delimiste solo ha de abonar veinte reales 
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guardando su proporción de reparto en los tres artí

culos que forman el primero , á cuyo fin y justifica

ción de las labores con la debida distinción de super

fino y limiste,quedan establecidas las relaciones sema

nales que han de recoger los Socios Curadores, y 
libros de estos igualmente que los del Maestro ó 
Maestra en la Escuela. 
¿oT 'éh nbítvn nisq nsitío&xo- É4 i M i M o -Í . s d ^ i i é n 

Premio d hs Hilanderas, 

Ninguna será acrehedora á él , sino acredita su 
continua asistencia á la Escuela, tiene subordinación, 

aplicación y aseo. 

Tampoco la Hilandera que en el discurso del año 

hile menos de noventa libras. 

Igualmente la Aprendiza que no hile al año se

senta libras. 

Supónese toda esta labor arreglada á las preven

ciones hechas y á la satisfacción de los interesados Fa

bricantes. 

Premio d los Cardadores. 
Siendo esta operación de la mayor importancia 

por lo que influye su buen trabajo en salir con perfección 

los que se siguen, convendrá señalar trescientos rea-
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les de premio al Cardador que mas acredite su de
sempeño en la obra, asistencia continua á la Escuela 
y buen exemplo , siendo acrehedores á esta cantidad 
solos los Cardadores de las Escuelas de la Sociedad* 

Propuesta á la Sociedad, 

Será muy úti l para el adelantamiento de estas 
Escuelas subsista una Junta particular de esta comi
sión,con facultades de visitar y zelar el cumplimien
to de sus prevenciones. 

Que los Curadores dén parte en ella de quanto 
adelanten, para por esta via enterar á la Sociedad de 
todo brevemente. 

• 

Que cada Escuela tenga un Socio Curador inte-
liaente en las labores de su instituto. 

Que si sucede ausencia ó enfermedad, la Junta 
provisionalmente ponga otro ínterin dure el mot i 
vo , dando siempre parte á la Sociedad en todas sus 
Juntas de lo que ocurra sobre estas Escuelas breve y 
sumariamente. bnob - ETUÍ 

Que quanto concierna al ramo de estas Escuelas 
l o trate y conferencie la Junta en las suyas particu
lares, á cuyo fin tendrá dia y sitio señalado cada 

Tom. IV. o 
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semana, acordando lo que mejor parezca, y este re
sultado y proposiciones pasen á la Sociedad en voz 
ó por escrito de sus Individuos, como tengan por 
conveniente y la materia exija. 

En quanto á las Escuelas de los Lugares, la Junta 
las gobernará al estilo antiguo Segovia 21 de 
A b r i l de 1790 *J Ambrosio López Momedíano -3 
Nicolás Alonso de Miranda Manuel Mart in Beni
to Felipe Andrés Padillo Antonio Gaspar del 
Vil lar g Francisco Joseph García ig Vicente Qu i -
íoga¿ 

§ . I I . ; 

Escuelas Patrióticas de Costuí ^. 

J jLála Sociedad no se ha limitado solo al estableci

miento de las Escuelas de Hilazas, pues consideran

do el poco cuidado que se tenia en esta Ciudad en 

darles á las Niñas aquella educación propia de su se

xo, estableció en el año de 17 86 una Escuela de Cos

tura , donde se les enseñase todo género de labor de 

manos. A poco tiempo se dexó ver la utilidad de es

te establecimiento en el numeroso concurso de jóve

nes que deseaban ser instruidas, en cuya atención re-
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solvió en el ano de 1788 establecer otra semejante 
en el Arrabal , para que de este modo las Niñas de 
aquellos barrios pudiesen desfrutar de igual benefi
c i o , teniéndose la satisfacción de que los efectos ha
yan correspondido como podia apetecerse. 

Con el objeto de animar la aplicación de las N i 
nas concurrentes á una y otra Escuela, reparte anual
mente este Pa t r ió t i co Cuerpo varios premios entre 
las mas aplicadas* A estos dos establecimientos con
tribuye anualmente la Junta de Caridad con 2,200 
rs. vn. , y en vista de las insinuaciones de nuestro dis
tinguido Prelado, y de la suma falta que aun se no
ta de semejante enseñanza, como lo acredita la mul
t i t ud de pretendientas á una y otra Escuela , no. se 
satisfará la Sociedad hasta que logre establecer algu
nas otras. E l Reglamento que para estas Escuelas ex
tendió el Amigo Arce con acuerdo del Socio R i o , 
y que aprobó la Sociedad es el siguiente, 
r.! oJiinup ab cíiccj rrab' om&imias aíjp ^ t oinc ru '.'3 

seís^fid í f i a ^ b aiízoiM sb nub^sb RI'JI.Q 
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Reglamento que deberá observarse en las Escuelas de 

Niñas educandas, establecidas en esta Ciudad por direc* 

¿ion de la Real Sociedad Económica, y 

á sus expensas. 

i .0 AITrimeramente para que la Maestra que 
ha de cuidar de la enseñanza de las Niñas tenga una 
renta segura con que poder mantenerse, será cargo de 
la Sociedad el contribuirla cada un año con doscien
tos ducados en dinero, casa y carbón para su consu* 
m o , que con el producto de otros arbitrios que se 
dirán en utilidad de dicha Maestra, podrán compo. 
ner la cantidad de ocho reales diarios. 

JQU Para que se verifiquen los útiles y piadosos 

fines del establecimiento dé estas Escuelas se nom

brarán por la Sociedad dos ó mas de sus individuos, 

que con el nombre de Socios Curadores cuiden in

cesantemente de la puntual observancia de este Re

glamento , y que asimismo den parte de quanto la 

experiencia les haga ver podrá ser mas conducente 

para el mayor adelantamiento y educación de las 

muchachas. 

3. Que la elección de Maestra deberá hacerse 
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siempre por la Sociedad entre las Pretendientas que 
concurran de notoria christiandad,juicio, talento, ha
bilidad é instrucción en los ramos de enseñanza p ú 
blica que se dirán abaxo. 

4. La primera obligación de la Maestra será ins
truir á lasNiñas que lo necesiten en la Doctrina Chris-
tiana y misterios principales de nuestra Sagrada Re
ligión , inspirándolas continuamente máximas de 
bien obrar , de pudor y de recato , precisándolas á 
mantenerse con humildad,aseo, modestia y compos
tura todo el tiempo que pasen en la Escuela ; y si 
alguna de ellas quisiere aprenderá leer deberá igual
mente enseñarla, empezando por el Silabario y Ca
tecismo que de orden de la Sociedad y con aproba
ción superior se ha mandado imprimir para las Es
cuelas de los Niños . 

5. Asimismo deberá enseñar á las muchachas 
todas las labores que se usen, y acostumbran á apren
der las de una regular educación , principiando por 
las mas fáciles, como son el hacer faxa, calzeta, pun
to de red ó malla , dechados, dobladillos y costura 
ordinaria, pasando después de estas á coser mas deli
cado, bordar, hacer encage , redecillas, ligas, bolsi* 
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ilos con todas las diferencias de puntos qne se esti
len, deteniendo principalmente á cada Niña en aquel 
género de labora que mas se incline. 

6. Para que con mas comodidad pueda cuidar 
la Maestra de la enseñanza y aprovechamiento de las 
Niñas,ha de tener y pagar continuamente una Ayudan^ 
ta , bien sea de las discípulas si la hubiese en pro. 
porción , Q bien buscada de fuera que sea de buena 
vida y costumbres , sin cuyas precisas circunstan. 
cias y la de ser aprobada por la Sociedad no podrá 
ser admitida. 

7. E l número de Niñas educandas en ningún 
tiempo ha de ser menos que el de 24, ni pasar de 
40 , en esta forma j las 12 han de ser pobres, ad-
nitidas por la Sociedad, á quienes ha de instruir 
a Maestra, sin que contribuyan con salario ni gra

tificación alguna, y las 12 restantes ó 18 podrán ser 
hijas de padres pudientes de esta Ciudad y Obispado? 
las quales han de pagar mensualmente á la Maestra 
quatro reales vn. por su enseñanza; y si acaso por 
falta de pudientes no se hallase completo el número 
de las 24 , la Sociedad ha de tener facultades para 
poner otras tantas pobres como falten hasta comple-
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tarle, de modo que nunca se verifique hallarse la 
Maestra sin menor número de discípulas. 

8. Las primeras materias con que las Niñas p o 
bres hagan sus labores serán regularmente por cuenta 
de la Sociedad, á cuyo beneficio ha de quedar en es
te caso todo quanto trabajen; igualmente que será eti 
beneficio de los padres pudientes quanto hagan sus 
Niñas : y si la Maestra quisiere poner de su cuenta las 
primeras meterias de labor para las pobres, se le abo
nará mensualmente dos reales y medio por cada dis« 
cipula, quedando en beneficio de esta últ ima todo 
quanto trabajen en los primeros meses de aprendiza-
ge, pues después que se hallen medianamente ins
truidas , deberán los Socios Curadores providenciar 
eon acuerdo de la Sociedad quanto hallaren por 
conveniente. 

9. Para que los padres no carezcan de la asisten* 
cia de sus hijas quando puedan ya servirles, y para 
evitar también los perjuicios que suelen seguirse de 
tenerlas en la Escuela siendo de mayor edad , se es
tablece que ninguna Niña pueda ser admitida antes de 
los cinco a ñ o s , ni continuar después de haber cum
plido los catorce» 
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10 . Por quanto uno de los mas principales fines 
del establecimiento de estas Escuelas es el fomentar 
la aplicación, y desterrar la ociosidad de las Niñas, 
zelarán los Socios Curadores con el mayor rigor que 
la Maestra no dé asueto, ni disimule la falta de asis
tencia de las discípulas en los dias que sean de trabajo, 
aunque con precepto de oir Misa , ni que tampoco 
las dispense ó dé licencia para que salgan de la Es
cuela y dexen de hacer labor en las horas señaladas. 

1 1 . E l tiempo en que la Maestra tendrá precisa 
obligación de recibir á las muchachas y emplearse en 
su enseñanza, nunca será menos que el de ocho ho
ras diarias, quatro por la mañana y quatro por la 
tarde, variándolas como parezca mas conforme, se
gún la diferencia de estaciones, y siempre con acuer
do de los Señores Socios Curadores , quienes debe
rán zelar con la mayor escrupulosidad en la asisten
cia , aplicación y puntualidad de la Maestra y Ayu
danta , sin permitir su ausencia de la Escuela por 
ninguna causa que no sea enfermedad vi otra muy ur
gente, y que en este caso haya de quedar la Ayudan
ta ú otra de las Niñas que hubiese mas adelantada, 
para que por ningún t í tu lo se verifique que las discí-
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pulas estén solas, ó que dexen de asistir por no ha
ber quien las instruya y dirija, 

12,. Para que las muchachas se estimulen y ade
lanten en el trabajo , ha de cuidar la Maestra que ca
da una de ellas presente alguna labor hecha de su 
mano en la Junta General que celebra la Sociedad 
todos los a ñ o s , para que vista por los Señores So
cios la habilidad , aplicación y delicadeza del traba
j o , se premie á las que mas se hayan distinguido, y 
asimismo puedan enterarse, según el adelantamiento 
de las d isc ípulas , del esmero de las Maestras en en
señarlas y gratificar su desempeño. 

13. Ultimamente la Sociedad costeará dos l i 
bros: en el uno se asentarán los nombres de las Niñas» 
el de sus padres, lugares de su naturaleza, feligresía» 
edad y los dias en que se admitan y despidan ; y en 
el otro las partidas de gasto de primeras materias 
existentes y ventas, siempre que las Niñas trabajen 
por cuenta de la Sociedad. 

Tom. 
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g. t i l. 

Escuela de D'ihuxo, 

[os adelantamientos de la Escuela de Dibuxo no 
han correspondido á los deseos de la Sociedad , por
que la Junta de Propios , á cuyo cargo está dicha 
Escuela, no ha podido lograr que su Director D o n 
Antonio Espinosa diese el debido cumplimiento á 1^ 
contrata que tiene hecha con este Noble Ayunta
miento , y ponga en práct ica el Plan que por comi
sión de este Real Cuerpo y con aprobación de aque
lla Junta compuso el Socio Gómez . Y siendo de al
gún peso las dificultades que opone el referido Pro
fesor Espinosa para no cumplir con lo que tiene ofre
c ido , se han tomado ya las providencias mas opor
tunas para allanarlas^ de lo que se puede esperar con 
bastante fundamento que esta Escuela llegue á po
nerse en el buen pie que es de apetecer. 

No obstante la Sociedad ha tenido la satisfac
ción de presentar al Piiblico algunos dibuxos y mo
delos bastante bien acabados hechos en esta Escuela, 
y ha premiado varias veces á los Ayudantes Pablos y 



Urquiza, y á los Alumnos Antonio García , Pedro 
Laurél , Juan Casado , Antonio Capa , y algunos 
otros que han manifestado su aplicación ; para cuyo 
fin se sigue en la repartición de estos premios en to 
das sus Juntas anuales. E l Plan que el Amigo G ó m e z 
extendió para esta Escuela es el siguiente: 

i . Los Profesores de Dibuxo afirman, y la ex
periencia enseña , que el joven que desea aprender el 
dibuxo de figura se debe enterar antes en el de de
l incación, como fundamento de aquel; por tanto 
todos los principiantes se destinarán á la clase del 
Ayudante Pablos, en la que deberán estar un año , 
cuyo tiempo es suficiente para la instrucción que allí 
se les debe dar. 

2,. Los que saliesen con aprovechamiento de es
ta clase deberán pasar á la del Ayudante Urquiza, 
en la que por el espacio de otro año se instruirán en 
el dibuxo de las partes del cuerpo humano y en las 
reglas generales de este arte. 

3. Concluido este año pasarán á la clase del 
Profesor Don Antonio Espinosa, en donde se ins
truirán en el dibuxo de todo el cuerpo humano y de
más en general, exercitándose mucho en copias de 



buenos Autores y también en coplas del natural; y 
respecto á que nadie puede limitar la duración de es-

tos conocimientos, pues pende en una combinación 

de circunstancias que no es fácil valuar , por esta ra. 

zon en esta clase no habrá tiempo l imi tado , pero se 

deberá estaren ella al menos un año . 

4. Se empezará el Curso el primero de Octubre 

y se concluirá el ú l t imo de Junio , constando el a ñ o 

dibuxante ó académico de solos nueve meses, res

pecto á que el tiempo de los excesivos calores no es 

a p r o p ó s i t o , así por la cortedad de las noches, como 

por la abundancia de labores con que regularmente 

se hallan recargados los Artesanos. 

5. Los mas adelantados y de mejor disposición 

y gusto de la clase de D o n Antonio Espinosa debe

rán ser elegidos para aprender el grabado y modelo, 

y se dedicarán á esto dos días cada semana en la pri

mera hora de las dos que diariamente tienen , á la 

qual deberá asistir Don Antonio Espinosa en dichos 

dos dias; pues de este modo no se atrasa nada la ins

trucción general de la clase. 
• ^ 
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Obligaciones del Maestro y sus Ayudantes, 
^ , E l Maestro Don Antonio Espinosa deberá 

asistir precisamente una hora á lo menos cada noche 
para corregir y dirigir sus discípulos , auxiliándoles 
con las mejores reglas del arte , particularmente d i 
rigidas á que los mas adelantados adquieran aquel 
gusto , agilidad y golpe de vista que forman un buen 
dibuxante, no escaseándoles las obras de los mejores 
Autores; y su Ayudante Don Alfonso Urquiza auxi» 
liará á dicho Maestro , tomando á su cuidado parti
cular á los principiantes, t ratándoles y dirigiéndoles 
con paciencia, prudencia y car iño . 

a. A dicho Maestro Don Antonio Espinosa se 
le precisará que enseñe el grabado á los discípulos 
mas adelantados en el dibuxo y que se inclinen á 
aprenderle. 

3. En la clase de dibuxo Caballero que se halla 
al cuidado del Ayudante Don Francisco de PabIos,de» 
ben empezar su enseñanza por los principios de A r i t 
mét ica práct ica , y concluidos deberán aprender unos 
cortos elementos de G e o m e t r í a , siendo apropósi tó 
los compuestos por D o n Manuel Hijosa, Presbítero^ 

1 
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4. Tomados estos conocimientos indispensables 

á quien desea aprender el dibuxo con fundamento, 
deberá instruir á sus discípulos en el conocimiento 
de los nombres y dimensiones en módulos de las par
tes que componen una columna de cada uno de los 
cinco órdenes D ó r i c o , J ó n i c o , Corintio , Toscano 
y Compuesto; como igualmente del Abaco , Volu
ta , & c . enseñándoles su construcción geométrica, y 
procurando se hagan familiares en ellos estos nom
bres y dimensiones. 

5. Bien tomados los conocimientos dichos, se 
hallarán los discípulos en estado de poder aprender 
la delineacion de todo género de planos y perfiles, 
en lo que deberá el Maestro detenerse el tiempo ne
cesario para que se instruyan á fondo en esta parte, 
que es la mas esencial, ó por mejor decir, la única 
de la facultad, como saben los inteligentes. 

6. E n seguida se les debe instruir en labar ó 
sombrear los planos y perfiles con pincel, tanto con, 
solo t intas , como con colores ; empezando por 
aquellos planos mas sencillos, en quienes si es posi
ble, no tenga su labado ó sombreado mas que capas 
iguales, huyendo en los principios de la excesiva 
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complicación, porque ésta naturalmente introduce la 
confusión en las imaginaciones déb i les , como regu
larmente son las de los Jóvenes . 

y . Finalmente por fin de su instrucción se les 
deberán enseñar los conocimientos necesarios para 
medir las superficies y sólidos , pues estas prácticas 
las necesita qualquiera todos los dias, y mucho 
mas los Arquitectos. 

Estudios de Latinidad. 

' in embargo de que este Pa t r ió t i co Cuerpo había 
suspendido el arreglo de estos Estudios, hasta lograr 
ver establecidas en un buen pie las Escuelas de P r i 
meras Letras , no ha podido menos de prestar su 
atención á este objeto en vista de las varias y con
tinuadas queja?, que se le han dado á cerca de su de
plorable estado. En vir tud de lo qual ha representa
do varias veces á la Junta de Temporalidades, á cuyo 
cargo se halla este establecimiento, manifestándole la 
gran reforma que necesita. Dicha Junta ha aprobado 
úl t imamente quanto le ha propuesto la Sociedad, 



y tlerie representado al Consejo lo que sobre el 
asunto le ha parecido conveniente. En caso que este 
Supremo Tribunal apruebe el nuevo plan que se le 
ha propuesto, tiene ofrecido la Sociedad cien duca
dos anuales para ayuda de dotar competentemente 
á dos Maestros y juvilar al actual. 

§ • V . 

Escuelas de primeras Letra?, 

buena educación de la Juventud , primer 

ramo que todo pueblo civilizado debe trabajar in

cesantemente hasta llegar á ponerlo en el pie mas 

respetable, es el que tal vez se halla en esta Ciudad 

en el estado mas lastimoso. Los perniciosos efectos 

que deben resultar de este principio son manifiestos 

á qualquiera que sin preocupación sepa calcular lo 

que influye en el corazón humano la primera ins

trucción que se recibe. De ella depende enteramente 

el que haya útiles ó perjudiciales Ciudadanos: bue

nos ó malos Padres de familia y gente sensata ó 

preocupada. 

Convencido de estas razones este Patriótico 



037) 
Cuerpo, es indecible quanto ha trabajado para me
jorar estos establecimientos, y aunque^despues de ha
ber vencido infinitas dificultades consiguió de S. M . en 
el ano de 1785 una Real orden mandando se estable
ciese el plan que le proponía la Sociedad, todavía no 
ha podido lograr el debido cumplimiento á este supe
rior mandato,bien sea por incuria de la Junta que d i -
rigeeste establecimiento, bien por la poca docilidad 
de los Maestros ó por otros fines que no ha llegado á 
comprehender este Real Cuerpo. Pero no pudiendo 
tolerar que dure mas largo tiempo este abandono tie* 
ne encargado ú l t imamente á sus Curadores, que en 
vir tud de las facultades concedidas á la Sociedad so
bre este particular pasen á poner en práctica el plan 
que se tiene dispuesto para estas Escuelas ; y hallan
do en esto alguna dificultad que por si mismos no 
puedan vencer, lo hagan presente á este Real Cuer
po para representar á la Superioridad seriamente 
quanto tenga por oportuno. 

Obras públicas. 
. 

Deseando la Sociedad remediar en parte la mo-



(13») 
lestia que forzosamente ocasiona á sus habitadores la 
situación de Scgovia ; pocos anos después de su es
tablecimiento concibió la idea de un camino que di. 
vidienio la cuesta llamada del Rastro en dos tra
mos á fin de minorar el declivio, siguiese después ca
si en linea recta hasta encontrarlas llanuras de la Puer
ta de Madrid ó entrada de la Dehesa. Este proyecto 
no se ha quedado en mera especulación. Para el año 
de 1788 los Socios comisionados habían ya nivelado 
y compuesto el terraplén ó cima de la cuesta, y casi 
concluido los dos tramos de su baxada hasta cerca 
del puente. Su continuación con arreglo al plan 
propuesto por la Sociedad sigue al cargo de la Jun-
ta que S. M . tuvo por conveniente instituir des
pués para este fin, por los motivos y en la forma que 
expresa la orden siguiente: 

En representación de 5 de Octubre de 1786 

hizo presente al Rey esa Sociedad Económica el plan 

del camino que habia empezado en ese Pueblo, soli

citando la Real aprobación y algún auxilio para 

continuarle. Posteriormente representó á S. M . esa 

Ciudad con fecha de 27 de Enero de 1787, expo

niéndole como el camino proyectado por el Intcn-
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dente Don Joseph Antonio Horcasitas era mucho 
mas costoso que lo que se habia calculado, y no 
correspondía al costo su ut i l idad ; en cuya aten
ción consideraba por mas conveniente hacer la com
postura que la misma Ciudad habia ideado úl t ima
mente del mismo camino , valiéndose de los ochenta 
m i l reales que se hablan tomado de los caudales de 
la Junta de Linages para el proyecto de Horcasitas, 
y que los reales sobrantes podrían destinarse á la 
composic ión del camino de Santa Cruz, á cuyo ob
jeto podría también destinarse el producto de 24 
mrs. en arroba de vino,luego que quedase satisfecho 
lo que debía la Ciudad por la extraordinaria contri
bución . Ultimamente la Sociedad ha instado sobre 
«1 mismo asunto,ofrecíendo ademas contribuir de sus 
fondos con mi l pesos anuales para la execucion de 
ambos caminos," 

„ Enterado S. M . de las utilidades que propor
cionarán á los habitantes de esa Ciudad uno y otro 
proyecto, ha tenido por bien aprobarlos en todas sus 
partes , conviniendo en que para su execucion sir
van los reales sobrantes de los ochenta mil que de
bían invertirse en el proyecto de Horcasitas: los mi l 
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pesos que la Sociedad ofrece anualmente de sus fon

dos, y lo que produzca el arbitrio de los 24 mrs. en 

arroba de vino luego que quede satisfecha la Real 

Hacienda; y para que la inversión de estos caudales 

se haga con la mayor economía , con conocimiento 

de los Cuerpos que tienen parte en ellos, y con arre

glo á los planes aprobados, quiere S. M . que cuide 

de todo ello una Junta presidida por el Intendente y 

compuesta de tres Individuos del Ayuntamiento , y 

otros tres de ese Cuerpo Pa t r i ó t i co , empezándose 

por el camino de éste que fué quien recurrió prime

ro. L o que de su Real orden aviso á V . S. para su 

noticia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu

chos años. Aranjuez 24 de Mayo de 17S8. El Conde 

de Floridablanca |2 Señor Secretario de la Real So

ciedad de SegovÍ3.\4t 

Esta Real determinación fué recibida por parte 

de la Sociedad con el mayor respeto y con no me

nor complacencia en atención á lo favorable que era 

á sus designios, quedando asegurada con ella la con

tinuación de una obra que habia proyectado y crcido 

siempre muy conveniente,así para comodidad y recreo 

del Públ ico , como para decoración de la entrada de 
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la Ciudad por aquella pai te. Lejos, pues, de padecer 
morosidad alguna en su cumplimiento, elegidos en la 
primera ocasión los Socios comisionados para la 
nueva Junta, se les dió el encargo de hacer presente 
en ella , que la Sociedad estaba pronta á contribuir 
con los quince mi l reales anuales que tenia ofrecidos, 
y asimismo con todos los auxilios conducentes al 
adelantamiento y perfecta conclusión de su camino 
y de quanto se ordenaba por la Superioridad ; con 
la advertencia de que el plant ío de los árboles para 
adornar aquel sitio se baria á costa de la Sociedad 
y por dirección de sus comisionados. As i se ha prac
ticado, y en su v i r tud goza ya el Pueblo Segoviano 
de un buen trozo de este camino , adornado de ár-
boles y provisto de asientos decentes á distancias 
proporcionadas, y en breve gozará de todo él lleva
do á su ú l t imo término y perfección. 

A l mismo tiempo que se construye este nuevo 
camino á la parte del Medio dia, se están compo
niendo y suavizando en la forma posible las baxadas 
del lado del Norte á expensas del Ilustrísimo Señor 
Obispo, nuestro dignísimo Prelado , de quien tene
mos ya recibidas otras singulares muestras de benefi-
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cencía y amor paternal *. Quiera el Cielo que los 

demás Poderosos de Segovia estimulados de estos 

cxemplos de vir tud, se animen á consagrar al aseo y 

honor de su Patria alguna parte de aquellas riquezas, 

que tal vez sirven de pávulo al luxo personal ó va. 

nidad de sus pretendidas grandezas. 

Adjudicación de los Premios extraordinarios. 

Además de los premios ordinarios que reparte 

anualmente la Sociedad entre los Niños y Niñas mas 

adelantados en las Escuelas de Dibuxo, Primeras le-

tras, Costura, Hilazas, & c , tema propuestos para 

distribuir en esta Junta los siguientes. 

Agricultura. 

28 rs. vn. para el que acreditase haber plantado 

mayor número de árboles de qualquiera especie de 

frutas y maderas usuales, excepto el p i n o , con tal 

que no baxasen de m i l , en qualquiera Pueblo de la 

Provincia, donde no haya habido hasta ahora este 

género de P l a n t í o ; 2.° 1^400 rs. al que diese plan-

* Para la composición de esta obra contribuyó la So
ciedad con la cantidad de 2500 reales de vellón. 
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tado y preso con iguales circunstancias y en iguales 
términos mayor número de árboles que nobaxase de 
seiscientos: 3.0 600 rs. para el que acreditase baxo 
los mismos términos después de estos dos mayor 
n ú m e r o , con tal que nobaxase de 300; previnién
dose que el que ganase uno de estos tres premios no 
podria aspirar á sus subalternos: que entre los que 
acreditasen igual número de árboles seria preferido el 
p lan t ío de álamos negros, y que deberían reconocer
se á satisfacción de la Sociedad los plantíos antes de 
la adjudicación. 

No ha habido mas concurrentes á estos premios 
sino el Socio Casquet, quien aunque ha hecho en 
estos dos úl t imos años un plant ío bastante conside
rable de Olivos y otros árboles frutales en el t é r m i 
no de Ontoria , no ha podido dar presos con dos ho
jas el número que se pide en dichos premios. N o 
obstante la Sociedad le ha dado las debidas gracias 
por su apl icación, y le ha animado para que cont i 
núe en este laudable pensamiento. 

E l 4.0 era de 1^500 rs. al que acreditase haber 
entrado en labor, y hecho producir en qualquiera 
Pueblo de esta Provincia mayor número de obradas 



(144) 
de tierra, dexadas de cultivar de diez años á esta 

parte por falta de Colono , con tal que no baxasen 

de ciento y cincuenta. 5.0 de 600 rs. baxo los mis, 

mos términos que el anterior, para el que acreditase 

mayor número de obradas de tierra como nobaxasen 

de ciento. 6.° 300 rs. baxo iguales términos que los 

dos anteriores, con tal que no baxasen de cincuenta 

obradas. 

A estos tres premios no ha habido concurrente 

alguno. E l 7.0 era de 1̂ 2,00 rs, para el que mejor 

demostrase en una Memoria ¿ qual sería mas venta

joso á la Provincia deSegovia, la continuación de 

sembrar los terrenos rotos de diez años á esta parte 

ó volverlos á dexar incultos para pastos y montes? 

E l 8.° era de 3^ rs. para el que mejor demostrase 

^qué causas pudieron haber ocasionado la carestía de 

granos que se experimentó en el año de 1789, no 

siendo natural que procediese solamente de las malas 

cosechas, y de qué medios convendría valerse en 

aquella situación para destruirlas? 

Para el primero de estos premios concurrieron 

dos Memorias: la una traia por lema Vahrianus An-
gustus Cessar Theodesanus. La otra venia firmada de 
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D o n Joseph Xavier Machado residente en Madrid. 
Esta úl t ima aunque sin los requisitos debidos para 
llegar á ser premiada, ha merecido la estimación de 
la Sociedad por algunas noticias, cálculos y reflexio* 
nes que se hallan en ella de bastante m é r i t o ; y que se 
imprimirá $u extracto entre las Memorias de este 
Real Cuerpo, siendo del agrado del Autor . 

Posteriormente se presentó otra Memoria de D . 
Joseph Montes sobre el mismo asunto; mas no ha 
entrado en concurrencia por haber llegado tarde , y 
sin las formalidades necesarias. 

Para el 2.0 premio se han recibido quatro M e 
morias : la primera traia por epígrafe: Nisi enim utiU 
est quod faclmus stulta est gloria. La segunda : M . J . 
5. 5. La tercera Ara Solis; y la quarta venia firma
da por D o n Juan Joseph Gutiérrez de Rueda ; nin
guna de las quales ha satisfecho el problema. 

<- ••• ' , \ - • • ' • • ' • ' . / ine7 rb 
Premios para las Escuelas de primeras Letras, 

1 . 0 3 0 pesos alMaestro que en esta Ciudad pre
sentase mayor número de discípulos, que no baxasen 
de diez, mas instruidos y adelantados en leer, escri
bir y contar, dando razón en la Doctrina Christiana 

Tom. IV, t 
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por el Catecismo de Fleur i , no teniendo los discí, 
pulos que presente mas de diez años. 

2.0 20 pesos al Maestro de leer, en iguales tér
minos que el anterior , que no pasen los Niños de 
siete años. 

3.0 60 pesos al Maestro que en qualquiera de 
los sitios del Mercado, San Esteban ó San Mil lan 
tuviese Escuela pública de Primeras letras, ganán
dole por el mayor mi nero de discípulos que presen
tase á la Sociedad bien educados y adelantados. 

4.0 40 pesos al que siga al anterior, y 30 al que 
le sea tercero ; bien entendido que el número de dis
cípulos no habia de baxar en el 1.0 de treinta; en el 
2.0 de veinte ; y en el 3.0 de diez. 

No ha habido concurrente á ninguno de estos pre
mios '7 pero habiendo manifestado á este Patriótico 
Cuerpo Manuel Fernandez, vecino de la Parroquia 
de Santa Eulalia de esta Ciudad, que con permiso 
del Señor Provisor se habia dedicado á este exercicio, 
en cuya vir tud se hallaba con ciento y veinte discí
pulos, sin poder recibir otros muchos mas que día-
liamente pretendían entrar en su Escuela, ha acorda
do la Sociedad después de tomar los informes conve-
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nientes, que esta Escuela esté baxo su protección, 
nombrando por Socio Curador de ella á D o n D o 
mingo Méndez de Robles; y para que los discípulos 
estén con la comodidad posible, se ha procurado 
dar á esta Escuela todo el ensanche deque era suscep
tible , en cuya obra se ha expendido la cantidad de 
seiscientos dos rs. y treinta y tres mrs. de vn . 

Hasta aquí el resumen de las Actas de la Socie
dad correspondientes á los cinco años ú l t i m o s , de 
que faltaba dar cuenta al Públ ico . No se han com-
prehendido en él algunos asuntos en que igualmente 
se ha trabajado en este intermedio, por no haberse 
concluido todav ía , y estar pendiente su resolución. 
Se hablará de ellos en los Extractos succesivos. 

r 
A P E N D I C E . 

roncluida la lectura de este Extracto se suspen
dió la Tunta hasta la tarde del mismo dia. En ella 
hizo presente el Secretario que ninguna de las Me
morias remitidas había resuelto los problemas pro
puestos según se deseaba; pero que la Sociedad 
había determinado hacer mención honorífica de 

c 
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la remitida desde Madrid por D o n Joseph Xavier 

Machado sobre la qliestion siguiente : ¡Qual será mas 
ventajoso á la Provincia de Sigovia : la continuación de 
sembrar los terrenos rotos de diez años á esta parte, ó 
volverlos d dexar incultos para pastos y montes ? y que 

obtenido el beneplácito de su A u t o r se imprima un 

extracto de ella entre las Memorias de este Real 

Cuerpo. Luego se presentaron por su orden los A l u m 

nos de las Escuelas de Dibuxo y Primeras letras: las 

Niñas de las Escuelas de costura y las de hilazas, con 

muestras, así aquellos como éstas de sus respectivas 

labores, que merecieron la atención y aplauso de los 

circunstantes. Para animar la aplicación repartió la 

Sociedad varios premios en ropas y otros muebles á 

los que mas se habian señalado en cada Escuela. Des

pués que el Socio Vice-Director dio las gracias en 

nombre de toda la Junta á los respectivos Maestros 

de las Escuelas, por lo que se habian esmerado en la 

enseñanza de sus d i sc ípu los , exhortándoles á que 

continuasen haciendo este gran beneficio á la Patria 

en desempeño de su obligación , pasó el Secretario á 

anunciar los premios que la Sociedad había acorda

do para este a ñ o , á saber: 
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!.<> 60 rs. vn. para el que presente el mas com

pleto Ensayo de la Historia Natural dé l a Provincia, 
cuyo plazo espiraba en i ? de Marzo del presente 
año,y se proroga hasta fin de Noviembre del mismo. 

60 rs. al A u t o r de una Memoria en que me
jor se describa la situación, terreno, población, pro
ducciones y Fábricas de toda la Provincia de Sego-
via. 

3.0 10200 rs. para el que mejor demuestre en 
vina Memoria ^ qual será mas ventajoso á la Provin
cia de Scgovia , la continuación de sembrar los ter
renos rotos de diez años á esta parte, ó volverlos á 
dexar incultos para pastos y montes? 

4? 20 rs. para el que acredite haber plantado 
mayor número de árboles de qualquicra especie de 
frutas y maderas usualés ( excepto el pino ) , con tal 
que no baxe de mi l en qualquiera pueblo de la P ro
vincia , donde no haya habido hasta ahora este gé
nero de p lan t ío . 

5.0 10400 rs. al que diese plantado y preso en 
iguales circunstancias y en los mismos términos ma
yor número de árboles que no baxe de seiscientos. 

6.° 600 rs. para el que acredite baxo los pro-



píos términos después de estos dos mayor mí mero, 

con tal que no baxe de trescientos^previmendoque el 

que gane uno de estos tres premios no podrá aspirará 

otro de sus inferiores ; que entre los que acrediten 

igual número de árboles será preferido el p lan t ío de 

álamos negros ú olmos; y que deberán reconocerse á 

satisfacción de la Sociedad los plant íos antes de la 

adjudicación. 

7*° 1^500 rs. al que acredite haber entrado en 

labor y hecho producir en qualquiera pueblo de esta 

Provincia mayor número de obradas de tierra 9 no 

cultivadas de diez anos á esta parte por falta de co

lono , con tal que no baxen de ciento y cincuenta* 

8 .° 600 rs. en los mismos términos que el ante

r ior , para el que acredite mayor número de obradas 

de tierra como no baxen de ciento. 

9? 300 rs. baxo iguales términos que los dos 
anteriores, con tal que no baxen de cincuenta 
obradas. 

10.0 600 rs* para el que justifique haber bene

ficiado mayor número de obradas de tierra con tal 

que no baxe de diez, usando de tierras calcáreas, 

gredosas, de mantillo, & c . en lugar de los estiérco-
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les de que se sirven regularmente,y que con este abo
no h^ya cogido mas fruto que el que acostumbraba 
coger en las mismas tierras antes de este beneficio. 
: ' • r sjjp 3 0 Í v ? oiduH ooiion^l noCL oqiouO 

Primeras Letras. 

1.0 450 rs. al Maestro de esta Ciudad que pre
sente á dicho Real Cuerpo mayor n ú m e r o de discí
pulos, no baxando de diez, mas instruidos y adelan
tados en leer , escribir y contar , dando razón en la 
Doctr ina Christíana por el Catecismo de F l e u r i , y 
no teniendo los Niños, que presente á examen mas de 
diez años de edad. m 

2,.° 900 rs. al Maestro que en qualquiera de los 
Sitios del Mercado , San Esteban ó San Millán t u 
viese Escuela pública de primeras letras, ganándolo 
por el mayor número de discípulos que presente á 
la Sociedad bien educados y adelantados. 

3.0 18500 rs. para el Maestro de primeras letras 
de esta Ciudad que presente mayor número de dis
cípulos bien edu-raios y adelantados, habiendo se
guido en su Escuela el m é t o d o que por orden su* 
perior se observa en los Reales Estudios de San Isi
dro de Madrid y Sitios Reales. 



Los Autores de las Memorias las dirigirán con 
las formalidades acostumbradas en todo el mes de 
Noviembre p róx imo al Secretario de este Real 
Cuerpo D o n Francisco Rubio ; y los que aspiren a 
los demás premios justificarán su pretensión para el 
citado tiempo en la Secretaría de la Sociedad. 

Concluyóse la Junta con la Oda siguiente que 
habia compuesto el mismo Vice-Secretario Don 
Juan Manuel Munarriz. 

O D A , 

1 fin el rayo hermoso 

D e tan felice dia 

Después de tantas ansias aparece; 

Y el cerco pavoroso 

D e la tiniebla umbría 

La sonrosada Aurora desvanece. 

Sobre sus alas de oro matizadas 

E l Patriotismo con suave estruendo 

Desciende, sus miradas 

Hacia nosotros con placer vo lv iendo . 

Salve Deidad augusta. 
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P e í hombre regalado 
Consuelo y don del A l t o ; por tí el alma 
D e las delicias gusta 

P e tu fuego sagrado, 
Y por t í cobra la perdida calma. 
Por t í los hombres en unión gozosa 
Para quererse y ampararse viven, 

Y de t í la dichosa 
Paz y el consuelo y todo bien reciben. 

Estos son tus devotos, 
Este el amable empleo 
De los que en bien de todos ayuntaste: 
Todos sus tiernos votos 
Y su grande deseo 
Es que acabes la empresa que empezaste: 
jO nobles Socios de la Patria mia! 
Verekla alborozados acabada 
En el felice día 
Que deis oídos á mi Patria amada. 

E l acento animado 
De mi Patria querida 
Es el que inspira el débil canto mió . 
N o le oiga el apocado, . . : Í I : Í Í Í Í I lüup O 

Tom. I V , v 
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K i escuche la engreída 
Pereza, ni el rencor, ni el odio impío, 
N i el sórdido interés del avariento. 
Sino el Patriota amable que estuviere 
D e infame vicio exento, 
Y dulce amigo de los hombres fuere. 

Léxos de aquí profanos 
Los que en el cieno undidos, 
Dexais volar los días mas preciosos 
Con vosotros humanos 
Tan solo, y engreídos 
Con esos vanos tí tulos pomposos: 
Allá os gozad con esos timbres bellos. 
D e vuestros Padres ^ dónde están los nombres? 
Mur ie ron , y qual ellos 
También acabareis entre los hombres. 

Qual nace y qual relumbra 
Y acaba en el instante 

U n resplandor en la región vacía : 

De este modo se encumbra 

Vuestro nombre brillante, 

Y muere al punto que nacido había; 

O qual hinchado rápido torrente 

i 
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Brama y asusta al comarcano cxido-
Y al valle floreciente, 
Y víi á. sumirse en el eterno olvido. 

No así vuestros ardientes 
Afanes, compañeros, 
Pues mientras haya humanidad sagrada 
Siempre estarán presentes. 

Y siempre duraderos 

En la edad mas tardia y apartada: 
Bien qual el globo de la tierra umbría. 
Que con callado y lento pie rodea 
A l claro Rey del dia. 
Presente al rayo de su luz febea. 

I Q u á n ufano y contento, 
Q u á n tierno y venturoso 
Hoy debe estar el Pueblo Segoviano; 
Pues hoy se dá al talento 
E l premio delicioso. 
Que para el vulgo v i l es nombre vano! 
Premio , que al noble corazón inflama 
Y de la torpe estolidéz le alexa. 
Que ya pálida brama 

Y con sus hijos al talento aquexa. 



Después de'tantos años 

D e continuado zelo 

Como os anima por la Patria amada, 

Y viendo los extraños 

Provechos que en su suelo 

La hacéis á fin de verla mejorada. 

A u n el rencor y envidia se conjuran 

Contra vosotros con furor violento; 

Pero en vano se apuran: 

¿Podrán moveros del heroico intento? 

¿Juzga su saña loca 

Acaso estremeceros. 

Sin que su empeño contrastado sientan? 

A s í como á una roca 

Los soplos mas ligeros 

Quieren postrarla y derribarla intentan; 

Pero ella firme en su eternál asiento 

Se burla de la estúpida porfía 

D e l apocado viento. 

Que brama en vano y conmover confia: 

De este modo triunfantes 

La ap l i cac ión , la honrosa 

Vi r tud disponen m i l coronas bellas 



A sus fieles amantes 
Con porfía gloriosa, 
Para sus sienes adornar con ellas; 
Coronas bellas que en la edad lexana 

Conservarán para feliz memoria 
Su hermosura lozana, 

Y os colmarán de honor y de alta gloria. 
Tus loables empresas, 

O cuerpo respetable. 
Ya van dando los frutos regalados, 
Y quedarán impresas 

• 

En todo pecho amable. 
Aquestos Niños tiernos y educados ( i ) 

• 

A l g ú n dia serán robusto muro 
y alto honor de la Patria , y sus renombres 
S e r á n , yo lo aseguro. 
Amigos de la Patria y de los Hombres, 

Aquesas delicadas 
Niñas (2) , que con porfía 
A la labor se aplican con paciencia. 
Miradlas ya educadas, 

(1) Escuelas de Dibuxo y Primeras Letras, 
(a) Escuelas Ue Costura é Hilabas. 
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Y serán algún día 

Madres de numerosa descendencia 

Y exemplo de vir tud. Así vivieron 

Nuestras antiguas Españolas, quando 

Tantos Soldados dieron 

A t i , ó Patria, que estabas espirando. 

Cubren el ancho suelo 

Las doradas espigas: 

D e l árbol cuelgan frutos regalados: 

Bendice al alto Cielo, 

Que premia sus fatiga?. 

E l Labrador: se alivian sus cuidados; 

Sopla el Abrego altivo, y prestamente 

Mieses y chozas aniquila insano: 

Llorara eternamente 

Si no le dierais, Socios, vuestra mano (3). 

Si el Artífice intenta 

Con nuevas invenciones 

De lauro y gloria coronar la frente. 

Vuestro zelo fomenta 

(3) L a Sociedad ha repartido en jestos cinco años úl
timos entre varios Labradores pobres de esta Provincia 
la cantidad de 690546 rs. y 30 mrs. 
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Sus buenas intenciones 
Con dádivas y luces sabiamente (4). 
Todos en fin sus votos ven cumplidos; 
Y aun procuráis con modos ingeniosos 
De unos miembros podridos 
Hacer unos Vasallos laboriosos (5). 

¡ O quán regocijadas 
Las almas generosas. 
En la paz deseada reposando, 
A l Cielo sublimadas 
Plegarias fervorosas 
Al l á dentro en su pecho renovando. 
En vuestro nombre entonarán m i l himnos.' 
Esto la dulce Patria me ha inspirado: 
O Compatriotas dignos. 
Volvamos hoy á nuestro afán amado. 

(4) Todo buen Artesano que desea hacer progresos 
en su arte , encuentra en la Sociedad los medios que nece
sita : en este objeto se han expendido en el mismo tiempo 
210330 rs. 

(5) L a Sociedad procura recoger y poner á oficio á 
muchos de los Niños de uno y otro sexo que andan va
gando por el Pueblo. Y para que á los adultos nunca 
les falte el sustento, ha procurado desde su creación tener 
alguna obra pública, en que puedan trabajar y emplearse 
útilmente* 
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SOBRE L A S S O C I E D A D E S E C O N O M I C A S . 
• - , -

Motivo de este Papel. 

J í C í í n Junta que celebró este P a t r i ó t i c o Cuerpo el 
dia 19 de Jul io de 1786, se leyó una Orden comu
nicada de acuerdo del Real y Supremo Consejo de 
Castilla por su Secretario de Gobierno D o n Pedro 
Escolano de Ar r i e t a , que decia asi: 

„ Propenso siempre el án imo del Rey á promo-
ver las Artes y Oficios, y fomentar la Agricultura 
por las grandes utilidades que de su aumento re-

„ sultán á sus vasallos y al estado en general, ha m i -
¿1 rado como uno de los medios mas propios á este 

fin el establecimiento de las Sociedades E c o n ó -
micas, erigidas en varios Pueblos y Provincias del 

„ Rey no , y por esto ha dispensado á todas su 
Real protecc ión. 

Correspondiendo estos Cuerpos Pa t r ió t icos 
„ á los fines de su instituto,se dedicaron desde luego 

á promover las artes y oficios, la agricultura y la 
industria, dando pruebas nada equivocas de su 
Tom. I F . x 



(162) 
„ utilidad en beneficio común y particular de los 

Pueblos. 

„ De aquí provino, que enterado S. M . de estos 

9, importantes progresos mandase recomendar, co« 

mo se hizo en su Real nombre , á los Prelados, 

„ Comandantes Generales y Justicias del Rey no, que 

„ promoviesen los expresados Cuerpos Economi

z e o s , ofreciendo al mismo tiempo atender á los 

individuos que mas se distinguiesen en sus tareas 

en beneficio púb l i co . i 
„ Con efecto, recibió S. M . por algún tiempo 

5, gustosas noticias de los favorables efectos que pro-

„ ducian dichas Sociedades, y quedó persuadido su 

Real ánimo de la importancia de estos estableci-

mientos; pero ahora sabe, á pesar de sus deseos y 

de los est ímulos con que quiso excitar la aplica-

cion de los Socios, se van desvaneciendo las fun-

„ dadas esperanzas, que prometían en beneficio de 

los Pueblos, y aun del Estado en general, porque 

„ se nota alguna decadencia originada sin duda 

de los partidos que se han formado , destructi-

vos de la buena armonía y correspondencia que 

^ debe haber entre unos mismos Compatriotas, y 
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que al mismo tiempo embarazan el curso á las 
buenas ideas y adelantamientos. 

„ De aquí es que entre tantos Cuerpos como se 
han erigido , se hallan muy pocos miembros que 
exerciten sus talentos en utilidad común ; y de-

, , seoso S. M . de animar semejantes establecimien-
tos, para que sus operaciones produzcan á la cau-

„ sa pública las indicadas util idades, ha encargado 
iy al Consejo en Real Orden de 28 de Junio próx i -

mo, que le proponga los medios prudentes y efec* 
tivos á dicho fin. 

Para desempeñar el Consejo esta confianza 
, , de S. M . , ha resuelto que todas las Sociedades 
V, Económicas establecidas en estos Reynos, infor-
„ men de las causas y motivos de la decadencia 

que se haya notado ó note en cada una de ellas» 
„ así en la concurrencia de individuos á las Juntas, 

como en su tibieza al desempeño de las tareas de 
su inst i tuto , proponiendo los medios que esti-

„ men prudentes y efectivos para aficionar á las 
„ personas zelosas y arraigadas á estos estableci-

mientos tan útiles á la Monarquía , expresando si 
„ para ello será del caso la perpetuidad de los em-
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pieos de Directores, con lo demás que se les ofre, 

ciere y pareciere conducente á la debida instruc-

„ cien de este asunto. 

Y de orden del Consejo lo participo a V . S, 

á fin de que haciéndolo presente en esa Sociedad 

Económica ,d¡sponga su cumplimiento en la parte 

„ que le corresponde; y en el Ínterin me dará aviso 

del recibo de ésta, á efecto de ponerlo en su supe-

rior noticia. Dios guarde á V . S. muchos años 

Madrid 14 de Julio de 1786 Don Pedro Esco-

, , laño de Arr íe ta Señor Director de la Sociedad 

Económica de Segovia.tfc 

Inmediatamente determinó este Pa t r ió t i co Cuer

po pasar una copia de esta Orden á los Socios Torí-

ja , Censor, Momediano, Arce , Rubio y Secretario 

Gaicano, para que informasen lo que tuviesen por 

conveniente á fin de dar cumplimiento á las Reales 

intenciones de S. M . Igual aviso se aco rdó pasar á 

todos los Pár rocos de la Provincia „ preguntándoles 

los arbitrios 6 providencias que convendría tomar, 

para que se verificasen ideas tan justas y saludables» 

E n efecto, recogidas todas estas noticias, dispu

so la Sociedad remitir su informe en 16 de Junio 
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de 1787 en los términos propuestos por el Secreta
r i o , y son los siguientes: 

Para responder la Sociedad á la Real Orden,que 
con fecha de 14de Julio p r ó x i m o pasado le comuni
có el Secretario de Gobierno D o n Pedro Escolano 
de Arrieta,sobre la decadencia que se haya notado ó 
no t e , así en la concurrencia de sus individuos á las 
Juntas, como en su tibieza al desempeño de las ta
reas de su inst i tuto , proponiendo los medios que 
se estimen prudentes y efectivos para aficionar á las 
personas zelosas y arraigadas á unos establecimientos 
tan ú t i l e s , ha parecido conveniente exponer, prime
ro los objetos en que deben entender según su insti
tu to las Sociedades, y las utilidades que pueden re
sultar de sus trabajos; y después se apuntarán los me
dios ó arbitrios, que en sentir de la Sociedad son los 
mas proporcionados en el dia para que se consigan 
aquellas utilidades, y las providencias que conven
dría luego tomar para que estos Cuerpos adelanta
sen quanto esperaba de ello la alta penetración de 

nuestro gran Monarca^ 
E l Il i istrísimb Campománes en una de las notas 

con que ilustra los excelentes Discursos de Francis. 



(i66) 
co Martínez de la Mata se explica en estos términos: 

s, El zelo pa t r ió t ico reunido de la Nación es el que 

puede consolidar su industria. Los exfuerzos de al, 

,v gunos particulares no bastan: la protección del 

Ministerio aun no puede alcanzar mientras una 

„ Nación no reconoce su estado, el origen de los 

obstáculos que la Agricultura y las Artes padez-

can , y los medios fundados y seguros de supe-

a r a r l o s . Esta general instrucción solo puede adquí-

rirse en escuelas permanentes, quales son las So» 

ciedades Económicas . 

Si paramos la consideración en las sumas in-

mensas que en este siglo ha empleado el Erario 

Real para restablecer las manufacturas, apenas 

hará ventaja ningún otro Gobierno al nuestro en 

dar una constante protección á la industria. 

Es necesario aumentar por todos los medios 

„ la población, reuniendo la labranza y crianza,esta-

blecer principios que conduzcan la producción de 

frutos y ganados á un aprovechamiento mas igual 

, , entre los cultivadores, mejorar la legislación agra-

„ ría, unir la industria con el cultivo de las tierras, 

„ y enseñar fundamentalmente los oficios, honrando 
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„ á los Artesanos que los profesan , y poniendo el 
x comercio en toda la libertad que pide una circula-

cion bien ordenada, suprimiendo tasas y alcabalas, 
subrogando el importe de estas sin agravio de la 

„ Real Hacienda, en otro m é t o d o de contribuir que 
no retarde la contratación interior del Reyno. 

Estos puntos piden un análisis extendido so-
bre principios y cálculos, que solo podrán exámi-
nar unos cuerpos inmortales y zelosos quales son 
las Sociedades, en quienes se reúnen las luces de 
los Patriotas instruidos de todas las clases civiles. 

„ Hombres particulares por instruidos y zelosos 
que sean, nunca podrán tener tiempo, los auxilios 
ni las luces necesarias para hacer un número tan 

„ extenso de combinaciones y experimentos. 
Y en otra nota hablando del enlaze que tienen 

entre sí todos los miembros po l í t i cos , y de la in 
separable correspondencia que cada uno tiene con 
la Repúb l i ca , y toda la República con cada uno 
de sus miembros por infinitos que sean: dice: 

En efecto , la Agricultura , las Artes y t o -
das las ocupaciones de la Repúbl ica . t ienen entre 

n sí un rec íproco enlace y tono, cuy a armonía no se 
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puede conservar, si todas las partes constitutivas 

de la República no permanecen en su verdadero 

quicio, fuerza y actividad. 

, , ^Como es compatible con esta general armo. 

„ nía , creer que un Gobierno deba esperar buen 

, , efecto de las reformas imperfectas y providencias 

,, diminutas, si permanecen algunas partes de la Re-

,, pública desentonadas y obstruidas? t6 

La bondad de las cosas requiere integridad de 

, , partes bien acondicionadas y situadas en la activi. 

dad , tono y orden que les pertenecen para lograr 

, , el gran bien de la armonía general de la Repií-

blica.tc 

D i donde se colige claramente la multi tud de 

objetos sobre que deben versar las investigaciones dé

los Socios, las utilidades que pueden esperarse de 

ellas , lo indispensable que es tomar un conocimien

to exacto y completo de las industrias que convie

nen promover en cada Pueblo , con respecto á la 

naturaleza de su terreno y producciones y estado ac

tual de sus habitantes; lo imposible ó muy dificul

toso que es el que esto se logre sino por medio de 

Sociedades E c o n ó m i c a s , distribuidas en clases que 



( 1 ^ 

r«unan estas noticias y hagan Us -combinaciones y 
cálculos necesarios, y consiguientemente la protec
ción que deba darse á semejantes Cuerpos como jus
tamente manda S. M . , expresando que el estableci
miento de las Sociedades Económicas le mira como 
uno de los medios mas propios para promover las 
artes y oficios, y fomentar la agricultura en todas 
&us partes. 

Igualmente se colige, que el primer paso de las 
Sociedades debe ser tomar un conocimiento econó
mico y po l í t i co de los Pueblos de su distrito , esto 
es, noticia cierta y segura de su poblac ión , produc
ciones , fábricas, s i tuación, terreno, y aun de su 
historia, para poder en conseqüencia conocer á fón-
do el estado en que se hallan, y las providencias que 
convendrá tomar para fomentarlos. Nadie mejor 
que los Párrocos podían desempeñar brevemente 
una comisión de tanta importancia; y así esta Socie-
dad^esde luego que llegó á empezar sus Juntas,dis-
puso la impresión de ciertos planes, en que con se
paración y claridad se expresaban las noticias que 
eran necesarias para formar justo concepto de cada 
Pueblo , y los remit ió en blanco á los respectivos 
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Párroco?, para que se sirviesen llenar los claros de 

cada uno de ellos con arreglo al estado actual de su 

Pueblo, y al mé todo con que aparecía hecho en el 

plan que por modelo se les remitía evacuado. Para 

que pudiesen desempeñar todavía con mas facilidad 

tan importante comisión, y para conseguir de dichos 

Señores este desempeño,solicitó la Sociedad del Ilus. 

trisimo Señor Don Alonso Marcos de Llanes, Obis

po entonces de esta Ciudad,que tuviese á bien dirigir 

los planes á los Señores Curas , y recomendar sus 

despachos en los términos mas expresivos y atentos, 

Así se hizo; pero quando la Sociedad esperaba por 

este medio adquirir las noticias que necesitaba para 

fundamentar sus cálculos y proyectos, observó con 

sumo sentimiento, que no obstante la recomenda

ción de S. I . , no hablan satisfecho los Párrocos a sus 

deseos; y que exceptuando únicamente algunos de 

la Vicaria de Sepulveda y el Religioso Bernardo Fr. 

Edmundo Ladrón de Guevara, Cura del Lugar de 

Milagros, los demás retuvieron en su poder los im« 

presos que se les remitieron, quedando así frustra* 

dos los proyectos de este Real Cuerpo. 

Este primer paso tan necesario como infructuo-
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so hubiera desanimado ciertamente á qualesquiera 
otros sugetos menos zelosos y amantes del bien pú
blico que los individuos de la Sociedad de Sego-
via , quienes penetrados de la nueva obligación en 
que el honroso t í tu lo de Amigos del País les habia 
puesto de atender al adelantamiento y prosperidad 
general, buscaron y se valieron de quantos arbitrios 
estimaron conducentes para lograr de los Párrocos 
tan útiles é importantes noticias. Pero no se nos p i 
de ahora la historia de esta Sociedad , cuyas Actas 
impresas podrá consultar fácilmente quien quiera eiv 
terarse de ellas: nuestro objeto en traer á la memoria 
estos hechos^es para persuadir del mejor modo posi
ble, lo indispensable que es que los Párrocos contri
buyan á los fines de las Sociedades, si se quiere que 
éstas hagan prontamente progresos, y puedan propo
ner á la Superioridad proyectos bien concebidos, y 
análogos al estado actual de los Pueblos. 

Con este objeto ha pensado muchas veces este 
Real Cuerpo representar al Consejo, solicitando que 
en los Seminarios Conciliares se estableciese una 
Cátedra de Economía po l í t i ca , y otra de Agr icu l 
tura, para que los Párrocos alumnos de semejantes 
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Colegios, y los Cursantes en ellos se hallasen ador

nados de una instrucción tan ú t i l , y que puede pro

porcionar tanto bien al Estado; pero lo ha suspen

dido por su grande novedad. En el entretanto h 

Sociedad Aragonesa ha mandado publicar la traduc

ción de un Discurso escrito en Italiano por el Se« 

ñor Griselini, en que se prueba con las divinas y hu

manas letras, quan propia es del carácter y estado de 

un Párroco el instruir á sus Feligreses en la Agricul

tura, de cuya autoridad animados vamos á hacer 

algunas reflexiones á cerca del asunto. 

Nadie ignora que por derecho natural y civil es

tamos obligados los individuos de qualquiera Repú

blica á promover el adelantamiento del bien común, 

y que esta general obligación es tanto mas fuerte, 

quanto mas utilidades y beneficios recibe uno de la 

Repúbl ica misma. De aquí es que las clases de Ciu

dadanos que deben interesarse y trabajar mas para 

conseguir aquel adelantamiento, son aquellas que 

son mas privilegiadas, ó que reciben mayores bene

ficios. Estas clases son sin disputa el Estado Ecle-

siástico,los Magistrados y la Mil ic ia , mantenidas to

das á costa del sudor ageno con el fin de que cui-
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den y vigilen para promover el bien general, é im
pedir quanto sea en contra del mismo bien. Es cier
to que el primer cuidado de los Párrocos y demás 
Eclesiásticos es y debe ser el espiritual délas Almas; 
pero corro este cuidado no se opone de ningún 
modo á que cuiden de sus Feligreses para que sean 
laboriosos, sociables, aplicados y amantes del bien 
c o m ú n , antes bien estas dos cosas se conforman y 
acuerdan perfectamente, y de manera que no es fácil 
y acaso es imposible que existan separadas; de ahí es 
que los Párrocos y demás Eclesiásticos pueden y aun 
deben, atendiendo á su primera y mas estrecha obl i 
gación, instruir á sus Feligreses no solo en la Doctr ina 
y Moral Christiana, sino también en las obligacio
nes que tienen como Ciudadanos y miembros de un 
mismo Cuerpo, que es el Estado. A la verdad si 
los Sacerdotes de las falsas Religiones cuidaban y 
aun cuidan, de hacer buenos Ciudadanos, ¿ por qué 
ha de ser este cuidado impropio de los Sagrados 
Ministros de una Religión santa , toda bondad , t o 
da beneficencia, toda caridad y amor del próximo? 

Pero ^cómo han de instruir los Párrocos á sus 
feligreses en materias que no cntienden?¿Como se han 
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de ocupar del bien común , si muchos de ellos 
creen esta ocupación impropia de su ministerio? ^Có
mo han de contribuir á las benéficas intenciones de 
ias Sociedades, si aquellos que se estiman mas Teólo
gos son los mayores enemigos de semejantes Cuer
pos? ^Cómo se han de adquirir noticias circunstan
ciadas y ciertas del estado de los Pueblos,si los Pár
rocos mismos se oponen á ello? Finalmente ^cómo 
han de adelantar las Sociedades n í poner en execur 
cion en los Pueblos sus proyectos, si los medios de 
que deben valerse estos patrióticos Cuerpos para 
ello son los mismos que los desacreditan y vitupe
ran? La Sociedad tiene documentos irrefragables 
de esta verdad, asi como puede presentarlos contra
rios de algunos zelosos Curas, tales como D , Manuel 
Rodr íguez Rionegro , T>. Vicente Aramburu , D . 
Manuel Marugan, D . Justo Exido de Frías y otros 
que por no ser molesto se omiten. 

Estas verdades que no se pueden ocultar en un 
informe de esta naturaleza, y sus perniciosas y fata
les conseqüencias han sido muchas y muy repetidas 
veces la materia dé las reflexiones de este Real Cuer
po ; y ocupados como estamos por instituto en ha-
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ccr 4 nuestros Compatriotas el mayor bien que po
damos, hemos discurrido en los medios mas posibles 
y efectivos remediarlas, A primera vista se nos ofre
ció como el mas oportuno representar á S. M . y á svi 
Sabio Consejo lo conveníante^ para que se tomasen 
las medidas que se considerasen mas prudentes,ef¡ca' 
ees y adequadas á contener la v i l ignorancia de aque
llos, que se oponen á las ideas de un Cuerpo que tra
baja por el bien general; pero habiéndolo consideraicí 
mejor, hallamos que este proceder pudiera producir 
algunas malas con£eq*üencias,que acaso sería odioso é 
impropio de unos Amigos del Pais, y que no reme
diándose como no se remediaría por él del todo el 
d a ñ o , era necesario recurrir á. otro que le destruye
se en su origen. 

A esto , pues , principalmente se dirige el esta
blecimiento de las dos Cátedras de Economía pol í 
tica y rural que hemos propuesto , no quedándonos 
duda ninguna en que instruidos que fuesen los Pá r 
rocos en estas dos Ciencias, contribuirían infinita
mente con sus amonestaciones y consejos al mayojp 
adelantamiento del Estado. Hemos observado siem
pre que los hombres que solo entienden de una fa-



cuitad^ están persuadidos de que solo ella e s l a ú t i l , 
la importante y necesaria ; y esta persuasión que 
suele fundarse en los elogios que oyen y leen de ella 
en sus Maestros y en los libros que manejan, es mu
cho mas poderosa en la T e o l o g í a , que por razón % 
de su objeto es sin comparación la mas digna de 
nuestra veneración y respeto. De este principio, co
mo conseqiiencia necesaria , resulta que los que se 
creen T e ó l o g o s , y no entienden de otras facultades, 
miran á estas con desprecio , y tienen las mas veces 
por impropio de su carácter el tomar en la mano un 
libro de facultad distinta. Esto es por una parte; por 
otra, aun quandopor una feliz disposición se encuenr 
tren algunos de estos que atiendan como están obl i 
gados al bien común , y quieran promoverle, como 
no tienen los conocimientos necesarios para conse
guir este fin, no pueden por mas que hagan alean, 
zarlo, y á veces sus exemplos ó instrucciones produ
cen efectos muy diferentes de los que se proponen 
ellos mismos, no solo porque no corresponde el bien 
a l o que hablan asegurado, sino también porque! 
vista de una tentativa inútil y desgraciada se desani
man todos, tanto por la pérdida que han observado 
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y que experimentó el proyectista, como por no expo
nerse á la burla,mofa é i n i s i o n d e los demás. Nada de 
esto sucedería si estudiasen en los Seminarios los ele
mentos de aquellas dos facultades, por cuyo medio 
'se conseguiría con la mayor facilidad la instrucción 
del Púb l ico en ellas, de donde como de un manantial 
fecundo é inagotable procederían infinitos bienes. 

Si como nos parece haber demostrado que los 
Párrocos deben contribuir en quanto esté de su par
te al bien general de la N a c i ó n , no solo por ser 
miembros del cuerpo míst ico de la Repúbl ica , sino 
también porque se hallan mantenidos á costa del su
dor ageno, para poder atender con desembarazo á la 
felicidad espiritual y temporal de sus feligreses, igual 
y aun mucho mayor razón tienen los Magistrados á 
Una atención de tanta importancia, puesto que es
tán creados únicamente con el objeto de promover 
el bien común , sin perjuicio de los derechos propios 
de cada indiv iduo, según la particular constitución 
de los Estados. Esta reflexión sola persuade desde 
luego la conveniencia y aun necesidad que hay de 
que los Magistrados civi les , con especialidad los 
Corregidores, no solo estudien las leyes del Reyno, 

Tom, I V . z 
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sino también la Economía po l í t i ca , para que pue

dan con conocimiento adelantar la causa pública y 

general, cuya custodia y adelantamiento les está re

comendada tantas y tan repetidas veces por nuestro 

zeloso Minister io. Y la misma reflexión nos condu

ce a desear igualmente, que se establezcan en las 

Universidades Cátedras de Economía política y Co

mercio , en donde cursen el tiempo competente los 

que quieran dedicarse á la carrera de los Corregi

mientos , cuya circunstancia deberla ser un mérito 

positivo y de tal naturaleza, que sin ella no se de

bería permitir en lo succesivo que entrase ninguno 

en el exercicio de semejantes emplos. 

Acaso parecerá á algunos que nos separamos 

del asunto principal de esta respuesta; pero no lo 

estimarán así los que como nosotros estén tocando 

y palpando con las manos,lo indispensable y necesa

r io que es para el progreso de los proyectos de las 

Sociedades, la protección de los Magistrados y Jue

ces, y los que hayan observado el poco interés que 

regularmente toman estos Señores en promoverlos y 

protegerlos, por mas que se los recomiende la Supe

rioridad. Las Sociedades por si no tienen autoridad 
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ni hay necesidad de que la tengan, siempre que tos 
Corregidores auxilien como se les tiene manda Jo sus 
pensamientos ó idease pero si en vez de auxiliarlas 
se mofan y ricn de ellas, y oponen á su plantifica-
eion aquella autoridad misma que era necesaria pa
ra que se realizasen, sucederá lo mismo que si inten
tase qualquiera llevar sobre sí un peso superior á 
sus fuerzas, y quien viniese á auxiliarle emplease sus 
esfuerzos en contra de aquel intento. 

Es cierto que en tales casos pueden las Socieda
des representar á laSuperioridad en los términos cor
respondientes contra el proceder del Juez ; pero no 
lo es menos que aun quando este sea reprendido y 
amonestado, y en conseqüencia de ello dé las provi
dencias que se solicitan, lo hace sin actividad ni v i -
gor,y luego parece que se olvida y suspende sus man
datos. Fuera de que se ha observado varias veces,que 
saben también hacerse sordos á las insinuaciones su
periores ski peligro de verse castigados como vasa-
Itos inobedientes. 

Desengañémonos , mientras los Jueces subalter

nos sean , como si quieren lo son, en algún modo 

despót icos , nada se adelantará por mas prudentes. 
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sabias y activas que sean las providencias de nuestro 

zeloso Ministerio y del Supremo Consejo. No po

demos menos de decirlo : observando la administra

ción general del Rey no, se vé con dolor que los ta

les Jueces son una especie de Baxacs ( perdonésenos 

esta expresión) que en aquellos asuntos que les com. 

pete proceden según su antojo, atropellando por U 

justicia y r a z ó n , y que sin embargo de tener esta 

autoridad despótica, no viven con el sobresalto de 

que el Gobierno cansado de oir sus injusticias los 

castigue de sus excesos. ^Pues c ó m o han de prospe

rar las Artes , la Agricultura y Comeicio en un sis

tema de esta naturaleza? ni ^cómo han de hacer pro* 

gresos las Sociedades viéndose á menudo ridiculiza

das de las mismas Justicias? 

Pero debemos confesar en honor de la verdad y 

de nuestra Patria y Gobierno que la opinión, la re

l igión, y acaso la natural nobleza del carácter Es

pañol son causa de que los Jueces se contengan con* 

tinuamente en qualqnier exceso, y de que se en

cuentren á veces algunos que llevados de su pundo

nor, honradez y de un verdadero deseo del bien pú

blico promuevan con ardor los> pehsaraientos üt i -



les. Con suma complacencia hemos observado que 
nuestro actual Ministerio promueve con recompen
sas proporcionadas á los que así se distinguen , y 
por lo mismo estamos muy persuadidos de que se 
remediarian aquellos excesos, si se remunerasen con 
los debidos castigos los descuidos é injusticias de los 
que proceden de contrario modo. 

Es claro que muchas veces es efecto de la igno» 
rancia el proceder injusto de los Corregidores, los 
quales acostumbrados como lo están desde el prin
cipio á la t rápala jur ídica , créen que los embro
llos y excesos son mas bien prueba de su habilidad 
y destreza que muestra de su injusticia y mala fe. 
A la verdad, un hombre que no tiene formado un 
justo concepto de lo que es un Cuerpo p o l í t i c o , es 
imposible que pueda dirigirle ni arreglar sus movi
mientos para que produzcan la util idad pública que 
no conoce ni entiende. En este caso se hallan por 
nuestra desgracia muchos de nuestros Corregidores. 

Así parece lo tiene reconocido nuestro p róv ido 
Soberano, y para remediar las perjudiciales conse-
qliencias que procedían de principio tan vicioso, 
mandó expedir su Real Decreto de 29 de Marzo de 



1783, en que se prescriben las circunstancias que 

deben concurrir en los que aspiren en lo succesivo 4 
los empleos de Corregidores ó Alcaldes mayores de 

los Pueblos. N o hay duda que con la observancia de 

éste Real Decreto,se llegarán á remediar tantos ma

les como resultan de la ignorancia de la Economía 

pol í t ica , que reyna entre nuestros Jueces y Subal

ternos. 

Pero entretanto consideramos preciso para qué 

las Sociedades no desmayen,y continúen con el loa

ble objeto de su ins t i tu to , que se prevenga á todos 

los Intendentes , Corregidores y Alcaldes Mayores 

del Rey no que las auxilien en sus proyectos: que I 

los que sean descuidados y poco obedientes á esta 

prevención , se les amoneste ó castigue proporcio-

nalmente : que en caso de pedirse por los Tribunales 

4 los tales Jueces informes sobre las propuestas de 

Jas Sociedades, se les comuniquen á estas para su in

teligencia, y para que puedan acreditar si lo tienen 

"por conveniente la justicia ó injusticia de los expre

sados informes; y que nunca se pidan estos sin par

ticiparlo á las Sociedades respectivas, y sin que se

pan los Jueces comisionados que serán sabedores 
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estos Cuerpos Pa t r ió t icos de sus informes. 

Todo esto nos parece indispensable y necesario, 
para que los Tribunales adquieran un conocimiento 
adequado de la justicia é injusticia de las represen
taciones é informes que piden sobre ellas ^ siendo na
tural y claro que en sabiendo los que representan y 
los que informan^ que no hay inconveniente en que 
se publiquen sus reflexiones, y que se publicarán en 
caso preciso y tendrán gran cuidado de representar 
é informar con toda verdad y justicia» Y por el con
trario el actual proceder puede ser origen de muy 
malas conseq'üencias 'r pues fuera de que es forzoso 
que se desanime qualquiera Sociedad al ve r , como 
está sucediendo, que sus representaciones vienen á 
informes de un sugeto muchas veces enemigo de sus 
proyectos, y algunas ignorante en la materia r sal
tan á la vista otros muchos inconvenientes que se 
originan de la actual costumbre, á saber, la poca 
legalidad de los informes, la duración eterna de los 
expedientes, el regular olvido de unos , el abando*. 
no natural de o t ros , el tardo adelantamiento de la 
causa pública , el descrédito de los Cuerpos que la 
promueven, la consiguiente inacción ó poca activi-
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dad de sus operaciones,y por conseqüencia necesaria 
la disolución de semejantes Cuerpos. 

Gonvenimos en que antes de resolver sobre las 

representaciones de las Sociedades y de qualesquicra 

otros Cuerpos, se pidan quantos informes sean nece

sarios; pero hay grandísimo inconveniente como va 

dicho,en que estos informes sean secretos, en que no 

se contexte ó avise de este acuerdo á los que represen

t a n ^ en que no se evacúen con la verdad que exigen 

los mismos negocios:fuera de que es en contra del apre

cio y estimación que merecen los desvelos y conatos 

delosamigos del País , aquel sigilo,silencio y tardan

za.También es en contra de este mismo aprecio y es

t imac ión el no solicitar que informen las Sociedades 

sobre l o que ocurra en los Pueblos de su distrito, 

y que tenga inmediata relación con su insti tuto ; lo 

qual si se executasc como parece justo, y como em

p e z ó á hacer el Consejo , serviría de grande estimU;-
l o para los Socios y para los que no lo son. En una 

palabra, en qualquier gobierno, si se quieren promo

ver los Cuerpos Pa t r ió t icos , es necesario considerar

los y atenderlos, pues la consideración y el aprecio es 

el mas activo resorte de las buenasy loables acciones. 

V 
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al Rey S. el plan que esa Sociedad ha formado 
para el régimen y gobierno de las Escuelas de Pr í -

G meras Letras, y S. M . le ha aprobado,y quiere que 
„ los Socios Curadores intervengan en las Juntas 

que las gobiernan de la misma manera que losde-
más individuos que la componen, y que sean, en 
todo l o que respecta á Escuelas, tenidos y consul-
tados como los demás de la Junta. L o participo 
á V . S. de orden de S. M . para su cumplimiento, 

^, y ruego á Dios le guarde su vida muchos años. San 
„ Lorenzo 19 de Noviembre de I 7 8 5 ^ E l Conde 
„ de Floridablanca *2 Señor Secretario de la Real 
„ Sociedad de Segovia." 

Quando esperaba la Sociedad recibir del Conse
jo una aprobación semejante , l legó á experimentar 
del mismo Tribunal un sonrojo público , dimanado 
principalmente de la omisión de este Caballero Cor
regidor. F u é el caso que habiendo hecho voluntaria 
dimisión del Magisterio de Primeras Letras,queexer-
cia en esta Ciudad Don Joaquín Ruiz de la Colina, 
los Socios Curadores de las Escuelas de Primeras 
Letras y los Individuos de la Junta de temporalida-
des,nombraron en su lugar á Don Justo Hernández, 

Tom. i r . hb 



^ 9 4 ) 
sugeto idóneo y de la mejor conducta, habiendo pre
cedido los edictos y exámenes, que para semejantes 
casos tiene prescritos el Consejo, y quedó encargado 
este Caballero Corregidor como Presidente de la 
Junta de dar parte de todo lo actuado ; pero no 
habiéndolo hecho así , y sí recurrido entre tanto al 
Conseje el citado Colina, solicitando volver á tomar 
posesión del Magisterio, que cedió voluntariamente, 
y que no desempeñaba con utilidad, logró provisión 
favorable del Consejo sin que se hubiese pedido infor» 
me á la Sociedad ni á sus comisionados.EUo es cierto 
que el Consejo enterado después del proceder de es
tos, y de las justas razones que habia tenido la Junta 
para elegir nuevo Maestro, previno á este Caballero 
Corregidor que no impidiese que la Ciudad y Socie
dad hiciesen que volviese á tomar la Escuela D o n 
Justo Hernández; pero también lo es que ya pade
cieron los Socios Curadores aquel desayre, y que es
to es muy sensible, sobre todo quando se trata de 
asuntos en que está uno trabajando sin interés propio^ 
y solo con el fin de adelantar el bien públ ico . 

Aunque estas importantes ocupaciones se han 
llevado la atención de los Socios ^ no han dexada 
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por eso de promover y contribuir al adelantamiento 
de ia importante Fábrica de Paños de Segovia: con 
este objeto ha propuesto la Sociedad varios premios, 
algunos de ellos en vir tud de orden del Consejo, pe
ro conociendo que mientras subsistan las trabas y 
sujeción en que por razón de sus ordenanzas se ha
llan estos Fabricantes , se promoverá poquísimo su 
apl icación, recurrió al Consejo y á la Junta General 
de Comercio y Moneda , solicitando que se les con
ceda la justa y conveniente libertad que necesita la 
industria 5 y viendo que nada ha obtenido con sus 
recursos por el espacio de 5 a ñ o s , recurrió en Sep
tiembre de 1786 á la via reservada de Hacienda con 
el mismo objeto, acompañado su recurso del plan 
de ordenanzas que en la actualidad convendría 
guardasen las Fábricas de Paños de Segovia para su 
fomento. Y para que este recurso fuese oido con mas 
atención, presentó la Sociedad al mismo tiempo al 
Ministerio una pieza de paño negro treinteno, traba^ 
jado en esta Ciudad , superior al paño de la misma 
calidad de la Fábrica de Sedán. 

Estos hechos y proyectos que acreditan la acti
vidad y zelo de los Socios por el adelantamiento de 



las Fabricarse hallan corroborados por los que se han 
promovido en los otros ramos de su instituto. N o . 
tor io es el estado decadente de nuestros Montes , la 
consiguiente falta de leña, sin la qual es imposible 
adelantar ni aun subsistir las Fábricas » y la que se 
experimenta de carbón r género de primera necesi
dad : igualmente es notorio que para remediar unos 
perjuicios de tanta transcendencia, es preciso tratar 
de la conservación y aumento de los Montes, fomen
tar el p lant ío de á r b o l e s , establecer ^ara ello en las 
Capitales viveros y semilleros proporcionados,y exa
minar los medios de aprovechar otras materiasr si se 
encontrasen á proposito, para usar de ellas en lugar 
de carbón y leña. D e aquí es que fomentar el p l an t ío 
de árboles y buscar los medios de conservar y res-
tabl ecer los Montes r es atender con especialidad 
las Fábricas y todo genera de industria ; y por lo 
mismo se ha dedicada la Sociedad al fomento de 
tan importante materia , estableciendo un Vive
ro , y proponiendo con este objeto al publico pre
mios considerabfes , y al Consejo un plan en que 
se presenta el estado decadente de los Montes de 
esta Provincia, las causas de su decadencia y los 
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me dios como pueden restablecerse. 

No es nuestro á n i m o , según ya se ha dicho , dar 
una idea general de los muchos establecimientos que 
á favor del Púb l i co ha emprendido y plantificado la 
Sociedad de Segovia ; y así solo nos detenemos en 
aquellos en que no se han hecho los progresos, que 
debian esperarse del zelo y actividad de los Socios, 
por necesitar para ello auxilio extraño , y no haber
lo conseguida como se deseaba y se ha solicitado. 
De esta clase ha sido el proyecto que formó este Pa
t r ió t ico Cuerpo de limpiar las calles de esta Ciudad, 
llenas de inmundicia , de la que solamente pueden 
gustar los animales asquerosos y feroces; pero en 
una Ciudad freqüentada y reconocida con motivo de 
su antigua Fábrica , de la cercanía de la Corte y del 
Colegio M i l i t a r de Ar t i l l e r ía por los Extrangeros 
que viajan , no puede dexar de contribuir á que la 
Europa forme una idea poco ventajosa de nuestra 
Pol ic ía . Para disminuir, pues, estas ideas , propuso 
la Sociedad un premia para el autor de la Memoria 
que demostrase los medios mas seguros, asequibles 
y útiles de conseguir la limpieza de las calles de esta 
Ciudad ; y habiéndose presentado varias Memorias 
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y adjudicadose el premio á la que se consideró mas 
acrchedora , se hizo presente todo al Excelentísimo 
Señor Conde de Floridablanca , quien de orden de 
S. M . previno á este Caballero Corregidor que cui
dase de este ramo. E n conseqüencia se empezó 4 
disfrutar por algún tiempo de la limpieza de ca
lles ; pero esto duró poco , asi como sucede con to
das las demás providencias nuevas, á no ser que su 
observancia no dependa d é l o s Jueces subalternos. 
^Qué servirán pues tan continuas providencias de los 
Tnbunales,si no se ponen enexccucion la mayor par
te de ellas? 

D e la misma clase es otro proyecto que ha em
pezado este Pat r ió t ico Cuerpo, y que para conti
nuarle ha pedido auxilio á la Superioridad. Redúce
se este á un Paseo Camino de Madrid, que atendien. 
do á las razones que dexamos expuestas de lo fre-
qüentada que es esta Ciudad de los Extrangeros, á 
que no hay paseo ninguno de Invierno en este Pue-» 
blo , á que no se podía ir al parage donde se ha es
tablecido el Vivero sin mucha incomodidad, y á que 
muchos operarios de lá Fábrica de Panos de esta 
Ciudad quedan parados por no tener en que traba-
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jar , y en este caso buscan algunas obras en que em
plearse y á veces no las encuentran: atendiendo pues 
á tan justas razones se resolvió executar un camino, 
á que contribuyeron la Sociedad con algo de sus fon
dos , los Socios con alguna contribución extraordi
naria y según las facultades de cada uno , y los de-
mas vecinos del Pueblo con lo que gustaron ; para 
l o qual se dispuso que saliese á pedir una comisión 
compuesta de algunos Socios y de los Procuradores 
del C o m ú n , que fueron visitando á todos en sus ca
sas. Con este arbitrio se juntó á los primeros días 
una cantidad considerable , y sin duda alguna se hu
bieran logrado completamente los fines de la Socie-' 
dad, si en este tiempo no se hubiera publicado una 
Real Cédula de la Junta de Comercio, fecha 2.1 de 
Mayo, en que se privaba á la Sociedad de su privi le
gio ; de cuya autoridad se valieron los enemigos de 
este Patr iót ico Cuerpo para resfriar las gentes y des
acreditar sus proyectos , consiguiendo que se des
pidiesen algunos Socios sentidos justamente al ver 
que tan poco aprecio hablan merecido de la Superio
ridad sus trabajos; pero de esto hablaremos después. 
Siguiendo ahora nuestra narración debemos deci^ 
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que el primer paso dado por la Sociedad para efec
tuar este proyecto, fué el acordar que pasasen en su 
nombre dos de sus Individuos á dar parte del pensa, 
miento al Caballero Corregidor, y á suplicarle que 
coadyubase á él , destinando al trabajo del expresado 
camino todos aquellos que cometiesen delitos pe-
queños dignos de castigo públ ico , y permitiendo 
que los pobres de la cárcel que no tuviesen delito de 
pena capital saliesen á trabajar en é l . E l Caballero 
Corregidor ofreció, como acostumbra, hacerlo así, 
pero presentó la dificultad de la custodia de los pre
sos, á que la Sociedad ocurr ió mandando hacer gri
lletes, y pidiendo al Caballero Comandante del Real 
Cuerpo de Artillería tropa que los custodiase. En 
virtud de estas providencias y de la actividad de los 
Socios comisionados, se logró que los presos empe
zasen á salir al trabajo, acreditando la experiencia la 
suma facilidad de tan regular providencia: pero hubo 
no obstante la desgracia de que durase muy poco 
tiempo , sin embargo de las repetidísimas comi
siones que la Sociedad d ipu tó al Caballero Cor
regidor, para que continuase conforme se habia em
pezado , en que ocurrieron pasages que acreditan 



( 2 0 1 ) 

no menos el zclo de los Socios, que el poco in 
terés que tenia el Juez en estas materias. 

Pero no se han reducido solo los procederes de 
los Jueces á no auxiliar los proyectos de la Socie
dad , sino que también ha llegado el caso de decre
tar Memoriales injustos, en que no se trataba con la 
atención debida á este Pa t r ió t ico Cuerpo. Referire
mos un hecho notable, que consta muy por menor 
de las Actas de la Sociedad. Con fecha de 9 de 
Marzo de 1785 , Antonio Torrecilla , Maestro Fa
bricante de Curtidores de esta Ciudad, presentó á la 
Sociedad un memorial,en que aseguraba haber halla
do un m é t o d o de curtir las pieles también como se 
hacia en el dia, sin necesidad de dexarlas tanto tiem
po en el noque; y solicitaba la protección de este 
Real Cuerpo para sus experimentos, y que nombra
re dos Socios que marcasen las pieles para acreditar 
en todo tiempo la certeza del resultado. La Junta, 
después de haber tomado sobre el particular los cor
respondientes informes , acordó que se hiciesen los 
experimentos necesarios sobre el asunto: nombró 
para que los presenciasen dos Socios, y dió parte del 
pensamiento al Caballero Intendente de esta Ciudad 
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r̂s que tuviese á bien prevenir á los Veedores del 
Gremio de Curtidores,que no impidiesen almencicK 
nado Torrecilla executar quantas operaciones quisie-
se con las pieles destinadas á las experiencias, que 
éstarian marcadas para mayor seguridad del resulta» 
do. Dado este paso y con consentimiento expreso 
del Caballero Intendente se empezaron las experien
cias , y habiendo los comisionados dispuesto en con* 
sequencía de su encargo, á los dos meses de haberse 
ennocado las pieles, sacar un pedazo de una de ellas 
para hacerle reconocer, y formar justo concepto del 
progreso de esta operación , presentaron Memorial 
los Veedores de curtir contra este proceder, no guar
dando en él el decoro y respeto que se merece este 
Real Cuerpo ; quien noticioso de ello por la queja 
que le hizo Antonio Torrecilla, despidiéndose de ha
cer mas experimentos en vir tud del citado Memorial, 
y del Decreto dado á continuación por el Caballero 
Intendente, comisionó la Sociedad á su Secretario 
para que estuviese en su nombre con este Caballe
ro , y le pidiese copia del Memorial y Decreto ; la 
qual aunque se ofreció dar al Secretario no lle
gó á verificarse. Esto no obstante viendo la Socie-



dad, por la misma conducta que se usaba con ella y 
por la ocultación misma del citado Memorial, que 
reconocian ya los Veedores de curtir y el Juez que 
no se le había guardado la atención debida , apaci
guó la queja del citado Torrecilla, y le hizo conti
nuar en sus experimentos, persuadida, como lo está, 
de que no deben detenerse los amantes del bien P ú 
blico en lo que realmente no sirva de algún modo á 
producirle. Con efecto siguióse con las experiencias, 
y luego que se tuvo por conveniente sacar. Tas pie
les del noque, para no exponerse á alguna tropelía, y 
también para que declarasen los Veedores de curtir 
sobre su calidad, se pasó por la Sociedad Oficio al 
Caballero Intendente para que asistiesen dichos 
Veedores á la saca de la Suela.Hizose así,y habiéndo 
la Sociedad,por medio de sus comisionados, pedido 
á los referidos Veedores el correspondiente informe, 
respondieron estos que no tenian necesidad de darlo, 
con otras expresiones irregulares, y faltas de la aten
ción que se merece un cuerpo establecido baxo la i n 
mediata Real protección^ La Sociedad remi t ió su 
respuesta al Caballero Intendente , quien por ella 
no t o m ó providencia ninguna.. ^Es esto proteger las 



• 
-

(204) 
Sociedades? .jQué Amigo del País no se desanimará 
con tantas etiquetas? y ^cómo se han de animar los 
Art í f ices , si uno que intenta salir de la ruta antigua> 
y que quiere discurrir en perfeccionar su oficio , se 
encuentra envuelto en mi l enredos, y expuesto á mil 
pleytos sin embargo de hallarse protegido por la So
ciedad, y de tener licencia del Juez para sus expe
rimentos? 

Pero dexando ya lo ocurrido en este Pueblo por 
no ser mas molestos, pasemos á apuntar la protec
ción que ha merecido la Sociedad de algunos Tribu
nales, á quienes no podía dexar de constar el zelo y 
aplicación, con que este Pa t r ió t i co Cuerpo promovía 
los ramos de su instituto. En 4 de Noviembre de 
1785 remit ió la Sociedad á la Real Junta de Comer
cio y Moneda el primer Tomo de sus Actas que con
tiene varías Memorias importantes. En una de ellas 
se examina con la mayor individualidad el estado ac
tual de esta Fábrica r los perjuicios de sus ordenan
zas , la imposibilidad absoluta que hay de que con 
ellas prospere, y en conseqUencia se proponen otrasr 
conformes a las circunstancias del dia y adequadas 
al fin de que se fomente la Fábrica de Paños en ge* 

- ! 
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neral ; de cuya particularidad se valló este Real 
Cuerpo para volver á instar tercera vez á dicho Su
premo Tribunal, sobre el pronto despacho de las 
nuevas ordenanzas de esta Fábrica, que hace mas de 
1 6 años están mandadas hacer por S. M . A este pa
so t ú v o l a satisfacción la Sociedad de que la Real 
Junta la contextase con las demostraciones del ma
yor aprecio , ofreciendo despachar las citadas orde
nanzas, y manifestando estimaren mucho el regalo 
del Tomo. Con esto y con haber recibido la Socie
dad iguales pruebas de estimación y aprecio de los 
demás Tribunales y de S. M . mismo , que se dignó 
admitir la Dedicatoria del citado T o m o ^ / z i ^ ^ W i ^ , 
do á ello con gusto por la estimación que le merecían el 
zelo , conatos y huen método, con que la Sociedad y sus 
Individuos se dedicaban á promover los conocimientos 
útiles r estaba muy distante de pensar que la Real 
Junta de Comercio representase , como lo hizo á 
S. M . , para privar á este Real Cuerpo del pr iv i le
gio que por consulta del Consejo le habia concedi
do el Rey y de medio real de derechos en arroba de 
lana labada y un quartillo en la sucia, que se extra
jese de esta Provincia para Reynos Extrangeros. 
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Pero siendo este punto muy importante , justo será 
que la Sociedad haga larga memoria de él en un úu 
forme de esta naturaleza. 

Con fecha 31 de Enero de 1786 comunicó este 
Caballero Intendente al Secretario de esta Sociedad 
una Orden de la Real Junta de Comercio, en que se 
le prevenía como habiendo S. M . , en su Real De* 
creto de 3 de Diciembre anterior, encargado á este 
Tribunal el establecimiento de escuelas de hilaza de 
lana, con el importante objeto de redimir a las Fá
bricas de esta clase, de la opresión en que las tiene 
constituidas la falta de esta operación , había resuel
t o que se extendiese y recaudase á disposición de la 
Real Junta el derecho de medio real en arroba de 
toda la lana, que se labase en sus Dominios (excep
tuando el té rmino de esta Provincia) con destino á 
extraerse fuera de ellos, del mismo modo que lo re
solvió y se practicaba á favor de la Real Sociedad 
de esta Ciudad con la que se lababa en dicho térmi
no. Que la Junta había acordado para dar pronto 
cumplimiento á esta Real de terminación, remitiese 
copia con la mayor brevedad de la Real Orden expe
dida á favor de este Pa t r ió t i co Cuerpo para la refe-
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rida exacción ; y que pidiendo á dicho Cuerpo las 
noticias que tuviese por necesarias sobre, los medios 
adoptados para su recaudación , y productos que le 
hubiese rendido desde su conces ión , las pasase á 
aquel Tribunal, proponiendo al mismo tiempo el 
Caballero Intendente, y esta Sociedad por su me
d i o , ó separadamente, todo lo que el zelo y expe
riencia de ambos les dictasen, para que las suce

sivas providencias de la Junta en esta materia fue
sen tan acertadas y convenientes como deseaba. 

A l quarto dia de recibida esta orden se contex
to al Caballero Intendente, satisfaciendo á las pre
guntas de la Real Junta> incluyendo copia circuns^ 
tanciada de la Real conces ión , y de los pasos dados 
por la Sociedad para la cobranza de su derecho, ex
presando el importe total de éste desde el dia en 
que empezó á cobrarse , y manifestando como lue
go que se hubiese dado la ú l t ima mano al mé todo 
del establecimiento de Escuelas, en que se estaba tra
bajando hacía ya mucho t iempo, tendría este Pa
tr iót ico Cuerpo la honra de hacerlo presente á la 
Real Junta, por si merecía su recomendable y supe* 
rior aprobación. Con efecto, deseosa la Sociedad 
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de acreditar la sinceridad de sus promesas y el vet-
dadero patr iót ico zelo que le asiste, dispuso con la 
mayor brevedad el informe que convendría enviar 4 
la Real Junta, para que pudiese poner en t)bra su 
proyecto, sin caer en los inconvenientes que el tiem
po, la meditación y la experiencia habian demostra
do debían evitarse con cuidado en establecimientos 
de esta especie; el qual informe se remit ió en efec
to , dirigiéndole á la Real Junta con fecha de 8 de 
Marzo del año p róx imo pasado por medio de su Se
cretario. 

Quando de resulsas de este proceder y del zelo, 
con que la Sociedad habia correspondido al superior 
precepto de la Junta de Comercio, esperaba este 
Real Cuerpo que promovería con su autoridad y 
pro tecc ión sus patr iót icos trabajos, l legó á entender 
que por el mismo Tribunal se había publicado una 
Real C é d u l a , fecha 21 de Mayo del año próximo 
pasado, en que se privaba á este Real Cuerpo del 
derecho que tenia sobre la lana, que se exíraxese de 
sü Provincia para Reynos extranjeros, con el fin de 
que la Real Junta invirtiese el producto de este de
recho en promover las Escueías de hilazas de lana 
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del Reyno , valiéndose para ello no de las Socieda
des, sino de los Intendentes, Corregidores y demás 
Justicias , , ,por ser este (son expresiones de la mis
ma Real C é d u l a ) el medio mas sencillo y mas efi
caz " para que tengan el debido efecto estas Es
cuelas. 

Esta soberana resolución fué causa de que algu
nos Socios se despidiesen, y atrasó sin duda mucho 
los progresos de este Real Cuerpo, quien después 
tuvo la satisfacción de que S. M . oyese benigna
mente la representación que hizo sobre el apunto, 
manifestando la imposibilidad en que se hallaba de 
promover sin fondos los proyectos, que con aproba
ción de S. M . y del Consejo tenia empezados, y 
haciendo ver que la citada Real Cédula era causa de 
que estuviese padeciendo la reputación de unos Su-
getos, que se habían sacrificado con un zelo heroico 
por el bien común . En su vi^ta, S. M . se dignó de
clarar que continuase la Sociedad con su privilegio; 
y aunque esta declaración ha sido causa de esforzar 
el zelo de muchos Socios que han quedado , detu
vo sin embargo sus proyecto?,y no ha dexado de res
friar algunos que recapacitando lo ocurrido sobre el 

Tom. I V . d i 
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asunto, se persuaden que la Real Junta se dexó l l e 

var de algún informe siniestro. 

As í lo acredita la Real Cédula que aunque no se 

publ icó hizo imprimir la Real Junta con fecha de 

2.8 de Enero de 1786 , y en v i r tud del Real Decre

to de S. M . de 3 de Diciembre de 1785, que ya se 

ha citado. Por ella sedexaba á la Sociedad de Sego-

via con el goze de su privilegio ; pero se decía ex

presamente que este habia sido concedido á este 

Real Cuerpo para invertir su producto en Escuelas 

de Hilazas, siendo así que el privilegio se concedió 

para invertir su producto „ en promover los ramos 

, , de su inst i tuto, y con especialidad los texidos de 

lana:" también acredita l o mismo el informe pedi

do en Agosto de 1786 á este Caballero Intendente 

por la Real Junta, de la inversión que habia hecho 

este P a t r i ó t i c a Cuerpo de sus caudales , siendo así 

que en Real Decreto de Jul io anterior habia sido 

aprobada por S. M . esta inversión en los términos 

Unas honoríficos y lisonjeros. Ahora bien ^quien á 

vista de estos obs táculos 'y de otros semejantes, que 

por no ser molestos omitimos , y de los progresos 

que sin embargo han hecho las Sociedades, no sacará 
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conseqüencias sumamente fovorables á estos Pa t r ió 
ticos Cuerpos? De estas conseqüencias son las prin
cipales: i.a que sus trabajos han sido úti l ís imos y muy 
ventajosos al bien general de la Nación: a.a que pro
tegidas que sean las Sociedades por todos los Jue -̂
ees y Tribunales , serán sin disputa unos de los me
dios mas propios para promover las Artes y Oficios, 
y fomentar la Agricultura, según dice expresamente 
S. M . en su Real Decreto de 28 de Junio del año 
p r ó x i m o pasado. 

A la verdad, aun quando las Sociedades no hu
bieran producido otro beneficio que extender por 
el Reyno,y hacer general en él la aplicación al Estu
dio de la Economía Pol í t i ca , ya por medio de sus 
premios , y ya publicando algunos libros sobre la 
materia, se tendría que convenir en la ut i l idad de 
sus trabajos. Así se lo han manifestado a este Real 
Cuerpo algunos Cuerpos respetables de la Nacion,de 
los quales uno de los mas principales, en contexta-
cion del recibo del Primer Tomo, concluía su res* 
puesta con estas honrosas expresiones,, E l volumen 

de las Memorias de esa Sociedad es una muestra 
„ muy estimable de sus tareas, y no puede sino ser-
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vif de nn esHmnlo muy eficaz para que qualquier-

buen Ciudadano, y los mismos Cuerpos que están 

dedicados á la prosperidad Nacional» imiten la dU 

ligencia y puntualidad de las averiguaciones Eco-» 

nómicas que en él se expresan.4' 

E l Rey en su Real Decreto citado dice que 

sin embargo de los est ímulos con que ha querida 

excitar la aplicación de los Socios , sabe que se 

nota alguna decadencia en las Sociedades , o r ig i . 

„ nada sin duda de los partidos que se han formado, 

9, destructivos de la buena armonía que debe haber 

entre unos mismos compatriotas, y que al mis-

ni o tiempo embarazan el curso á las buenas ideas 

„ y adelantamientos.44 N o puede negarse que en las 

Sociedades en donde se verifiquen estas circunstan

cias padecerán sumo atraso sus proyectos ; pero de

be asegurarse en honor de la verdad que en la de Se* 

govia no se ha observado la menor desavenencia, 

antes bien ha reynado y reyna la mayor armonía en 

sus acuerdos , sin embargo de que algunas veces no 

piensan los Socios igualmente sobre un mismo asun

t o ; pero decidiéndose este como se decide por la 

pluralidad,quedan todos satisfechos. E l mot ivo ciex-
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t o de que no h a p prosperado mas la Sociedad de 
Segovia, y de que sus proyectos no hayan producido 
mayores beneficios ha sido principalmente el poco 
auxilio que ha hallado en los Jueces, con especiali
dad en el actual Corregidor : lo mucho que se retar
da en la resolución y justas propuestas al Consejo; y 
de ser solos diez ó doce los individuos de continua 
asistencia. Por lo mismo entiende la Sociedad, que 
sus proyectos se promoverían con mayor eficacia, y 
producirían grandes beneficios á la causa p ü b l i c a , si 
^e previniese á los Jueces que atendiesen como era 
debido á este Pa t r ió t i co Cuerpo : si sus representa, 
ciones se despachasen con la brevedad posible, y si 
S. M . se dignase estimular la aplicación de los So-
cios,recompensando del modo que se digne resolver 
á los que se distingan ; puesto que hasta ahora no 
consta que haya sido recompensado por su zelo nin
guno de los expresados individuos 5 y que habiéndo
se dado premios á los que se han distinguido en otras 
Sociedades , según se infiere del contexto de la Or
den de S .M. , no son menos acreedores á ellos los ze-
losos Individuos de la Sociedad de Segovia. 

Fundados, pues» en lo que llevamos expuesto, y 
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obedeciendo la orden del Consejo de 14 de Junio 

de 1786, nos parece que pueden proponerse á este 

Supremo Tribunal, como medios prudentes y efecti

vos para aficionar á las personas zelosas y arraigadas 

á trabajar con esmero en las Sociedades, las provi. 

dencias siguientes: 

1. a Que se establezcan en las Universidades y 

Seminarios Conciliares Cátedras de Economía Polí

tica y Rúst ica . 

2. a Qae en lo sucesivo estén obligados los que 

hayan de ser Corregidores y Jueces, á presentar cer

tificación de haber asistido un curso completo á es* 

tas Cátedras . 

3. a Que los SS. Obispos expidan entre tanto 

circulares á los Pá r rocos , para que coadyuven á los 

pensamientos y proyectos dé las Sociedades, predi

cando la obligación que todos tenemos como Chris-

tianos y Ciudadanos de contribuir al bien c o m ú n . 

4. a Que se recomiende á todos los Tribunales y 

Jueces subalternos protejan a las Sociedades y sus 

patr iót icos proyectos, y que constando el descuido, 

omisión ó mala fe de qualesquiera de ellos, se les 
castigue á p roporc ión de la falta. 
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5. a Ql,e se consu^te ^ âs Sociedades sobre 

quanto se haya de hacer y suceda relativo á su insti
tu to en su Provincia , así para que la Superioridad 
adquiera las noticias mas exactas é individuales, co
mo para que sean estimados y respetados estos Pa
tr iót icos Cuerpos. 

6. a Que los recursos de las Sociedades y los in# 
formes que se pidan sobre ellos, no sean secretos, y 
que se despachen con la posible brevedad; y que 
lo mismo se verifique respecto á los que dén las So
ciedades, en vir tud de las consultas que se les hagan. 

7. a Que la Superioridad tome noticia de los su-
getos mas zelosos é instruidos que haya en los Pue» 
blos donde determine que haya Sociedades, y que 
les recomiende el adelantamiento y progresos de és
tas, combidándolos á que admitan los empleos pr in
cipales, para dirigir las operaciones y acuerdos que 
se hagan con el loable fin de promover la causa pú 
blica. 

8. a Que cuide también de dotarlas competente
mente, bien sea por el arbitrio propuesto d é l o s 
P rop ios , ó bien por o t ro que no sea gravoso de 
ningún modo al vasallo. 
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p.'1 Que arregle el número de los Socios vocales 

y numerarios en los términos que estime mas con

venientes. 

10. a Que á los sugetos y Sociedades que se dis» 

tingan se les dé por el Ministerio alguna pública re

compensa , de modo que sin gravamen del Erario 

sea premiado el m é r i t o , y se estimulen los demás, 

cuidando siempre de atender aquellos en el mismo 

Pueblo en que se hallan, que conocen , y en don

de por consiguiente pueden proporcionar mayores 

beneficios, y que desde luego se premie á los So

cios que se hayan distinguido para estimular á los 

demás. 

11. a Que los sugetos encargados del desempeño 

de los empleos principales de las Sociedades, si son 

empleados por el Rey, se les dé algún tiempo y des

canso para que puedan atender á este trabajo ; y 

que dichos empleos sean perpetuos. 

12. a Que dén parte anualmente las Socieda

des á S. M . de las deficultades que encuentran 

en su execucion, y de los auxilios que les fal

tan para proporc ionárse los , y que á los que se 

hayan distinguido seles dén públ icamente las gra-
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cías para estimular su aplicación. 

13.a Finalmente , que se franqueen á las Socie
dades por los respectivos sugetos las noticias que 
pidieren de las cosechas , población , produccio
nes , consumos , ventas, derechos Reales & c . para 
que puedan formar sus cálculos y arreglar sus re-, 
presentaciones á los hechos. 

Tom. I V . & 
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DISCURSO 
SOBRE E L ESTADO Y DECADENCIA 

D E L O S M O N T E S Y P L A N T I O S 

Y SU R E S T A U R A C I O N . 

Por el segundo Censor Don Nicolás 
Alonso de Miranda. 

I N T R O D U C C I O N . 

unque todos los árboles son ó puedea 
ser útiles para varios usos del hombre, ningunos mas 
dignos de ser preferidos, que aquellos que sirven pa
ra nuestras mayores necesidades. 

2. Por tales deben estimarse los Pinos , Enci
nas, Robles, Quexidos y Fresnos, que nos-proveen 
abundantemente de maderas, leñas y carbón. 

3. La grande utilidad y ventajosos usos de lo^ 
-primeros para nuestras liabitaciones, edificios , mue
bles y utensilios; y la indispensable necesidad de los 
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segundos para nuestro abrigo y reparo , alimentos, 

fundiciones, artes y manufacturas son tan notorias 

y visibles, que no necesitan mas prueba que la que 

manifiesta la experiencia. 

4. Una Manzana, una Ciruela, un Melocotón, 

solo sirven para lisonjear por un momento nuestro 

paladar y apetito: apenas sacamos otro fruto del ár

bol que le produce. Un Pino, una Encina, & c . además 

del fruto del P i ñ ó n , Bellota, Resinas, Cortezas para 

curtidos y otros usos, nos provee de maderas y leñas. 

5. Compárense estas utilidades y frutos inmen

sos con los que no exceden la esfera del gusto y de 

la golosina, y encontraremos al instante la gran dife

rencia de unos á otros. Sin embargo los Pinares, 

Montes y Selvas son los mas abandonados y expues

tos á los asaltos e insultos de los ganados, leñado* 

res, extractores; al paso que los frutales regular

mente se ven guardados y cercados con la mayor v i 

gilancia. 

6. Aquel abandono nacido de una perjudicial 

preocupación, ha puesto los Montes y Pinares en la 

decadencia y deplorable estado que estamos to 

cando. 

• 
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j . Si ya no carecemos absolutamente de unos 

recursos tan estimables y de primera necesidad, es 
porque la sábia providencia de Dios ha dado tal fe
cundidad á nuestro suelo para producir tan útiles 
y necesarias plantas, que á pesar de las intemperies 
y de nuestros continuados excesos , todavía nos col
ma de sus abundantes producciones, y socorre nues
tras necesidades ; pero si desimpresionados de las 
perjudiciales máximas que hemos seguido hasta aho
ra , queremos escuchar los secretos clamores de la 
naturaleza, y obedecer lassábiasy justas providen
cias de nuestro amoroso Soberano, su Supremo Con
sejo y Tribunales subalternos, todavía lograremos 
mas crecidos frutos de tan útiles plantas. 

8, Bien sabida es y notoria á todos la Orde
nanza Real expedida el año de 1748 para el aumen
to y conservación de los montes, pinares y nuevos 
p lant íos ; y bien meditadas sus providencias y reglas, 
á penas habrá quien dexe de confesar los favorables 
efectos que hubieran producido, si se hubieran pues
to en execucion y observado como debia; pero por 
nuestra desgracia todo ha salido al contrario porque 
se ha practicado al revés. 
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9. ^Quién á vista de las reglas prescritas para 

los nuevos p lant íos , que debían executarse anuaU 
mente, v de que se ha enviado tanta mul t i tud de 
testimonios á las Subdelegaciones de esta comisión, 
en treinta y siete años que van cumplidos, no se 
prometer ía que en la presente época estaría la Espa
ña con una octava ó décima parte de su feraz terri
tor io lleno de árboles ? Pero tan distantes estamos 
de tan út i l pob lac ión , que en el día es mucho mas 
corta que entonces; porque habiéndolos trasladado 
de los terrenos proporcionados á los menos útiles, 
no habiendo cuidado de plantarlos con orden, ni de 
custodiarlos como era necesario, han llegado á per-
derse en una y otra parte , contentándose las Justi
cias con enviar los respectivos testimonios de haber 
obedecido una orden., cuyo cumplimiento han m i 
rado con tan criminal indolencia. 

10. D e l mismo ó semejante modo se ha descui
dado de las demás reglas de esta ordenanza, porque 
ni se guardan los tallares, ni se custodian los mon
tes, ni se l imp ian , rozan, desquajan y desembro
zan como se debe, ni hacen las cortas en los t iem
pos y con las precauciones que corresponden y está 
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mandado; ni menos se hacen siembras; y si algo se 
cxecuta con arreglo es solo en algunos de los mon^ 
tes que se carbonean. 

11. Siendo esta una verdad tan irrefragable y 
patente, que la publican los mismos montes y pina
res ¿a qué se debe atribuir una transgresión tan ma
nifiesta de nuestras leyes municipales, y tan perjudi
cial á nuestros mismos intereses ? Y o me persuado 
que la indiferencia ó ignorancia de unos, la perversi
dad y malicia de otros, la ambición de muchos y la 
necesidad de los mas , son los abusos y causas que 
han contribuido al deplorable estado en que vemos 
las maderas y leñas. 

12. Uno y otro ramo son tan interesantes y de 
tanta consideración para nuestra subsistencia y fo
mento de las artes, fábricas y manufacturas, que sin 
ellos nada puede adelantarse n i aun sostenerse. Así l o 
reconoce nuestro ilustrado Gobierno, seriamente ocu
pado en prescribir reglas y providencias, que asegu. 
ren la conservación y aumento de montes y pinares. 

13. Así l o reconoce también esta Real Socie
dad, animando con premios á nuestros compatrio
tas que se dediquen á trabajar algunos Discursos ó 
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Disertaciones sobre los montes y pastos comunes; y 
aunque no me hallo con comisión de este Pa t r ió t i 
co Cuerpo para manifestarle mis cortos conocimien* 
tos en este vasto asunto, ni me es correspondiente 
como uno de sus Socios aspirar al premio prometi
do , instado de algunos de los mas zelosos, me he 
determinado a hacer presentes las causas que princi
palmente influyen en el abandono y decadencia de 
montes y pinares: los medios de restaurarlos y re
ponerlos en su antiguo floreciente estado , y las re
glas fundamentales que podrán contribuir á un fin 
tan laudable y de la mayor importancia. 

14. Para psto me es indispensable hacer presen
te, que quanto voy á exponer l o he adquirido con 
la experiencia y observaciones de cerca de veinte 
años, que hace trato en montes y carboneos: que m i 
intención no se dirige á lisonjear ni ofender á nadie: 
que no me mueve á producir este Discurso el inte
rés , el capricho ó mala voluntad, sino un vivo de
seo y ánimo deliberado de conseguir el fomento y 
conservación de los montes: que me es preciso de
cir la verdad y declarar el mal que noto , para que así 
se pueda aplicar el debido remedio: que preveo muy 
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de cerca el fatal momento en que nos hallaremos 
privados , ó muy escasos de dos abastos tan impor
tantes , y sin equivalentes que les substituyan , si con 
tiempo y actividad no se corrigen estos excesos, y 
continúan tan terribles extragos en los Montes y P i 
nares. Ultimamente que quanto dixere y expusiere 
en este Discurso, se ha de entender como mera pro
ducción de un amante del bien público, que solo de
sea el acierto, y que en todo se sujeta á la Juiciosa 
crít ica y discreta decisión de tan respetable Cuerpo, 
el qual sabrá corregir y disimular los errores y de
fectos consiguientes á m i corto talento y limita
da com prehensión. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Causas de la decadencia de Montes y Plantíos, 

1. H E s t a s son originadas, unas por los mis
mos dueños de los Montes: otras por sus Guardas ó 
Zcladores: otras por los Ganaderos;y las restantes por 
los Leñadores y Extractores. 

2. Los primeros por lo común viven persuadi

dos que por v i r tud del dominio, les es l íc i to sacri-
Tom, I K f f 

i 
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ficar los Montes á su antojo, y disponer de ellos a su 
arbitrio, sin respetar leyes n i ordenanzas, haciendo 
ó mandando hacer talas, cortas, y arranques á su al-
vedrío: otros por no guardar los tallares, ni usar de 
las demás precauciones tan encargadas en nuestras or
denanzas ; y otros por valerse para las rozas, l im
pias , desembrozos y descuajos % de personas in
expertas-

3. Pruébase l o primero en muchos Montes y 
Pinares, cuyas leñas y maderas pertenecen á uno ó 
mas Pueblos,y titulan por esocomunes ,ó á Comuni
dades religiosas, donde cada individuo se juzga due
ñ o absoluto de ellas, cortando, talando, arrancando 
y extrayendo quanto se le antoja impune y subrec-
ticiamente,y sin que las Justicias puedan contenerles 
en sus excesos y ya por falta de Ju r i sd icc ión , y á p o r 
no poderse averiguar los autores, y á p o r temer el 
poderde los dueños ,y ya porque una inveterada cos
tumbre ó por mejor decir abuso, les parece haber 
autorizado estos excesos y extracciones. 

4. Pruébase lo 2 . 0 en otros dueños , los quales 
aunque cortan á sus debidos tiempos y con las cor-
tespondientes Ucencias,no guardan los tallares d é l o s 



Ganados (que al fin llegan á ser sus destructores) en 
el tiempo que se hallan t¡ernüs,y pueden alcanzar el 
tal lo principal; y por no privarse por pocos años 
del corto interés que les dá el Ganadero, pierden 
muchos miles que valen los Montes y los destru
yen. 

5. Se prueba lo tercero en otros que aun cor
tando y guardando los tallares como deben, y que
riendo rozar, limpiar y desembrozar sus montes y 
leñas, arrancar los tocones y zepas viejas, y olivar 
los arboles, para que así limpios y desahogados pue
dan crecer y aumentarle ( l o qual sin duda es ut i l is i 
mo executado con destreza), en lugar de conseguir 
los beneficios de esta operación, experimentan todo 
jo contrario; por lo qual sería mejor que lo omi t ie 
sen. Esto consiste por una parte en valerse de perso* 
ñas inexpertas, y por otra en que por excusarse de 
pagar jornales, suelen dexar la leña y despojos, á be
neficio de los mismos operario?, ¡Error insubsanable 
y que produce funestas conseqliencias! Porque lle
vado el operario de la codicia del interés corta, arran
ea y se lleva la mejor leña , dexando intacto lo que 
justamente debia cortar y arrancar, ó quando no ha-
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ga esto, entre lo malo cubriendo lo bueno , oculta 
con tierra los cortes. 

6. Ademas de estas tres causas de la decadencia 
de los Montes, hay otra por parte de los dueños par
ticulares, y rio es la que menos los destruye. Sea por 
ignorancia en unos, ó por necesidad en otros, el he
cho es que para el servicio de sus cozinas, aperos de 
labranza , carretería , tinadas y edificios, continua
mente se están haciendo cortes y entresacas en todos 
tiempos y sitios sin las precauciones y reglas precisas; 
porque unos cortan alto, otros al través, y otros de-
xando respigones; de donde nacen dos notables per
juicios, porque ó se pudren los tocones y respigones 
que dexan, comunicando su contagio á la zepa ma
dre que con el tiempo se pierde, ó bien arroja y b ro 
ta sus tallos al rededor del corte, y como ya no se 
guardan los come y pisa el Ganado: todo lo qual es 
origen de los matorrales y chaparros baxos, enfer
mos y sin medro de que están llenos nuestros M o n 
tes. 

7. Este desorden es mucho mas freqiíente en 
los Montes comunes por lo expuesto en el Párrafo 3.0 
de este Cap í tu lo . 
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g . Las causas originadas por los Guardas ó Ze-

ladores, son por el orden regular conseqüencias 
forzosas de su miseria y necesidades , las quales im
piden el cumplimiento de sus respectivas obligacio
nes. Todo viviente aspira de suyo á buscar el al i
mento y abrigo para su conservación. E l hombre 
con mucha mas razón tiene derecho á proporcio
nar para sí y su familia, no solamente el alimento y 
abrigo, sino otras comod idades compatibles con su 
estado. Si el empleo de Guardas y Zeladores nada 
les produce (como acontece á los que no gozan sa
lario que son muchos) y á otros vale tan poco, que 
apenas Ies sufraga para una mitad ó quarta parte de 
su diario alimento , ^cómo han de guardar los Mon
tes ? ^De qué han de vivir? del monte ; i y cómo? 
ocul tándose y poniendo lazos en que caygan los in
cautos Leñadores, Madereros y Ganaderos; concer
tándose con los del inqüentes ,y haciéndola vista lar
ga para sus introducciones y extracciones,disimulan-
do talas y cortas por ciertos intereses y adealas con 
que les contribuyen; ó lo que es peor siendo ellos 
mismos los principales extractores. 

9. Di rán algunos que aunque no tengan salario 



ó sea poco,les bás ta la tercera parte de sus denuncias 
' para mantenerse, como se verifica en algunos; pero 

por ventura ^esto es guardar los Montes y Pinareb> 
yo no se lo que responderán ; lo que no puede ne
garse es que para mantenerse un Guarda si es de á pie, 
necesita quatro reales diarios, y si de a caballo ocho, 
con que no correspondiéndole de cada pie mas que, 
diez reales escasos, necesitad i .0 denunciar i 50 pies 
y el 2.0 300 al año ; y para aprehender ^quantos cor
tarán y derribarán? 

10. A mi me parece que el verdadero modo de 
guardares evitar los daños y perjuicios que sufren los 
Montes y Pinares; y esto es imposible de lograr sin 
que los Guardas tengan dotación suficiente, ó se bus
quen otros medios capaces de contener á los delin*. 
qüentes, acreditando la experiencia que quando los 
Guardas con poco ó ningún sueldo están ricos, los 
Montes y Pinares de sus departamentos están des
truidos, los contraventores miserables , y los consu
midores vienen á pagar todas las costas. 

11. Las causas originadas por los Ganaderos, no 
necesitan mas prueba que el sumo apetito de todos 
los Ganados mayores y menores á los tallos tiernos 

-



y delicados,que arrojan las zepas y raices de las En
cinas, Robles, Quejidos y Fresnos, al tiempo que con 
el calor de la primavera inmediata á la corta de los 
árboles empiezan á brotar. 

12,. Entonces no solo las obejas sino qualquiera 
o t ro cuerpo por leve que sea que los toque, ofende 
á estas delicadas producciones de la naturaleza. 

13. No falta quien quiera sostener que el gana
do obejuno no causa el mas leve daño a los tallos en 
los dos primeros años de su nacimiento, pero yo me 
remito á la experiencia, y con ella aseguro que no 
solo se los come y se saborea con ellos muy bien, si
no que pisa y roza a muchos que después enfer
man, no crecen , llenan los Montes de chaparros 
baxos, matorrales y leña inúti l , estorvando el medro 
á la buena, 

14. Desde luego convendré en que pasados los 
dos primeros verdores, quando ya los tallos están ro* 
hustecidos, y han tomado el giro y altura necesaria 
para que el ganado obejun o no alcance á lamer y 
cortar las puntas de las guias principales, se le per
mita entrada en los Montes á resguardarse de las in
temperies y pacer las ycrvas. Pero el ganado bacuno. 



yeguar, mular, y especialmente el cabrio no pueden 
ni deben entrar en ellos con t í tu lo ni pretexto algu
no hasta que reconocidos por peritos, declarasen es
tar ya los pies robustos, altos y en disposición de no 
poderlos ofender estos ganados,que seguramente son 
la causa mas inmediata de la destrucción de los Mon
tes que se cortan de pie. 

i 5. Ellos no solo comen los tallos y renuevos, 
sino que con pies y manos en sus correrias causan 
unos daños irreparables, y por lo mismo no debe 
tolerarse su entrada en tales Montes sin que preceda 
licencia formal para ello, después del examen y re
conocimiento de los inteligentes. 

16. Por eso está justamente prohibida su entra
da y apacentamiento en la Real Ordenanza del año 
de 48 hasta pasadas seis creces ó verdores. No asegu
ro si este será tiempo suficiente; y por esta razón 
propongo la precaución de reconocimiento y licen
cia, pues no puede prescribirse regla fixa por la varia
c ión del clima, terrenos y producciones. 

17. Algunas de las causas originadas por los le
ñadores y extractores van ya expuestas en el Párrafo 
7.0 de este Capí tu lo • resta manifestar otra que se 
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advierte en los Pueblos donde son propios los Mon
tes,/ ocasionan ciertas familias domiciliadas en ellos, 
las quales viven de hacer y vender todo apero de la
branza y carretería , extrayendo para este objeto 
mucha madera; haciendo las cortas de los árboles en 
todos tiempos con desigualdad y desarreglo,/ ocasio
nando los daños insinuados, 

18. También hay en algunos otros Pueblos, 
tratantes en corteza, quienes á deshoras de la no
che, y quantas veces hallan ocasión, se emplean en 
arrancar sin orden ni mé todo las mejores zepas y 
rayzes de encinas para descortezarlas , y aun des
nudan muchos árboles que á poco tiempo se secan 
y pierden. 

19. No son menores los daños y perjuicios que 
sufren los Pinares, especialmente los comunes por 
las diarias y repetidas extracciones de maderas, leñas, 
fábricas de carbón, pez y resinas. 

20. Quien dude de esta verdad, con solo pa
searse por semejantes Pinares, quedará desengañado 
de su deplorable estado, y de la infeliz situación 
y miseria de las mismas familias que han ocasionado 
su ruina. 

Tom, I K gg 
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a i . Tales son los madereros, leñadores, carbo

neros de pino y pegueros, los que empleando el dia 
en las tabernas y juegos de barra, calva, & c . usan 
de la sombra de la noche para hacer sus cortas, talas 
y extracciones, pasando una vida miserable y sobre
saltada por un fin que sobre no sacarles de su lamen
table estado, ocasiona un daño tan general en los 
Montes y Pinares. 

22. Se conocen muchos de estos que habiéndo
se acostumbrado una vez á este género de vida per
judicial y nociva, han abandonado sus labranzas y 
otros oficios que con honradez profesaban, viéndose 
ellos y sus familias casi desnudos y pereciendo; los 
que mejor libran de estos son algunos que se com» 
ponen con los Guardas , y gastan con ellos mucha 
parte de lo que ganan. 

23. No contribuye menos á la devastación de 
Montes y Pinares, el excesivo consumo de leñas que 
se hace en las casas de los Pueblos que abundan de 
este género, porque no contentos con extraer y que
mar lo necesario para calentarse, y lograr un abrigo 
racional y saludable, se propasan por mera fantasía y 
vanidad á poner unas lumbres tan exorbitantes,que á 
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penas se puede tolerar el demasiado calor de sus 
chimeneas. Esto les ocasiona freqüentes destemplan
zas y constipaciones, origen de otras enfermedades 
y mas gastos en persona, y una ó mas caballerías que 
traen mucha parte del ano empleadas en la corta y 
conducción de leñas, de modo que si se hace bien la 
cuenta gastan mas que los que la compran ,con ten tán
dose con un moderado consumo. 

24. Igualmente contribuye á la decadencia de 
los Montes el desorden, confusión y la demasiada 
codicia con que muchos de los tratantes en carbón, 
se han dedicado á comprar Montes y hacer acopios 
de carbón sin contar primero con su venta y acomo
do, tomar las correspondientes medidas para su con
ducción y transportes á donde pueda verificarse, n i 
menos preveer si se pueden sacar de los escabro
sos sitios y parages inaccesibles, en que los fabrique
ros y operarios por su comodidad y ahorro de gastos 
suelen colocar los ho rnos, 

25. Por estas causas ó qualquiera de ellas se ha 
verificado muchas veces perderse en los mismos 
Montes considerables porciones de carbón,con creci
dos perjuicios de sus dueños y ruina total de algu-
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nos de ellos , defraudando al común de consumi

dores de aquel carbón ó leñas que pudiera haberles 

aprovechado. 
2,6. Los muchos rompimientos de Montes y 

Matas que se han practicado de algunos años á esta 
parte, no han dexado de ayudar á su decadencia. Los 
executados con el debido arreglo y conocimiento en 
países abundantes de leñas y maderas, próximos á 
Pueblos agricultores y en terrenos aptos para la pro
ducción de granos y semillas, son, han sido y serán 
de una grande utilidad para el fomento de la A g r i 
cultura, que rinde mas riquezas que los Montes. Pero 
los practicados sin conocimiento ni arreglo y sin las 
circunstancias que acabo de expresar, solo sirven de 
escasear mas las maderas y leñas, destruir los Montes 
y no aumentar la Agricultura, que se abandona muy 
pronto por la esterilidad del terreno, distancia de 
los Pueblos y falta de Agricultores; resultando de 
aquí muchos páramos que de nada aprovechan , y 
en un instante aniquilamos un Monte ó Pinar que 
no podemos reponer en un siglo. 

27. Todas las propuestas hasta aquí han sido y 
son sin disputa las causas que principalmente influ-
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yen en el abandono y decadencia de Montes y Pina
res é indiqué en el Párrafo 13 de la Introducción. No 
hay una que no pueda autorizar con repetidos exem-
plares, que han producido los perjudiciales efectos 
que llevo manifestados,y excuso repetir por no hacer 
demasiado voluminoso este Discurso, ni atraerme el 
odio de los contraventores. 

2,8. Supuesta la infalibilidad de lo antecedente, 
paso á proponer los medios que me parecen mas ú t i 
les y necesarios para reponer los Montes y Pinares á 
su antiguo estado , manifestando las reglas funda
mentales á tan importante fin, según comprehende 
mi corta inteligencia, 

C A P I T U L O I I . 

Medios y reglas para la restauración de Montes y 
Finare? 

1. i i a experiencia tiene acreditado el ningún 
efecto que han producido las Leyes mas sabias,quan-
do no se vigila con la mayor actividad su inviolable 
cumplimiento. Esto no podrá verificarse sin Fiscales 
y Reconocedores que zelen y hagan observar las reglas 
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que se prescriban. Para este fin creo sería convenien
te establecer dos Reconocedores ó Visitadores de 
Montes y Pinares, prácticos c inteligentes en las opc* 
raciones correspondientes i los ramos de madera y 
carbón, en cada Partido ó Subdelegacion de esta co
mis ión , para los efectos que iré expresando en este 
Discurso. 

2, Propongo dos, porque el uno debe ser intelu 
gente en Montes y el otro en Pinares; pues aun quan-
do ambos entiendan en uno y otro, ó con el tiempo 
de compañía se instruyan en ambos ramos, podrán 
suplirse mutuamente las ausencias, enfermedades y 
ocupaciones, dispersándose por el Partido según 

convenga. 
3. Para que estos no tengan motivo justo de 

faltar al cumplimiento de sus respectivas obligacio
nes, se les asignará un salario anual de 400 ducados 
á cada uno, en atención á necesitar caballería; con el 
qual y la tercera parte de las denuncias legítima* 
que dén justificadas, tendrán suficiente dotación pa
ra mantenerse con decencia, y no usar de las estafas 
é injustas contribuciones que se han verificado hasta 
aquí. 
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4. Estos salarios y otros gastos inexcusables que 

ocurrirán, deberán pagarse de un fondo que también 
podrá establecerse en cada Cabeza de Partido donde 
exista el Subdelegado con las correspondientes segu-
ridades, exigiendo un dos por ciento á los dueños de 
Montes y Pinares de los valores de las ventas de ma-
deras, leñas y carbón. 

5. Ningún dueño común ni particular por p r i v i 
legiado que sea podrá cortar, entresacar, derribar, ar
rancar, descortezar, n i vender maderas, leñas, zepas 
y raices, con pretexto alguno, sin que preceda la l i 
cencia ó facultad expresa del Señor Juez conservador 
de Montes,como encarga la Real Ordenanza del a ñ o 
de 48, la que deberá presentarse al Subdelegado res
pectivo para su pase, sin cuyo requisito será invalida^ 
y entonces debe disponer el mismo Subdelegado la 
exacción del dos por ciento de los valores, tomando 
á este fin las noticias é informes que considere nece
sarios de los Visi tadores,ó con vista de los contratos 
celebrados, ú afianzado el pago de lo que resulte de 
las liquidaciones entre las partes contratantes. 

6. Respecto á que según dicha Ordenanza para 
la expedición de semejantes licencias, deben prece-
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der reconocimientos y declaraciones de Práct icos é 
informes de los Subdelegados, y que estos y las licen
cias son relativas á aquellos, convendrá que las tales 
declaraciones y reconocimientos se hagan por los dos 
Visitadores ó Reconocedores propuestos, para evitar 
por este medio la condescendencia de los que por 
l o regular se nombran á gusto y satisfacción de vende
dores y compradores, que solo tiran á agradar á quien 
les paga, sin atender á la utilidad y conservación de 
Montes y Pinares. 

7, Estos reconocimientos y declaraciones deben 
hacerse con el mas prolijo examen, atendiendo á las 
situaciones, estado y circunstancias de los Montes y 
Pinares, calidades de maderas, leñas y zepas,y loque 
podrán producir de cada especie,los modos y tiempos 
de las operaciones, la demarcación de sitios y demás 
que tuvieren por conveniente para que no se per
judiquen los intereses de los dueños que sean compa
tibles con la conservación, aumento y medros de los 
Montes y Pinares. 

8. Luego que con las correspondientes licencias 
se establezcan las cortas, arranques y fábrica§ de ma
dera y carbón, deberá uno ó los dos Visitadores de 
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ellos reconocer si las operaciones se hacen por ex
pertos y con el debido arreglo ; y hallando que ex
ceden ó faltan en algunas cosas esenciales, les ins
truirán del modo y mé todo que deberán observar, 
sin denunciarles á la primera visita ; pues donde no 
obra la malicia no hay en realidad de l i to ; pero si 
después de prevenidos cometiesen excesos, entonces 
ya deben ser denunciados ante el Juez Subdelegado. 

9. A l concluirse estas cortas y fábricas deberán 
ser reconocidas t a m b i é n , y no estando con arreglo 
á las licencias expedidas, serán denunciados y casti
gados los verdaderos delinqlientes, y hallándolo he
cho como corresponde, lo aprobarán los mismos Re«-
conocedores. 

10. Entonces prevendrán á los dueños que por 
ningún t í tu lo admitan en los tallares ganados algu
nos de ninguna especie , hasta que se les conceda l i 
cencia por escrito para su admisión de los mismos 
Visitadores ó Reconocedores , acotando y cercando 
los tallares, y fixando edictos en los Pueblos inme
diatos. 

11 . Pero luego que vean y reconozcan que el 
ganado ovejuno ya no puede ofender los tallos n i 

Tom. I K llh 
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causar d a ñ o , darán gratis la licencia para la entrada 
solo de este ganado ; y quando ya. tengan altura, 
medro y cuerpo correspondiente para no ser ofendi
dos por el demás ganado mayor, darán igual licen
cia para su entrada y admisión.. La ordenanza previe
ne que para el ganado menor pasen dos verdores, y 
para el mayor y las cabras seis; pero ya dexo apun
tado en, e] Párrafo 17 del Capí tu lo 1.0, que no ase
guro si este será tiempo suficiente, y que la mas se
gura regla es la precaución del reconocimiento y l i 
cencia.. 

12. Para que á los ganados- no falten los pas
tos, abrevaderos; y abrigo de los Montes , será con-
veniente que los, Visitadores y Reconocedores, al 
tiempo, de practicar sus reconocimientos, y declara
ciones, se hagan cargo, de: si los ganados que acuden 
a pastar , tienen otros sitios donde hacerlo sin noto
rio detrimento suyo, y habiéndolos, podrán desde 
luego asentir á la corta, total de ellos. Pero si no tu* 
viesen donde acudir y abrigarse en las intemperies, 
será oportuno, para evitar perjuicios a los ganados, 
dexar libres y sin cortar la parte ó partes de Montes 
que juzguen mas apropósito en sus entradas y salidas 
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que han de señalar y acotar, cuyos sitios quedarán 
reservados para cortarlos, quando pasado el tiempo 
del tallar puedan entrar en l o cortado los ganados. 

13. Si en el Monte ó Montes que se hayan de 
cortar hubiese comunidad de muchos Pueblos, que 
tuvieren derecho i pastarlos , podrán dividirse en 
quatro, seis, ocho ó mas quarteles , y hacer la cor
ta de cada uno de por si con el hueco de dos años, 
para que de este modo los ganados ovejunos solo 
carezcan de los pastos de un quartel , y los mayores 
y cabríos de los de dos, quedando todo lo demás del 
Monte ó Montes habilitado para el pasto y abrigo 
de unos y otros. 

14. No faltará quien tenga por muy difícil la 
guarda y custodia de los tallares en semejantes M o n 
tes , que están cortados y por cortar. A esto satisfa
go con lo que práct icamente se observa con los pa
nes y viñas contiguas á prados y pastos. Póngase 
igual diligencia y cuidado, y se logrará el mismo 
fin ; y si se advirtieren daños es preciso hayan dima
nado de culpa ó descuido de los Pastores ó Vaque
ros , y en este caso no será ex t r año paguen la pena. 

15. Con estas reglas y precauciones quedarán 
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precavidos los imponderables perjuicios y daños que 
los ganados ocasionan en los tallares , y al mismo 
tiempo se facilitarán los medios para que no falten 
los pastos, abrevaderos y abrigo de que tanto ne« 
cesitan» 

16. N o basta para conservación y aumento de 
los Montes la custodia de los tallares, si no se pone 
mayor vigilancia y cuidado en evitar las cortas clan
destinas y extracciones, que anteriormente tengo ex* 
puestas. Pero jamás podrá conseguirse, si antes no se 
toman las medidas correspondientes para el surtido 
de leñas para quemar, y de maderas para aperos de 
labranza, carretería y demás utensilios que motivan 
las cortas y extracciones. La necesidad no conoce 
límites ni respeta leyes. Por tanto es necesario pre
caverla, y á este efecto propongo los siguientes me
dios. 

17. Pr imero , que aporvechando toda leña para 
quemar, y abundando todos los mas de los Montes 
de estepa , jara , retama , albareja , piornos y otros 
arbustos y plantas que les perjudican, convendrá 
que los particulares y Pueblos interesados, aprove
chen y extraigan estas leñas y las secas y tocones 
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podridos que encuentren , sacándolo con azadas, 
azuelas y podones, y no con achas ni otros instru
mentos mayores, que se les ha de prohibir llevar á 
ios Montes para evitar la ocasión de que corten los 
pies de encina, roble y demás árboles ú t i les , que 
suelen sacar ocultos entre lo permitido. Lo segundo, 
que si faltase esta leña ó no fuese suficiente , se les 
sur t i rá de la que produzca el ol ivo , limpia y roza 
que de tiempo en tiempo convendrá hacerse por ex
pertos y con dirección de los Reconocedores, que 
deberán dar instrucción del modo y mé todo que 
ha de observarse para no perjudicar el Monte, y cor
tar lo reviejo, enfermo y seco. L o tercero, que no 
alcanzando uno ni otro , se permitirá solo amonear ó 
cortar algunas ramas de los árboles que lo permitan, 
dexándolos á uso y estilo de fábrica y con arreglo á 
la Real Ordenanza , haciéndose también por exper
tos y baxo la misma dirección de los Reconocedo
res. L o quar to , que si todavía no alcanzase y fuese 
necesario llegar al ú l t imo extremo de cortar de pie, 
no sean árbitros los dueños ni los Pueblos de hacerlo 
sin licencia del Subdelegado, quien hará que qual-
quiera de los Reconocedores vea el M o n t e , y hecho 
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cargo de su estado y de las leñas que se necesitan 
sacar, declare el s i t io , porción , modo y tiempos en 
que se ha de hacer la corta, procurando sea donde 
menos perjuicio se siga y se pueda guardar el tallar; 
y con estos requisitos y la intervención del mismo 
Reconocedor, concederá su licencia para ello con la 
expresa condición de guardar los tallares en los tér
minos que previne en los Párrafos 10 y n de este 
Cap í tu lo . Y lo 5.0 que para que no falte la madera 
necesaria para los aperos de labranza, carretería, y 
d e m a § u s o s , convendrá que quando los Montes estén 
en disposición de cortarse , bien sea para el surtido 
de leñas ó para carbón , se convoque por edictos á 
los aperadores , carreteros, labradores y tratantes, 
para que reconozcan los sitios que se han de cortar: 
señalen los árboles que les conduzcan y los ajusten 
con sus dueños , corten y saquen antes de princi
piarse la corta para leña y carbón con la misma di* 
reccion de los Reconocedores, y obteniendo para 
ello la correspondiente licencia. 

18. Para el surtido de leñas, carbón de pino, pez 
y resinas de los Pinares, sin causarles los gravísimos 
perjuicios que hasta a q u í , convendrá hacer observar 
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las precauciones y reglas siguientes. Para lo primeio, 
que los Reconocedores visto e l Pinar de cada Pue
blo ó Comunidad, y hechos cargo del consumo ra
cional de leñas en cada a ñ o , señalen y marquen los 
Pinos que deban cortarse r escogiendo para este fin 
los secos y torcidos r chamosos y de mala, madera , y 
entresacando los que convenga de los sitios y para-
ges, en que por su demasiada espesura y frondosidad 
no puedan crecer ni aumentarse: para lo segundo, es
to es, para la fábrica de carbom de p ino , se practica
rá igual diligencia, y para la de pez y resinas se mar
carán también: los Pinos que. sean* apropósi to , y 
tengan el marco á!lo* menos de vigueta, y no sean 
útiles para maderas, sin permitir que los pegueros 
abran pino alguno que no esté señalado y tenga el 
marco dicho,, dividiendo entre estos y los anteceden
tes las manchas del Pinar, donde se les conceda hacer 
estas operaciones por quartelef-,. para hacerles res
ponsables de los excesos que cometan y se hallen en 
cada quartel; y de los tocones, zepas y leña seca que 
resulten de estas operaciones, se permitirá sacar la 
que haya , por no seguirse perjuicio alguno ; pero ha 
de ser quando ya conste á los Zeladores y demás in-

• 



tercsados, no haberse cortado mas pies que los que 
fueren señalados, pues de tolerar que arranquen los 
tocones de estos y de las cortas que con las corres
pondientes licencias se concedan para maderas, luego 
que se derriben los árboles , se seguirán los graves in
convenientes de derribar quantos pinos se les antojen, 
sin poderse justificar los excesos para castigarlos se
gún la Real Ordenanza. 

19. Ya llevo propuestos los medios y reglas que 
he ideado para el surtido de maderas, leñas, carbón, 
pez y resinas ; resta proponer las que considero 
oportunas para el importante ramo de las cortezas 
para las tenerías. 

2,0. La raas útil y ventajosa de todas es sin du
da la de encina, y especialmente la de sus cepas y 
raices, por contener mas sales y aceytes que ninguna 
otra. Por está razón conviene que quantas zepas y 
raices de encina se arranquen, se monden antes que 
se mojen , y se custodie bien oreado y seco un ma
terial tan ventajoso para los curtidos, destinando las 
mismas zepas y raices mondadas para leña y aun pa
ra carbón, no obstante que no saldrá tan firme y só
lido como si se quemara con la corteza. 
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¿ i . Aunque también sirve ía de la lena alta de 

encina, roble y alcornoque para algunos curtidos, 
no conviene descortezar la que se destine para car
bón, porque saldria mucha menos p o r c i ó n , de po
ca consistencia y du rac ión , mas floxo, ligero y pa
sado del fuego, por faltar á la leña la ligadura y de
fensa de la corteza, y sus aceytes y sales que dán 
mejor temple y firmeza al carbón. Pero no sien
do justo privar á las tenerías de este auxilio , con
vendrá que las leñas para quemar y las maderas para 
aperos y otros usos , se monden y almacene su cor
teza para venderla á los Fabricantes de curtidos, lo 
que sin duda executarán por su mismo interés, 

2 2 . Ha de ser del cargo de los Visitadores y 
Reconocedores el ver y reconocer los Montes, Pina
res y nuevos Plant íos de su departamento : meditar 
y reflexionar los medios mas conducentes para ade
lantarlos, y hacer en ellos los progresos de que sean 
susceptibles, según el clima, situación y produccio
nes naturales de los respectivos terrenos, proponer
los con la mayor claridad y expresión al Juez Sub* 
delegado , y con su consentimiento y licencia pasar 
á establecerlos con intervención de los d u e ñ o s , y 
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a costa de los productos de los mismos Montes y 

Pinares. 

23. Esto podrá executarse fácilmente en varios 

Montes , que aunque aparecen del todo perdidos 

por carecer de árboles y l eñas , se hallan no obstante 

encepados y arraigados, y con un suelo y tierra fér

t i l para su reproducción. Estoy persuadido que á 

poco trabajo, y sin el menor coste se les podrá ha

cer una operación bien sencilla, que no puede menos 

de vivificarles, y de volverles á su antiguo flore

ciente estado. 

24. Como en estas circunstancias no puede es

perarse de ellos sino unos matorrales de ninguna ut i 

lidad y y que quando mas podrán aprovechar para el 

repasto de cabras, que cada vez lo dexarán mas abra

sado, nada se perderla en aventurar una prueba que 

juzgo produciría una inmensidad de utilidades y be

neficios. Se reduce á demarcar un sitio de 80 á 100 

obradas, dividirle con varias calles rectas y transver

sales, tiradas á cordel á proporcionadas distancias, 

<jue crucen todo el sitio demarcado : arrancar todas 

las cepas y raices que se contengan en las mismas ca

ites, dexar intactas las que exista» en los quadros y 



huecos que queden entre calles, romper , arar y 
sembrar de los granos que acomode los tres prime
ros años el terreno descepado, y prohibir la entrada 
del ganado de toda especie. 

2.5. La demarcación de dicho señalamiento y 
división de calles la harán los mismos ReconoceJo-
res; el arranque y desquajo no faltarán operarios que 
se dediquen á executarlo, por solo el interés de la 
leña y corteza que produzcan las cepas y raices, y 
acaso habrá quienes ofrezcan dinero 5 y el rompi
miento y cultura le harán gustosos los Labradores 
inmediatos,por las utilidades que les rendirán los fru
tos que cojan , no exigiéndoles renta ni pensión. 

2.6. Tengo por verosímil y muy probable, que 
con solas estas operaciones se lograrían muchas ven-
tajas de una gran parte de terrenos montuosos que se 
miran abandonados. Nos hallaríamos por decontado 
con el surtido de leñas para quemar y carbón que 
producir ían las cepas arrancadas: las cortezas para 
curtidos que se sacasen de las que se mondasen; el 
jornal y útil ocupación de los operarios que se em
pleasen en tiempos inoportunos para otros trabajos 
y labores; los frutos y labores del rompimiento y 
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cultura en los tres años que se permitiese ; y por úl
t imo el poner floreciente y restaurar un gran núme
ro de Montes. 

27. Si como lo presumo saliese bien esta prue
ba , teníamos abierto un gran campo, y descubierta 
una inagotable mina para la renovación de nuestros 
Montes, sin temor deque nos faltasen; pues aunque 
nos queda el recurso de las siembras, éstas son tan 
expuestas y tardías, que á penas se encuentran quie
nes se determinen á executarlas; sin embargo no de
ben abandonarse , antes conviene hacerlas en mu
chos terrenos que solo se consideran aptos para Mon
tes, Matas y Pinares. 

28* Por lo mismo juzgo útil y conveniente que 
quando los Reconocedores en sus visitas hallen se
mejantes terrenos , tomen conocimiento de ellos y 
sus dueños , y formen instrucción de la siembra que 
se debe hacer, de las preparaciones de la tierra, ca
lidades de semilla y demás precauciones que con
venga observar, y siempre que sea para Montes y 
Matas de Encinas, Robles , Quegidos y demás ár
boles, cuyos tallos apetecen los Ganados, es indis
pensable que por muchos años no entren en este 
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P l a n t í o , y esto no podrá conseguirse si no se cier
ra. E l medio menos costoso será el abrir en toda su 
circunferencia una zanja de la profundidad y anchu
ra que se considere necesaria, formando de su tierra 
un vallado á la ori l la y, al lado del P l a n t í o , para 
que no puedan asaltarle los Ganados. 

.29. Por lo que toca á las siembras de piñón pa
ra criar y renovar Pinares, no hay necesidad de se
mejantes zanjas, respecto que sus tallos no los apete
ce ni come el ganado ovejuno; pero para que no los 
ofenda éste con el huello, y especialmente el mayor 
y c a b r í o , convendrá se les prohiba andar en estos 
Plan t íos el tiempo necesario, á cuyo fin se pondrán 
cotos visibles para que no entren. 

30. En los Pueblos y territorios que carezcan de 
Montes y Pinares, y se hallen escasos de leñas, con
vendrá hacer Plant íos de aquellos árboles mas pro
pios y connaturales al terreno y clima del Pais, que 
deberá examinarse por los Reconocedores, destinando 
los sitios húmedos para los Sauces,Chopos, Alamos 
blancos y otros semejantes; los medianos, que ni 
bien son húmedos ni secos para los Olmos ó Alamos 
negros, Fresnos, Tilos y otros; y para los secos los 
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Cas taños , Enebros y demás que piden este terreno. 
Estos Plant íos serán mas seguros haciéndolos de ar-
bolitos nuevos á la distancia de diez ó doce pies, 
abriendo hoyos ú zanjas, y ahuecando la tierra ¡n* 
mediata para que las raices puedan penetrarla, revis
tiéndolos de zarzas ú otros defensivos, para que no 
les ofendan los ganados. E l plantar de estaca ó ra
mas de otros árboles es muy aventurado, y á penas 
prenden mas que algunos Chopos y Sauces, y por 
consiguiente es perdido quanto se emplea en estos 
plant íos . Con este conocimiento ha pasado esta 
Real Sociedad á cercar un sitio,que la ha concedido 
esta Ilustre Ciudad para Semillero y Vivero de árbo
les, que se trasplantarán después á los sitios que se 
destinen, Exemplo muy digno de ser imitado. 

31 . Quando algún Pueblo, Comunidad ó par* 
ticular intente sacar licencia para romper y labras 
algunos pedazos de Montes, Matas ó Pinares, para 
establecer en ellos algunos ramos de Agricul tura, 
convendrá que los mismos Reconocedores los vean 
y reconozcan con la mayor exactitud y cuidado, y 
declaren con distinción y verdad la calidad de sus 
leñas y cepas: la abundancia y escasez de estas en 



( 2 5 ! ) 

aquel P a í s : los productos mas propios de aquellos 
terrenos: si será mas út i l conservarles con estos Mon
tes ó Pinares, ó cultivarles para granos, semillas ú 
otros P l a n t í o s : si la tierra es de calidad para resis
t i r una continua y constante labor, ó por ser ligera 
y débil solo fructificará pocos a ñ o s , y después ha* 
brá que abandonarla ; y la distancia del Pueblo ó 
Comunidad que solicite cul t ivar la , pesando y me
ditando las razones de mas interés y utilidad en pro 
y en contra, para negar ó conceder la licencia de se
mejantes rompimientos, y no exponerse á cometer 
los perjudiciales errores, que se han experimentado 
por falta de conocimiento y precaución en esta 
parte. 

3 2 . Debe tenerse presente que muchos Montes 
se deterioran por no cortarse á sus debidos tiem* 
pos , y quando ya las leñas tienen robustez y cre
ces necesarias, principalmente los chaparrales y ma
tas robledales que abundan de pies. Toda cepa que 
se ve oprimida por la abundancia de pies, que ya han 
llegado á la altura y cuerpo que les corresponde , se 
extenúa y debilita por no poder suministrar suficien
tes jugos y sustancias á tantos hijos grandes y robus-
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tos, y con el tiempo se disipa y pierde. Por esta ra
z ó n , y para su conservación pide se la alivie , pode 
y quite la mayor parte de los pies que la desustan-
cian y aniquilan. Agradecida á este desahogo y bene
ficio cobra de nuevo vigor , y vuelve á producir 
otra mult i tud de hijos y retoños que nos proveen de 
l e ñ a s , á la manera que la vid , con sola la diferencia 
de que esta necesita la poda anual, porque su fruto 
es anual; y la de Encina, Roble ó Quegido la pide 
á los diez y seis , veinte ó veinte y quatro años, 
porque su fruto de leña requiere todo este tiempo. 

33. De aquí se infiere que estos Montes para su 
renovación y aumento necesitan cortarse quando ya 
están en sazón , y por lo mismo debe precisarse á 
sus dueños á executarlo para los surtidos de leña y 
carbón, baxo las reglas y requisitos que van expues
tos. Esto deberán zelarlo los Reconocedores, y dis
poner y arreglar estas cortas para los abastos de car
bón de la Cor t e , Sitios Reales, Fábricas y Capita
les de Provincia donde se consume este género, 
conforme á lo resuelto por el Supremo Consejo de 
Castilla en A u t o de 11 de Julio de 1769, permi
tiendo que solo recaigan los ajustes y ventas en los 
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que tengan -contraidas obligaciones para semejantes 
abastos, y no en los meros tratantes, mediante la 
prohibición que expresa la misma resolución para 
dentro de las 30 leguas al contorno de Madrid , y 
á que estos tratantes, á mas de no tener obligación 
de surtir , solo sirven para encarecer los Montes, y 
consiguientemente el carbón^ que va tomando un 
precio insoportable para los consumidores. 

34. Con estas reglas y precauciones me parece 
podrá lograrse la conservación , restauración y au
mento de nuestros Montes , Pinares y Plant íos en 
que se interesa tanto la causa públ ica , y el bien so
bre todo de aquellos Pueblos, donde no se puede 
remediar su falta y absoluta necesidad con otros 
arbitrios. 

C A P I T U L O mu 

m w ~ ' ' 
1. aMá engo manifestada la indispensable nece

sidad de custodiar los Montes y P l a n t í o s , como 
que jamás podrá verificarse sin Guardas ó Zeladores 
suficientemente dotados. Esto lo repito, para que 
muchos de los dueños salgan del error en que viven 

Tom. I K kk 

Gu'ardas y Zeladores, 



sumergidos, queriendo que los hombres hagan el 

milagro de vivir sin alimento y abrigo, y mantener

se fieles á quienes ni aun les atienden con los mas 

precisos medios de subsistir. Desengáñense , que 

todo hombre empleado en un ministerio que no le 

produce lo necesario, ó le abandona ó abusa de la 

confianza , ocasionando mas ruinas que beneficios. 

2. Para su remedio no se encuentra otro arbi-

t r io que el de las dotaciones ó salarios que podrán 

hacerse en dinero, ó en granos ó semillas, ú otros 

medios equivalentes, como son el darles algún terre

no en los mismos Montes ó en sus inmediaciones 

para un peujar, un cercado para pan, hortaliza ó le

gumbres, un colmenar, linar ó c a ñ a m a r , ó la per

misión de vender para sí la estepa, jara , retama y 

demás arbustos perjudiciales que crian los Montes; 

pero con la precisa circunstancia de no llevar acha, 

azadón ni otro instrumento capaz de ofender el 

Monte ó P lan t ío . 

3. Si el Monte ó Pinar fuere grande y dilatado, 

se pondrán los Guardas necesarios ; y si pertenecie

re á uno ó mas Pueblos, y sacaren muchas util ida

des, podrán mantener de ellas el número competen-
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te de Guardas; pero si lo principal de sus prove
chos y utilidades lo disfrutase la mayor parte de 
vecinos comuneros, será de cargo de estos guardar
los y zelarlos, y esto se executara fácilmente del 
modo que voy á proponer. 

4. Si el M o n t e , Pinar ó P lan t ío perteneciere á 
solo un Pueblo, será de cargo de la Justicia nom
brar semanal ó mensualmente los Zeladores necesa
rios de los mismos vecinos, sin excepción , (pues 
donde son todos interesados , todos deben ayudar 
por sí ó por otros) teniendo formada para este efec
to su matricula, y por escala se irán señalando y 
apuntando los vecinos que les toca, tal y tal sema
na ó mes, y se pondrá en un sitio públ ico , para que 
nadie alegue ignorancia. 

5. Cada vez que entren nuevos Zeladores reco
nocerán con sus antecesores el Pinar ó Monte , y no 
habiendo daños darán á estos su especie de resguar
d o , ó se apuntará en un libro que debe hacerse para 
este fin ; y habiendo daños darán parte á la Justicia, 
así para su reconocimiento , y para que no sean re
cargados los Zeladores y sucesores con lo que no ha 
acaecido en su t i empo, como para la averiguación 

1 
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de los causantes de tales daños y su castigo con arre

glo á la Real Ordenanza, formando la correspon

diente causa ; pero no pudiéndose averiguar , y re_ 

sultando haber nacido del descuido y morosidad de 

los Zeladores , se les hará responsables de los daños 

que hayan ocasionado por no cumplir con su obli

gación. 

6. La misma diligencia de reconocimiento se 

practicará al fin de cada a ñ o por las Justicias que 

cumplen, y las que van á entrar, declarando en el 

mismo libro el estado del Monte ó Pinar, todo con 

el fin que expresa el Párrafo antecedente ; y si los 

daños fueren de consideración se dará parte al Juez 

Subdelegado para que tome debido conocimiento, y 
obre según derecho y con arreglo á la Real Orde

nanza. 

7. Si el Monte ó Montes pertenecieren á m u 

chos Pueblos, será de cargo de la Justicia de la Ca

beza de aquella Comunidad hacer divisiones de aque

llos Montes entre los Pueblos comuneros á propor

ción de sus vecindades, quedando al cargo de cada 

Pueblo el nombramiento de Zeladores en la parte 

<jue les toque , y demás propuesto en el Párrafo 5. 



(26i) 
de este Capí tu lo . Y si pareciese gravoso este mé todo , 
podrá usarse el de unir todos los Pueblos interesados 
en un solo Cuerpo, para executar la custodia de Mon
tes en los términos propuestos para los que corres
ponden á un solo Pueblo. 

8. Luego que los Zeladores adviertan el menor 
daño , harán las mas exquisitas y eficaces diligencias 
para la averiguación de los delinqlientes , dando 
parte á las Justicias para que también hagan practi
car iguales diligencias, y unos y otros tendrán am
plias facultades para hacer pesquisas , calas y catas 
en todos los Pueblos, corti jos, corrales, casas y de
más sitios que les sean sospechosos, aunque sean de 
agena Jurisdicción y Subdelegacion, que deberán 
franquear y allanar las respectivas Justicias, y aun 
auxiliarles para la averiguación de los delitos sin otra 
formalidad ni requisitorias por entonces, para excu
sar los pretextos con que en este tiempo suelen ocul
tar y eludir los medios mas oportunos y executivos 
para semejantes averiguaciones. 

9. Siempre que los Zeladores acrediten la acti

vidad y eficacia de estas diligencias, y que en ellos 

no haya habido culpable omisión en su obligación, 
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no se les constituirá responsables de los daños recla
mados aunque no se averigüen los delinquentes, pues 
cumplen con poner por su parte los medios, que les 
dicta el cumplimiento de su encargo ; y para que no 
se les recargue á estos, á sus sucesores ni á las Justi
cias , se anotará en el citado l ibro. 

10. No obstante lo referido , si el Pueblo ó 
Pueblos interesados en los Montes, Pinares y Plan, 
t íos tuviesen por menos gravoso el poner á sus ex
pensas el competente número de Guardas y Zeladores, 
con salarios suficientes para su manu tenc ión , no se 
Ies impedirá el practicarlo , y hacer los nombra
mientos en los sugetos q u é tuviesen por conveniente, 
como lo hacen los dueños particulares. 

11 , Todo Guarda debe ser responsable á los da
ños causados en loque debe guardar, siempre que no 
manifieste los dañadores, ó las diligencias practica
das con eficacia para su averiguación , y no sean ori
ginadas por su desidia ó descuido. Si los Guardas 
fuesen dos ó mas, se les mancomunará en el resarci
miento ; y si se verificare haber habido tres talas ó 
daños sin haber denunciado ó practicado diligencias, 
se les privará de tales empleos, y se nombrarán otros 
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que les succedan , pues estando suficientemente do
tados no cabe disculpa, y no faltarán quienes se de
diquen á este ministerio. 

12. En lo que se debe poner mayor cuidado es 
en la custodia de los tallares, para evitar las frequen-
tes incursiones de Ganaderos , Pastores y Baque-
ros, que al menor descuido de los Zeladores suelen 
introducir los ganados, y mantenerlos el tiempo que 
observan no pueden ser aprendidos, fiados en que no 
siendo cogidos en los mismos tallares, no han de ser 
denunciados. Este es un efugio muy perjudicial , y 
para precaverle convendrá declarar que para denun
ciarles, se tenga por bastante la vehemente sospecha 
y prueba de hallarse sus ganados los mas inmediatos 
en el dia y hora que se executó el d a ñ o , á no ser 
que justifiquen claramente el sitio donde á la sazón 
estuvieron pastando , ó dén dañador. 

13. Observando estas reglas , visitando los 
Reconocedores los Montes, Pinares y P lan t íos en 
los tiempos que lo permitan sus ocupaciones, de
nunciando las contravenciones que encuentren , y 
castigándolas los Jueces Subdelegados, se podrá 
conseguir el importante fin de guardar y custodiar 
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unos y ot ros , y asegurar el surtido de los dos inte, 
resantes ramos de maderas y leñas, de que tanto ne
cesitamos para nuestra subsistencia y fomento de 
nuestras Artes, Fábricas y Manufacturas. 

Conclusión* 

_ 

Concluyo este Discurso con dos prevenciones 

que pueden servirle de apéndice , y es la primera 

que de intento no he querido tratar del modo y mé

todo que deben hacerse las cortas, así porque és

tas requieren las operaciones privativas á la calidad 

de leñas y montes, que por sitios y según sus circuns

tancias particulares declararánpor menor los Recono

cedores, según va expresado en el Párrafo 7. del Ca

p í tu lo I I , como porque hasta ahora no está decidi

do qual sea el m é t o d o mas ventajoso y úti l para la 

corta de los chaparrales de Encina y matas roble

dales. 

Unos opinan á favor de la corta rasa sin dexar 

mas pies que las atalayas al rededor de la corta,para 

manifestar que debe guardarse como tallar vedado; 

y otros por el contrario quieren que solo se execute 
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por entresaca, dexando guias y resalvos en todas las 
matas á proporción de los que tenga cada cepa. Es
to varía según los países y caprichos de los opera
rios. Los primeros alegan que la corta rasa desahoga 
mas los Montes, desembaraza las cepas y raices, que
dando así mas limpias y sin padrastros é impedimen
tos , para arrojar con mas vigor y criar los ta
llos y renuevos mas lozanos é iguales, por no dis
traerse los jugos nutricios á los resalvos, que por su 
mayor robustez y fuerza atraen á sí la mayor parte 
de las subtancias de las cepas madres, que les sostie
nen y crian menos tallos y renuevos, y estos lán
guidos y flacos; y que además las guias y resalvos 
que quedan después de cortado un Monte , por lo 
regular solo sirven de llamar la atención á los Ex
tractores, quienes para cortarlos y extraerlos destru
yen muchos de los tallos que están en su c i rcui to , y 
por el corte vuelve á arrojar aquella cepa, y como 
entonces no se guarda , destruyen los ganados los 
nuevos tallos, que ó se pierden del t o d o , ó quedan 
enfermos y sin medro para criar buena leña. Los se
gundos dicen ser úti l la abundancia de resalvos y 
guias para conservación de Montes y Matas, que 

Tom. I K . U 
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sirven para las necesidades que ocurran de alguna le
ña ó madera, mientras la nueva se pone en estado de 
poder surtir ; y que para las cortas sucesivas como 
es leña mas hecha y medrada, aumenta considera» 
hlemente la masa de leñas de carbón. 

Tampoco he tratado por menor del modo de 
hacer los cortes , por ser muy variable , y necesario 
atemperarse al estado y situación de Montes yr 
Matas; á unos conviene la corta á la haz y flor 
de t ierra, y á otros entre dos tierras,, y á uña 
y codo como llaman los facultativos, en los M o n . 
tes huecos de pasto y labor,, y que' ta: mayor parte 
de la operación ha de ser las corta deramas, se hace 
ésta según la disposición de la Encina y sus ramagesv 
de modo que si abunda en e l primer giro de tallos 
y ramas cortas, se la corta la guia y cogata y se la^ 
dexa como una olma , y esto se llama cortar por en
tresaco y o l iva ; y si en el mismo primer giro se re
parte la Encina en varias ramas grandes y esparcidas, 
se cortan las de en medio dexando solas, dos de las 
mas sanas y nuevas, y procurando quede, bien des
pejada y abierta, y esto se llama corta a horca y 
pendón. No conviene cortar en estos Montes huecos. 
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árboles dé p í e , porque como no se guardan los ta
llares en los de pastos por los ganados, y en los de 
labor por la labranza , sería perdido quanto las ce
pas arrojasen , y así solo se cor tarán los árboles se
cos y enfermos, los que tengan en su misma cepa un 
pie ó árbol nuevo que les supla su falta ; y quando 
se observe están espesos y necesitan entresacarse pa
ra beneficio del pasto ó labor , y en estos casos l o 
mas seguro será marcar los árboles que se hayan de 
cortar, y permitir después el arranque y desquajo de 
las cepas que queden sin p i e , cuya corteza es la mas 
exquisita para los curtidos. 

La segunda prevención es que los mas de los 
medios y reglas que llevo propuestas , se hallan apo
yadas substancialmente en muchas de nuestras Leyes 
y Ordenanzas que tratan de las Dehesas, Montes y 
P l a n t í o s , y aun las que algunos juzgarán acaso mas 
rígidas y repugnantes á los intereses de los dueños, 
como son el dos por ciento que propongo en el P á r 
rafo 4. del Cap. I I : los salarios para los Guardas , y 
las obligaciones de zelar y custodiar las Justicias y 
Pueblos sus respectivos Plant íos . 

Quien dude lo que llevo expuesto, le ruego vea 
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y se haga cargo de la Pragmática y Ley 15 , Tí t . y4 
del Lib . 7. de la nueva Recopilación , y allí encoru 
trará como se pensaba dos siglos y medio hace acer
ca de la conservación y aumento de los Montes, p ¡ . 
nares y P l a n t í o s : las reglas y medios para plantarlos 
y renovarlos por los mismos Vecinos y Pueblos, la 
exactitud y cuidado para conservarlos y custodiar
los , mandando poner los Guardas que fuesen nece
sarios, pagándolos sus salarios á costa de los propios 
de los mismos Pueblos , y no habiéndolos repartién
dolos por los Vecinos ó por sisa , y que para su ob
servación se estableciesen penas anualmente , se die
se cuenta al Consejo de como se habia cumplido to
do lo contenido en dicha L e y , con otras cosas que 
de ella resultan y hacen ver patentemente la suma 
diligencia y vigilancia con que nuestro ilustrado Go
bierno ha cuidado en todos tiempos de un asunto 
tan digno de toda atención y preferencia. 

ir: 7 
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SOBRE L A N E C E S I D A D Y J U S T I C I A 

D E L O S T R I B U T O S , 
F O N D O S D E D O N D E D E B E N S A C A R S E , 

y MEDIOS DE RECAUDARLOS. 

Por Don Vicente AícaLi-Gallano. 

1. J í lSí l hombre por su naturaleza animal so
ciable está sujeto desde la primera culpa á una mul
t i tud inmensa de pasiones y violentos deseos; de los 
quales impelido atropella á veces los preceptos mas 
Sagrados de la Religión y de la razón natural, que 
unánimemente le ensenan la estrecha unión y fina 
correspondencia que debe á los demás hombres, he
churas amadas de su Criador. Sus pasiones, pues, 
han sido la causa principal del establecimiento de 
la Soberanía y de las Leyes, esto es, de aquel supre
mo poder que en cada Estado representa y manda 
la fuerza general, y de aquellas reglas que se supone 
ser el consentimiento ó voluntad común de todos, y 
t que cada Ciudadano debe arreglar su conducta. • 
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2. Las mismas pasiones que impelen á los hom* 

bres á atropellar sus deberes, y á sacrificar á ellas los 
derechos de los d e m á s , reynan en las grandes Socie
dades y particulares Estados; y son origen de las guer
ras y continuos daños que mutuamente se hacen las 
Naciones con el fin de engrandecerse á sí mismas, y 
arruinar á las otras. Hasta hace poco tiempo se 
creia que la gran ciencia del hombre de Estado era 
esta ruinosa y baxa política^ pero al presente, que la 
Filosofía va rectificando el modo de pensar de los 
hombres, aunque se crea con razón que es necesaria 
para rechazar Us insidias de una Nación injusta y 
enemiga , todos ó los mas de los que nos gobiernan 
están persuadidos justamente de que el engrandeció 
miento de las demás Naciones no es incompatible 
con el de la propia ( i ) . 

3, Luego el Soberano ó Gefe supremo de qual-
——1 i 1 1 '' • "—|—mí ' ' ~ 

( l ) Así lojpensaha yo con mucho gusto mió en 1 788; 
pero después habiendo reconocido con la mayor atención 
que generalmente las Naciones considerando relativa la 
idea de grandeza tratan en sus providencias de aumentar 
su poder, disminuyendo él de las otras, me parece justo 
©bservarlo aquí, para que se lean con esta precaución las 
reflexiones contenidas en esta Memoria. * 
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quier Estado tiene que desempeñar dos deberes esen
ciales : 1.0 Establecer una exacta administración de 
justicia, defendiendo á qualquiera de sus Vasallos 
de la violencia u opresión de los demás, y cuidando 
siempre de que solo manden las Leyes, y reyne por 
todas partes el buen orden: 2,° Proteger á su Na
ción contra las injusticias y malvados designios de 
las Naciones enemigas, que procuren arruinarla in
justamente, con el fin de ser ellas solas las podero
sas y florecientes. 

4. A u n pudié ramos añadir con el Pol í t i co 
Smith , que en las actuales circunstancias tiene que 
desempet>ar el Soberano otro deber no ménos esen
cial é importante ; y es el hacer y mantener cier* 
tas obras é instituciones públicas que contribuyen al 
adorno, prosperidad é ilustración del Piteblo que 
dirige. Decimos que pudiéramos añad i r , porque en 
nuestro concepta este deber no está anexo á su alto 
ministerio del mismo modo que los otros; aunque 
en e l actual estado de las cosas , que es el qm consb-
derarémos aquí , es forzoso convenir en que viene á 
ser privativo de su poder y autoridad suprema. 

S» Para atender y cumplir con estos deberes ne-



cesita el Soberano fondos proporcionados y perma-
nentes. Entre los Pueblos salvages , como son me
nores las relaciones , necesidades é intereses de sus 
individuos, no son precisos para gobernarlos muy 
considerables gastos. En ellos todos los hombres ca
paces son soldados en la ocasión , y el Soberano no 
tiene que mantenerlos ni aun en campaña. Allí el 
gobierno c iv i l no tiene el órden ni arreglo que pide 
la justicia distributiva , ni son tan complicados los 
derechos de cada Ciudadano que sean necesarios mu
chos Tribunales de íntegros Ministros para demos
trarlos: fuera de que como entre ellos el derecho de 
propiedad no se halla bien establecido , y los que 
nosotros llamamos bienes de fortuna no tienen tan
to aprecio , porque su vida sobria y activa no les 
permite el aumento de las necesidades ficticias , no 
tienen tantos motivos de intereses opuestos como 
tenemos nosotros para ofenderse; y así nunca llegan 
á hacerlo sino pocas veces, y eso abiertamente, por
que creen que pueden y deben valerse de su poder y 
füWaiK'syp- ns í io ímipp .OcQ^ÍH t% ^íipfi -ÍCI . . jfa 

6. M u y contraria es la p rác t i ca , y es justo que 
l o sea j en los Pueblos civi l izados: en los quales es 
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indispensable que mantenga el Soberano un Cuerpo 
arreglado de Tropas, que esté pronto á defender los 
derechos del Estado contra las invasiones enemigas, 
á restablecer el orden interior si por qualquier causa 
llega á turbarse , y á hacer poner en execucion las 
providencias supremas dirigidas al mayor fomento é 
ilustración del Pueblo. D e manera que puede con 
razón decirse que un Cuerpo de Tropas arregladas es 
el único medio de perpetuar y conservar la civil iza
ción , y también el medio único de civilizar coa 
presteza á una Nación bárbara. 

7. Igualmente el Gobierno c i v i l no puede man
tenerse en una Nación culta sin un número compe
tente de Magistrados, que cuiden de la recta y exac
ta administración de justicia, obrando de modo que 
nadie sea molestado sin motivo justo en su persona y 
sus bienes; esto es, que todos disfruten de su liber
tad c i v i l , con cuyo objeto se instituyeron las Leyes. 
Para que esto se verifique con facilidad, es conve
niente que se establezca en el Estado una cierta sub
ordinación , ó lo que es lo mismo , ciertas clases y 
gerarquias cor que se distinguen los hombres. 

8. Estas clases ó gerarquias en el estado actual 
Tonu i r . mm 
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de las cosas proceden del nacimiento y de los bienes 
que se llaman de fortuna. Los que tuvieron la felicu 
dad de nacer de unos padres constituidos en grandes 
dignidades, y los que disfrutan de quaníiosos bienes, 
heredados ó adquiridos, forman las primeras clases 
del Estado, é influyen mas que los demás en su go
bierno y dirección. Este influxo, que algunos vitupe
ran, es necesario, y también es justo, quando no ex
cede de ciertos l ími tes ; así porque debe creerse que 
los poderosos como tan interesados en la conserva
ción del orden c i v i l , cuidarán siempre de que sub
sista, como porque el Pueblo á quien siempre do
minan la opinión y la costumbre tiene ménos re
pugnancia en obedecerlos, llegando á veces su ce--
guedad á tal punto que sacrifica su interés propio 
y público por adelantar él de aquellos, á cuyos Pa
dres ó ascendientes miraron con respeto. 

9. Luego en los Estados cultos necesita el 
Soberano mantener un exérci to de Tropas arre
gladas, y un número competente de Magistrados 
que cuiden del Gobierno c i v i l , y ademas tiene que 
atender al establecimiento y dotación de aquellas 
obras é instituciones púb l i ca s , convenientes y aun 



C¿75) 
nece?arias para fomentar la ap l icac ión , premiar el 
distinguido mér i to de algunos Vasallos, socorrer 
las calamidades púb l i cas , promover la Agricul tu
ra , Industria y Comercio , y otros objetos de la 
misma importancia. 

10. Para cuidar y atender pues á todos ellos, 
son absolutamente necesarios fondos permanentes 
y proporcionados, que suplan á los gastos que in 
dispensablemente han de ocasionar. Estos fondos 
se forman de las contribuciones ó impuestos. Luego 
siendo, como hemos demostrado, absolutamente ne
cesarios aquellos para la conservación del Esta
do, tendremos que concluir con evidencia , que las 
contribuciones que impone el Soberano á sus Pue
blos son de absoluta justicia; que el Vasallo que las 
defrauda obra contra si mismo y contra el p róx i 
mo ; porque debiendo suponerse que la qüota del 
t r ibu to , no excede de lo preciso para el gobier
no del Estado , quanto dexe qualquiera de contr i
buir , tanto mas tendrán que hacerlo los demás. 

11 . Todo el Mundo conviene en la solidez de 
estas reflexiones, y de consiguiente en la necesidad 
y justicia de los tributos; pero no todos convienen 
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en los medios y modos de recaudarlos, antes bien 
hay tal variedad de pareceres sobre el asunto que es 
imposible conciliarios. Yo entiendo que la dificul. 
tad consiste; 19 en determinar los fondos ó bienes 
de donde deben sacarse las contribuciones; y 2? en 
adoptar el medio mas suave y menos costoso de 
recaudarlas. Esto es lo que se va á hacer ver con 
la posible brevedad en los números siguientes. 

12. Supongamos que todos los Individuos de 
un Estado están ociosos, y que ninguno trabaja. Es 
evidente que en esta suposición , aunque su patrio 
suelo fuese el mas fértil , y aunque en sus entrañas 
estuviesen depositadas las mas abundantes minas, 
no podrían vivir aquellos, sino en muy corto núme
ro , correspondiente á los que pudieran mantenerse 
miserablemente con las yervas y raices de algunas 
plantas. Luego la riqueza de una Nación no depen
de de la fertilidad de su suelo, ni de la abundancia 
de sus minas, sino del trabajo anual de sus indii-
viduos. 

13, Con efecto este trabajo solo es el que la ha
ce feliz y floreciente. Mediante é l , consigue el hom
bre que la tierra le franquee sus producciones; las 



quales, también por medio de su trabajo , las trans
forma después en artefactos que sirven para su abri
go , comodidad y gusto. De manera que la riqueza 
de una N a c i ó n , podemos decir que consiste en el 
producto del trabajo anual de sus individuos. 

14. En las Naciones salvages donde no se ha
l la bien establecido el orden c iv i l ni el sagrado dere
cho de la propiedad, participa comunmente de todo 
el producto del trabajo, quien en realidad le produce, 
ó quien es inmediata causa de él; pero en aquellas 
en donde pertenecen los terrenos privativamente á 
algunos, y en donde los fondos y bienes muebles 
forman también su propiedad respectiva, se reparte 
aquel producto entre el trabajador y los propieta
rios ó dueños de los terjenos y fondos, según cier
tas relaciones, ó respetos , que varían a proporción 
que la Nación se halla en un estado progresivo ó de 
aumento, estacionario ó de quietud, decadente ó de 
atraso. 

15. En estas úl t imas Naciones, que es de las 
que hablaremos únicamente , puesto que tal es el es
tado de todas las que componen la Europa, son 
muy pocas ó ningunas las ocupaciones que pueden 
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tener sus individuos, para adquirir qualquier pro
ducto por medio de su trabajo, sin algunos fondos ó 
anticipaciones que sean productos de trabajos ante
riores. E l Labrador , por exemplo, necesita algún 
fondo para mantenerse á sí y á su familia hasta el 
tiempo de la cosecha, y además necesita anticipar 
el grano de la sementera y los gastos de las labores 
y manutención del ganado. De l mismo modo el 
Artesano tiene necesidad de algunos fondos para 
adquirir las primeras materias en que trabaja, y pa
ra la compra y conservación de los instrumentos de 
su arte. Igualmente el Comerciante de qualquier 
clase y condición que sea , no puede comerciar sin 
fondos , ó sin crédi to que se los proporcione; y así 
tiene siempre que arreglar á ellos su comercio. Sien
do, pues, absolutamente precisas estas anticipaciones 
para los productos sucesivos, se sigue que la acu
mulación de los fondos debe preceder al adelanta
miento de las Naciones. 

16. Estos fondos acumulados forman el capital 
del Estado; y asi como el número de obreros que 
puede emplear constantemente un particular, es pro
porcionado al grueso del capital que emplea ; así 

/ 
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icrualmente el número de los que puede mantener ó 
emplear el Estado , es correspondiente á su capital 
respectivo, esto es, á la suma de todos los capitales 
particulares de los individuos que le componen, 
pues esta suma forma el capital del Estado. Luego 
siendo todas las demás circunstancias iguales, mién-
tras mayor sea el Capital que emplee anualmente 
una N a c i ó n , será mas rica y floreciente, 

17. Con efecto, siempre que anualmente se au
menten los fondos que sirven de anticipaciones para 
los productos succesivos, serán estos mayores, y po
drá ahorrarse mayor parte de ellos para engrosar el 
capital de la N a c i ó n ; con cuya economía irán acre
ciendo los productos anuales, que como hemos di 
cho , son los que forman las riquezas de ios Estados. 
Por consiguiente el Soberano debe cuidar con el 
mayor esmero de que se aumenten sin cesar los fon
dos ó anticipaciones, que se emplean en la Agr i 
cultura , Industria y Comercio 5 para lo qual es 
preciso que por ningún t i tu lo se sujeten á impues
t o alguno estas anticipaciones, ni que los Vasa
llos tengan el menor impedimento ó embarazo pa
l a hacerlas. Y por tanto debe establecerse como fun-
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damental la siguiente máxima. 

En. la imposición de los tributos se dehe tener sumo 
cuidado en no recargar los fondos que sirven de antici. 
paciones para los productos succesivos, sino los que nada 
producen. Distingamos en lo posible estas dos espe
cies de fondos. 

18. A dos clases pueden reducirse todos los fon
dos ó bienes que forman la riqueza de un Estado ; á 
saber , bienes estantes ó inmobles , y bienes muebles 
ó translaticios. Unos y otros sirven de anticipacio
nes para los productos siguientes, y proporcionan 
á los que realmente usan de ellos y á sus dueños 
otros fondos mayores, según vamos á hacer ver. 

19. Para que el Labrador pueda coger necesita 
tener terreno proporcionado para sembrar ; y perte
neciendo casi siempre éste en el estado actual de las 
cosas á otro d u e ñ o , tiene el Labrador que dar al 
propietario algún interés al año , porque le permita 
usar y sacar del terreno todas las utilidades y venta
jas que pueda por medio de su trabajo. Este interés 
es lo que constituye la renta de las tierras, es ma
yor ó menor según está mas ó menos adelantada la 
Agricul tura, y viene á ser la primera deducción que 



se hace del trabajo del Labrador. Además necesita 
és te , según ya se ha dicho, otros fondos ó anticipa
ciones para hacer su sementera y mantenerse hasta la 
cosecha : luego s i , como le sucede á menudo, tiene 
que buscarlos , se verá con razón obligado á dar al 
dueño de ellos alguna ganancia, que se llama uti l idad 
ó interés de los fondos.Este interés es la segunda deduc
ción del producto que se hace del trabajo delLabrador, 
y es tan justo y necesario como el pr imero; puesto 
que el dueño de los fondos le cede el uso y disposi
ción de ellos, asi como lo hace el del terreno; y que 
mediante esta cesión logra adquirir otros fondos ma
yores. Luego los productos que saque del terreno el 
Labrador han de poder satisfacer para que pueda 
continuar en sus labores, á la renta del propietario, 
al provecho ó interés de los fondos anticipados, y á 
su manutenc ión , que es lo que se llama el salario 
de su trabajo. Semejantemente los Comerciantes y 
Artesanos necesitan sus respectivas anticipaciones 
para sus tratos y oficios; luego tendrán que sacar de 
ellos además de estas anticipaciones los intereses 
xespectivos á ellas, y las ganancias necesarias para 
su subsistencia, que vienen á ser el salario corres^ 

nn 



pendiente á su trabajo, 
2.0, Luego el producto anual del trabajo de una 

Nación culta , ó lo que es lo mismo su riqueza , se 
reparte entre los individuos que la componen por 
tres conductos distintos, que son, el salario de los 
trabajadores, el interés de los dueños de los fondos 
que sirven de anticipaciones para los productos suc-
cesivos , y la renta de los dueños de las tierras, que 
son los que comunmente se llaman propietarios. 

2 1 . Pero esta repartición de la riqueza nacional 
no guarda siempre la misma proporc ión y regla, sk. 
no que como diximos (14) varía, segun el estado et> 
que se halla la Nación. Si su capital, ó los fondos que 
anticipa para los productos siguientes, se aumentan 
mas y mas, se ocuparán cada vez mas obreros; será 
menor la abundancia respectiva de estos; y exigirán 
£ proporción mayor paga: esto es, se aumentará el 
salario del trabajo. Por la razón inversa , el mismo 
aumento progresivo de los fondos será causa de que 
se disminuyan los intereses correspondientes á ellos, 
y de que se empleen con mas facilidad en mejorar 
el cult ivo de la t ierra; lo qual contribuirá también 
51I aumento de la renta del propietario, 

. • 
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22. L o contrario se experimentará si el capital 

nacional se disminuye succesivamente en vez de au
mentarse ; pues en este caso cada vez se ocuparán 
menos obreros, se pagarán cada vez ménos , y ba-
xarán los salarios; la menor abundancia de fondos 
será causa de que sus dueños logren mayores intere
ses por ellos* y los propietarios obtendrán cada vez 
menores rentas. Basta solo enunciar con orden estas 
verdades para convencerse de su solidez, y no hay 
mas que mirar de paso la historia económica de las 
Naciones, para encontrar mil exemplares que práct i
camente las demuestran. 

23. Luego la recompensa liberal del salario del 
trabajo, el baxo interés de los fondos, y el alto pre
cio de la renta del propietario, son efectos y sínto
mas seguros del acrecentamiento de la riqueza na
cional. 

24. Aun hay mas: el salario del trabajo no se 
arregla en un Estado únicamente por el aumento ó 
diminución de su capi ta l , sino también por el pre
cio que tienen los comestibles de primera necesidad. 
Sea el que fuere el estado de una Nación , el que 
trabaja ha de sacar de su trabajo lo preciso para a l i -
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mentarse; porque de lo contrario dexará de traba
jar, y vivirá de limosna ó de rapiña. La diferencia 
está solo en que como nuestras necesidades verdade
ras son realmente en corto número, el trabajador sof
lámente consigue con su trabajo satisfacer á éstas, 
quando la Nación va en decadencia; pero quando se 
fomenta y hace progresos, saca no solo para man* 
tenerse , sino también para atender á sus comodida» 
des y gustos. De donde se infiere que el luxo en la 
ínfima clase del Pueblo es signo de la prosperidad 
nacional, y con respecto al establecimiento de los 
tributos podremos inferir las dos máximas siguientes: 

i.a Los impuestos sobre los géneros de primera ne
cesidad en una Nación pobre, y que se halla en el esta* 
do del mayor atraso son perjudiciales,. 

2,.* Los mismos impuestos en una Nación poderosa^ 
como se establezcan con pulso y moderación, y sin perju
dicar á la libertad del comercio interior i no solo no son 
perjudiciales, sino que son un medio excelente y suave 
de recoger una cantidad considerable conque poder aten» 
der á las urgencias del Estado, 

2,5; Esta 2.a máxima , que ha sido adoptada 
únanimemente por todas las Naciones, aunque abra-
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za á todos los individuos del Estado, es sin embargo 

mas cierta, y está expuesta á menores inconvenien

tes, quando solo se pone en práctica con los habi

tantes de las Cortes y Ciudades populosas; porque 

en ellas son mucho mas crecidos los fondos que cir

culan, mas considerables los salarios del trabajo, mé-

nos gravosa la percepción de semejante impuesto, y 

mucho mas considerable su producto* Haremos al» 

gunas reflexiones sobre este punto, que es de los mas 

importantes, y sobre él que mas disputan los Po l í -

ticos. ' pnot jyjugfií K 2<»J|ile|tóídmf.i nMsjtr» 32 onp 
2,6. E l asiento y morada fixa de los poderosos 

Propietarios y ricos Comerciantes, es comunmente 

la Corte y los Pueblos numerosos; y por lo mismo 

en ellos se expende siempre la mayor parte del pro

ducto anual del trabajo. Luego los fondos que cir« 

culan y se consumen en tales Pueblos serán, propor

ción guardada al número de habitadores, mucho 

mayores que en los Pueblos pequeños ; y de consi

guiente los salarios del trabajo serán mas crecidos, y 

mayor el luxo de la ínfima clase del Pueblo. Lue

go para restablecer la igualdad posible entre los in

dividuos del Estado, y contener á los habitantes del 
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campo en su nativo suelo, será una providencia 
acertada el recargar en los tributos á los moradores de 
los Pueblos numerosos en mayor cantidad que lo es
tán aquellos. D e lo contrario la vida holgada, feliz y 
socorrida de semejantes Pueblos, y la mayor pro
tección que se halla en las leyes por vivir cerca de 
los Supremos Tribunales, serán unos estímulos de
masiado eficaces para separar del cul t ivo de los cam
pos á los útiles y honrados Labradores ; tanto mas 
que siendo forzoso en el estado actual de las cosas, 
que se sujeten también éstos á alguna aunque mode
rada contribución, sería ciertamente faltar á la equi
dad el librar de ella á los Artesanos y demás habi
tadores de los Pueblos numerosos, que disfrutan ma
yores comodidades y bienes. 

27. Esta reflexión que en mi concepto es muy 
sólida y verdadera no se oculta á los contrarios de 
este sistema , quienes para remediar los inconve
nientes que rcsultarian de libertar á los habitantes de 
los Pueblos grandes de toda contribución, proponen 
como mas útil y menos expuesto á inconvenientes el 
que cada uno de ellos pague con respecto á las utí* 
lidades de su trato , oficio ó bienes que disfruta» 



Pero este arbitrio está sujeto en la práctica á muchos 
inconvenientes é injusticias irremediables; porque 
1.0 es imposible averiguar en un Pueblo numeroso, 
quales son las utilidades del comercio y trato de ca
da individuo, y así es necesario contentarse con sus 
declaraciones, las quales son un fundamento dema
siadamente equívoco para que sirva de basa á los 
impuestos, o,,0 Las utilidades é intereses de los fon
dos son sin disputa variables según su diverso em
pleo, y una contribución uniforme sobre ellos re
traería á los dueños de emplearlos en aquellos obje
tos que necesitan mayor aplicación y cuidado , y 
cabalmente estos son las mas importantes y útiles. 
Por exempio el Fabricante nacional y el Comer
ciante de géneros extrangeros, aunque como harémos 
irer sean uno y otro útiles y necesarios al Estado, no 
puede negarse que el primero lo es mucho mas, y ne
cesita otra aplicación y cuidado que el segundo; lue
go si entrambos pagan de sus utilidades ó provechos 
un tanto por 100, sea el que fuere, se estimulará á 
aquel para que emplee sus fondos en el mismo giro 
que éste. 3.0 Hemos dicho que mientras vaya acre
ciendo el capital nacional, esto es, aquella parte 
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del producto anual ¿él trabajo que no c.e consumê  
y sirve de anticipación para los productos sucesivos, 
acrece á proporción la riqueza del Estado; luego 
debe fomentarse de todos modos aquel acrecenta-
miento, y por lo mismo no deben imponerse las 
contribuciones solo con respecto á los fondos que 
se emplean ni á sus utilidades. Todos los Políticos 
Ingleses convienen en que el fomento dd su Agricul-
tura depende en gran parte de no estar sujeto su pro
ducto á una contribución proporcional con sus uti
lidades, sino á una quota tixa é invariable ; y así 
para que ésta le sea menos gravosa y sensible procu
ran por todos los caminos posibles el aumento de 
aquellas utilidades. Fuera de esto, consistiendo, co
mo se hadicho, el acrecentamiento del capital nacio
nal en el mayor ahorro del producto anual del tra
bajo , es evidente que se logrará aquel acrecenta
miento, procurando insensiblemente la diminución 
de la parte del producto qiíe se consume en mante
ner la prodigalidad y el luxo; y esté efecto le pro
ducen los impuestos sobre los consumos. 

28. Ninguno de los tres expresados inconve
nientes se halla en este género de impuestos; el xjual 
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como observa juiciosamente el célebre Necker solo 
tiene el perjuicio del número considerable de em
pleados que para recaudarle necesita la Real Hacien
da. Por lo mismo se dixo (25) que los impuestos 

sobre los consumos ó las sisas son mucho mas útiles 
y proporcionados á los Pueblos numerosos, en don
de, como su producto es considerable, pueden cos
tearse los gastos de recaudación con una parte muy 
moderada de él. Y en efecto, yo entiendo que qui
tadas todas las trabas que para asegurar y distinguir 
en otros tiempos nuestros derechos de alcavalas, m i 
llones é impuestos se estableciéron por las Cortes, 
y recaudados con sencillez los derechos sobre los 
consumos al introducir los géneros en las Ciudades 
populosas , podríamos conseguir de este arbitrio 
equitativo y suave una cantidad muy considerable, sin 
que su percepción fuere gravosa. Digo equitatwo,ipor~ 
que generalmente todos arreglan sus gastos á sus ren
tas, y de consiguiente contribuyen con proporción á 
ellas en los consumos; y añado suave ^ porque es in
disputable que le es á qualquiera sin comparación 
menos duro y violento el dar diariamente y sin sen
t i r cincuenta reales al a ñ o , que no darlos por jun-

Tom. I V . 00 
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to y de una vez sola. 

2 9 . Es cierto que las sisas recargan las manufac* 
turas propias, las quales valen tanto quanto ascien
den juntos los valores de las primeras materias que se 
emplean en ellas, los intereses de los fondos antici
pados y los salarios respectivos de los obreros; pero 
no lo es menos, como se verá en lo sucesivo, que el 
mismo ó semejante recargo llega al fin á producir 
qualquier otro impuesto con solo la diferencia, digna 
de atención, de que las sisas se reparten entre mayor 
número , se hacen por consiguiente ménos sensibles, a 
que contribuye la suavidad de la exacción; disminu
yen en lo posible el ocio; y establecidas con la mo
deración que se ha dicho en las Ciudades y Pueblos 
numerosos recaen sobre aquella parte del producto 
anual del trabajo que se habia de invertir en la pro
fusión y el luxo. 

30. A u n hay otras consideraciones que persua
den la util idad de las sisas en las Cortes y Ciudades 
populosas. En ellas residen principalmente la mayor 
parte de aquellos que son carga del Estado , y que 
por lo mismo debe el Gobierno reducir al menor nú
mero posible ; pues la riqueza nacional depende de 
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la mayor ó menor proporción que haya entre estos 
hombres ó brazos estér i les , y los que trabajan y au
mentan el producto anual de los fondos. Explicaré-
me con mayor individualidad. 

31 . En toda Sociedad hay dos diversas clases de 
hombres, á saber; aquellos que se emplean en qual-
quier operación de industria , y que se mantie
nen mediante On trabajo productor ; y aquellos 
que están destinados á mantener la paz y sosie
go interior y exterior , y los que solo sirven pa
ra el uso domés t ico . Los primeros se llaman jus
tamente brazos productores ; y los segundos se 
llaman no productores , y vienen á ser una car
ga de los otros aunque necesaria. E l producto 
anual del trabajo sirve para mantener á unos y 
otros ; y por consiguiente es preciso que aque
llos sean tantos y tan aplicados^ que además de 
hacer producir lo necesario para dicha manuten
c i ó n , reserven siempre la parte principal de aquel 
producto que se destina á reemplazar el capital, que 
sirve de anticipación para los productos sucesivos. 
Y como miéntras menor sea el número de los bra
zos no productores, es evidente que podrá reser-
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varse con este objeto mayor parte de dicho produc
t o ; se infiere legítimamente que los impuestos diri , 
gidos á disminuir el número de brazos no produc
tores; que contribuyen á contener la prodigalidad y 
el luxo perjudicial de los Poderosos; y que al mis-
mo tiempo no tocan ni recaen, al menos directamen
te , sobre los fondos que sirven para los productos 
sucesivos, son sin disputa muy bien imaginados y 
ventajosos. 

32. De esta clase son las sisas establecidas en 
los Pueblos numerosos con la moderación que se ha 
prevenido. Como residen en ellos los ricos propie
tarios del Reyno, y éstos según la experiencia ense
ña emplean sus rentas en satisfacer las locas y extra
vagantes fantasías de su vanidad y l u x o , es conve
niente hacer que contribuyan á las urgencias del Estado 
por todos los caminos posibles. Raro es el propietario 
residente en tales Pueblos que destina alguna porción 
de sus rentas á mejorar sus fincas, ni que contribuya di
rectamente con ellas á aumentar el capital nacional. El 
destino que regularmente les dan es siempre ó las mas 
veces perjudicial al Estado, porque se dirige á aumen
tar á proporción de ellas, y aun todavía mas de lo que 
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pueden, el número de brazos iio productores ó esté
riles con tantos Mayordomos, Caballerizos y de-
nias criados que inútilmente mantienen. Luego el 
sujetar á todos éstos á una contribución suave y mo
derada sobre los consumos, será una providencia 
útil y acertada para obtener un fondo considerable 
que sirva para los gastos del Estado. 

33. Aun hay mas: los intereses de los fondos 
son, como se ha observado, diversos según lo son los 
empleos que se hacen de ellos. Por lo mismo no se 
puede ni conviene sujetarlos á una contribución uni
forme , y siendo sobre todo en las Capitales y Pue
blos nuir.eroscs inaveriguables sus utilidades é inte
reses, y residiendo allí los ricos Comerciantes, no 
puede negarse que los impuestos sobre los consumos 
sean también por este respeto ventajosos y útiles. 
Y o no encuentro otro medio de hacer contribuir con 
igualdad los fondos que se emplean en el comercio 
sinó él de las sisas. 

34. Por úl t imo merece considerarse el que si se 
quitan las sisas, y se procura exigir su producto de 
otro modo , sea el que fuere, no por esto se puede 
estar seguro de que en una urgencia se recurra á 
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ellas, como que son en realidad un arbitrio suave y 
equitativo de adquirir un fondo considerable. Por 
tanto no puedo dexar de estimar por útiles y ven
tajosos los impuestos moderados sobre los consu
mos , establecidos de manera que no perjudiquen 
gravemente á la libertad del comercio interior, y 
recaudados con .economía y orden. 

35. Con ellos se sujetan el salario del trabajo, 
los intereses de los fondos y las rentas de los propie
tarios á una contribución uniforme y equitativa, que 
no recae sobre los fondos que forman el capital nacio
nal, sino sobre los que se consumen anualmente. Por 
el contrarío la libertad que conviene tenga el comer
cio interior, y también lo gravosas que serían las si
sas por su recaudación, aconseja y persuade que no 
las haya, y que si las hay se quiten en los Pueblos 
muy p e q u e ñ o s ; debiendo sus habitadores contribuir 
á las urgencias públicas con un equivalente modera
do y proporcional á los salarios, rentas é intereses de 
sus fondos; y cuidándose siempre mucho que estos no 
queden recargados por ningún t í tu lo . Si no se pro
cede así , necesariamente resultarán inconvenientes 
graves y ruinosos , como son en algún modo los que 
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resultan de los diezmos eclesiásticos, según el sistema 
con que entre nosotros se cobran^ 

36. D e lo dicho claramente se infiere las consi
deraciones que deben tenerse presentes para el estable
cimiento de los tributos; y siendo irremediable que 
estos , en el pie en que se han puesto todas las M o 
narquías de Europa, sean muy crecidos por mas 
e c o n o m í a , arreglo y orden que haya en la distribu
ción de la Real Hacienda, conviene hacer ver que 
para obtenerlos no deben por ningún t í tu lo recargarse 
mucho los salarios é intereses de los fondos, sinó en 
caso preciso las rentas de los propietarios que son las 
que menos contribuyen á la prosperidad del Estado, 
y las que mas deben contribuir á su conservación 
por inumerables respetos. Esta es una máxima gene
ral en economía polí t ica , que todo el mundo inte
riormente aprueba por razón de su evidente justicia; 
pero que tiene contra sí muchos enemigos por nues
tra desgracia. Hagamos sobre ella algunas reflexio-

-nes. r e ú i é ^ ; -í-r-«el -n ñ ¿¿¿tk 
37. Las rentas de las tierras son generalmente 

las mas altas que pueden dar los Colonos en las cir
cunstancias actuales del terreno, porque los propie-
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tarios cuidan siempre de arrendarle de modo, que les 
resulte el mayor, beneficio ; y como son en menor 
número , y pueden por algan tiempo vivir sin el au
xi l io de los Colonos, les dán la ley á estos infelices 
que se hallarian necesariamente reducidos á la ma
yor indigencia, al instante que aquellos les quitasen 
el uso del terreno que cultivan y trabajan. De aquí 
es que las rentas de las tierras, ó lo que es lo mismo 
el precio de los arrendamientos de ellas es general
mente un precio de monopolio que no tiene pro
porción con lo que le costaron al propietario, sino 
con lo que puede dar el Colono. 

38. Esto no obstante los fondos empleados en 
tierras no dán entre nosotros mayores intereses que 
los demás ; lo qual depende principalmente de que 
los Mayorazgos y manos muertas tienen fuera del 
comercio una cantidad tan considerable de tierra 
que hay siempre ménos tierras que vender que capi
tales que emplear en ellas ; de modo que estas ven
tas se hacen también al precio del monopolio , im
pidiéndose asi el aumento de la Agr icu l tu ra , pues 
se ocupan por esta causa en otros giros muchos ca
pitales que contribuirían á é l , y sin los quales es 



(297) 
imposible lograrlo. 

3p. Esta misma causa hace que se restablezca 
en algún modo el equilibrio entre los intereses de los 
fondos empleados en la Agricul tura y los que se 
emplean en la Industria y Comercio; pero como 
este equilibrio no subsiste sino á costa del atraso de 
la Agricul tura , que es el trabajo mas úti l y produc
tor ; de aquí es, que padece considerablemente en e l 
aumento de su riqueza nacional el Estado, que está 
sujeto por su consti tución á tales inconvenientes. 

40. Fuera de esto es necesario distinguir de tier
ras ; pues para que el propietario pueda arrendarlas, 
es indispensable que el producto que saque de ellas 
el C o l o n o , reemplace á lo menos los capitales em
pleados en su cultura, los intereses correspondientes 
á el los, y el salario del trabajador. L o excedente 
del producto puede considerarse , ó constituye la 
renta del propietario; y así según la mayor ó menor 
cantidad de este excedente, acrece ó disminuye la 
renta : de aquí es que la mayor ó menor necesidad ó 
demanda que se experimenta del producto de un 
terreno , es lo que aumenta ó disminuye la renta del 
propietario ; pues si esta demanda ó necesidad exce-
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de , ó es igual al producto, es evidente que alzará 
éste de precio , y reemplazará no solo los íbndos) 
sus intereses, y el salario del Labrador, sinó dexará 
también una renta proporcional al propietario t y 
al contrario, si la necesidad ó demanda es menor que 
el producto del terreno, baxará éste de precio hasta 
tanto que se cultive solo aque l la -porc ión del que 
sea necesario para satisfacerla , y esta porción sola 
podrá dar alguna renta; pero si el terreno no nece
sita de cul t ivo para producir, y su producto es mu
cho mayor que la misma demanda ó necesidad , po
ca ó ninguna ut i l idad sacarán de él sus dueños. 

4 1 . D e don^e se infiere que la renta del propie-
tario no entra en la composición del precio de las 
manufacturas^ del mismo modo que los salarios y los 
intereses de ios fondos. Estos, según se aumentan ó 
disminuyen, son causa de que los géneros se vendan 
caros ó baratos; y la renta es efecto de l o caro ó ba
rato que se venda el fruto ; de manera que aquel 
aumento ó diminución de los salarios é intereses de 
los fondos hace que una mercadería se venda mas ó 
menos cara ; y según se venda mas ó menos ca
ra , pagados aquellos salarios é intereses, puede el 
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terreno que suministra la primera materia dar mayor 

renta al propietario. 
4 2 . Luego losimpuestos que solo recaigan sobre 

la renta del propietario,no recargan principalmente las 
inanufacturas, el comercio ni la labranza; y de consi
guiente son los mas ventajosos y útiles que se pue
den imaginar. Además son los mas justos y equitati
vos , porque fuera de que pueden guardar una exac
ta y rigorosa proporción con los bienes de cada uno, 
pueden considerarse como una especie de intereses ó 
réditos que dan sus dueños al Estado, porque les ase
gure su conservación y propiedad, sin que les cueste 
á ellos la menor inquietud ni trabajo. E l Estado en 
este sentido es un asegurador abonado , y legítima
mente es acreedor á algún interés ó pensión sobre la 
renta, 
43. A pesar de la evidencia de estas verdades 

no cesan de declamar los propietarios sobre qual-
quier impuesto que se establezca sobre sus rentas, 
procurando persuadir que al 6n vendrá á recaer so
bre los Colonos y demás individuos del Estado* 
pues dicen que alzarán, las rentas y los precios de 
los granos, 3 proporción y aun mas de lo que ten-
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gan que pagar de nuevo. Esta reflexión con res
pecto á los Colonos tiene entre nosotros alguna 
fuerza , no en sí misma , sino á causa de nuestro 
sistema de Agricultura , que c ó m o apuntarémos en 
la ocasión necesita alguna reforma. Hemos dicho 
que en sí misma no tiene fuerza alguna ; porque, 
como se ha observado , el propietario saca siempre 
del Colono la mayor renta que puede sin atención 
á los derechos impuestos, ó cargas que éste tenga 
que pagar : y nosotros tenemos una demostración 
práctica de esta verdad en la imposición de la ex
traordinaria contribución , la qual sin embargo de 
que recayó casi únicamente sobre los Colonos , no 
por eso disminuyeron los propietarios el precio de 
los arrendamientos , ni dexaron de vender sus gra
nos al mayor precio que pudieron ó supieron. Todo 
lo qual no hubiera sucedido , si en la práctica, co
mo dicen, no se verificasen los raciocinios y cálculos 
que hace el P o l í t i c o sobre el bufete. 

44. Esto no obstante la mult i tud de tierras es
tancadas ó vinculadas que tenemos, la prepotencia 
excesiva de los poderosos, el corto tiempo de los 
arrendamientos, la poca consideración ó protección 
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que experimentan los Labradores, son causas muy 

dignas de tenerse presentes en el establecimiento de 

qualquier impuesto sobre las rentas de los propieta

rios , y que justifican sobradamente el Real Decreto 

de 6 de Diciembre de 1785, en que se prohibe que 

se levanten arbitrariamente los precios de los arren

damientos de la tierras. 
45. Traeremos á la memoria para persuadir mas 

esta verdad importante dos consideraciones , una de 
utilidad pública , y otra de justicia distributiva, que 
persuaden quanto llevamos dicho acerca de la con
veniencia y ventajas que tienen , sobre los otros i m 
puestos , los que recaen sobre las rentas de los pro
pietarios ; pues aunque ya los hemos apuntado, me
rece la materia, no menos que las circunstancias 
del d ia , que se dig.in y repitan estas verdades. 

i.a Vemos diariamente que las rentas de los pro
pietarios rara vez sirven para los productos succesi-
vos. Un particular forma su capital de lo que ahor
ra de su renta; y asi mientras es mayor su economía , 
mayor es, proporción guardada, su capi ta l , y pue
de aumentar el número de los brazos productores. 
Luego siendo el capital de una Nación la suma dé los 

• 



capitales de sus individuos, se infiere que aquellos 
que consumen anualmente sus rentas , no aumentan 
el. capital de la Nación , ni sus productos succesivos, 
que forman la riqueza del Estado, Esto cabalmente 
vienen á hacer entre nosotros los ricos propietarios, 
quienes en vez de aplicar todos los años alguna parte 
de sus rentas al aumento del capital nacional mejo
rando la Agricultura , Industria y Comercio con la 
ocupación de mayor número de brazos productores, 
disminuyen estos mas y mas, empleando por la ma
yor parte sus rentas en mantener unas gentes, que 
además de ser ociosas ó inút i les , influyen con su 
Cxemplo para que otros dexen de ser industriosos y 
aplicados; lo qual es un perjuicio de mucba trascen
dencia é importancia. Luego es de uti l idad pública 
el imponer los tributos sobre las rentas de los pro
pietarios , para disminuir en lo posible los efectos 
perjudiciales del uso que hacen de ellas. 
- 2.a La conservación del orden civi l Ies es sin 

comparación mas ventajosa y útil á los propietarios 
ricos, que á los pobres Colonos. Por. cada uno que 
en un Estado haya de aquellos es necesario que vivan 
ciento miserables; y ciertamente éstos como mas ig-
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notantes y mucho mas fuertes por su considerable 
n ú m e r o , destruirían la propiedad privativa y pací
fica de los poderosos, que es causa de su miseria, sí 
no se hallasen contenidos por la autoridad pública. 
Luego para mantener ésta es de absoluta justicia que 
contribuyan en mucha mayor cantidad los podero
sos , que son los que mas beneficios recogen de ella, 
los que mediante la misma autoridad disfrutan pací
ficamente y sin trabajo de sus bienes, los que por lo 
general reciben los inciensos del poder y del mando, 
y en fin los que por todos respetos son los mas aten
didos, honrados y beneficiados. Digamos ya alguna 
cosa sobre los diferentes empleos que pueden darse 
al capital nacional. 

46. Quatro son los empleos distintos que pue
den darse al capital de una Nac ión ; el 1.0 es procu
rar al Estado las materias primeras, que anualmente 
necesita para su uso y consumo : el 2,0 manufactu
rarlas ó prepararlas para el uso y consumo inmedia
to : el 3.0 transportarlas en bruto ó manufacturadas 
de los lugares adonde abundan a aquellos en que ha
cen falta ó escasean ; y el 4.0 dividirlas en pequeñas 
porciones acomodadas á las necesidades y posibles 
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¿ e cada indivicUio del Estado. Veamos, pues, aho
ra quales de estos empleos son los mas necesarios, y 
ocasionan mayores utilidades, para que en la í m p o 
sicion de los tributos se tenga atención á todas sus 
circunstancias. 

47. Si solo se emplease el capital nacional en 
procurar al Estado las primeras materias que necesi
ta , esto es, si solo se emplease en la Agricultura, no 
habría manufacturas ni comercio alguno , y de consi
guiente no podrían subsistir los hombres sino en muy 
pequeño número , como sucede entre algunos Pue* 
blos salvages: porque dependiendo eí adelantamien
to de la Agricultura de la demanda efectiva que se 
liace de su producto, ó bien del valor que adquiere 
éste por necesitarlo aquellos que se emplean en la 
Industria y Comercio , es evidente que mientras me
nor sea el número de estos, será menor la demanda, 
menor el producto, y menor también el número de 
individuos que componen el Estado. Semejantemen
te si el capital se emplease solo en manufacturar las 
materias primeras de las Artes , sería la Nación mer
cenaria y dependiente de las que le suministrasen di
chas primeras materias, y nunca su riqueza tendría 
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«n fundamento sólido y estable. L o mismo sucedería 
si se emplease solo este capital en transportar de otras 
Naciones extrañas los géneros y primeras materias que 
necesitase la propia; en cuya suposición, como ésta 
tendria que mantenerse y v iv i r con las utilidades que 
le dexase este comercio , que se llama de transporte; 
y estas utilidades no podrían ser suficientes para 
mantener una población numerosa: es evidente que 
nunca serian grandes los progresos que hiciera hácia 
su opulencia; fuera de que lo que alcanzare á fuerza 
de economía, sería precario y dependiente de las Na
ciones que le suministrasen los productos y manufac
turas que necesitase para su consumo. Por ú l t imo el 
emplear solo el capital nacional en dividir los géneros 
y materias primeras en pequeñas porciones acomo
dadas á las necesidades y posibles de cada individuo 
del Estado, es una cosa imposible; puesto que no 
habría tales géneros y materias primeras, si para pro
ducirlas no se emplease parte de aquel capi ta l : y 
por el contrarío el dexar de emplear en este ramo, 
esto es en el comercio por menor , parte del capital 
mismo, sería una cosa ruinosa y perjudicial al bien 
del Estado; pues es claro que si no hubiera este co-
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mercio por menor , un pobre Artesano tendría que 
comprar á la vez víveres para uno ó seis meses, y por 
consiguiente tendría que emplear en ello una por-
cion muy considerable de los fondos que emplea co* 
mo capital para proporcionarse los úti les necesarios 
para su taller y subsistencia; de manera que fuera de 
las pérdidas que experimentaria por echársele á per
der muchas veces las provisiones y y del t iempo que 
ocuparía en prepararlas para el consumo, tendría ne
cesidad de dobles fondos para poder vivir . Y por tan
to debemos convenir en que todos los quatro predio 

chos empleos del capital nacional son esencialmente 
necesarios para el bien del Estado. 

48. Mas aunque sea cierto que sean necesarios y 
út i l es , no l o es ménos el que que hay unos que son 
mas lucrativos ó productivos que otros; y que sobre 
todo lo es aquella parte que se destina á la Agricul
tura. Como en esta ocupación la naturaleza auxiilia al 
fiombre, ó mas bien la naturaleza produce por.si mis
ma á proporción de la fertilidad del terreno , y de la 
atención y cuidado del Labrador ; el producto del 
trabajo de éste excede considerablemente á él de t o 
"dos los demás trabajadores. E l Artesano , por exem-
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pío , no hace otra cosa que aumentar la materia en 
que trabaja de su salario respectivo , y de los intere
ses de los fondos que anticipa: del mismo modo el 
Comerciante solo aumenta el precio de los géneros 
en que trafica con las ganancias respectivas á su sala
rio , y á los fondos que emplea en su comercio. Pero 
el Labrador como ya se ha observado , no solo au
menta la riqueza nacional con proporción á su salario 
y á los intereses de los fondos anticipados, sino tam
bién con la renta del propietario, que como se dixo 
es el excedente de aquel salario é in terés : lo qual se 
debe á la naturaleza que á veces aumenta de un mo
do prodigioso sus producciones , y a proporción la 
riqueza nacional. 

49. Esto no obstante un Gobierno no debe pro
mover con preferencia, como algunos pretenden, á to
das las demás ocupaciones la de la Agricul tura, sinó 
observando la mas perfecta igualdad debe mirar á to
das con igual atención, como que todas son esencial
mente necesarias para su prosperidad. Los productos 
de la Agricultura están determinados por el número de 
personas que tienen que consumirlos; y de consiguien
te es claro que si las manufacturas y el comercio de 



una Nación acrecen continuamente, se aumentará del 
mismo modo la demanda que se haga de aquellos 
productos; y esta demanda, según hemos dicho, es 
la que da el valor á las tierras, y adelanta y mejora 
su cul t ivo. 

50. Después de la Agricultura el capital que se 
emplea en la industria , esto es en preparar y manus 
facturar las primeras materias, es el trabajo mas pro
ductor. E l Fabricante emplea parte de su capital en 
los instrumentos de su arte, y como los compra de 
un Artífice que en su venta recoge su salario , y los 
intereses de los fondos que anticipa, y saca por ellos 
también sus utilidades ó intereses, se sigue que au
menta considerablemente el capital de la primera an
t icipación. Otra parte del capital del Fabricante se 
emplea en la compra de las primeras materias de su 
industria, y de consiguiente reemplaza los capitales 
del Labrador ó emprendedor que las saca de las minas, 
y también sus utilidades. Por ú l t i m o , el Fabricante 
tiene que emplear otra parte considerable de su capi
tal en mantener los diferentes obreros que ocupa. 
Luego contribuye por varios conductos al aumento 
del capital nacional, proporcionando ocupaciones 



(309) 
tí tiles, y dando al producto de la Agricultura un va
lor y aprecio que sin él no tendría. 

51. E l capital del comerciante por mayor sirve 
para comprar las primeras materias y mercaderías que 
entran en su comercio, y de consiguiente aunque d i 
rectamente no ocupa tantas manos como los otros, 
es necesario y conveniente para que el Labrador y el 
Fabricante recojan sus fondos, y puedan continuar en 
sus operaciones. También es conveniente y necesario 
el capital del Comerciante por menor; quien fuera de 
la conveniencia que proporciona á los pobres, reem
plaza el capital del Comerciante por mayor con sus 
intereses, y le pone en estado de que pueda continuar 
su giro. Y de todo debemos concluir, que aunque no 
sean igualmente productivos estos quatro empleos 
que puede tener el capital nacional, son todos esen
cialmente necesarios, é igualmente dignos de protec
ción. 

52. Pero es digno de observarse el que los ca
pitales empleados en la Agricultura , comercio por 
menor y aun en las manufacturas residen siempre den
t ro de la Nación , y de consiguiente aumentan siem
pre el capital nacional 5 y que no sucede lo misma 
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con el capital deí Comerciante por mayor ; el quai 
no tiene residencia fixa , y vaga de un lugar a otro, 
yendo y empleándose siempre en aquellos lugares en 
donde compra mas barato y puede vender mas caro. 
Por consiguiente el capital que sirve para extraer de 
un país lo superabundante de él aunque es útil y ne
cesario , es de todos el capital menos productor, 
y no es de la mayor importancia el que sea ó no sea 
nacional; pues en este ú l t imo caso solo habrá la di
ferencia de un brazo productor mas ó menos en el 
Estado , á no ser que la conducción se haga en navios 
ó por marineros extrangeros, 

53. Quando un Estado goza de su mayor opu
lencia es quando su capital es suficiente para em
plearse en la Agricul tura , Industria, y Comercio de 
que es capaz por la naturaleza de su suelo , y demás 
circunstancias de su constitución y lugar: pero quan
do no se halla en este Estado , como sucede mas ó 
menos á todas las Naciones conocidas , es claro que 
mientras mayor sea la porción del capital empleado 
3ÉW la Agricultura , mas se aumentará el producto 
anual de su trabajo , y de consiguiente su riqueza; 
que después de la Agricultura es conveniente que se 



( 3 i i ) -
emplee la mayor parte del capital en la industria; 

y que el empleo que menos contribuye al aumento 

de su riqueza es el comercio exterior de qualquier 

clase que sea. 
54. Por no hacer atención á estas verdades se 

han cometido en todas partes un número conside
rable de errores. E l País que no tenga capital sufi
ciente para atender á estos tres objetos , es imposi
ble que por mas reglamentos y providencias que se 
discurran pueda llegar á conseguirlo ; pues semejan
te á un particular, sus empresas se arreglan, y tienen 
que arreglarse siempre á sus fondos, y estos no se au
mentan con las providencias, sino con la economía 
anual y progresiva ; esto es ahorrando todos los años 
mayor cantidad del producto anual de la tierra y del 
trabajo, y empleando por consiguiente al año p r é -
ximo mayores fondos para las producciones sucesi
vas : lo qual se consigue con mas facilidad por me^ 
d io de la Agricultura , como se Jia dicho, y lo acre
dita el exemplar de todas las Colonias que han llega
do á prosperar sólidamente. 

55. E l empleo menos lucrativo y productor de 

los fondos hemos dicho que era el comercio , que 
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puede reducirse á tres especies: á saber el comercio 
interior, el comercio exterior de consumo y el comer, 
ció de transporte. E l l é se ocupa en comprar el pro. 
ducto de la Agricultura é industria de un lugar para 
venderlo en otro del mismo Estado: el 2.0 se ocupa 
en comprar mercaderías extrangeras para el consumo 
del País;y el 3.0 en llevar los frutos y mercaderías ex
trangeras del País extraño en donde abundan, á otro 
también extrangero donden hace falta. De aquí es que 
el capital empleado en el comercio interior, es el mas 
útil y ventajoso, pues reemplaza generalmentedosdis-
tintos capitales empleados en la Agricultura y las ar
tes del País ; respecto á que por lo común lleva las 
manufacturas ó primeras materias de un lugar, y en 
retorno toma de otro aquellas que le sobran y faltan 
en aquel ; y como es el medio por donde los habi
tantes de las Ciudades y de los campos se auxilian y 
sobstienen , necesariamente ocupa una cantidad con
siderable de fondos. Este comercio interior consiste 

-en el cambio ó trueque inmediato ó en dinero de los 
productos en bruto ó manufacturados: el primero de 
estos productos es el fruto que la tierra auxiliada del 
arte nos proporciona, y se debe á los esfuerzos y cona-
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tos del Labrador. E l manufacturado es el producto de 
la industria, laqual reside siempre en las Ciudades po
pulosas , que son el asiento de los poderosos, y don
de por consiguiente se encuentran los grandes fondos 
que necesitan. Mas como los productos del Labrador 
se aumentan con la demanda que se hace de ellos; 
de aquí es que miéntras mayor sea el n ú m e r o , y mas 
quantiosas las rentas de los habitantes de las Ciuda
des, el mercado del producto del Labrador es mas 
extendido, mayor su demanda y valor, y á propor
ción se adelanta la labranza : de suerte que el acre
centamiento y riquezas de las Ciudades comerciantes 
é industriosas, contribuyen lo menos de dos modos á 
la mejora del cult ivo. 1.0 Por la comodidad de un 
mercado considerable, y cercano al producto de los 
campos. 2 . ° Por los fondos de los Ciudadanos que 
se emplean en las mejoras de las tierras, pues los mis
mos Comerciantes que sacan utilidades muy crecidas 
de sus fondos , compran con sus ganancias tierras, y 
las mejoran, movidos del natural afecto que toma
mos al patrio suelo. 

56. E l capital que se emplea en el comercio de 

manufacturas extrangeras para el comercio interior 
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reemplaza también dos capitales distintos, quando 
la compra de aquellas se hace con el producto bruto 
ó manufacturado del propio P a í s ; pero como uno de 
estos capitales es extrangero, no es este comercio tan 
útil como el interior; á que contribuye también 1̂  
tardanza de los retornos , por lo qual no pueden 
compararse de ningún modo las utilidades de uno y 
otro comercio; pues el capital que en un año se em
plea una vez en el comercio extrangero, puede em-» 
plearse doce y mas veces en el interior, Pero si la 
compra de las manufacturas extrangeras no se hace 
mediante el producto de la propia industria, sino 
por medio de otras manufacturas extrangeras; co-! 
mo serán en este caso mas distantes los retornos, 
menos utilidades producirá el capital que se emplee 
en este giro. Decimof que serán mas distantes los re
tornos , porque las manufacturas extrangeras de que 
nos servimos para é l , se han de haber comprado, ó 
inmediatamente con el producto de la industria pro
p i a , ó mediante alguna otra manufactura extrangera 
que háyamos comprado con aquel producto ; puesto 
que solo podremos lograr por este medio aquellas, a 
no ser en caso de guerra ó conquista : y es evidente 
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que mientras más cambios se hayan hecho, mas tar
dos serán los retornos del capital empleado en ellos. 

5 y. E l comercio de transporte es de todos los 
empleos que pueden darse al capital nacional el me
nos útil y ventajoso, pues en vez de sobstenerse y 
contribuir al aumento del producto anual del trabajo 
del pa ís , se emplea en aumentar él del país ageno. 
Así que este comercio solo puede florecer en los 
Pueblos, cuyos fondos exceden á los que necesita 
•para su consumo y para mantener su trabajo produc
t i v o ; pudiendo decirse que es efecto y síntoma de 
una gran riqueza nacional. Es cierto que quando este 
comercio se hace en embarcaciones propias, t r ipu
ladas con naturales, se distribuyen las ganancias 
centre un número considerable de brazos productores, 
que son muy útiles en tiempo de una guerra; pero 
también lo es, que no es esencial esta circunstancia 
para el comercio de transporte, pudiendo muy bien 
un Comerciante Olandés hacerle en navios Ingleses; 
y también es cierto que el mismo capital empleado 
en el comercio interior ó en el comercio extrangero 
de consumo, producirá al Estado un número sin 
comparación mayor de utilidades. 
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58. Consistiendo pues la riqueza de una Nación 

en el valor del producto anual de la tierra y del tra
bajo , y su poder en los fondos que el Soberano saca 
de este producto , se sigue de lo dicho que no se de
be preferir por ningún t i tu lo el comercio extrangero 
de consumo al comercio interior, ni á aquel el de 
transporte. Pero esto no obstante, estos tres géneros 
de comercio son útiles al Estado; puesquando el.pro-
ducto de un ramo particular de industria excede las 
demandas del País , es necesario para que no decaiga 
enviar á los Extrangeros este excedente, y cambiarle 
por algún otro género que no haya en el P a í s ; por
que de lo contrario cesaría parte del trabajo produc
t ivo , y se disminuiria la riqueza nacional. 

59. Quando las mercaderías que compra una 
Nación á otra valen mas que las que vende, se dice 
que la balanza del comercio le es favorable á la Na
ción acreedora; porque tendrá que suplir la diferen
cia con dinero, ó con otro signo semejante que repre
sente ó equivalga a aquella diferencia; á saber en d i 
nero quando la Nación que compra no tiene otro 
medio de pagarla, qual sería el trasladar su deuda á 
otra igual que le debiese una tercera, mediante una 



te1?) 
letra de cambio, tí otro semejante signo que la repre. 

senté. No hay remedio; mientras un Estado saca de 

otro mercaderías de mas valor que las que le intro

duce, es indispensable que pague el" exceso de un 

modo ú otro. 
6 0 . Creyéndose sin el debido examen que la r i 

queza consistia en el oro y plata, y no considerando 
los necesarios efectos de la verdad que hemos ex
puesto en el número antecedente, casi todas las Na» 
ciones de la Europa prohibieron la extracción de 
aquellos metales ; con lo que aun quando se dismi
nuya en algo la deuda de la Nación deudora, como 
no puedo ménos de persuadirme, se ocasiona otro 
inconveniente no menor, á saber, que la extracción 
de los metales se hace mucho mas dispendiosa, y se 
dá pábulo al contrabando, sin que llegue ni pueda 
remediarse dicha extracción , Ínterin el valor de las 
mercaderías que introduzcamos en otros Reynos, no 
equivalga á él de las que sacamos de ellos ( i ) . 

61 . Reconoeidas estas verdades de casi todas las 
Naciones, se levantó en muchas de ellas la prohibi-

( i ) Es inconcuso que los Extrangeros no nos enviarán 
de valde sus géneros; pero no es ménos cierto que diíkul-
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clon de extraer el oro y la plata , a no ser en mone
da; y se dedicaron todas á atraerse á su favor la ba
lanza del comercio , procurando y discurriendo con 
la mayor sagaerdad quantos arbitrios fueron imagina
bles, para que el valor de las mercaderías introduci
das fuese menor que el de las extraidas. Estos arbi
trios se reducen á impedir la introducción de las ma
nufacturas extrangeras, y á promover la extracción 
de las propias. Para lo primero se han discurrido dos 
medios, i .0 Prohibir la introducción ó el uso de las 
manufacturas extrangeras que no eran necesarias, ó 
cuyo equivalente se tiene en otras nacionales.:*.0 Car
gar la introducción de las mismas con fuertes dere
chos para impedir en lo posible su consumo. La ex
tracción de las manufacturas propias se ha promovi
do unas veces por gratificaciones dadas á los Extrac
tores, otras por la vuelta de los derechos que ha
blan pagado en su elaboración dentro del Reyno, al
gunas por Tratados ventajosos de comercio con otras 

tando nosotros la extracción de la plata, serán menores 
aquellos envíos. Por lo mismo debe dificultarse dicha ex
tracción , según demostraré á raí parecer en otra Memoria 
que tengo meditada 
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Naciones, y otras veces por el establecimiento de Co
lonias en Países remotos. 

62. Tales son los empleos que pueden darse al 
capital nacional, tales son sus particulares ventajas y 
utilidades, y tales los medios de que se han valido las 
Naciones para aumentarle.Los estrechos límites que nos 
hemos propuesto en esta Memoriay su principal obje
to no nos permiten extendernos sobre esta basta mate
ria, y por lo mismo tenemos que contentarnos con de
cir que generalmente el Estado no debe inquietarse, ni 
procurar interiormente con reglamentos y providencias 
coactivas el adelantamiento de su prosperidad, sinó 
estimular con la libertad y el premio á los Vasallos 
beneméritos y dignos de protección (1). Tampoco 
debe valerse de semejantes arbitrios para que el capi
tal nacional se destine a éste y no al otro empleo.; 
pues nadie sabe mejor que el particular lo que le 
tiene mas cuenta , y lo que mas le conviene ; y Dios 

(1) También la conseqiiencía ó máxima que se acaba 
de expresar no debe admitirse con toda la extensión que 
se dexa indicada : demostrándose fácilmente , y acreditan
do la experiencia que la admisión de los artefactos de una 
Nación adelantada y rica por otra pobre y atrasada ani
quilará continuamente á ésta. 



(320) 
ha ordenado las cosas de modo que el hombre quan. 
do procura adelantar sus intereses , adelanta el inte
rés públ ico. Así que un Gobierno ilustrado , seme
jante á un Médico sabio, no debe violentar el orden 
de la Naturaleza, por querer remediar este ó el otro 
abuso, sino que conociendo al hombre , solo debe 
auxiliarle y protegerle quando el mal exceda á sus 
fuerzas, ó pueda ser aliviado sin exponerse á mayor 
peligro. 

63. Conocidos ya los fondos del Estado , de
mostrados sus empleos, y determinados los mas 
á propósi to para las contribuciones ; conviene hacer 
ver las máximas ó principios á que deben arreglarse 
éstas, para que produzcan las mayores utilidades y los 
menores perjuicios, y para que no se opongan sus re
caudadores al aumento de la riqueza nacional, si
no que mas bien contribuyan en lo posible á su incre
mento. Estas máximas son las siguientes. 

i.a Los impuestos que se hagan sobre qualquiet 
especie de los tres fondos que constituyen la renta de 
la Sociedad, deben extenderse igualmente á todos 
los individuos del Estado, de manera que ninguno se 
vea obligado á pagar mas que otro consumiendo 

c 



igual cantidad de rentas. La alcabala pues, que antes 
de los nuevos Reglamentos de 1785 se pagaba en los 
Pueblos por todas las reventas que se hacían dentro 
de ellos, era un tributo oneroso, perjudicial y con
trario á esta verdadera máxima. 

2,.' La contribución que deba pagar al Estado 
cada uno de sus individuos debe ser cierta y deter
minada, no arbitraria. También debe ser determi
nado el tiempo y modo en que deba pagarse, y debe 
saber lo uno y lo otro el contribuyente : porque sin 
estos conocimientos está sujeto á padecer las injusti
cias del colector, el qual podria á veces agravar ó 
disminuir el impuesto según sus intereses y capri
chos. Con efecto, la incertidumbre de la imposición 
anima de tal modo la insolencia y la corrupción de 
los dependientes ínfimos de la recaudación de la Real 
Hacienda , que puede asegurarse sin miedo , que el 
mayor grado de desigualdad en las contribuciones no 
ocasiona ni puede ocasionar tantos perjuicios á los 
Pueblos como aquella incertidumbre. 

3.1 Cada impuesto debe exigirse al tiempo y del 
modo que sea mas c ó m o d o para el contribuyente, y 
aun si es posible al tiempo que sea mas ventajoso al 

Tom. I F . ss 



Estado. Por exemplo el 5 por 100 de las rentas de 
los propietarios, establecido entre nosotros por Reai 
Decreto de 11 de Junio de 1787 , pudiera exigirse 
por semestres; á saber, por el raes de Noviembre, y 
por el mes de Mayo , por ser los dos meses anterio» 
res al tiempo en que mas necesita los granos el La
brador , y en él que suelen tener mas precio. El im
puesto sobre las casas el mejor tiempo de pagarle es 
el mismo en que suelen recogerse los alquileres. Los 
impuestos sobre los géneros de consumo deben pa
garse poco á poco^ y á proporción de é l , según se 
ha dicho: y así de los demás. 

4.a Los impuestos deben estar concebidos y es» 
tablecidos de modo que queden en el ménos tiempo 
posible en las manos de los Colectores , esto es de 
modo que en saliendo del bolsillo del contribuyente 
pase luego sin detención al Tesoro públ ico. Con
tra esta máxima tan justa y úti l se peca de dos dis
tintos modos: 1.0 empleando en la recaudación de 
los tributos muchas personas , cuyos salarios ó suel
dos se llevan una parte considerable de ellos, y cuya 
codicia y maldad llega á causar algunas veces mayo
res daños y perjuicios á los pobres que los tributos 
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mismos; y 2.0 autorizando ciertos gremios ó corpo
raciones, las mas veces perjudiciales, para asegurar de 
este modo la cantidad que se quiere del impuesto. 

5. a La recaudación de los tributos debe hacerse cau
sando los menores perjuicios posibles á los contribu
yentes , quienes pueden recibir mayores danos de las 
formalidades y trabas que se establezcan para la segu
ridad del impuesto que del impuesto mismo.La ciencia 
fiscal ha procedido muchas veces contra esta provecho
sa máxima, y ha ocasionado una infinidad de desórde
nes que parten del mismo errado principio; á saber, de 
figurarse que con las leyes penales y opresiones se lo* 
graria el aumento del Erario. N o es decir por esto 
que como pretenden los Economistas no haya con
fiscaciones y multas pecuniarias proporcionadas con
tra los que procuran sustraerse de pagar los derechos 
establecidos, sinó que se deben calcular antes con 
la mayor madurez y pulso los danos que pueden se
guirse de dichas leyes y opresiones, para compararlos 
con las ventajas que se esperan ó deben esperarse de 
ellas: lo que exige mucha meditación y estudio, 

6. a Las citadas leyes y opresiones no deben ex
tenderse sinó en caso muy urgente al comercio inte-
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r ior y al de los géneros nacionales. Contra este pi-in. 
cipio pecan en parte nuestros millones, los quales 
aunque en su establecimiento tuvieron que sujetarse 
á muchas formalidades perjudiciales á nuestra Agr i . 
cultura é industria , habiendo recibido ya varias res
tricciones en su quota y en el modo de su recauda
ción , pudieran en el día arreglarse baxo un sistema 
ménos complicado y embarazoso. 

7.a Ultimamente las opresiones ó leyes expresa
das pueden ser convenientes tratándose de destruir 
los perjuicios del comercio extrangero. Buen exem-
plo tenemos de ello en la historia económica de las 
Naciones, las quales han prosperado á proporción de 
las trabas que han puesto al comercio de los géneros 
de las demás. 

64. Estas máximas deben tenerse presentes en la 
imposición y recaudación de los tributos , los quales 
en tanto quanto se opongan á ellas son perjudiciales y 
destructivos. E l verdadero Hombre de Estado debe 
procurar destruir en su origen estos perjuicios , pro
poniéndose por blanco de sus operaciones dos objetos, 
en realidad muy conformes, aunque en la apariencia 
sean distintos; y son no tocar de ningún modo con 



los tributos en lo que sea de absoluta necesidad para 
la subsistencia del Pueblo, buscando todos los arbi
trios posibles para proporcionársela abundante, y re
coger sin embargo los fondos suficientes para atender 
á los gastos públicos. Para mayor ilustración de esta 
importante materia descenderemos ahora á indicar 
con alguna mas individualidad los fondos de donde 
pueden sacarse las contribuciones , y después se dará 
fin á este Escrito, poniendo en forma de máximas los 
principios generales que debe observar constantemen
te todo Gobierno ilustrado para conseguir los dos 
objetos referidos. 

65. Las contribuciones sobre las rentas de las 
tierras no deben comprehender igualmente á los pro
pietarios Labradores, que á los que no las cultivan 
por sí ; pues de este modo ningún propietario se 
animará á cultivar sus Haciendas, y la Agr icul tu
ra será lánguida y mercenaria. Por otra parte pa
rece que si los ricos propietarios no están obli
gados á contribuir con algún equivalente por el 
producto neto, ó por lo que pueda valuarse renta re
gular de sus tierras, podrá suceder que se dediquen to
dos á cultivar por sí mismos, lo qual será también en 
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perjuicio de la Labranza; porque ésta para que pros, 
pere necesita, como qualquier otro ramo de industria^ 
que sea ocupación no de hombres poderosos, criados 
en medio del fausto y opulencia, sinó de gente eco. 
noma, activa y capaz por consiguiente de atender a 
pequeñas economías y ganancias. Estas reflexiones nos 
conducen á los principios siguientes: i? los propie
tarios que cultivan por sí sus Haciendas deben contrc. 
buir , quando la Agricultura de una Nación no está 
atrasada, por lo que pueda valuarse renta regular de 
ellas, en bastante menor quota que los que no culti
van por sí, y recogen su renta sin trabajo alguno: 3.° 
pero si la Agricultura de una Nación se halla atrasada, 
por ocuparse solo en su exercicio gente pobre y mu 
scrable, parece que dicta la prudencia, como medio 
efectivo y natural para mejorarla , el no sujetar á imr 
puesto alguno la renta de las tierras que se. cultivan 
por sus propios dueños. 

66 . Las contribuciones que con arreglo a un 
catastro se imponen sobre las. tierras , según se ideaba 
entre nosotros en el proyecto de la única contribu
ción, es indispensable que sean muy moderadas, si no 
se quiere que ocasionen la ruina de la Agricultura, 
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fuera de las injusticias y desigualdades á que necesa
riamente dan lugar. Con efecto este impuesto está su
jeto á dos especies de injusticia; á saber la del mis
mo impuesto que no guarda proporción con el so
brante ó renta líquida de cada individuo del Estado; 
y la injusticia de los hombres que han de valuar la 
calidad de los terrenos. Además sería fácil hacer ver 
como encierra en sí otros no menores inconvenien
tes , de los quales el principal es que siendo máxi
ma recibida entre las Naciones comerciantes el per*-
mitir la in t roducción de las primeras materias, las 
quales son producto inmediato del trabajo del Labra* 
do r , si estuviese recargado éste en sus producciones 
entre nosotros, y no lo estuviese en las Naciones ex-
trangeras quedaría perjudicada nuestra Agricultura 
mas ó m é n o s , según fuese mayor ó menor el recargo: 
reflexión importante que conviene tener muy pre* 
senté en el establecimiento de los tributos. 

67. Finalmente las contribuciones no sobre la 
renta sinó sobre el producto de las tierras son p o í 
todos respetos perjudiciales, y recaen al fin, sino hay 
algún vicio en la consti tución, sobre i o s propietarios, 
esto es, sobre la renta de la tierra, la que como hemos 



dicho es por lo general el excedente de la cantidad a 
que ascienden los fondos, sus intereses, y el salario del 
trabajo del Labrador. Los perjuicios principales de 
semejante impuesto son: 1.0 baxo una aparente igual
dad contienen desigualdades manifiestas, á causa de 
que los productos de las tierras y las anticipaciones y 
trabajos que necesitan no guardan siempre la misma 
proporción,s ino varían según los climas y terrenos; y 
asi el diezmó del producto total de un terreno puede 
ser carga ménos gravosa que el 5 por 1 0 0 del pro
ducto total de otro: 2,.0 se oponen al adelantamiento 
de la Agricultura , porque como este trabajo así co
mo todos los demás da mayor utilidad á proporción 
de los mayores fondos que se emplean en é l , es evi
dente que el propietario y el colono que ven que el 
Rey y Dezmero han de coger una parte considerable 
del producto tota l de su trabajo, sin estar expuestos 
á riesgo alguno, se desaniman y no se exfuerzan: 3.* 
contienen en si la injusticia de cobrarse de una mis-
ina cantidad diezmo de diezmo , y aunque esta injus
ticia es sin disputa de consideración , sin embargo no 
es de tal t amaño que como quieren algunos sea la 
ruina de la labranza. En -este caso como en otros 
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muchos se notan los yerros a qne está sujeto qual-
quier Pol í t i co que no es buen Arisrnético. Es cierto 
que quando se dezma todos los a ñ o s , se dezma 
también la cantidad que se sembró y que ya estaba 
dezmada 5 pero no lo es igualmente el que de este 
modo en diez anos, como pretenden algunos, se halla 
dezmada toda la cantidad que se siembra 5 pues se
gún se demuestra en la Arismética , si tomamos de 
una cantidad el diezmo, y del residuo se vuelve á to
mar el diezmo, y así se continúa al infinito ; la su
ma de todos estos diezmos tomados no llega nunca á 
componer la cantidad total . 

68. Hay otra especie de renta semejante á la de 
las tierras, que puede estar sujeta á igual contr ibución, 
por no gravar tampoco directamente á la Agr icu l tu 
ra , industria, ni comercio del País, y es la renta de 
las casas ó de qualquier suelo. Contra este arbitrio se 
clama diciendo que los propietarios alzarán los arren
damientos ; pero fuera de que esta alza, como la de 
los frutos de la tierra, se verifica siempre que hay es
casez de ellas en un Pueblo ^ quién no vé que es muy 
corto perjuicio el que el Artesano que ántes del i m 
puesto tenia una casa, cuyo arrendamiento al ano era 

Tonú ir. tt 
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40 ducados, la tome solo de 37 ó 38? Luego sien
do este inconveniente tan pequeño puede establecer
se como máxima cierta é inconcusa, ^ue en general 
los impuestos sobre las rentas de los propietarios de 
los bienes estantes de una Nación son los menos per. 
judiciales, y los que recargan de todas suertes ménos 
el Comercio, la Agricultura é Industria de ella. O u 
gamos lo que dice acerca de este apunto el profundo 
Pol í t i co Smith. ,,Las rentas de los fondos son una 
„ especie de renta de que goza las mas veces el 
,? propietario sin ninguna pena ni cuidado de su 

parte. Por lo mismo ninguna suerte de indus-
tria se desanimará, porque se tome parte de aque-

S-i mentas para los gastos del Estado, E l producto 
anual de las tierras y del trabajo de la Sociedad , la 

, , riqueza real y la renta del gran cuerpo del pueblo^ 
„ podrán ser las mismas ántes y después de semejante 

imposición. Así que las rentas de los suelos y tierras 
„ son acaso las que pueden suplir mejor que otras 
„ qualesquiera la carga de un impuesto particular.41 

69. Hemos dicho que el precio ó valor de los in
tereses de los fondos se arregla siempre por la cantidad 
de ellos, y por la proporc ión que hay de empleos 
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a que destinarlos; luego no pudiendo aumentarse ni 
disminuirse éstos porque aquellos intereses se recar
guen con algún impuesto , parece á primera vista 
que los impuestos que recaigan sobre este origen de 
riqueza nacional no perjudican mucho al Púb l i co . 
Pero no es así realmente, y los intereses de los fon
dos no pueden recargarse como la renta de las tierras 
y suelos ; porque 1.0 es facilísimo y muy posible 
averiguar las tierras que uno posee y quanta renta 1c 
dán ; y es muy dificultoso, por no decir impo
sible , averiguar los fondos que qualquier Co
merciante ó dueño de capitales emplea en su g i 
ro , y ménos sus utilidades; 2.0 las molestias é in
quisiciones que suelen practicarse para semejantes 
averiguaciones inútiles é inpracticables, pueden ser 
causa de que el capitalista abandone el País donde las 
experimente , y se transfiera á otro donde goze de 
su libertad y seguridad absoluta : inconveniente que 
no se experimentará nunca con la renta de las tierras, 
como que éstas son intrasportables. Por estas razo
nes la mayor parte de los Pueblos que han llegado 
á recargar con algún impuesto los intereses de los fon
dos, se han contentado con una estimación poco 
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exacta y sumamente baxa ; y según la mayor^ó me
nor inexactitud y la mayor ó menor quota del im, 
puesto , ha sido éste mas ó menos perjudicial: verifi
cándose en este caso como en todos los demás, el que 
quando la quota de un tributo es moderada, sus per
juicios son por lo común de poca trascendencia. 

70. Los bienes estantes y muebles que por succe-
sion ó venta pasan de unas á otras manos, pueden im
ponerse directa ó indirectamente: directamente, deter
minando que paguen un tanto por ciento de su valor al 
tiempo de adquirirse la succesion ó hacerse los contra
tos; indirectamente, mandando que éstos no puedan ha
cerse sinó en papel sellado, ó bien sin registrarse en al
gún registro público, en donde se les obligue á pagar 
algún derecho. El recargar dichos bienes directamente 
tiene varios inconvenientes, y son: 1.0 los contratos que 
se hacen con los bienes muebles y dinero se ocultan con 
la mayor facilidad, y se libran del impuesto 5 2.0 para 
remediar en parte este inconveniente y asegurar el de
recho, se necesita la manutención de una multitud 
de empleados, que son una carga pública muy pesa
da; 3.0 semejantes impuestos recaen las mas veces 
sobre el vendedor, y como comunmente se deshace 
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de ellos , obligado de la necesidad ó de una urgen
cia , parecen opresivos, y aun contra la caridad; 
4.0 y úl t imo , no son equitativos porque no guardan 
proporción con el valor de las cosas vendidas, puesto 
que unas se venden una vez sola, mientras que otras 
se han vendido ó trocado diez veces. 

7 1 . E l recargarlos indirectamente, mandando 
que los contratos se hagan en papel sellado , ó que 
se registren todos en un registro p ú b l i c o , está sujeto 
á los inconvenientes expresados, siempre que la quo-
ta del recargo no sea muy moderada ; en cuyo caso 
son de muy poca trascendencia los perjuicios de la 
mayor parte de los impuestos. Por otra parte el 
registro de las hipotecas y de todos los derechos 
sobre losbienes inmuebles da una seguridad muy gran
de á esta propiedad , evita un sin número de pleytos, 
y es por consiguiente muy ventajoso al P ú b l i c o . 

72. Arreglándose como hemos dicho el salario 
del trabajo por la demanda de su producto y por el 
precio de los víveres , se sigue que en una Sociedad 
ya establecida , y en que subsista la misma demanda 
del producto del trabajo, un impuesto directo sobre 
aquel salario no puede producir con el tiempo otro 
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efecto sino hacer subir los salarios algo mas del valor 

del impuesto, y de consiguiente recaerá al fin , no so

bre el trabajador, sino sobre quien le emplea. De 

donde puede concluirse que un impuesto directo so

bre el salario del trabajo, ocasiona á la larga una dimi

nución proporcional ó mayor en la renta de las tier

ras y en las utilidades de los fondos, fuera de ser 

odioso y origen de muchas injusticias, por ser impo, 

sible valuarle con exactitud. Asi que semejante im

puesto es muy perjudicial, y es sin comparación mas 

út i l y conveniente imponer su producto, parte sobre 

las rentas de las tierras, y parte sobre las mercaderías 

de consumo. 

73. Una capitación proporcional á las rentas de 

cada uno es arbitraria, así porque es imposible averi

guar con exactitud el valor de dicha renta, como por

que varía sin cesar el estado de fortuna de los hom

bres. L o mismo sucede si se quiere que sea correspon

diente al rango de cada uno , porque los grados de 

fortuna de los hombres no corresponden al rango que 

ocupan. Por estas razones es forzoso convenir que se

mejante impuesto es perjudicialísimo: bien que cobra

do con rigor produce una cantidad considerable, y 
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su recaudación puede ser poco costosa, 

y4 . En los impuestos sobre los consumos deben 
distinguirse las cosas de luxo de las necesarias. Por 
necesario entiendo todo lo que necesita el común de 
los hombres para vivir con decencia según la práctica 
del País: y así una camisa de lienzo es al presente una 
cosa necesaria , aunque no la usaron los Griegos y 
Romanos en el tiempo de su mayor prosperidad. T o 
das las demás cosas que el hombre no necesita para 
v iv i r de esta manera, las considero como de luxo y 
dignas de recargarse. Los impuestos sobre los géneros 
necesarios producen el mismo inconveniente en el 
salario del trabajo, que los que recaen directamente 
sobre é l , y asi son perjudiciales por este respeto; pe
ro como abrazan á todos los demás habitantes ocio» 
sos, deben subsistir establecidos con moderación en 
los Pueblos grandes. N o sucede lo propio en los i m 
puestos sobre los géneros de l u x o ; pues éstos no au
mentan los salarios, y recaen sobre aquella parte del 
producto nacional que se expende inút i lmente : tales 
son los impuestos sobre el tabaco, el cacao, azúcar, 
café, &:c. los quales establecidos como corresponde, 
y de modo ^ue no fomenten demasiado e l contra-
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bando, vienen á producir un efecto semejante á él de 
las Leyes suntuarias. Decimos establecidos como 
corresponde, porque quando no llevan esta circuns
tancia, ocasionan el inconveniente del contrabando^ 
que es la ruina de las Repúblicas. De manera que 
los impuestos sobre las cosas necesarias como hacen 
subir el precio del trabajo, hacen también subir él 
de todas las manufacturas, y consiguientemente dis
minuyen su venta y consumo; pero los impuestos so
bre las de luxo solo recaen sobre los que las consu
men, que son los poderosos, los quales no trabajan 
comunmente, y sus tributos no recargan la Industria, 
la Agricultura ni el Comercio de una Nación. Los pri
meros aunque los pagan los pobres, recaen al fin so
bre los propietarios ó dueños de los fondos, por la 
misma razón que recaen sobre ellos los impuestos so
bre el salario del trabajo; y as í , si no fuera por las 
demás consideraciones que se han expuesto , sería 
mejor abolidos, y su producto cobrarlo de aquellos; 
lo qual solicitarían en todas partes los poderosos si 
conociesen sus intereses, y estuviesen persuadidos co
mo convendría por todos respetos, de que tales im
puestos recaen finalmente sobre ellos con una sobre* 
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carga muy considerable. Mas no siendo de esperar es

to , y sacándose de este arbitrio unas sumas conside-

rabies , entiendo que deben subsistir en los Pueblos 

numerosos según se ha dicho. 

75. Los impuestos sobre los géneros de consu
mo pueden establecerse, ó bien haciendo que el con
sumidor pague anualmente una cantidad por el per
miso de consumirlos, ó bien recargándolos en las ma* 
nos del vendedor. E l primer medio es mas á propósi
to en aquellas cosas que tardan mucho en consumir
se, y el segundo en aquellas cuyo consumo es inme
diato y pronto. Los impuestos que recayesen sobre 
las carrozas, pedrerías y otras cosas semejantes serían 
de la primera especie; así como los derechos de m i 
llones son de la segunda. 

76. Quando los derechos que se cobran en las 
Aduanas son muy crecidos, producen el doble efecto 
de disminuirse el consumo de los géneros que los 
adeudan, y de aumentarse el contrabando. La d imi 
nución del consumo en los géneros de luxo , y aun 
de todas las manufacturas extrangeras, es general
mente útil y ventajosa; y deben por lo mismo d i r i 
girse á este fin las providencias de todo Gobierno 

Tom. l y . vv 
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ilustrado. E l aumento del contrabando merece cier
tamente a tención; pues no es justo poner á los hom
bres en tentación próxima de faltar á las Leyes del 
P a í s , y de consiguiente á su conciencia ; pero si lo 
exige el interés púb l i co , no se deben dexar de dar 
por este respeto las providencias oportunas, así co
mo no se quita la pena de muerte al asesino, por pa
recer inhumanidad. 

7 2 . Estos dos respetos opuestos deben conciliar* 
se en lo posible, y con atención á las circunstancias 
particulares de los Estados. Yo no sé^i simplificando 
el sistema de las Aduanas, después de tener los ante* 
cedentes necesarios para e l lo , sería posible conseguir 
mayor seguridad de los derechos reales, mayor liber
tad del comercio, y menor número de empleados del 
Rey. Hace tiempo que medito sobre el particular, y 
que estoy persuadido de ello : y como cada vez me 
confirmo mas y mas en mis principios, voy a decir 
lo que después de consultar á los mas profundos Eco
nomistas he discurrido para lograr aquel fin en las 
Aduanas de Mar y de las Fronteras. 1.0 Deben ave^ 
riguarse aquellos géneros que nos introducen los ex-
trangeros en mayor cantidad y precio, y prohibirlos 

• 
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ó recargarlos según su necesidad, precio y volumen, 
y según el perjuicio que ocasionen y puedan ocasio-
nar á nuestra industria. 2.0 Deben también averiguar
se las introducciones de los demás géneros, aunque 
ascienda á corta cantidad su importe sujetándolos á 
una contribución moderada, respecto á que los que 
mas se oponen á nuestra Agricultura , Industria y 
Comercio, que son de las que hablamos en el punto 
primero, se han de prohibir ó recargar con presencia 
de las consideraciones expresadas. 3.0 Los introduc
tores deben pagar los derechos de in t roducción, ase
gurar los derechos relativos á la primera venta, y 
dentro de un año depositarlos en el Tesoro públi
co, á no ser que acredite de un modo inconcuso que 
ha vuelto á extraer los géneros. 4.0 Hecho esto, no 
debía ser molestado por ningún t í tu lo el Comercian
te en los caminos ni en otro parage alguno con re
gistros , visitas ni reconocimientos odiosos, y que 
perjudican principalmente á los pobres; pero tendría 
obligación de pagar los derechos respectivos al i n 
troducir los géneros en las Ciudades populosas en 
donde hubiese Aduanas, ó estuviese establecido que 
los pagasen , quitándose por consiguiente la costum-
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bre de que los Mercaderes de estos Pueblos pagasen 
por gremios ninguna otra contr ibución. Me parece que 
basta lo expuesto para juzgar del pensamiento. 

78. Los impuestos sobre la renta de las tierras, 
sobre las casas y demás bienes estantes ó inmobles, se 
recaudan con facilidad, y á poca costa ; pues como 
es fácil asegurarse, y se asegura el Soberano, ó el que 
le representa , de los bienes de cada uno, y consta 
por consiguiente á quanto ascenderá la contribución 
de todos, no se pueden cometer por los Exactores 
injusticias, ni ocultar por mala versación ú otras cau
sas su producto. No sucede lo propio con los tribu
tos impuestos sobre los consumos ; para recaudar 
los quales son necesarios muchos empleados, quienes 
fuera de ser ya por sí mismos una carga del Estado, 
por mala versación é infidelidad muy reprehensible 
no cuidan á veces de recaudar estos impuestos con la 
equidad, justicia y economía convenientes: de donde 
resulta que no produciendo de este modo estos im
puestos lo que se habia calculado , es necesario re
curr i rá otros nuevos, que recaudados de la misma 
suerte, ocasionan las mismas injusticias, y aniquilan 
á los Pobres, que son aquellos que pagan rigurosa-



(34^) 
mente unos y otros: pues los empleados solo hacen 
gracias á los poderosos á causa de que por su influ-
xo , no solo son acomodados, sinó que son promo
vidos y ascendidos. 

79. Para remediar estos inconvenientes se dis
currió el arbitrio de arrendar a sugetos poderosos 
el producto de estas rentas, dexándoles el cuidado 
de recaudarlas; pero este arbitrio según se estable
ció entre nosotros y se halla establecido en Francia 
y otras partes de Europa , está sujeto á mayores in
convenientes : porque 1.0 á demás de pagar la renta 
estipulada , y los sueldos de los empleados en la re
caudación , es necesario que saque el arrendador del 
producto del impuesto una utilidad considerable , ó 
al ménos proporcionada á las anticipaciones que sue
le hacer, al riesgo que corre, al trabajo que t i ene ,y 
á los conocimientos y habilidad necesarias para mane
jar un negocio tan complicado. 2,.0 Para tomar en 
arrendamiento una renta considerable , se necesita 
que el arrendador tenga un capital muy crecido, por 
cuya razón se reducen, y es forzoso se reduzcan á 
muy corto número los concurrentes, y los que pue
den entrar en semejantes empresas, hallan que Ies se-
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rá mas fácil ligarle entre s í , que hacerse recíproca* 
mente daño . 3.0 Los Arrendadores nunca creen har
to rigurosas las leyes establecidas contra los defiau. 
dadores , y asi claman y logran del Gobierno porra-
zOn de su poder y de las anticipaciones que suelen 
hacerle, las providencias mas opresivas y tiránicas; 
porque como les importa muy poco que los Pueblos 
queden arruinados después del tiempo de su arrenda
miento, y solo les interesa sacar durante él los ma
yores productos, cometen para ello qualesquier ve-
xaciones y molestias, 4.0 Las riquezas extraordinarias 
y fortunas repentinas que hacen los Arrendadores en 
todas partes donde se hallan establecidos, no solo de
muestran los intereses crecidos que sacan de sus arrien* 
dos, sino también excitan la indignación públ ica , y 
son causa de que los Pueblos se reusen de todos mo
dos al pago de los tributos, y miren con odio al Go
bierno, baxo cuya autoridad.se recaudan. 

80. Estos inconvenientes son sin duda ciertos y 
dignos de que se remedien en todo Gobierno ilustrado: 
pero acaso no son ménos ciertos y dignos de remedio los 
que se experimentan con la Administración. Estos son 
1.0 el aumento considerable que se hace de emplea-
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dos para acomodar de este modo en perjuicio del Es
tado á los domésticos de los poderosos, sean las que 
fueren su inteligencia y conducta ; 2.0 la diminución 
considerable que experimenta el Erario, asi por el pa
go de estos sueldos , como por las gracias que hacen 
los dependientes, según hemos dicho; 3.0 las propinas 
y regalos que reciben, y las extorsiones que come* 
ten estos dependientes, los quales son en mayor nú
mero que con los Arrendadores. 4,0 Los dependien
tes de la Real Hacienda, sobre todo los de aquellos 
Pueblos donde no hay Gefes superiores, hacen tam
bién fortunas repentinas y riquezas extraordinarias á 
costa del producto del Erario. 

81 . Todo lo expuesto hasta a q u í , y otras sóli
das reflexiones que por razón déla brevedad se omiten-
nos obligan á creer: 1.0 Que en los Pueblos pequeños 
no deben estar sujetos los comestibles de primera ne
cesidad á impuesto alguno, y que la contribución de 
ellos debe ser muy moderada y repartirse entre sus 
individuos, con proporción á las utilidades de cada 
uno, y recaudarse por medio de la Justicia , ó por 
medio de un Colector nombrado por el Pueblo, ó 
por el Soberano. 2.0 Que en los Pueblos de mayor 
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vecindario, y en donde residan gentes pudientes, 
pueden sin inconveniente recargarse alguna cosa los 
que se llaman puestos públ icos , debiendo hacerse 
su encabezamiento por el Ayuntamiento, como has
ta a q u í , pero con conocimiento de la Junta Pro, 
vincial , que se propondrá para la Capital. 3.0 Qlle 
en las Capitales debe establecerse una Junta com
puesta del Intendente , Contador , Administra
dor y de^otros quatro ó seis sugetos lo menos, nom
brados por el P ú b l i c o , que cuide de la recaudación 
de los tributos de la Provincia, y que averigüe por 
sí misma el estado de los Pueblos para arreglar siem
pre á él las contribuciones; que esta Junta pueda ar
rendar por sí las rentas que proceden de los géneros 
de consumo, ó recaudarlas por administración; que 
se corresponda directamente con el Ministerio , evi
tándose de este modo una mult i tud de Empleados 
inútiles que hay en la Corte, por cuyo conducto pa
san las providencias é informes, ocasionando á veces 
los perjudiciales inconvenientes del atraso, confusión y 
aun arbitrariedad. 4.0 Establecida en estos términos la 
recaudación de los tributos interiores , debería ser l i 
bre absolutamente la circulación de los géneros por 
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el R é y n o , sin necesidad de guias, tornaguías , regis
tros fuera de los establecidos en los Pueblos nume
rosos, según se dcxa indicado. E l que tuviese la for
tuna ó habilidad de introducir sin registro los géne
ros que se han de consumir en qualquier Pueblo, re
cogerá la utilidad correspondiente á su riesgo. L a 
buena administración que con la debida aprobación 
superior arreglen las Juntas Provinciales, y no las 
freqiientes visitas y violentos reconocimientos, ha 
de ser la que destruya la mayor parte de los fraudes. 

82. Por lo que llevamos expuesto se colige cla
ramente el sistema general que tenemos por mas con* 
veniente para el establecimiento y recaudación de 
los tributos. En él se consideran como absolutamen
te necesarias las Aduanas de Mar y de las Fronteras, 
las quales no podemos ménos de estimar, no solo co
mo un medio excelente de dificultar la introducción 
de las manufacturas extrangeras que pueden perjudi
carnos, sinó también como un arbitrio equitativo y 
justo de asegurar al Erario una renta muy crecida. 
Decimos equitativo y justo, porque mediante él po
demos nivelar nuestras mercaderías con las extrañas, 
especialmente en el estado actual de las cosas, en que 

Tom. I V . xx 
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las Naciones solicitando todas tener á su favor lo que 
llaman balanza del Comercio, gratifican y est¡mulan 
de mi l modos la extracción de sus manufacturas: por 
cuya razón las nuestras que se hallan recargadas de 
los tributos impuestos sobre los géneros de consumo 
y otros semejantes, no podrían competir con aque-
lias, si no se las sujetase á impuestos proporcionados. 

83. También consideramos por útiles y conve
nientes las Aduanas en los Pueblos numerosos , en 
donde deben imponerse los derechos sobre los géne-
ros de consumo, y sobre todas aquellas mercaderías 
que sirven para fomentar la vanidad y el luxo de los 
poderosos con grave perjuicio del Estado. E l uso de 
los coches, de las carrozas, de las piedras preciosas 
debe estar sujeto á alguna imposición, según se ha ob
servado , y también deben estarlo los alimentos que 
sirven para los consumos de semejantes Pueblos. Pero 
asi como propusimos para la simplificación de Aran
celes délas Aduanas de mar y de las Fronteras que aque
llos géneros, cuya introducción es de poca monta, de
bían recargarse moderadamente y con uniformidad pa
ra simplificar su recaudación; así igualmente entende
mos que debían arreglarse al mismo sistema las 
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Aduanas interiores, dexando al comercio la mayor 
libertad posible, esto es, quitando las formalidades 
de guias, tornaguías, registros, contra-registros, & c . 
que ha inventado la ciencia fiscal con grave perjuicio 
del Erario. D e s e n g a ñ é m o n o s , sin comercio interior 
floreciente no puede lograrse que una Nación sea fe
l iz y opulenta; y quando un comercio se halla decaí
do, necesita para animarse del est ímulo de la libertad. 
Yo no puedo ménos de repetirlo: es necesario cono
cer el estado de una Nación para adaptar á él las nue
vas providencias, sin cuyo requisito producirán éstas 
muchos mayores daños que beneficios ; y si por las 
particulares circunstancias en que se halle, está atra
sada , y sus Individuos acostumbrados al ocio y á la 
pereza, no se logrará que sean aplicados y laboriosos, 
sin proporcionarles la seguridad de sus bienes y per
sonas, y la libertad de adelantar y disponer de aque
llos según su arbitrio. 

84. En una palabra, la simplicidad de los t r i -
butos, la uniformidad en su quota y exacc ión , la 
claridad y publicidad de las leyes que los establecen, 
la libertad del comercio interior, y lo que es consi
guiente á esto , el menor número de dependientes. 



son los seguros y verdaderos medios de que sean 

aquellos equitativos, de que no arruinen la riqueza 

del Estado ^ de que no sean odiosos, y de que el 

Gobierno sea obedecido con gusto de los subditos. 

Pero si al contrario son complicados los tributos , si 

no son uniformes en su qüota y exacción , y si las 

Leyes que los establecen no son claras y conocidas, 

si el comercio interior está sujeto á m i l trabas y 
formalidades, y si por consecuencia de tan vicioso 

sistema los dependientes de la Real Hacienda son en 

gran n ú m e r o , se arruinan los Pueblos, no por los 

t r ibutos , sino por las vexaciones, molestias y pesa

da carga de los exactores; quienes disminuirán cada 

vez mas el capital nacional , origen de todas las ri

quezas. 

85. Nos parece haber dicho lo bastante para per

suadir al mas preocupado de estas verdades, las qua-

les son de tal naturaleza, que aun sin conocer y al

canzar sus fundamentos, luego que las entiende las 

aprueba1 y admite como tales qualquiera que no se 

halle falto del sentido común. Ta l es el carácter de 

evidencia y verdad que llevan consigo. Sin embargo 

nosotros hemos procurado demostrarlas indicando; 
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sus fundamentos con el objeto de extender estos t i t i 
les principios, y de dar una idea de los muchos eo-
nocimientos, que son necesarios para hablar con pro* 
piedad de la materia. Ninguna ciertamente es mas 
complicada y difícil en la administración general del 
Reyno; y esto no obstante creen todos que pueden 
decidir de ella. Muchos males se han ocasionado de 
esta errada creencia ; para disminuir los qoales en lo 
que alcance nuestro ze lo , concluiremos esta Memo
ria exponiendo algunas máximas generales de Econo
mía Pol í t ica , que convendría mucho se tuviesen siem
pre presentes, y que son conseqüencias legítimas de 
los principios establecidos en este Escrito, 

I , La primera máxima de un buen Gobferno es la 
recta administración de justicia, mediante la qual el 
mas mínimo de los Ciudadanos debe gozar tranquila 
y pacíficamente del fruto de su trabajo y de su liber
tad c i v i l , sin que Potestad ninguna de qualquier cla
se que sea, tenga autoridad bastante, ni se atreva por 
ningún t í t u lo ni pretexto á molestarle , sin que ha
ya indicios ó motivos razonables para creerle de
linquen te. En vano se pretende fomentar ana Na
ción y hacerla opulenta, mientras qualquier G©. 
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fe subalterno pueda impunemente perjudicar l0s 

intereses del Ciudadano, no bastando para remediar 

este perjuicio el que en los Tribunales superiores 

se declare la inocencia de éste , sino que es ne

cesario que se castigue á aquel con suma brevedad, 

y á proporc ión de la injusticia ó t ropel ía que ha. 

ya cometido. E l bien públ ico es muchas veces pre* 

texto de las injusticias que cometen los que gobier

nan los Pueblos; pero el bien públ ico no es contra

rio de ningún modo al bien de los particulares, antes, 

bien es la suma de los bienes de estos, y consiste úni

camente en que á cada individuo del Estado se le man

tengan sus derechos, esto es, se le conserve su perso

na, y el libre uso de sus bienes, con cuyo objeto se ins

tituyeron las Leyes. Me apartarla del sistema de bre

vedad y concisión que permite la ocasión, si me de

tuviese á demostrar los perjuicios que han resultado 

á todas las Naciones de Europa de no haberse tenido 

presente esta importante máx ima , cuya práctica ne

cesitamos que se introduzca entre nosotros si se ha de 

fomentar nuestra Agricultura, Industria y Comercio. 

E l espíritu reglamentario que especialmente desde el 

Reynado de Felipe I I . se introduxo en España , ha 
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ocasionado en gran parte nuestros atrasos. Los hom
bres sujetos á ciertas reglas en sus trabajos se conten
tan con ganar solo para su subsistencia; y si se ven 
recargados y perseguidos á p roporc ión que su indus
tria se adelanta, ó no trabajan y se abandonan al ocio, 
ó para no tentar la codicia de sus opresores, escon
den y sepultan en el seno de la tierra sus tesoros ó 
ganancias. Y por el contrario quando tienen seguri
dad y confianza de disfrutar pacíficamente del fruto 
de su trabajo, se desenvuelve mas y mas su talento é 
industria; porque generalmente procuramos todos 
mejorar nuestra cond ic ión , y adquirir no solo lo ne
cesario para v i v i r , sinó también lo que sirve para 
nuestra comodidad y agrado. 

I I . E l comercio interior, especialmente el de los 
frutos del propio suelo, debe por lo común gozar de 
una libertad absoluta; siendo esta libertad tanto mas 
conveniente para que reyne la abundancia , quanto 
mas necesario es el fruto de que se trata. 

I I I . Los arrendamientos de las tierras conven
dría que fuesen de mucha mayor duración de lo que 
generalmente son entre nosotros, y que fuesen váli
dos , aun quando mudase de dueño el terreno. De 
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esta manera podría el Labrador adelantar y mejorar 
su Labranza, pues tendría seguridad de recoger los 
fondos que emplease en mejorar las utilidades cor
respondientes á el ios. En Francia parece que el tiern^ 
po de los arriendos que solia ser de nueve años , es ya 
de veinte y siete, y en Inglaterra hace ya muchos 
años que es considerable la duración de los arriendos. 

iV» Los buenos caminos, los canales y rios na* 
vegables, disminuyendo los gastos de transporte fo
mentan mucho el comercio interior, especialmente el 
de los productos de las tierras, los quales logran por 
este medio un mercado mas extenso, y tienen por 
consiguiente mas pronta y segura salida; con lo que 
los Labradores no temen , como sucede ahora en al
gunas partes, las cosechas muy abundantes. 

V . Los préstamos que se hacen á los Labradores, 
bien sean en granos, ó bien en dinero , parece que 
convendria se hiciesen con intereses, para evitar de 
este modo los perjuicios que aquellos infelices sufren 
de los usureros y monopolistas. En el hecho mismo 
de permitirse aquel i n t e r é s , sería mucho mayor el 
número de prestadores , y mucho mas crecidos los 
fondos que pudieran prestar j y de consiguiente ba-



(353) 
jEarian á proporción los intereses de los fondos. 

V I . La prohibición de cerrar los dueños sus pro
pias tierras, y la comunidad de pastos que se halla 
establecida entre nosotros, es uno de los impedimen-
tos mayores que experimenta nuestra Agricultura. 
E l principio general de que cada uno haga de sus bie
nes el uso que le parezca, puede decirse que no ad
mite excepción alguna. 

VI Í . Los Mayorazgos y manos muertas tienen ya 
fuera del comercio interior una cantidad muy consi
derable de tierras, por cuya razón, según se ha indica
do, muchos capitales que se emplearian en la Agricul
tura , que es el empleo mas lucrativo y út i l al estado, 
tienen que dedicarse á otros ramos. S¡ desde en ade
lante *e repartiesen, como parece dictarlo la justicia, 
las sucesiones, y se discurriese algún arbitrio para re
mediar los daños que resultan de aquellas dos causas, 
recibirla el Estado un beneficio muy considerable. 

V I I I . La Agricultura necesita además para que se 
fomente quesean mas considerados los Labradores; y lo 
serían ciertamente si sus tributos fuesen mas reducidos 
que los que se pagan en las Ciudades; si no estuvie
sen sujetos á la violencia de los propietarios, y á las 

Tom, I F . yy 
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tropelías de las Justicias ó Corregidores; si el comer
cio interior de sus frutos tuviese la libertad propues
ta ; y en suma, si no se obrase en contra de lo esta
blecido en las antecedentes máximas. Entonces se. 
rían menos pobres, y á proporción mas considerados; 
pues la consideración no puede i r unida nunca con la 
pobreza ni con la miseria. 

I X . Las ordenanzas gremiales baxo el sistema ó 
m é t o d o en que están concebidas, son perjudiciales al 
Púb l ico y al adelantamiento mismo de la industria 
que procuran promover. Son perjudiciales al Publi-
co, porque reducen el número de Artesanos con las 
sujeciones y trabas que prescriben, y por las formali* 
dades gravosas con que son recibidos en los Gremios. 
Son también perjudiciales al adelantamiento de la in
dustria, porque determinando como hacen siempre 
el modo ó práct ica de las operaciones respectivas al 
gremio de que tratan, detienen los progresos y fa
cultades del talento y del genio, impidiendo así el 
que se vayan perfeccionando las Artes» Si á qual-
quier hombre sensato se le propusiera como conve
niente y út i l el reducir á gremio los Labradores, 
prescribiéndoles ordenanzas en que se determinase el 
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tiempo de aprendizage y de oficial, el uso que debería 
hacerse del terreno según su calidad, las labores que 
deberían dársele, & c . todo baxo ciertas multas, p r i 
siones , visitas y reconocimientos ^no diría que este 
pensamiento sería la ruina de la Agricultura ; y no le 
tendría , no solo por odioso y repugnante á la liber
tad c i v i l , sinó también por gravoso y destructivo de 
la Labranza misma ? Pues lo mismo diríamos de las 
ordenanzas gremiales , si no tuviesen la autoridad de 
la costumbre. 

X . Consistiendo la riqueza de una Nación en el 
producto anual de su trabajo , según ya se ha dicho 
tantas veces , se infiere que todos aquellos medios de 
que puede valerse la industria para aumentar la fa
cultad productiva del hombre, aumentan proporcio-
nalmente la riqueza nacional. Luego las máquinas 
que simplifican y perfeccionan las operaciones de las 
Artes, son dignas de que el Gobierno las haga cono
cer, y extienda por todas partes. 

X I . E l comercio de mercaderías extrangeras pa
ra el consumo de los que nada hacen ni producen fa
vorece la prodigalidad, aumenta el gasto del consu
mo anual sin aumentar el producto , y sin establecer 
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fondo alguno que supla á este gasto. Así que es per
judicial por todos respetos; y de consiguiente la pro. 
hibicion del uso de ellas , ó el recargarlas de grandes 
derechos en su introducción, es una providencia muy 
conforme á los verdaderos principios de la Econo
mía polí t ica. 

X I I . Los derechos sobre la introducción de las 
manufacturas extrangeras, son ú t i l e s , equitativos y 
convenientes. Son ú t i l e s , porque el Erario puede 
lograr por su medio y con suma facilidad una canti-

. . . 

dad considerable con que atender á sus precisos gas
tos ; y porque trocándose aquellos géneros eón otras 
producciones de nuestro propio suelo, contribuyen á 
que se adelanten aquellos ramos que las originan. 
Son equitativos, porque estando recargadas nuestras 
manufacturas con los derechos interiores, sería dar
las preferencia á aquellas , y proceder contra la debi
da igualdad, el dexarlas entrar libremente, y sin pagar 
ningún derecho. Son por último convenientes, por
que si no se cobrasen no podrían subsistir las Adua
nas, de cuyo medio se vale el Estado para reconocer 
qué clase de comercio tiene con los d e m á s , y apre
ciar su utilidad y desventaja i lo qual es muy con-
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veniente lo sepa el Gobierno. 

X I H . En la determinación de los derechos de im
portación y exportación, se debe atender según se ha 
dicho á la necesidad, valor y volumen , y á los per̂  
juicios que ocasionan y pueden ocasionar á la indus
tria propia los géneros que se introduzcan ó .extrai
gan. El género que necesitamos, y que no po
demos absolutamente tener, sería imprudencia suje
tarle á un derecho considerable. El género de mu
cho valor puede sujetarse á mayor derecho 5 por
que su contrabando se halla contenido , pues nadie 
quiere arriesgar una alhaja de mucho precio. El géne
ro de poco volumen no puede recargarse mucho, 
porque su fácil ocultación estimula á no pagarle. 

XIV. Qnando un Estarlo para animar la extrac
ción de ciertas especies de manufacturas propias con
cede gratificaciones, rebaxa de derechos , ú otros se
mejantes arbitrios; es necesario que aquellos que co
mercian con él recarguen , quando se las introducen, 
estas especies, de manera que el recargo corresponda 
al valor de aquellas gratificaciones ó arbitrios, y á él 
de los derechos que según hemos dicho en la máxima 
X I I . deben imponerse en su Importación á las merca-
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derías extrangeras. De donde se colige claramente, 
que para formar unos buenos Aranceles se necesita 
tener unos conocimientos muy circunstanciados y ex, 
tensos de los que rigen entre las Naciones con quienes 
comerciamos, 

X V . Las Pesquerías son un origen fecundo de rú 
queza nacional , así porque su producto semejante á 
él de la Agricultura reemplaza las mas veces las anti
cipaciones , sus intereses y el salario del Pescador, y 
también liega á dar una renta considerable al pro^ 
pietario , como porque en el actual sistema de la 
Europa necesita el Estado tener una Marina exercita-
da y pronta para una guerra , y ningún medio es mas 
apto para producirla que él de fomentar las Pesque* 
rías de todos modos. Por lo mismo el fomento de 
este ramo debe llevarse la atención del Gobierno. 
Madrid 18 de Marzo de 1788. Vicente Alcalá* 
Galiano. 

. , 
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Razón de los precios que ha tenido la fanega de grano 

en esta Ciudad, desde el afw de 1694. inclusive hasta 

el presente * . 

Año de 1694. 
Hieses. Trigo. Celada» 

Enero á 1^—13—14—— 5—5^—6 
A b r i l 12—14 6 i---7--- • 
M a y o } o o t 
J u m o 3 
Jul io T O \ — 51 — 
Octubre 9 - - 9 é — 1 0 y . - . - j i . - g 
Diciembre— 10---10Í; —- 8 — 8 2 — 9 -

695. 
Enero 1 0 — i o § - — - 8 - -8 |—9— i h 
A b r i l - desde 9— á 11— 7*—7é—8--- -
Agosto n i . . . 1 2 . - — 9 — 9 I — 9 § — i o - - n 
Septiembre- 1 2 — 1 3 * IO--IO¿ 
Diciembre— 1 0 — i o i — 1 1 - — — 

* Faltan los precios del centeno hasta el año de j 770, 
y los del trigo y cebada en algunos meses, los quales no se han 
podido hallar por mas diligencias que se han practicado, 

• 
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1696. 
M¿ses. Trigo. Cebada. 

Enero J 
„ , ^ }¿ I O - - I O Í - - I I -
Febrero----^ 
Marzo I O - I O ¿ - I i - n i — 1 0 — -

1697. 
r 0 0 T 

Enero — 1 1 — - 8 - 81:—9 — 
Marzo ") 
A b r i l J- I 0 i - - I 3 7 - 8 -• 
A g o s t o - — - 12-13-14-15 Ó--7—8—9 
Setiembre^ 
Oc tubre . -} ^ - i ^ - ^ — 6 ^ - 7 J 

1698. 
A b r i l - - - — - ) 

12—ai6-'^——- 10 á Mayo f 
J 1 — 

Junio-
> 102-19-192 

-r . -r . T 
Julio - ^1-19-191-21— 12—13Í—14— 

10 ^ 

Agosto — -- 20— á 22i;- i 4 - - i 4 ^ 

1699. 
Abril- 22-23 24-25—— 13—13Í—14—15" 
Junio ^ 
T ,. > —.--—.— — 13-14-1 c-18-22-23 

JllilO 1 *̂  



Me<sf.__ _ Trlgo. ( Cehad*. , Centén» ^ 

Agosto-— 3 3 - 4 4 1 4 — 1 5 - - 1 6 

M a y o - — 3 2 — 3 3 — 3 4 1 8 - 2 0 — -
Ju l i o i 7 § - 2 3 t - 2 4 — 7—8--9-12-- 12-14-15-
Agosto—- 18-17-19-20 — 7^—7—8--99--10 

r / O I . 
A b r i l — — 14—15—16 75 
M a y o — ) 
T . > 14—15—16 7 
J u m o — j ^ -> > 
Agosto—- 15—ió 6 i---7 
Octubre-- 13—14—15 7^—8 - 7 
Diciembre 14—14^—15— 7---7Í—7^ 

I / O 2 , 
Enero—— 15—15* 7—7! —— 
Febrero — 13J-14-15^— 6|—7--7§- . . . 6 - 6 é - 6 | 
M a y o 11-13Í-15 7 6 i 
A g o s t o — 12-13-14-15— 7i --7§ 63—6^ — 
Diciembre 13^-14--1c$-— 9---94 8—8i 

I 703. 
E n e r o ™ . 13-14-14Í-15— 9^—9Í.... 

Tm. ir. zz 



Mesej. Trigo. Ceba cLa, enteno. 

Febrero-^ 
M a r z o - / W * ^ * - " 
M a y o 10-11-13-15-
Agosto-— 13-15^-15^--
Octubre--- 12-13-14-15-

- 7 - 7 I 

- %h—9 
-- 8--8.v — — 
... 8 ¿ . - 8 ^ - — — 1 

I 704. 
Enero--—- i2---á--- i 5 - 8§---9 
Marzo 12--13 --14 10---1 -—.. . 
M a y o 15-16-17 175--- 1O5---11--
Ju l io Í 3 J - " i 4 " - i ' ^ : - ^ 6---9——— 
Septiembr. 11-12,-13-15— 6|.-.6§..— 
Noviembr i2 - - - i3 - - - i3§— 8¿ — -

1709, 
Enero 12-13-14-15^- 8 --8§ -
A b r i l - - - ^ • .rrT—<1 
M a y o - y 11-13-134-14" 6 ^ - 7 - ^ 7 1 - — . — . ^ . . 
Junio--") 
J u l i o - . - J 12-13-14-15-- ^ - 6 V - 7 1 -
A g o s t o - ) 

1 i 6 i -Septiem j •17- 8 - 8 § - — 
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Jlfeses» Trigo. Cehada, Centeno. 

E n e r o - — .14-15-16-17-— 7^-7 \- r — — - - — 
Febrero — de 13 á 17^ 7 
Diciembr. 25---26--27 i2^-- i3-

- i 

Enero 24—25—26 13---132 — — . 
M a y o 22-23-24-25— 14I-15-16- — 
Ju l i o de 20 a 23 de 54 a 
Diciembre 17-18-19-22— 8—8^—9 9—9I-10 

Enero--") 
T, , > L o mismo que el Diciembre anterior. Febrero. | * 
Septiembr. 22-23-24-2 5 11 f—12 — — f -
Octubre--- 24---25 12-12^-13 
Koviembr 23-24-25-26— 12Í---13— -
Diciembre 25—26—27—- I3i ; - i4- i5 w 

• • 

d 8-...,^...-' '̂ K-QT o í - d i < 

1 .709. 
N o tiene precios. 
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1 7 1 o. 
- . / - * • 

Meses. Tr¡¿o. Ceíada. Centeno^ 
Junio 12--13---14--- -

171 I . 

A b r i l 37^-38-40-41-- 15-16-17-18- 34—35 — 
J" l ío S ^ - S ^ S S - ' " 9 - ^ 1 0 — 1 7 - 1 8 - a o 
Octubr. "J 
Noviem Jf 22"23 ^ 28'-— 1 2 - 1 3 - 14-15-17 

Diciembre 23Í-24-29—— i ^ ^ i ^ ^ f . - 16—16^-

1 7 1 2. 
A b r i l - — ' ) 
M a y o — f ^ - i S - a o - ^ — 9 - ^ . — . . - . - 12-13... 
Junio —S 

J u l i o — J 17 -19^27-— 8 - 8 ^ - 9 11-12-14 

" — - - - - ^ r - H i - i i -•-07dlJÍD0? 
171 

Enero—") 
Febre ro- I16-18-1^30 ^ f b - S 1 0 - 1 1 -
Junio 18-19—20 11—12 16—18 — 
Septiembr. 19—20—21—— 13^—14-^— 13.-13I-



17 i 4. 
Meses. Triga* Ce'baSa. Centena. 

A b r i l 20—21—22 1 4 * — 1 5 1 4 Í : — 3 5 -
JMayo 17Í —18 14 - 15---—— 
Junio 20 14 -- - 12---14 — 
Agosto.") 
S e t i e m b f ^ - ^ H " 1 ^ f 7 * - 8 - 9 
Octubre— 13---14—15 8—--——— 7 
l íov iembr . 12^—14—15--- S 85 9-92 8-'8i—9 

I ^ I ^ » 

Enero 13^-13^-15—— 1 0 — 82---9 
Marzo 15 10 - — 9- -9 Í -— 
A b r i l 13—13Í—14— 9 --9;—94—-- 10 
Junio 17—172—19— i i - n i - 1 2 11--12--* 
Agosto-"^ 

12-13-14-15— l o - i i - i i x - , - 8§--. 

Octubre— 13-14-15-16 11-11*12—- 8 - 9 - 9 

Septiem J 

Enero I3-135-i4-i5 -- i í -112-12 8 -
Marzo 1 2 - 1 3 - 1 4 1 0 - i o é - i i — 8--8é--
Abr i l - 12—13 ^ . . . J O — - 8 i 
Mayo 14—15—.—.. i o - . - i i - - . , . » . g u - g i — . 
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Meses. Trigo. Ce hada. Centeno. 

Diciembj < i * 

i 7 i 8. 
Enero I O - I O § - I I | : — - 6 - 6^ —- 6—6é 
Diciembre 12-13-131-14-- 8—8¿ —- 7-7;—7^ 

Enero 1 0 — I O § - - I I | - 8 ¿ - - 8 ^ - 6^-7^.*-
Febrero— 10-11-12-131— 8—8¿ -
Marzo--") 

A b r i l — J 9 - ^ - ^ - 1 3 - 7 - 8 - 8 é - 8 l 6 - 7 - 7 -
M a y o g i - i o - i i ^ 1 ; ^ . - . S - . - j 6—6§-63+ 
Junio 9§—11 5^—5é 5i---6-ri^ 
Agos to - - - 85-"9 4---45 4---4Í—5 
O c t u b r e ! 

Noviem J 7 i - 8 - 8 á - 9 Í - — - 4 - # 5 " 3*-4-#-

I 7 2 0 . 

Enero y. .-8—8- 4 ^ — 4 t 4 - - - 4 é 
A b r i l 8—8é—9—9;— 4§—434 -
M a y o — - 7¿—8—8á 4 — 4 § — - 4^—5 



(S«8 
Meses. Trigo. Cetajq. Centeno, 

Agosto — - 7-7^—8 %Í 
Septiembr. 6 — 6 3 ^ — 3 ' 3 4 — 4 
Octubre--- 7-7^—75- 3 ^ — 4 3 ^ — 4 - — 

I ^7 2 I • 
Enero-— 6---6i—7---7Í— 4—45 4—4é 
A b r i l — - ' ) 
M a y o 5 4 " - 6 - 7 - 7 ^ - 3 4 - 4 4 

J"n io 6é - -7—8 4—4Í—5 
A g o s t o — 9 ¿ . - I I — n i — . 33_4x...5-i.„ ^ - ó ó t -
Septiembr. 9-94-10-11 4 4 - - 5 - - 5 Í — - — — 

Mayo—>- 9 10- 45 5--
Junio io---iOv§— S'"S l '" 
Ju l io 11—12. — — - 5§—6 
Agosto — - 14—15 — - 5é—6— 6 — 6 § - ^ -
Septiembr. 14—14Í 6---6¿ — 6---6 21 

A b r i l - 14^-15^-18^— 7Í---8 —- 7 - 8--
Junio--- '! 
J u l i o - - r Í T ^ p M á 23— B ^ - 9 - 9 Í — - S - 9 - 9 Í : 
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Meses. Trigo. _ Cehada. Centeno. 

Enero 2r.22.23.24i- i i . i i á : . i 2 . - — I2i:.i3-.. . 
Febrero.^ 
Marzo- f22-23 '24-244- - 11.12.13 10.14X..., 

A b r i l — ^ " 0 
M a y o — í I7•I8•I9,:i3,"•, Z 9 ' 9 k 1 0 9 - 9 ^ i o ^ 
Ju l io 17.18.19.20.— 8.8^.9.9^ 9 .9 f . io - . 
Octubre—17.18.19^--— 8,8§.9. 9^.10 

N o v i e m . ^ 

D i c i e m b . } 6 ' 6 k - ~ 7 . 7 -
: 1726. 

Enero 10l.12.12i-— 6.6k — 7.7 f 
Febrero-— 10^.12^ 6.6h — 7.7Í 
A b r i l — > 
M a y o - J t m ^ n ^ - " 9 . 9 Í . 1 0 . — , 
J u n i o — ) 
J u l i o - - r I 0 i > I I - I 3 ^ " n - g - ™ — — 8 .8é .9— 
Agos to -^ 
Septiem J W ^ f H - 9 ^ 0 ' ™ * ' - " — — 

http://2r.22.23.24i-
http://10l.12.12i-%e2%80%94


y 
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jfáeses* Trigo. Cehada. Centeno. 

Enero---^ 
, V 12.13.14 

Febrero-J ^ ^ 
A b r i l 1 1 . n i 91.10. 91.10 
Mayo—— J i h . i i l 
J u l i o - IÜ^. 11.12.—- 91. 9 i — 

1728. 
Enero-—1 
F e b r e r o - f ^ - ^ - M i — - W i H V 10 

A b r i l 11112.13^ 9;.974.io. 0 10--— 

io---

M a y o 1112.131 9.9Í . 9¿ 
Junio---"j 
J u l i o - . f T ^ " I 4 " 6 ^ 7 9-
Septiembr 15.16.17- 6^.8 7I .8 .9 . - -
Octubre— 1 5 1 . 1 6 ^ . 1 9 7 § 8 i 9.10^.—-
Noviemb. 16^.19.17 7^-8.9- — 9.10^—-
Diciembre 16^.19.17.— 7;.8.9. IÜ^.II—-

E t W o - - 9 . . . „ . . , 
Febrero — 15^.16.18. ...._„ 
M a r z o — I 5 é . i 6 . i 6 ^ 

I V . aaa 
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ftleses. Trigo. Ce t a j a . Centeno, 

A b r i l - 16 — - — 
M a y o 171.19^.^0—- 10^.12 13 R.. 
Junio - 9.91 - -
Julio- 2i§.22:.24 —-- 10 11- - n.ia.x^. 
Agos to- - - 20.20i.23 10.10^.12 I3>i4 
Septiembr.20i.21.22 I P i t I . Í E t » - 1 1 — 

^ 7 3 o - " r m -

Enero—— 20.22- --- 14Í* I5-í-r 
Mayo-- - ' 

i 8 i - I I . I 2 Í - — 
Jumo-—! 
Julio 16.19i.20—— ó.ói .y .yi . I O . I I — » 

v " ' l ? 3 1 ' " ' 
Enero—— 19.191.20 8 I .9 .9 Í i % g£ ^ 
Febrero.—18.i8i 8 i - 93 . 

" ' , í 7 3 2 . ..; : . . 
Abr i l—-" ) 
M a y o - / I I - 1 I ^ I 3 - - 6 " " — 6 - -
J u n i o — - 13.14.14.16—- 7Í.8.—- -
J '^ l io- I 4 ' 1 5 * " 7 i -8 . 
Agosto—- 16.17. 7.8.- - 8 
Scptiembr. 14.15.15i 7.7Í. „ 

http://20.20i.23
http://Septiembr.20i.21.22
http://16.19i.20%e2%80%94
http://14.15.15i


Meses. 
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1 7 3 3 -
Trigo. Cebada. Centeno. 

A b r i l 16.17 
Jimio 2,0.2,1.22,——-
Jul io 18.20 
Agosto — 17.19.20 
Septiembr. 19.193: 
Octubre— 21.22.23 

10.11. 
I 3 , I 4 . . . . . . . 
9.10-— 
9.10 

9.92-
10.11.12—• 

10.11— -
11.12— — 
12 á 14---
14.15.16. 

Este año no hubo mas precios que la tasa. 
28 13 17-— 

1 7 3 ( ) ' 
Ju l io 28 —- 19.13.---
Agos to—18.22- - - 10.11.---
Septiembr. 18.19.20- 11 >-
Octubre--- i 8 é . i 9 . i 9 § — - 11 .n^- -

1736. 
A b r i l 13.14.15 7.7^.8.-
M a y o A los precios anteriores. 
Junio 18.19.20.21-— 9 § . i o . — 
Ju l io 18^ .19 .19Í— 92.10.— 

12.1^.17. 
11.13I-— 
I I 2'-" 
11 .n i -— 

7^.8.9— 

10̂  
9Í.10I:,'— 



(37*) 
Meses Trigo. Celada. Centeno. 

Agosto—- 2.0.2.0%.zi.a.2.-- 9 § . i o - 1 0 . I O ^ . . . , 

Septiembr. 18.18i . i9 9 * 9 * I O . I O ^ . . . . 
Octubre—16.17i.18 9.9%. 9§.io 
Noviembre 15.16.17.17i-- 9 . 9 Í - 10. 11.—, 
Diciembre 14.14i.15 9.94- l o . i o i . . - . 

Enero—— 14 14Í.15 10 l o . i o i . - - . 
Febrero--- 16.19.21 I O . I O Í . 12.— i o i . i 4 - . -
M a y o 2 i i 25.26,27- i 6 i — 17Í.18—-
Junio 24.26Í 15,18.19* 17.17J.— 
Jul io hasta Diciembre fueron los precios de la tasa,, 
á saber: 

28 —-- 1 3 — - . 17..-

1738. 
Enero hasta Junio siguió la tasa. 
Ju l io 24.26.27.28-- 10.11.15- — 
Agosto---21.22.23.24— 15.17.16. 13Í.15.— 
Septiembr. 17.19Í.20.23--- 15.15i.16. 13-14 
Octubre—22.22i.24 15i.16.16i.— i 6 , i 6 i . — 
Koviem \ 

Diciemb J No tíenen Precios-

http://18.18i.i9
http://16.17i.18
http://15.16.17.17i--
http://14.14i.15
http://15.15i.16
http://22.22i.24
http://15i.16.16i.%e2%80%94
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í Trigo. Cehada. Centeno, 

. 81.71 
N o tienen precios. 

E n e r o -
Febrero 
Marzo--
A b r i l -
M a y o — - 20.2.2*—* 
Junio— 20.20%.23 -----
Ju l io - 193 
A g o s t o — 17^.19^.21— 
Septiembr.No se hallan precios. 
Octubre--- 1 5 .16^.175--- 9^.10^ 
Nobiemb. No se hallan precios. 
Diciembre 15 9,9^ — 

14.15-
1 3 ^ -
12. 

8 S t . i o í . I O . I I | — -

9 J . 1 0 Í . — 

Enero-—- 15^.16-
Febrero-- 155 . ió i -

I 7 4 O . 

9 4 - 9 § . 10^, -—— 

Marzo 
A b r i l — . 
Mayo- -
Jun io-
J u l i o - - -
Agosto 

- 9- -

No tienen precios. 



( 3 7 4 ) 
Meses. Trigo. Cebada. Centeno. 

Septiembr. 27.28,§.29. 16.17 
Octubre—27^.28 I 6 . I 6 § 
Noviembr 27 18 — I 9 
Diciembre 17.18-——-

I 7 4 1 . 
E n e r o — - 2,7§ ——^ 17-̂ . 1^.--. 
Febrero --- ^7 ¿ - - 17 18i; ... 
Marzo-
A b r i l -

rzo-- \ 

L ̂  y No tienen precios en estos meses. 
M a y o - - Í / 
Junio j 
J u l i o - 24.25.26.28--- i o § . i i . i 3 . ~ — 13.15—-
A g o s t o - - 2 2 . 2 2 i . 2 4 — - 102 .11 .13 .13 .14 -— 
Septiem J 
Octubre ( .T 1A 
^T . > No resultan precios en estos meses. 
iNoviem i 

Dic iem. J 

1742. 
Enero — 
Febrero- S- No tienen precios. 
Marzo- -* 
A b r i l — — 26.26^ I 3 t . l 4 | . — — - 15I.16.-' 

http://22.22i.24


(375) 
Jfcests. Triga, Cebada, Centena. 

Mayo 23.24.28-—— 13.18--- 17.18 
Junio A los mismos precios que el anterior. 

Ju l io No hubo precios. 
-Agosto-— 16.17.18.19— 85.910- — 9.10—— 
S e p t í e m b r . i 5 » i 6 é . i 8 — 81.9.10----— 8é 9.10--
Octubre- - 15.16.16^. 9 9^.10 — 8.9 i o - — 
í í o v i e m b . 15.15^.16.—- 9.95:.10 —- 85.9.10— 
Piciembre 14^.15 f — 82.9.10 — 8^.9.10— 

• 

I 743. 
Enero 14^.15.15 9 . 1 0 — 8 . 8 5 . 9 . — 
Febrero-^ 
Marzo—1 
A b r i l - . - - p, K o se hallan precios. 
Mayo--- l 
J i m i o - J 
J u l i o - — - 11.1213——- 71.8.8|. 8 — 
Agosto — - 10^.11,12 7.7^.8-— 7 .7§ .8— 
Septiembr.10i.11 7.75.-8. 7.74- 8—-
Octubre--- 10.10V.11.—— 7.7Í:. v—- 'j.'jk-
Koviemb. I O . I O § , I 1 — 7 ^ . - - - . - » - 7 Í . _ 
Diciembre I O . I I ¿ - — 7 ^ . — . ni 

http://Septiembr.10i.11
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i ^4 4* 
Meses, Trigo. Cebada. ^ Centén», 

Enero I O . I I yir-S. 7é---
Febrero—- I O . I I -- y j 8.---— 7 ^ — 
Marzo 10 .11 . l i é - 72.8. 7J 
A b r i l I O . I O § . I I -71-8. 7 
Mayo — i o ¿ . i i . i i i — - 8§.-- 7^.8.81— 
J u n i o - — p l . i o t . l l f - - - 8 i - - . 
Ju l io I 4 i 5 10- 11.12.13.------ 9§-iof---
Agos to - - -13^ .16^ '—— 9*1.10 .̂ —- 93+.II 
Sjptiembr. 131.15--- 9!.11,--——— 9^.10^-.-. 
Octubre--- 12^.131.15^-- 8^.10^.9 9.11 
ISÍoviembr 13^.14.15 9l.10.10l 9i10 .11-
Diciembre 13.13^152—-- 10-—— J O » I O ^ . . 

I 74 S 
-oy 

Enero 13\. 14-1, - p i . i o . — l o f . n — 
Febrero- -- i^ í - t^k g^.io^.-- - 10^ 
Marzo 13.131.i33+-:- 9 9§-- 991.10— 
A b r i l — — i 2 § 13- 9.9Í:. 9.9 ¿ -
M a y o 12.13 9?9f.i*iíwuox. 9 9 
J u n i o — - - 11.12.13 18--- 9.9Í:.—í-t/G-í- 9.9! 
J^i l io- 17i-.18.18i-— 9.9Í 9.9^ 

http://9l.10.10l
http://9i10.11-
http://17i-.18.18i-%e2%80%94


(37?) 
Meses. Trigo* Celada. Centeno. 

Agosto - \ 
Septicm. / 
Octubr. \ No se hallan precios. 
Noviem 1 
DiciembJ 

1746. 
Enero 16.17.18- i o . i o § . ->-- 10-
Febrero-") 
M a r z o - / 1 0 - 1 0 * I O 
A b r i l 16.18.20 — 10— 
Mayo 17.18.19 — I 3 I 3 
Junio 17.18 12 - 13-— 

• 

Ju l io 15.16. —- 7.7^ Sk 
Agosto-— 14.14^15-— 7. — 8.8á 
Septiembr. N o hubo precios. 
Octubre--- 14.15. 8 9 . - — 9-
Noviembr. 15.16.17.18.--- I O . I O § . I O . I I -

Diciembre 16.17^. 102.— n — 

1747. 
Enero 16.18 11. I O ^ . H -

Febrero— 13.15.16 I O . I O § . 10--
Marzo 1 3 . 1 4 . 1 7 — g J £ . 1 0 . 1 0 - - * — 

Tom. i r . m 



(378) 
'Meses* Triso. Cehada. Centeno. 

Abril- 13 i4.i5.id^-j^5v,:6 9^ 
Mayo I2§.i3 r?7̂  8.9--cgr-yE 85.9. 
Jl inio- I 2 l 8 ' - - v ¿ i ; r r 8 , 8 § -
.Mío- i5.i8-.i^T:¿r 9-9^ 
Agosto.^- ^ i f e i g i ^ Y . X v * ^ : 8 r p >0-W 

Octubre--- 20.24.26-—-— 8 . Q . - — ^ — 11,12 
Noviembr. 20.23.27.28--- 9 . 1 0 ^ J4 ^S 

Diciembre No se haua^ precios. ^ v 

, 'L . -} r i - - - - - o í . u T ' - - - - - - - - - j ^ . w 

Enero-----20.23,27™--- 9^9 14.14$..-. 
Febrero--- 19.23.2Ó 8 9. — 13.14 
Marzo---— Í^.2.Í2,.^^Í-JOI- 8.V. — - 13. 
Abril 21.22.26. 8.8$. 13 14—* 
Mayo—— i8.24.28-'-5-? 8.8é. 1 4 . 1 6 - -
Junio. 20.24.27. - 8 . 8 $ . 17.18.-— 
Julio- 21.22.24.28,--- 8 5 . 9 . 1 0 . - 18,19.-— 
Agosto---23.24.25.28.--- 10.11.12. 15.16.— 
SeptíemBr. 23.24.25.28.--- 10.11.12. 14-15 
Octubre-- 24.25.28.29.--- 11.12.,- 1 '̂17 
Koviembr. 24 25.27.28.--- -— — - -
Diciembre 24 ,26 .28 .— ó-

• 



(379) 

Meses. -fZVí^tr.^ -'"-ig^di^. Centeno. 

Enero 24 25.26.2:8.--- 12.13. 17 
Febrero--^-24.^5.27.28.-5- "f2. i3V-

Marzo 24T25:2^.!Í^- l i . ^ M * 16^. 
Abril—^C- ^4V^6V2y.^§- T2.í^f-^-1--^.- i6é:. 17.— 
M a y o - ^ í ¿ 4 : ^ 8 - : - " - ^ 12.13 ^ - - - - 17.18 
Junio --*.*- 2^ 26.284^-Ü ü ^ V - - ^ - — 18.19 
Ju l io ^ r ^ E í ^ f PIRULI 12.13 
A g o s t o - - No hubo pecios. 
Septiembr. 22.26 — i ^ v ^ o . — 125.13.---
Octubre--— 24.25.27.¿-S-H p ; í f - X ^ ? . - . ^ 5011^ 

D i c i e r a b | 24-25^6'í23&-B- I O . I I ? - - . ^ - - ^ 14.15.16. 
^ - — - . | 8 8 - — — , b n . i s . i i . - - - -

I ^7 C O . 

Eríero A l mismo precio que los dos anfcerioies. 
Febrero-—23.24.25:¿#"- I O . I O | . I I . — - 15:15^.— 
M a r z o - - 2 2 . 2 4 . ^ ^ . ''¿il&^$é 14.15....-
A b r i l - - 2 5 . 2 8 ^ 0 ! ^ ^ f e í ^ ^ í M ' 
M a y o 2 5 . 2 6 . 2 9 I - I - i 4 ^ ¿ ^ , I 7 . l 8 
Juntó 24.25.27.28.— 13,13^-—-- 16 17 
J u l i o — 2 2 . 2 4 - 2 8 . 13.14 I 7 . I 8 
A g O S t O — 28.29 I 3 . I 4 j y . j g 



(38o) 
Meses» Trigo, Ce iada, Centeno. 

Septiembr.26.27.28.—— I 3 I4 :i7«i7é.—. 
Octubre---26.28 I 3 ' * 4 —- T-J-iJh— 
Noviembr. J24.26-28.- 13 16.17 
Diciembre 24.26.28. 13.13Í 16.17 

* 7 5" * * 
Enero 23.26 M — 13 - 15116^.. 
Febrero--- 23.26 - 1 3—- I 5 . i 6 § . - , 
M a r z o — - 2 2 . 2 6 - I 2 § . i 3 141.16.— 
A b r i l 28.24 — — 1 2 . 1 3 — 12.13--—. 
M a y o 17.22.23^: ^ « i S I2 ' I3 
Junio—--22,27— 11 I 3 — :I3-I4 
Julio 17.20.252 - 12 . 13 - I 3 ' I 4 
A g o s t o - - - 2 2 . 2 4 . 2 7 - I2..i3 16Í.17.— 
Septiembr.22 .24 28 . - 125 .13 161.17-— 
Octubre--- 2 6 . 2 7 " 1 2 2 . 1 3 17 
Noviembr. 26.27 - 13. 17. — 
Diciembre 21.24.26.- 1^5.13 — i6i . i7 ."« 

17 5 2 . 

Enero--") 

Febrero í ^ ÔS rn^smos Prec^os q112 en Diciembre. 

M a r z o - 1 
A b r i l — . r i 9 ' 2 I - 2 3 - 2 6 - - IS ^ ^ . ^ - - ^ 



(3^ i ) 
Oleses. Trigtf Ceta da. Centeno, 

jVlayo 18.26 14.15.16. — 
Junio - 18.19.2324— 14.15.16. 17 
J u l i o 18.2a22.24— 11.12 13.14.15-
.Agosto— 15.17.19.22— i c ^ i i . 1 2 - — n i . 1 2 . — 
Septiembr. 14Í.15.18 I O ^ . I I - I I . I I § - . - . 
Octubre— 15.2Qé 10^.11 i i é . i 2 i -
Koviembr. 18.19.22.23— 1 2 . 1 3 1 4 . 1 4 I . — 
Diciembre 19.20.23.24— 13.132 14.15—— 

Enero 23.24— I 3 - I 3 2 ' - J ^ ^ S - ' " 
Febrero.--20.21.24.25— 13.14.15 15.16—-
M a r z o — 20.21 25.26— 14.15.15l 15^.16.17 
A b r i l - — 19.20.25.26.— 14.15—- 16- T-
M a y o 28.30 - 15.16 18 .19— 
Junio'---^ 
J u l i o - — / 

^ ( E n estos siete meses valió el grano á los Septiem < D 
Octubre *Precios (le la Tasa Y portes. 

Noviem. í 
DiciembJ 

- • 

• 

http://18.2a22.24%e2%80%94
http://14.15.15l


.̂Wt> -.1 
— 1 7 f 4-

En todo este año valieron á Jos precios de la Tasa 
y portes. 

l y ^ . 
Meses» Tplgo. Ceíada* Centeno. 

Enero---) 
Febrero-h ^ ^ 7 - ^ . 3 1 ^ 23^.24 — 20 
Marzo No hubo precios. 
A b r i l - 23.26.2.9.30— 20 - 17— 
M a y o 23.26.29.30—- 20 17 -
Junio 24-30— 27-—- 25 
J u l i o - 22,24.28- T6 — - — 15 
AgOStO—- 24.25.27-- T6-- — — ... i y 
Septiembr. 13.14I-- -— IO.IOÍ;. — 9.— 
Octubre---13.14.1 5- 10-—~ S 
Noviembr. 12.13.14 9I.10---. 8.8 
Diciembre 12.14 - 9§ . io 8.82 

Enero 11.12.14 1 0 - 8-— 
Febrero--- 10.11.13f. 9 * - S i -
Marzo 9f.11.13 9 8— 
A b r i l 10.11.13 8 7 — 

http://10.11.13f
http://9f.11.13


(383) 
Meses» Trlg». | Celada. Ctnttns. 

Mayo 10.Ti.12 7 6^.7 
Junio 9 . 1 o. 11 7 7 
Ju l io - i o . i o ¿ . i i 6-— 7 -— 
Agosto—- 10.11.12- 6 i — 7 
Septiembr.10.11.12-- 7.7-i 7- -
Octubre---9$.10.11 7 7^ 7 ^ — 
Noviembr. 9 .11—- 6 . 6 5 - 7 
Diciembre 8^ .9 .9 -1 .11 7 — 7 

Enero 9 10.11--—— 6k - 7 
Febrero—7 9 10— — 6 7-—-
Marzo 8 . 9 . n f . 7 7 -
A b r i l — - 10.11.13.14--- 10 10 —— 
Mayo—---9 .10.13.14 9 5 . 1 0 . — —— 95 . 10 
Junio 11.13.14.14i— 11 - 10-
Julio—^—10.11^.14. 11-. .— , 10---—— 
Agosto 11.13.15- 13— 12— 
Septiembr 1 1 . 1 2 . 1 4 " 1 2 — - 12-
Octubre---11. i i i : . i 2 5 — 11 — 1 1 — 
^íoviembr. 11.12 I 2 § . i 3 - - lo i . . " ' -" - '——' . i p j - - — — 
Diciembre 10. i o i . 12 i : i o i . 11.-.. . , . . .* 

-o — CVJÍÍJM ._„. - - - ( t í . i : i -.:.¿.-oifLt 

http://10.Ti.12
http://Septiembr.10.11.12--
http://11.13.14.14i%e2%80%94


1 

(3*4) 

i 7 ? 8. 
Meses, Trigo. Cehetda. Centeno, 

Enercr— 
Febrero-> No se hallan precios. 
Marzo— 
A b r i l 8.9. I I — 9 — — 9 5 
M a y o - — - 8.9.12 10 9 
Junio 9.10.12 TO - 9 
J u l i o — — 9 I . 1 0 . 1 2 . - 10 9 
Agos to— 145 12 - 11 
Sept íembr. A los precios que el anterror. 
Octubre — 1 2 . 1 4 " — 1 2 1 1 —-
Noviembr. 12^.15 12 11.11^.— 
Diciembre 13.14 - 12— 11—-

Enero—— 11I.14-* 1 2 — — 11— 
Febrero- -11 §.13.14 12 - -— — 10—-—-
Marzo 11.13.14.14^.- 12 — 11 
A b r i l 11.12.14 1 2 11 
M a y o 125.13.14 12 11 
J u n i o - — i L i i é - i 3 . i 3 § 12- 10 
Ju l io 12.13- 12 9 ' " 
Agosto-— 13.15 12 9 

http://9I.10.12.-


(38;) 
Meses, Trigo. Ceíada. 

Sept íembr. 12.14.15--
O c t u b r e - 1214.15— 
Noviembr. 12.14.15-
Diciembre 14.15,16^ 

1 0 

9^.10 

10-
11-

11-

10-

I 7 6 0 . 

Enero 14,16.17.— 
Febrero— 13.15.16.17 
M a r z o -
A b r i l - — 
M a y o -
Junio 
Jul io-— 

1 2 ^ . 1 3 . 1 6 . 1 7 . - 1 2 

1 2 i . 1 4 . 1 6 . 1 7 . I I 

1 4 . 1 5 . 1 7 ^ 1 8 . - 1 2 

I 7 . l 8 . 2 4 . - I 2 f , I 3 

2 3 5 - 2 4 . 2 6 1 2 . 1 2 ^ . 1 3 

A g o s t o — 2 7 . 2 8 - I I TT. 1 2 

Sept íembr . 2 7 . 2 8 . 3 0 . — • - - 1 2 . 1 3 - - - • 

O c t u b r e — 2 4 . 2 6 . 2 8 - - i i i .12 
Noviembr. 2 4 . 2 6 . 2 7 . 2 8 - - I 2 . i 2 § . 

Diciembre 2 4 . 2 6 . 2 8 I I . I I Í — 

Centeno. 

IO 
10 
1 0 

101 

JO i — 
1 1 — — - -

I O . I 2 § . — 

I O k-
9 § . i o i — 
1 6 , — — 

15.IÓ 
1 6 . 

1 6 — -

n \ 
i 5 é - — 

1 5 . 1 5 ^ — 

1 7 6 1. 
Enero 2 4 . 2 6 . 2 7 . 2 8 — 1 1 . 1 1 ^ . 1 5 . 1 5 ^ — 

F e b r e r o — 2 7 . 2 8 . 2 9 1 1 ^ . 1 2 - 1 5 -

Marzo 2 9 . 2 9 5 . 3 0 1 2 — 

A b r i l N o se hallan precios. 
Tom. I K ecc 

15 

http://12i.14.16.17
http://I7.l8.24.-


(38é) 
Meses, Trigo, Celada. _ Centeno, 

M a y o 29.29^.30.32. i i i ' 1 2 . 15.17 
Junio 24.28.30.--—-- 11 17----
J u l i o — - 22.26.28 io--~ 18 
Agosto--- 22.26.28.——-- 8 - 11 
Septiembr. 21.22.23.24--- 9.94 11.12—*-
Octubre---22.24.--" - 9.9^:--—- * 14.16 
Noviembr. 24.25.26. •« 95- 15 
Diciembre 24i.25.26á.-— 10. i o i - 14.15-—. 

1 y ó 2 . 

Enero 24.25.26.—— IO.IO§ 141.15—. 
Febrero----25.26.28. i 6 i : 15. 
Marzo 26.28.29 é.30- io§ . i3—~ 11-- -
A b r i l — — 28.30 — 125.13 16.17 
M a y o 28.29.30. —• 11.§12.13.—- 15-16.17. 
Junio- 26.27.28.—— IOÍ .II :|C4-15 
J u l i o - 25.26.27.28--- I O . I I § 1 4 . 1 5 — -
Agosto x-- 26.27.28.—— 13.14-——- 14.15.17. 
Septiembr. 27 28.29.30—- 13.131.14— 17.18 
Octubre—28.29.30-- - 13Í.14 18.19—— 
í í o v i e m b r . 28.29.30 s—- f^E^§ J8.19.20. 
Diciembre 28.29.30.—-- 13.14.--—.— 18.19 
— - '^ í «- ¿ I ' Of̂  i QJ¿.C£. - - - r O S l J Í I ' ' 

.^ZOa^Hi flT.IÍKíl siQ -íiidA^ 



(387) 
• • 

I 7 6 3 -
Meses. Trigo. Cehada. j . Centeno. 

Enero—-2,8.29.30. 14 18. 
Febreror- 28.29.30. 14 18.19 
Marzo.-—26.27.28.- 14 17.18-— 
A b r i l 25.26.27.28.— 14.15.17. 17.16--— 
M a y o 27.28.30.- 17.18.-— 17.18.19. 
Junio 32'33-3^^ 20.22i.24. — 19 20-----
J u l i o . 34-35-37-38— Í 7 - i 8 - 2 4 -
Agosto—- 35.36.38.40— 18.19.22 22^.23.— 
Septiembr. 32.34 36.38 --' 16.17.19 2 3 . 2 4 — 
Octubre--30.32.34.38--- 17 20.22.23-
Noviembr. 32.35.36.38 — 16.17.20 22.23 
Diciembre 32.36.40 2,2.23.24 23.24 

Enero 3236.39.41— 20.21.22. 23.24.26, 
F e b r e r o 3 6 37.40.442,1 .22.24. 28.50 
Marzo.—- 38.40.45.52— <26.30.34 26.29,32-
A b r i l 49.51.52.66— 32.33.36 27.30.34. 
M a y o 64.66.68.70 — 28.32.34. — 
Junio 54.60.64.70.-- 28.30.32.34————-
Jul io 54.58.60.65— 17.24.30.32 -
Agosto—28.30.44.50— 13.15.22 17.24.26. 

http://20.22i.24
http://26.30.34


(388) 
Meses. _____ Trigo * Ce'bacta» Centeno. 

Septiembr. 28.29.30.- 13.14.15.16.- 17. 
Octubre—2^ 29.30. 13.15.16 17.—-... 
Noviembr. 28.29.30.31— 13.14.15 I7-][8.i9. 
Diciembre 28.29.30.31i. 13.15.17 17.19.20-

1 / O ^ 

Enero 28.29.30.31i. 13.15.17—- 17.19.20. 
Febrero •--28.29.30.34— 15.16.17 19.20.21. 
Marzo 28.29.30.33.--- 15.1720 19.20.21. 
A b r i l — 2 8 . 2 9 . 3 0 . 3 3 . — 15.17.20 19 20.21. 
M a y o 29.30.32 35.17,20 i9.2j.22. 
Junio 29.30.32 —- 15.17.20 19.20.22. 
Ju l io - 29.32=48.50--- 15.18.22.-— 19.24.30. 
Agosto—- 34.35.37.44.-- 1 8 . 2 0 . 2 4 1 9 , 2 1 . 2 4 . 
Septiembr. 34.35.36.37— 21.22.33. 20.22Í — 
Octubre—35.37.38.42— 23.24.25 23.25,2^ 
Novkmbr.40.41.44.45— 24—-——<-* 29.30—^ 
Diciembre 40.42.44 45 •-- 2 4 . - - - — 2 9 . 3 0 - — » 

17 6 6. 
Enero A los precios que en Diciembre. 
Febrero-- 36.38.41. 23.24. 26.27.28. 
Marzo. — 34.35.36.37— 21.22. 24.25.26. 
A b r i l 28.29.30.34— 2 1 . 2 2 . 2 3 " 18.20.22-

http://28.29.30.31i
http://28.29.30.31i
http://i9.2j.22


(383) 
Meses. Trigo. Celada. Centeno. 

Mayo 28.29,30.33'-- 21.22. 17.18.20. 
Junio 26.28.32^ 19.20. I 4 « i 5 
Julio- 25.27.29.42--- 15.18.20 14.16.20. 
Agosto—- 29.31.32.36--- 16.18.20 IÓ.I8.2O. 
Septiembr. 27 .28.29,3015.18.20^ 16.17.18, 
Octubre--- 27.28.29.30— 16.17— 16.17.18. 
l í o v i e m b . 24.26.30. 15.16.17- 15.16—-
Diciembre 24.26.28.29--* 15.16,—- 15.16-—— 

Enero—— 22.23.24.28.— 15 14.15—— 
Febrero — 26*28 — 15 15. 
Marzo 26.27.28 15 - 15. 
A b r i l — 6 - 25.26.27.28.— 15.16-— 16. 
M a y o 26.27.30.33.--- 17 17. -
Junio 35.38.40,48--- 14.16.20 14.19.28. 
J u l i o — • - - 38.39,40.44--- 18.19.20- 22.24.26. 
A g o s t o — 3 9 . 4 0 41.43--- 21.22.23- 24.25.26, 
Septiembr. 38.39.40.43 — 20.21.22 24.25.26. 
Octubre- - 40.41.43.44--- 20.21.22.23-- 24.26.28. 
Noviembr. 40.42.43-44~-- 22.23,24 27.28.30, 
Diciembre 40.41.42.45 — 23.24- 27.28.30. 



( 3 9 ° ) 

1768. 
Meses. Trigo. Cehada. Centeno. 

Enero 40,41.42.45--- 23.34------ 2,8.2,9.30. 
Febrero.—40.41.42.45 — 23.24 27.29.30. 
Marzo--— 38.39.40.43—22.23.24 25.27.28. 
A b r i l 3^-37-3S.45--- 24.25.26 26.27.28. 
M a y o 35-3^38-43— 2 8 . 2 9 . 3 0 — 28.2930. 
Junio 36-87.38,43 — 28.29.30--—— 28.29,30. 
J u l i o - 40.41.42. 17.18.19.20— 20.22.24. 
Agosto—39,40.41.42—- 19.20 20.22.23. 
Septiembr. 34.35.36.40--- 18.19.20-^ 20.22.24. 
Octubre---34.35.36.37-- 18.1920—.— 20.22.23, 
Noviemb. 34-35-36.38— 17.18.19.20— 20.22.23. 
Piciembre 33.34.36.37 — 18'-— — 21.22 

Í — - • , • • - - • hi 
I ^7 O 

Enero 32.33-35«36 —- 17.18--—-—- 20.21.22. 
Febrero.--- A lo mismo. 
M a r z o . — 32-33-35-37--- 17.18 — 20.21.22. 
A b r i l 35.36.37.42 20.22.24. 
M a y o 35-37-39'40--' 17.18.19.20— 22.23.24. 
Junio -33'35-37-40--" 16.17.18 20.23.26. 
J u l i o - 36.38.40.48— 16.18.20 26.30.35. 
Agosto---44.46.47.48— 18.19.20.-— 28.30.32. 

http://36.38.40.48%e2%80%94


(391) 
Meses, Trigo. C é l a l a , jZen tena. 

Septiembr. 42.43.44.48.— 19.2,0— 28.30.32. 
Octubre---41.42.44.45--- 19.20-— 28.29 30. 
Noviembr. 40.42.44.45—- 19.20 28.29.30. 
Diciembre 40.41.42.45 - ' - 19.20 28.29.30» 

I ^ ^7 O. 

Enero 40.41.4^.44-- 21.22-— 28.29.30. 
Febrero.— 40.41.42.46— 20.22.25 28.30.31, 
M a r z o . 4 0 . 4 1 . 4 2 . 4 7 --- 20.22.26 ~ 30.32.31. 
A b r i l - 40.41.42.48.— 24.26.28- 33 35«37. 
Mayo——41.42.43.48.— 24.26.28—— 33.35.37. 
Junio 40.4r.42T.48.--- 24.26.28--—^- 30.32.37. 
Ju l io ——44.46.47.48— i $ . i 7 . i 8 17.19.20. 
Agosto -— 30-32.33.38.-- 16. í 7.18 —— 17.19.20. 
Septiembr. 30.32.33 34.— 14.15.16- 15,16.17, 
Octubre—,30,31.32.33.— 16.17.18-—16.18.20. 
ÍNoviembr. 30.31.33.34.--- 17.18 -—---— 1^.19.26, 
Diciembre 30.31.33 34.-- 17.18——-— i18.19.20. 

1 y y 1. 
E n e r o — - 30:^1^32.33— 16,17.18---- •í^.fp.íza 
E^) rér óp- - '28.30.32. — - 14.15.16 — 1 7 . 1 8 — — 
M a r z o — 24.26.28. 12.13.14—— 1 3 . 1 4 — 
A b r i l - 22.24.26. 11.12- 13.-— 

http://40.4r.42T.48.---
http://30-32.33.38.--
http://i18.19.20


(392) 
Meses» Ceíacla. 

M a y o — - No se halla n precios. 
j u n i o 20.22..24. - 8.9 ---
J u l i o — — Í20.22 26. - 1.0.11.12.—-
Agosto-—22.23.24.- 9.10.11 
geptiembr. 22.26 10.11.12 
Octubre— 20.22.26 11.12— 
Noviembr. 22.24.25. - 11 — — 
•piciembre 22,24.25.— 11 

— io.i£.I2t 
- I 2 . I 4 . I 5 . 

— 12.14 

-
.1 

I 
19.21.2325— 11 — 14.15. 

14.15. 
14.15-

Enero-— 
Febrero 20,22.25. - 11 
Marzo 20.22.24.25 — 12 
A b r i l — — 28.30.33.34. — 19.20— 18.20 
M a y o —\ 
J u n i o — / 
T u l i o - — ^ 

/ anterior. A g o s t o - i 
Septiem J 

Estos cinco meses á los precios que el 

Septi 
Octubre—29.30.31.32— 19.20— 21.23.25» 
Novietnbr. 29.30.31.32 20.21.22- 22.24.25. 
Diciembre 29.30.32.33 — 21.22- — 23,24.25. 

http://28.30.33.34
http://21.23.25%c2%bb


(393) 

2ti.es es* Tflge. CeVada, Centeno. 

Enero z g ^ - ^ ' — " ^ o - 2 1 — 23.24-— 
Febrero-—28.3o.32§ 21 —-- 24. -
Marzo 33-3^-37'-""— 26.— 22.24.26, 
A b r i l 34.36.38.—— 22.24.28- 2 9 . 3 0 — 
M a y o 38.40.43.44 — 28.30.32 29 30.32. 
Junio--—38.40.43.44— 28.30.32.—- 29.30.32. 
J u l i o 36-37-38--—" ^ - Z 2 - ^ 4 ; % 
Agosto—- 35.37.38.- 25.26-——— 2 5 . 2 6 — 
Septiembr.36.38.40. 25.26——— 26. 
Octubre---36.38.40. - 25.26-— 26.— 
Noviembr. 38.40 ——. 26,27—r_-„— 28.29—-
Diciembre 38.41 — 27 - 28.29 

. . . ^ v 7 7 ± 1 . . „ ; ; ' 

Enero 36.38.41 27 • 28.29 
Febrero—38.40.42.- 17.18 27.28.29. 
Marzo.---38.40.42. 17.18 27.29 
A b r i l 32.34.36. 17.18 18.20.22. 
Mayo 25.26.27.28— 13 17.18—— 
Junio 28.29.30.31-.- 11.12 — 15.16 
J u l i o - A lo mismo. 
A g o s t o — 3 2 . 3 4 . 3 5 . — x i . 1 2 15.16 

Tom. I F . ddd 

• 

http://2ti.es


(394) 
"Meses. ngo. Cehacia, 

Septiembr.i5.27.28,- í^1?" 
Octubre—25.27 14 — 
Noviemb. 25.27.28. - 12.13. 
Diciembre 23.27. « 13 — 

Centeno, 

1 5 . - " ^ 
* y 
14.16—. 

15-

1779. 
Enero 24.27. — 
Febrero— 23.25.27. 
Marzo . — 24.2,$. 
A b r i l — — 28.29.30. 
Mayo-—- . 32.34.36. 
Junio 31 3334' 
J u l i o - 29 30,32. 
Agosto—- 29,31.32. 
Septiembr. 26.28.29. 
O c t u b r e - - N o se hallan precios, 
Noviembr. 25.27.28- 17 — 
Diciembre 24.26.27. 16.17 

13 • 
12 

11 — — -

20.22.24-

18.19.20 

i?;18 
18. t i 

1776. 

M-iJ 
14-
14-
15-
24'25 
20.21.22' 

29,20 
I9.2O 
19.20 

I9.2O 
l8.l9.2O. 

Enero 21.22.23.27— 15.16.17. 18.1920. 
Febrero--21.22.23.28—- 15.16 18.19.20. 
Marzo--") 
A b r i l 1 ̂  ÔS m^smos preci05» 

http://Septiembr.i5.27.28,-
http://l8.l9.2O


(395) 
Jfteses, Trigo. Cetdda. Centena. 

Mayo 27.28—— 15.16 19.20 
Junio—— 24.26— 14.15-— 19.20 
Ju l io 3 i - 3 0 1 8 . 1 9 . 2 0 20— 
A g o s t o — 30.31 18.19.20 20 
Sepfciembr.30.31 18.19.20 20-— 
Octubre—26.27.28— 16.17 19.20 
Noviembr. 25.26.27.28.— 16.17 18.19.20. 
Diciembre 24.25.26.27.— 16.17 18.19.2o, 

^ 7 7 7 * 
Enero 26.27.28.30— 19.20 21.22 
Febrero—27.28.29.30 — 19.20.--- 21.22—— 
Marzo.—27.28.29 30— 18.19.20 20.21.22. 
A b r i l 25.27.30. - 1 8 — ~ 20.21 
M a y o 25.26.27.- 19.20 21.22 
Junio 30.31.32. 15.16 17.18 
Ju l io 33-34'35-—— 1 5 . 1 6 — 17.18 
Agos to— 3 3 . 3 4 . 3 5 - 1 5 . 1 6 — 1 7 . 1 8 — 
Septiembr. 27.29.30. 15.16 — 17.18—-
Octubre--27.28.29. 16— 15.17.18. 
Noviembr. 27.28.29. 15.16 —— 17.18 
Diciembre A los mismos precios que el anterior. 

••í ' v - ' q ' - - oímj^ 

• fi^í-tl ----^ —oiaogA 



• 

1 7 7 8 
Meses, Trigo. Celada, Centeno, 

Enero 26.28.29. 15,15 18.—-
Febrero—- 27.28.29. 15. - -- 18.-— 
Marzo 27.28.29. 15. 17.18-
Abril-——-30.31.32——— 16 ,- - 18.19-
M a y o 30.31.32- 16 - — 18.19-
J unío . 3 1 - 3 2 . — 1 5 . 1 6 18.--^ 
J u l i o - 27.28.29 15.16-- 17.18-
Agosto—27.28.29. - 15.16 17.18-
Sept íembr. 26.27.2S. 15.16 17.18-
Octubre - - 26.27.28.--— 1 4 . 1 5 , — 1 7 , 1 8 -
Koviembr. 27.29 14.15 17. 
Diciembre 27.28.29.—— 14.15--——-- 17. 

Enero 26.27.28. -- 17 15 —-
Febrero—- 26.27.28..---" 14.15.16- 17 .— 
Marzo-—- 28.29.30.31.--- 14.15 --- i6.i '7-
Abri l-----26.28.30.31--- 15.16-——— 17, 
M a y o — - - 27.28.29.34--- 16.18.22---— 18.19-
Jun io—29.30 .32 .34- - - 2 0 . 2 2 - — T 9 . 2 0 - - -
Ju l i o 30.32.34. 21.22 19.20-
Agosto—3^'33-34- 21.22 20.-— 



(397) 
Meses- Trigo. Ceiada. Centeno. 

Septiembr. 31.33.34. 22 - 22. 
Octubre— 32,-35 22.23.24 20.22.24. 
Noviembr. 34.35.37.38.--- 22.24.26, 22.24.27. 
Diciembre 35.36 - 24.25 - 26.27 

8 -
O. 

Enero-—- 29.30.31.34.-- 25.26? • — 21.22--— 
Febrero—- 28.29.32. 21.22 ^4-25 
Marzo 28.29.32. - 20.21 24.25 
A b r i l 28.30.31.34.--- 18.19.20 23.24—-
Mayo 34.36.38.40.--- 25.26-— 23.24-
Junio 37.38.39.42.— 23.26 23.24 
Ju l io - 37-4° - 21.22.23 22.23 
Agos to— 38.40.43. 24.25.26 26.28 
Septiembr. 40. 25 27.28—-
Octubre-- 43-44-45-46— 23.24 27 .28— 
JMoviembr. 40.44 —— 23.24 26.27—-
Diciembre 40.42.44.—— 23.24 - 27.28 

I ^ O I . 
Enero 39.40.42.43.--- 21.22——— 25.26 
Febrero—- 42.43.44- 2T,22-' 26.27 
Marzo 43.44.45. 25—----- 30. 
A b r i l 38.44.45,46-- 24.25.26 30.—»-— 



Alises. Trigo. Ceíada. ^ ^Centeno. 

M a y o 3 4 3 ^ 3 8 . 1618.20——— 22.24—, 
Junio 26.28.32. I 3 - I 4 2 0 . - - . . . . . 
J u l i o - 2630.34.38.-- 1 3 . 1 4 2 0 . 2 1 
Agosto—28.30.37.40.— 1517.18. 
Septiembr. 20.21.22. i^-^S I3-I4 
Octubre— 20.21.22.——- 12.13 . 
Noviembr. 2 3 . 2 4 . 2 6 . 1 4 - - . - ^ — 13.—..— 
Diciembre 23.24 13.14 13-14 

Enero—— 20.21.23. 12.13 I 2 I 3 
Febrero---20.21.22.24— 13 ——— 12.13 
Marzo 20.21.22—— 11.12 12.13-— 
Abril—^—19.21.22 — 11.12- 12 
M a y o 19.20.21.22.--- I I .12-- - 11.12 
Junio 23.24.25.26— 15.16-—— 12.13 
Ju l i o 21.23.25.26— 15.16-— 13.14 
A g o s t o — 24.25.26- 15.16 —— 14.15 
Septiembr. 22.24.26.27-- 14.15.16 14.— 
Octubre—23.24.25 14.15.16 14.15.16. 
Noviembr 22.23.24.25 — 15.—- • 14.15—--
Diciembre 22.23 12.13.-—- 15.16-—-



Meses. Trl 

(399) 

I 7 8 3 . 
TíSO, Cebada* 

Enero 
Febrero—-
Marzo 
A b r i l — - - -
M a y o 
Junio 
J u l i o 
Agosto—-
Septiem.^ 
Octubre J 
Noviembr. 
Diciembre 

Enero»—»— 
Febrero— 
Marzo 
Á b r i í - t - — 
Mayo -

Centeno» 

21.22.23. -.- I 2 . I 3 " 
A los mismos precios. 
19.20.21.23- - 12—-
14.16.18.24— 12.13.14. 
18-20.22» 12--— 
17.18.19.20.-- 11. 
17.18.19.20.— 10.11 
16.18.19.20.— 10.11 

16 
• 

14.15.16. 
15.16 
15.16 

17.18.19 20.--- 11.12 — 

17.18.19.20."- 11.12 
18.19.20. 115.12. -

1784. 
l8 . l9 .2O." I I§ . I2 ."-—— 
1.8.19.20.-
18.19.24-
24.26.28. 
22.23.24.25.--• 
I9.20.22.24.— 

12.13.14. " 
14.16.18 — 
17.18.20. -
18.19.20.-
19.20—"— Junio 

Jul io — 
Agosto- r - 7&»3$$&o% 24.25——-

22,24.27: • 22,23.24.—— 

15* 
15. 

15. 

14 .15— 
15- -

15. . - .—. 
1:5.! 6 — 
15.16.18. 
21.22 
19.20—— 
20.——— 
22.24.25. 
2 5 ' - — 

http://l8.l9.2O


(400) 
Oleses* Trigo. Cehada, Centeno, 

Septiembr, 27.28.29.30.— 24.25 24.25—. 
Octubre---26.28.30.—--- 23------ 23. 
Noviembr.26.27.28.30.~-" 23. 23.-—-. 
Diciembre 2^.28.30. 23 23.-r.— 

178^. 
E n e r ó 2 5 . 2 7 . 2 9 . — - 22.23—- 23.-— 
Febrero.-- 25.27.29.-—- 23.24 23.—-
Marzo 24.26.28.30— 24 - 23. — 
A b r i l - 25.28.30^.-— 27 :z3--— 
M a y o 25.28.31.-—- 26.27 23' — 
J u n i o 2 6 . 2 9 . 3 1 ^ . - — 24 -— 22 .— 
J u l i o — — 30.31.33.34-- 25.26-- 22.23-
Agosto---33.38.40. 26.27.28. 24. — 
Septiembr. 33.37.38.40— 26 - — 2 6 , — 
Octubre---33.34.36.38 - 25.26 26.28-
Noviembr. 33.35.36.37-- 26 ——— 28.-— 
Diciembre 31.33.35.37— 26.--—- 28.—-

1786. 
Enero 31 33-35-36— 25.26- — 27.28-
Febrero—-33.34.35.36.— 2 5 . — - 27.-— 
M a r z o 3 3 . 3 5 - — 25.—-——-- 27.—-
A b r i l 32.33.34.36— 25.27.28. 2Ó.—-

http://Noviembr.26.27.28.30.~-


( 4 0 i ) 

Meses. Trigo. Cehada. Centeno. 
Mayo 3i.34'35-3^-— 26.27 25.26 
Junio—— 31,42.43.44^.- 27.30— 27.28.29. 
Jul io 44.45.46. 26.30-— 30. 
A g o s t o 4 2 . 4 5 . 4 6 . 4 7 - 2 4 . 2 6 . 2 7 . ™ - 30 -
Septiembr. 45.46.47. 25.2627. 28.29.30,; 
Octubre— 40.42.43 45— 25.26--- — 27.28 
Noviembr. 40.43.45 25. -- 27.28 
Diciembre 4 0 . 4 3 . 4 5 . 2 5 . 27.28 

I 7 8 7 . 
Enero 40.43,45- 24.25 27. -—----
Febrero.— 40.42.44-45.— 24.25 26.27-—.-
Marzo 42.46 48. 23.24— 25. 
A b r i l - 42.45.48.—— 23.24 24.25 
Mayo—— 42.45.52. 23 .24 .25 .— 24.25.26. 
Junio 49.50.52. 2 5 . — — 26.27.30. 
J u l i o - 4 5 - 5 2 2 5 . — - 30. 
Agosto—45.48.52. 22.23,25. 26.27.30. 
Septiembr. 39.40.43.-— 22.23---- 25.26 
Octubre-- 39.42.44.—— 23.24—- 26.27 
Noviembr. 39.44.45. 2 4 . - 27.28 
Diciembre 44.45,46.47— 24.——-- 28. 

Tom, I F l ese 



(402) 

1 7 8 8 . 
Mese?. 

Enero 
Febrero— 
Mar^o—--
A b r i l 
M a y o 
Junio-
Ju l io 
Agosto — 
Sept íembr . 
Octubre---
Noviembr. 
Diciembre 

Trigo. 

43^.45.46.—-
43^45.4(5.-— 
41.43.44.4Ó— 
42.48 
40.50— 
44.45.47.50--
43.44.48.50---
41.42.47.52— 
48.49.52.55— 
5o'54 

49.51 = 53.54.-

54-55 

Cehada. 

23424 
23.24 

^ 3 - 2 4 — — 
24 
24.26----

- — 

25.26-
26.27.28 
29.3O.3i.32-

30.31.32—-

8 
7 0 9 

0,0.^2 

Enero —— 48.50.51.54--
Febrero— 48.50.53.58--
Marzo 48.52^56. 59 -• 
A b r i l - 48.5 5.64.65--
M a y o 56.6276.80-- ' 38.42.44---
Junio- 78.80.85 36 
J u l i o — — 51,52.53-- 17.24.28— 
Agosto-— 50.52.55 27.28 

30 — 
32.42-

Centeno. 

27.28 
27.28 
27.28 
28 
28 
2 8 — — . 
28 
28 

32-34 
32-34 
34 
32-34 

34 
34 
32'34 
38.42 
38.42.49. 

45——— 
24.26.27. 
27.28 

http://29.3O.3i.32-


(403) 
Meses, Trigo. Cehadd. Centeno. 

Sep t í embr . 50.52.53.54— 28.30 28.30 
Octubre— 53.54.56.58— 33.34 33-3^38-
Noviembr. 56.58.60.63— 37.38 38-
Diciembre 56.58.60.63— 37.38—— 3 8 - -

I 7 9 O . 
Enero 56.60.62.63— 3-7.38———-38- -
Febrero-— 58.60.62 65— 37*38--—— 40-— 
Marzo 56.58.60.64--- 35 40.42—— 
A b r i l - 50.53.55.56--- 24 - 3 0 - -
M a y o . 40.43.45.49--- 28 ----- 26 
Junio- - 30.34.36.40—- 20.21.22—— 2 4 — 
Ju l i o 32.36.38.40— 17.18.21—— 22.24 
Agosto—-28.34.40.45— 20.21 22 ---
Septiembr. 32.33.34- 18.19.20 20.22.24. 
Octubre— 34.35.36——- 18.19.20 21.22.24. 
Nov iembr . 30 32.34.36— 17,18-—- 21.22 
Diciembre 30 .32.34.35-- 16.17.18 21.22 

S: • l 7 9 l - • • o 

E n e r o — - 29-30'32'33--" I5 20.22—-
Feb re ro - -28 30.32- 15- - 18- -—-
Marzo 28.30.32.36— 18.20 18.20 
A b r i l 29.30.31 32— 15 17.18 



Meses. ^ Trigo. Cehada. ^ Centeno, 

M a y o . 28.30.31.32— 19 17.18 
Jimio- - * — -
Ju l io . No se hallan precios. 
A g o s t o 2 8 . 3 0 . 3 4 . 3 5 - - - 16.17 - 18 -
Septiembr. 20.22.27.28"-- 1 6 . 1 7 1 5 . 1 6 . 1 7 . 
Octubre---27.28.29.30-- 16.17 16.17 
Moviembr. 26.28.29.30--- 16 - 16.17 
Diciembre 27.28.30-—— 16 — - 16.17—-

I 7 9 2 . 

Enero-—— 26.28.30—---- 16 - 16.17—-
Febrero— 24í26.28.3o--- 1 6 . 1 7 1 5 . 1 6 . 1 7 . 
Marzo 24.26.28—--- l ó . i ó é — -
Abr i l—•- -22 .24 25.26--- 16 15 
M a y o 22.24.25.26-- 16 15-
J u n i o 2 6 . 2 7 . 2 8 . 3 0 — 16.17 -- 17.18.19. 
Julio——-27.28,29.30 — 16.17 18.19.— 
Agosto—28.29.30.32— 18- —— 18.20.21. 
Septiembr. 28.30.32.34— 16.17.18 19.21 
Octubre— 29.30.32.33— 2 0 — — — 20.22 
Noviembr. 30.32.33.34— 22 22.23— 
Diciembre 30.31.32.34— 21-—»- ^2.24—-



(405) 

» 7 9 . 3 ' 
Meses. inga. Cehacla. Centena, 

Enero • 
Febrero—-
Marzo 

31.32.34-—-

37.38.39.40-

20.21 
24 
2,6.28 

A b r i l - - — - - 36.38.40 26.28-
M a y o 
Junio-

39.40.46-
42.46-— 

34.36-
34-— 

2 2 . 2 3 — -
25.26 
28 
2 6 — 
30 .33 .34 . 

3 4 — 

Resumen de dichos precios» 

nos. ngo. 

1 6 9 4 -
1695--
J696--
1 6 9 7 -
1698- -
1699- -
I7OO-

I7OI-
I 7 O 2 -

I 7 0 3 -
1704-

de 9 á 14 
-—9-'—12 
---10---125— 
. - io§—15 — 
— 12.-—22i- — 
— 2 2 - - 4 4 

- 1 7 ^ - 3 4 — • 
—13— - l6 
— n - - i 5 é -
—ioé—i5é.-

1 7 § — 

Cehada, Centeno. 

de 5 á 9 -
— S-^- io i -
"-IO- - - IO^-

& Q — _ 

- i o - - i 4 t -
.13—16--
- 7-.-20— 
- 6 á - - 8 — 

-- 6 - — 1 2 -

dé 9 á 15—• 
- - 6 - - 7 - " 



TA riso. 

(406) 
Cehadn. Centeno. 

1705- -- de 12 á 17 — 
1706- - .-.13---27----
17^7--- ---17—2.6— 
jyoS— --17----27---. 
1709-- — 
1710 -- - -
1711 22---41—-
1712--- —16—2,3— 
1713 16-—2,0—-
I714 12|---22 — 
1-715... . - - I2 - - - I9 - — 
I716- I 2 - - - I 5----

I 7 1 7 I O - - - I 2 - - -

I 7 1 8 IO^---14 -
1719- — 7 Í - . . 1 3 X . . 

I720 -6--9J—• 
1721— - - 6 - - - - i i | - -
1722— -- - - 9 --14^ 
1723— —141—23 -
i 7 2 4 1 7 - . - 3 0 — -
ly25 --I2I---I3 -
I726 I O 13^ -• 
1727- I O Í - - I 4 — 
1728 - - - - I I - —19 

de 7 á 8f-

—-7—-í3--

....8-—15-
---o—10-. . 

-12-
-12-

-8 - -
- 7 -

-10-
•-92-

. - 6 -

• - 4 -

o* 

-7t-
- 8 -
..,5. 
- 6 -
-9f--

- 1 8 " 
— 1 2 — 

..-12—' 

—12--
—12— 

.-83 — 
- 4 1 -
- 5 4 -
•--6§--

• - 6 ¿ -

- 1 2 -
--10— 

-14---20-— 
-10—13---
-10-—13I -

1 5 - . 
-12 
-9"— 

- 8-
... 8 . 

6— -72 — 
- 3 ^ - 7 Í - -
-3*-—5 
—32-—^f-* 
. . . . 5 - . . . 6 ^ -

.— 9-14^—-

7- - 7 * - -
. . . . y 10-— 
—91—-II 
—7¿—-1°?-



(40?) 
A ñ o s . Trigo. Celada. Centena. 

1729---de 15 Í a 23--- de 9 a 13 de n a 14-.-. 
1730 16- - - 2 2 - 6- - -145- 1 o-- - 1 5 ̂  
1731 18----20- 8^----9é 85---94—-
1732 n i — 1 7 6" -8 6---8 
I733'"- --16-—23—— .---9—-14 .-_io.-- I6-— 
I734---tasa--28 13 - 1 7 — — 
1735— —18—-28 11—13 H- . . .17—. 
1736 13.—22—- ...-7—-10 -7é—-13^ -
1737*- "-14----28 10—19 10—18—-
1738 1 7 - 2 8 10—17 13,.-.! 7-... 

1 7 3 9 1 5 - - 2 3 7 ^ - T 5 ^ - 9 4 - - 1 5 - — 
1740 -15 Í - -29 9—18 1 0 ^ - 1 9 — 
I741 22---28 I O — 1 7 ^ - I 3 — I 9 — -
1 7 4 2 - . - 1 6 — 2 8 8 2 - - - - i 8 — - ..-8^—17-— 
1743- 10—15^— " ~ 7 - . i o - 7 - - 9 
1744- -' - - - 1 0 — 1 6 § 72---13 - 7 Í — - 1 1 — -
1745 11—185 9----10Í- - - 9 - — I Q i — 
^74^ 14—19-- 7-—13-- .8—13—-
1747 12—28 7 — 1 1 - - 8—15—-
1748 18- - --28 8—13 13- - -19—-
I749 --22--28 7^—-14 12—-I9-— 

* Desde Jul io de 1737 hasta Junio siguiente se puso 
la tasa. 



(408) 
¿ííios. Trigo. CehadLa. • Centeno., 

—i - i • • a '=i i i-" • • •r ~ • • 

1750 - -de 2:2 á 29 d e 9 é á i 5 de 144 18-
17 51 17—2,^ 1 1 — 1 3 12—17-
175^ - 7-3 0¿---l6 I I — 1 7 -
1 7 5 3 i p - ' S 0 1 3 - - 1 6 14Í:—19-
1754^ -28- 13— 17 — 
1755 12----31Í: ---9^-—24 8---20-
1^56 -- . . - 8 § - - - i 4 — - 6 — 1 1 — 7-— 
1 7 5 7 7 — 6 - — 1 3 -7-—12-
1738 -8—15— -9—12 9—11-
1759 11-—162 10---12----- 9-—11-
1700 12^—30 IO-—13—— .-«I2§-—16 
I 7 6 1 - 21—32 S- — 1^ I I - - - 1 6 -
1762 24—30 10—-i4§-—. —11—20-
17 63 • 26 - - 4 0 -14— -2 4 -17—24-
1 7 6 4 2 8 — 7 0 1 3 - - - - 3 6 i ? — 3 4 
1765 28-—50—--13—25 19-—30-
1766 -—24—-45 15—24 14-—30-
1767 -22---48 15—24 14—30-
1768-- — 3 3 - - - 4 5 1 7 — 3 0 .-20—30-
1769 32-—48—- - - 1 6 — 2 0 " 20-—35-
1770 30—48 14—28 16—37-

* En todo este año, y en los siete meses del anterior 
se puso la tasa. 



(4^9) 
j íños . Trigo. Cebada. Centeno. 

1771 20-—34 8—18 10--20-— 
1772- 19—34 II-—22 14 ---25—-
I773 2,8-—44 32 22--32—-
I774 23 - --42 11 - - --29 1 5 — -29- - -
1 7 7 5 2 3 — 3 6 1 1 — 2 4 14-—25—-
í 776 21 31 14—,20 l8—-20—-
1 7 7 7 2 5 — " 3 5 1 5 - — 2 0 17—22-— 
1778 26----32 14---16— 17---19-— 
1779 26---28 15—26 15--27-— 
1780— —28 46 —18----26 21—-28 
1781 20—46 —12—26 13 "-30 , 
1782 19—-27 11—16 11 -—^ g — 
1783 14—24 10—14 14 —-16—-
1784 18—30 n i — 2 5 - I $—25-— 
1785- -- .--24—40 22—28—— ---^2—28—-
1786- —31—-47—- —25—30 .25-—30—. 
i 7 8 7 5 9 - - S 2 - 2 3 — 2 5 —24—30--
i 7 8 8 4 ° — - 5 5 ^ 3 — 3 4 - = 2 7 — 3 4 - , 
1789 48- - --8 5 17- —44 24- —49- - -
1790 28 - —6 5 17—28 20- - - 4 2 - - -
1791 20—36 15—-20 15—-22—-
1792--—22-—34 15—-22 1 $—24- * 

* E n el simestre de 1793 han sido los precios del 
trigo de 31 á 46 : los de cebada de ao a 36 ; y los de 
centeno de 22 á 34. 

Tom. i r . 



• 

• 

• 



( 4 i i ) 

Método para purificar el ayre infestado por los miasmas 
pútridos, que se exhalan en las Iglesias, Cárceles, &c* 

Por D . Luis García de la Huerta K 

J Í L órnense , según la capacidad de la Iglesia ó 
Aposento, tres, quatro ó seis libras de sal común, y 
algo humedecida póngase en una vasija de vidrio que 
tenga la boca bastante ancha, y que la sai ocupe so
lamente un tercio de la cavidad de dicha vasija. En 
una caldera, perol ó cazo grande se echará una por
ción de ceniza, que sea suficiente para introducir en 
ella la vasija hasta la superficie superior de la sal ; y 
colocando después el perol ó cazo en unas trévedes, 
se echará sobre la sal un tercio de su peso de espíritu 
de v i t r io lo del que venden en las boticas: en esta 

* Esta receta se ha sacado de otra que con el mismo 
título publicó en 1790 el Señor Don Valentín de Foron
da , y remitió á examen de esta Sociedad y para su pro
pagación el Caballero Intendente de esta Provincia Don 
Juan de Silva y Pantoja. Pero como lo difuso de la expli
cación del Señor Morveau , Autor de este Papel , puede 
producir bastante confusión en la práctica, particularmen
te para aquellos que carecen de principios químicos, se ha 
tenido por mas conveniente publicarlo en la forma que si
gue. 



conformidad se ernpezará á calentar por medio de 
suficiente cantidad de fuego, que se colocará debaxo 
de las t révedes ; é inmediatamente que se note que 
empiezan á desprenderse algunos vapores de la sal, 
se cerrarán todas las puertas y ventanas, abriéndolas 
al cabo de diez ó doce horas, á fin de ventilar bien 
el aposento: en el que podrá habitarse con seguridad 
á los dos ó tres dias de practicada esta operación. 

i 
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Razón h los Caudales que ha percibido el Señar Tesorero ó que han entrado en Arcas de la Real Sociedad Económica de A m i 
gos del País de la Provincia de Segovia, de su inversión y de lo que resulta existente desde Julio de 1786 hasta j i n de 
Junio de 1 7 9 ^ . 

C A U D A L E S QUE E N T R A R O N E N P O D E R D E L SEÑOR T E S O R E R O 
ó en Arcas* Reales, Mrs* 

P o r el sobrante que quedó en poder del Señor Tesorero en fin de Junio de 178^ 
según consta en el Plano inserto en el 2.0 Tomo de las Actas, trece mi l trescientos 
sesenta y dos reales y tres mes. de vn . . 130362... 3 

Por la contribución anual de los Señores Socios en los años de 1786, 87, 88, 
89í ^ o , y 91 , veinte y cinco mi l ochocientos y quarenta reales de vn. 250840... 

Por varias donaciones voluntarias y deudas reintegradas á la Sociedad, sesenta 
y un m i l quatrocientos treinta y siete reales y diez mrs. de v n ^ . . 610437... 10 

Por lo perteneciente al derecho de la lana de los años de 178Ó, 87, 88, 89, 
0 0 v oarte de o í , quatrocientos seis mil trescientos once reales y once mrs. 
de veUon. 4 o 6 » 3 f " " . * í 

Por la venta de algunos Tomos de las Actas y otras Obras que ha impreso la 
Sociedad, quatro m i l ciento veinte y cinco reales y diez y seis mrs. de vn 4% tú$..:t€ 

Por la venta de treinta y una varas y media del P a ñ o que se fabricó para las 
tentativas sobre el azul turquí , á razón de ochenta reales la vara, dos mi l quiniéntos 
y veinte reales vellón • • • • • ' ' " ' 

Cargo total < 
Inversión total 

Alcance á favor de la Sociedad, *. • • • 

• 

I N V E R S I O N , Reales. Mrs, 

368643.., 10 

5130596... 6 
4850151...23 

028^4^4... 17 

En la impresión y enquadernacion del Tomo 3.0 de las Acta?, del Catecismo de 
Fleuri, del Discurso Físico Anatómico sobre las Plantas y algunas otras obras que 
ha impreso la Sociedad, treinta y seis m i l seiscientos quarenta y tres reales y diez 
mrs. de vn 

Premios y socorros repartidos por la Sociedad á varios Labradores de la Pro
vincia, setenta y un mi l ciento setenta y dos reales y treinta mrs. de vn 710x72...30 

En ayudas de costa dadas á algunos Artífices y Huérfanos que mantiene á oficio la 
Sociedad, veinte y dos mi l trescientos cinco reales y un mrdi. de vn » . . . * . 228305...01 

Por los gastos ordinarios y extraordinarios de Secretaría, Tesorería y Agente, 
diez y nueve mi l quinientos veinte y siete rs. y veinte y tres mrs. de vn 198527...23 

Por el salario de los Oficiales de la Secretaría, Porteros de la Ciudad y demás 
Dependientes, veinte y cinco m i l ciento setenta y seis reales y diez y seis mrs.de vn, 250176...16 

Por el importe de varios libros para la Biblioteca de la Sociedad, dos m i l dos
cientos sesenta y siete reales y veinte siete mrs. de vn 28267...27 

Por el importe de los gastos ocasionados en las tentativas sobre mejora de tintes, y 
otros varios gastos para el fomento de los Fabricantes de Paños de esta Ciudad, diez 
m i l seiscientos quarenta y seis reales y catorce mrs. de vn 108646... 14 

Por el salario de las dos Maestras de Costura, Alquileres de sus casas y premios 
para las Niñas, veinte y nueve m i l seiscientos noventa y nueve reales y cinco mrs, 
de vellón 298699..,05 

Idem para las Escuelas de Hilazas, quarenta y dos mi l setecientos veinte y seis 
rs. y veinte y tres mrs. de vn 

Para fomento de las Escuelas deDibuxoy Primeras Letras, nueve mi l novecien
tos cinquenta y nueve reales y veinte y dos mrs. de vn . . . 

En la manutención de los dos Viveros y gastos ocasionados en los Plant íos en que 
está entendiendo la Sociedad, cinquenta y dos m i l doscientos setenta y cinco rs. y 
veinte y seis mrs. de vn 

En obras públicas, ciento sesenta y dos m i l setecientos y cinquenta rs. de vn. y 
treinta mrs., en esta forma: seis mi l reales en calidad de reintegro, acordados en 4 de 
Octubre de 1786 para empezar la compostura del Paseo del Rastro: setenta y seis 
m i l reales prestados en dos ocasiones y con Real aprobación á la Junta de Caminos 
de esta Ciudad: setenta y cinco mi l de la asignación correspondiente á los años de 
1788, 89, 90, 91 , 92, á razón de quince mi l reales anuales, que con aprobación de 
S. M . tiene hecha la Sociedad á la misma Junta: dos mil quinientos rs. acordados en 
2,3 de Agosto de 1786 para la compostura que de orden del I I .mo Sr. Obispo de esta 
Ciudad, se hizo en la baxada al Hospitalde la Misericordia; y los tres mil doscientos 
cinquenta rs. y treinta mrs. restantes enla composición de otras varias obras pequeñas, 16287 50...30 

485015 1...23 

428726...23 

98959.,.23 

528275...26 

A s í r e s u l t a d e l a s C u e n t a s p i m e n t a d a s p o r e l S e ñ o r T e s o r e r o c o n l o s r e c a d o s d e s u j u s t i f i c a c i ó n , y d e l o s L i b r o s d e C o n t a d u r í a d e 
v J u l i o 1 0 d e 1 7 9 2 . JJoct. & , Sebastian 

m i c a r g o . S e g o v i a 
Uoct, D* Sebastian Ramón 

de Trasvina» 
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S E Ñ O R E S S O C I O S 

P E L A R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A 

¿te l a Ciudad y Provincia de Segovia 

E N E L A n o D E M.DCC.XCIII . 

D I R E C T O R . 

E l Exc.mo Señor Duque de A l m o d ó v a r , del Con» 

sejo de Estado de S. M . , Gran-Cruz de la Real 

y distinguida Orden de Carlos líf. 8cc. &c# 

V I C E - D I R E C T O R . 

E l Doctor D o n Ambrosio López MÜmediano. Ca

nónigo de esta Santa Iglesia,. 

P R E S I D E N T E . 

D o n Isidoro Gómez ¿ Capitán del Real Cuerpo de 

Art i l ler ía , y Profesor de Matemáticas en su Aca-

demia, 

C E N S O R E S . 

E l Licenciado D o n Dámaso Cascajo, Canónigo de 
esta Santa Iglesia* 

D o n Nicolás Alonso de Miranda. 



(4T4) 
S E C R E T A R I O S , 

El Licenciado D o n Francisco R u b i o , Canónigo de 
esta Santa Iglesia. 

E l Capi tán Don Juan Manuel Munarriz , Teniente 
del Real Cuerpo de Artil lería, y Profesor de Ma-
temáticas en su Academia. 

C O N T A D O R E S . 
Don Sebastian Ramón Trasvina, Abogado de los 

Reales Consejos. 
D o n Joseph Manuel Rami ro , Fabricante de Paños 

de esta Ciudad, 
T E S O R E R O , 

D o n Pedro Angel del R io , Tesorero de Bulas de 
esta Ciudad. 

B I B L I O T E C A R I O . 
E l 2? Secretario Don Juan Manuel Munarriz. 

A 

Alba Real ( E l Conde de) , Coronel de las Milicias 
Provinciales de Valladolid. 

Alcalá-Gal iano (Don Vicente), Oficial de la Secre
taría de Hacienda, de la Real y distinguida Orden 
de Carlos I I I , de Mérito* 

Arce ( E l Doctor D o n Ramón Joseph de) , Conseje-



(4i5) 
ro de Hacienda, de la Real y distinguida Orden 

de Cárlos I I I . 

Arranz de la Torre (Don Fernando), Fabricante de 

Paños de esta Ciudad., 
B 

Baños ( D o n Eusebio), de Mérito, 
Belamazan ( E l Exc.mo Señor Marques de) , Conde 

de la C o r u ñ a , & c . 

Benito ( D o n Manuel Mart in ) , Administrador Ge
neral de Rentas Provinciales de Truxi l lo . 

Buztinaga ( D o n Miguél de ) , Contador de la Super
intendencia de Rentas Provinciales de esta Ciudad, 

G 
Cabrera ( e l Licenciado D o n Ramón de) 
Campománes (E l Exc.m0 Señor Conde de), del Con

sejo de Estado de S. M - , Gran Cruz de la Real y 
distinguida. Orden de Cárlos I I I . 

Casa-Blancas (El Marques de) 
Casa-Pontejos ( E l Marques de) 
Casquet Obispo ( D o n Lorenzo) , del Comercio de 

esta Ciudad., 

Castellanos ( E l Marques de) 

Castel-Moncayo (E l Marques de) 



( 4 i 6) 

Castillo Larroy ( D o n D á m a s o ) , Contador de esta 
Real Casa de Moneda, dé Mérito* 

Chápate ( D o n Francisco A n d r é s ) , Fabricante de 

Paños de esta Ciudad. 

Cobatillas ( E l Conde de) 

Corres ( E l Excelent ís imo Señor Conde de) 

D 

Duran de la Rocha ( D o n Francisco), Capi tán de las 

Milicias Provinciales de esta Ciudad. 

; > o p ^ • , E l • " 
Encinas ( E l Conde de). Teniente Coronel de las M i 

licias Provinciales de Ciudad-Rodrigo. 
Erranz (Don Juan Edmundo) , de Mérito. 
Espinosa ( D o n A n t o n i o ) , Grabador principal de 

esta Real Casa de Moneda. 
- : • . ^ n. F • " ' "ÓI9Í 

Fernandez ( D o n L u i s ) , Visitador de tintes del Rey-
no, de Mérito, 

Fernandez ( D o n T o m á s ) , Escribano del Número de 
esta Ciudad. 

Ferrandez ( E l Cap i tán D o n A t i l a n o ) , del Orden 
de Santiago. 

Fuente ( D o n Manuel de l a ) Fabricante de Paños 



(41?) 
esta Ciudad. 

G 

Gallard ( D o n D i e g o ) , de Mérito, 
García de la Huerta ( D o n L u i s ) , Capitán del Real 

Cuerpo de Ar t i l l e r ía , de Mérito. 

García Carril ( D o n Domingo) , Fabricante de Panos 

de esta Ciudad. 

García ( D o n Francisco Joseph) idem. 
Gómez Matheos ( D o n Manuel ) , idem, 
González de Soria ( D o n Juan) 

Gutiérrez ( D o n Manue l ) , Prebendado de esta San

ta Iglesia. 

Gutiérrez ( D o n P e d r o ) , Fabricante de Paños de es

ta Ciudad. 

I 

Iturbieta (e l Marqués de) 

- (cb o b n o D j r a n ^ - ^ 3 13) o l f h i / É 
Jaureguiberri (Don Juan de) . Oficial mayor de Cor

reos de esta Ciudad , de Mérito, 

L • Muro & 
López de Arce ( D o n I s id ro ) , Teniente del Real 

Cuerpo de Art i l ler ía . 

Luengo ( D o n Isidro) , Capellán del N ú m e r o de esta 

Tom. I F . §§§ 
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Santa Iglesia, 

M 

Maceda ( Don Josef) 

Machicado ( D o n Manue l ) , Canón igo de esta San

ta Iglesia. 

Mansilla ( E l Conde d e ) , Teniente Coronel de las 

Milicias Provinciales de esta Ciudad, de Mérito* 

Mantecón y Arce ( D o n Vicente) Administrador 

General de Rentas Provinciales de esta Ciudad. 

Méndez Robles ( D o n D o m i n g o ) 

Molina ( D o n Francisco) , del Comercio de esta 

Ciudad. 

Mont i jo (La Exc.ma Señora Condesa de) 

Munarriz ( E l Doctor D o n Joseph L u i s ) , Rector 

del Colegio Mayor de San Salvador de Oviedo 

de Salamanca. 

M u r i l l o ( E l Exc.roo Señor Conde de) 

O 
Orejas ( D o n M e l c h o r ) , Fabricante de P a ñ o s de es» 

ta Ciudad. 

Osuna ( E l Exc.mo Señor Duque de) Teniente Gene
ral de los Reales Exercitos, 8cc, 8cc, 



(419) 
P 

Pablos ( D o n Francisco ) , Arqui tecto de la Socie
dad, y Ayudante de Profesor dé la Escuela de 
Dibuxo para el ramo de Arquitectura, de Mérito. 

Padillo ( D o n Felipe A n d r é s ) , Fabricante de Paños 
de esta Ciudad. 

Paredes ( E l Marqués de) 

Pastor ( D o n B a r t o l o m é ) 

Peñalosa ( D o n Clemente) , Arcediano de Segovia, 

de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I . 

Perales ( E l Marqués d e ) . Mayordomo de Semana 

de S. M . 

Prior ( E l Reverendís imo P . ) del Real Monasterio 

del Paular, 

Proust (Don L u i s ) , Profesor de Qu ímica en el Real 

Laboratorio de esta Ciudad, d¿ Mérito, 

Q 
Quiroga ( D o n Vicente) , Fabricante de Paños de 

esta Ciudad, 

R 

Reyes ( D o n Miguel de l o s ) , ¿a Mérito. 

Rivera ( D o n j o s e p h ) , Administrador de Rentas 

Provinciales de Aréva lo . 

• 



(420) 
Rivera ( D o n Lorenzo) , Colegial en el Mayor de 

San Salvador de Oviedo de Salamanca. 
Rivero Medrano ( Don Joseph), Abogado de los 

Reales Consejos. 
Rodríguez ( D o n Francisco), zdem. 

Rodríguez de Ribas (Don Yicente ) , Contador gene

ral de Cruzada con voto ; ' " ' : ] 

" • S i E 

Sainz ( D o n Pedro) , de Mérito, 
San-Fellces ( E l Exc.mo Señor Marqués de) , Conde 

de Alcolea, 

Sello y Arce ( L a Señora Doña María de la Soledad 
• • d e l ) - - — ^ I ^ H t o i t y ^ S : Í 5 { ^ ^ É S f 
Sierras (Don Joaqu ín d e ) , Dean y Canónigo de esta 

Santa Iglesia. 

Sortes ( E l Marqués de) 

Torres y Velasco ( D o n Manuel d e ) . Fabricante de 
Paños de esta Ciudad. i -

Trapero ( D o n Francisco), Alcayde del Castillo for
taleza de Rota , y Juez de Marina en dicha Vil la . 

Vega ( D o n Joseph de l a ) . Abogado de los Reales 



Consejos, y Titular de esta Ciudad. 

Vi l la r ( D o n Antonio Gaspar de l ) , Fabricante de 

P a ñ o s de esta Ciudad, 

U r q u i z a ( D o n Al fonso) , Ayudante de Profesor de 

la Escuela de Dibuxo , de Mérito, 

Ximenez ( E l Ill.mo Señor D o n Juan Francisco)^ 

Obispo de esta Ciudad. 

.. ...r ̂  Jb..> ; ' . . .....z . • ... • , •-. 
Zamora y Agui lar ( D o n Juan Joseph d e ) , de Mé

rito. . 1. 

| ; ^ ^ n ' ' N O T A . 
5Í?/2 Socios Natos todos los Señores Curas Párrocos 

de esta Provincia, y A?; Superiores de las Ordenes Re' 

lidiosas. 
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I N D I C E 

De las Memorias de este Tomo, 

'xtracto di las Actas di la Sociidad Üésde 

prlrmro di Emro di 1786, hasta fin di D i * 

ciimhn di 1791, por D o n Juan Manuel 

Munarriz. pag, 1 

Sobr¿ las Soc'udades Económicas* pag.161 
Discurso sohn el estado y dicadencia di los 

Montes y Plantíos, y su restauración , por 

D o n Nicolás Alonso de Miranda. pag*Zip 

Sobre la necesidad y justicia de los tributos^ 

fondos de donde deben sacarse, y medios de 

recaudarlos y por D o n Vicente Alcalá-Ga-

liano. pag,26^ 
Razón de los precios que fia tenido la fanega 

de grano en esta Ciudad desde 1^94 inclusi* 

ve hasta el presente, Pag'3S9 

Método para purificar el ayre infestado, éfc, 

por D o n Luis García de la Huerta. p^g-411 

Lista de los Señores Socios, / ^ • 4 I 3 

F I N D E L T O M O I V . 



E R R A T A S . 

"pag. Tin» Errata» Corrección» 
18.... 17.... gene- general 
99.... 1;.... traerá traher á 

178..., 13.... emplos empleos. 
ft07.... a.... sobre , los sobre los 
044.... 18.... aporvechando...» aprovechando 
ftÓ£.... suhtancias substancias 
33i..>. 15...» injjraeticahles,.,» impracticables 


